
Viernes 23 de marzo de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     1 

I N D I C E 
PRIMERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
 
Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Austria sobre la Promoción y Protección de las Inversiones, firmado en la ciudad de Viena, el 
veintinueve de junio de mil novecientos noventa y ocho .............................................................. 3 
 
Decreto Promulgatorio del Acuerdo de Viena por el que se establece una Clasificación 
Internacional de los Elementos Figurativos de las Marcas, adoptado en Viena el doce de junio 
de mil novecientos setenta y tres y enmendado el primero de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco ........................................................................................................................... 10 
 
Decreto Promulgatorio del Arreglo de Estrasburgo relativo a la Clasificación Internacional de 
Patentes del veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno y enmendado el 
veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y nueve ...................................................... 17 
 
Decreto Promulgatorio del Arreglo de Locarno queLK01 establece una Clasificación Internacional 
para los Dibujos y Modelos Industriales, firmado en Locarno el ocho de octubre de mil 
novecientos sesenta y ocho y enmendado el veintiocho de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve ........................................................................................................................... 24 
 
Decreto Promulgatorio del Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones 
de Origen y su Registro Internacional del treinta y uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, revisado en Estocolmo el catorce de julio de mil novecientos sesenta y siete 
y modificado el veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, y su 
Reglamento adoptado el cinco de octubre de mil novecientos setenta y seis ............................... 34 
 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-130-ECOL-2000, Protección ambiental-Sistemas de 
telecomunicaciones por red de fibra óptica-Especificaciones para la planeación, diseño, 
preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento ................................................... 43 
 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
 
Acuerdo que reforma el Anexo V del diverso por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su 
certificación, en materia de cuotas compensatorias ..................................................................... 49 
 
Resolución final del examen para determinar las consecuencias de la supresión de las cuotas 
compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de poliestireno cristal, mercancía 
clasificada en las fracciones arancelarias 3903.19.02 y 3903.19.99 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia .............................................................................. 50 
 
Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de ácido tricloroisocianúrico, mercancía 
clasificada en la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General 
de Importación, originarias de la República Popular China .......................................................... 69 
 
Aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-W-075-SCFI-2001, 
PROY-NMX-W-076-SCFI-2001, PROY-NMX-W-077-SCFI-2001, PROY-NMX-W-078-SCFI-2001, PROY-
NMX-W-083-SCFI-2001, PROY-NMX-W-085-SCFI-2001, PROY-NMX-W-088-SCFI-2001, PROY-NMX-W-
089-SCFI-2001, PROY-NMX-W-096-SCFI-2001 y PROY-NMX-W-097-SCFI-2001 ...............................................  88 
 



166     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de marzo de 2001 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACION 
 
Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Hidalgo, con el objeto de instrumentar el 
Programa del Fondo de Apoyo Especial a la Inversión en Café, en su modalidad apoyo 
especial al ingreso de los cafeticultores ....................................................................................... 90 
 
Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de la veda temporal para la captura de 
las especies de camarón en aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, 
incluyendo el Golfo de California ................................................................................................. 93 
 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-37-61.42 
hectáreas de temporal de uso común e individual, de terrenos del ejido Santa María Nativitas, 
Municipio de Texcoco, Edo. de Méx. (Reg.- 030) ......................................................................... 94 
 

__________________________ 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas 
en la República Mexicana ........................................................................................................... 96 
 
Tasas de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional ............................. 96 
 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio .................................................................................. 97 
 
Indice nacional de precios al consumidor .................................................................................... 97 
 
Valor de la unidad de inversión ................................................................................................... 97 
 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
 
Decreto por el que se declara una zona de monumentos históricos en la ciudad de Valle de 
Allende, municipio del mismo nombre, Estado de Chihuahua. (Segunda publicación) ................. 98 
 
Decreto por el que se declara una zona de monumentos históricos en la población de Santa 
Clara del Cobre, Municipio de Salvador Escalante, Estado de Michoacán. (Segunda 
publicación) ................................................................................................................................ 102 
 
Decreto por el que se declara zona de monumentos históricos la calzada conocida como El 
Albarradón de San Cristóbal, ubicada en la intersección de los ejes de la avenida Revolución 
y la autopista México-Pachuca, Municipio de Ecatepec, Estado de México. (Segunda 
publicación) ................................................................................................................................ 105 
 

PODER JUDICIAL 
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
 
Sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 9/2001 promovida por diputados 
integrantes de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, 
en contra de la Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso y del Gobernador, ambos del 
Estado de Tabasco ..................................................................................................................... 108 
 



Viernes 23 de marzo de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

__________________________ 
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales ................................................................................................................. 154 
 
Internet: www.gobernacion.gob.mx Esta edición consta de dos secciones 
Correo electrónico: dof@rtn.net.mx Informes, suscripciones y quejas: 5592-7919 / 5535-4583 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Austria sobre la Promoción y Protección de las Inversiones, firmado en la ciudad de Viena, el 
veintinueve de junio de mil novecientos noventa y ocho. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El veintinueve de junio de mil novecientos noventa y ocho, en la ciudad de Viena, el Plenipotenciario 
de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el 
Acuerdo sobre la Promoción y Protección de las Inversiones con la República de Austria, cuyo texto en 
español consta en la copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, el catorce de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, según decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y nueve. 

El Canje de Notas diplomáticas previsto en el artículo 29 del Acuerdo, se efectuó en las ciudades de 
Viena y México, el veintinueve de julio de mil novecientos noventa y nueve y veinticinco de enero de dos 
mil uno, respectivamente. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el trece de febrero de dos 
mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Jorge 
Castañeda Gutman.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República de Austria sobre la Promoción y Protección de las Inversiones, 
firmado en la ciudad de Viena, el veintinueve de junio de mil novecientos noventa y ocho, cuyo texto en 
español es el siguiente: 
ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE AUSTRIA SOBRE LA 

PROMOCION Y PROTECCION DE LAS INVERSIONES 
Los Estados Unidos Mexicanos y la República de Austria, en lo sucesivo referidos como "Partes 

Contratantes"; 
DESEANDO crear condiciones favorables para una mejor cooperación económica entre las Partes 

Contratantes; 
RECONOCIENDO que la promoción y protección de inversiones pueden fortalecer la disposición de 

las mismas y por este medio proporcionar una importante contribución al desarrollo de las relaciones 
económicas; 

CONSIDERANDO que un acuerdo bilateral está dirigido a garantizar y asegurar igualdad de trato a 
inversionistas de ambas Partes Contratantes, de acuerdo con los principios de reciprocidad internacional; 

TENIENDO PRESENTE que la entrada y expansión de inversiones en su territorio por inversionistas 
de la otra Parte Contratante, está sujeta a los instrumentos pertinentes de la OCDE en el campo de las 
inversiones internacionales; 

Han convenido lo siguiente: 
CAPITULO UNO: DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1 
Definiciones 

Para el propósito de este Acuerdo 
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1. "inversionista de una Parte Contratante" significa: 
a) una persona natural que tiene la nacionalidad de una Parte Contratante de acuerdo con su 

derecho aplicable; o 
b) una empresa constituida u organizada bajo el derecho aplicable de una Parte Contratante; 
que realice o haya realizado una inversión en el territorio de la otra Parte Contratante. 
2. "inversión de un inversionista de una Parte Contratante" significa toda clase de activos en el 

territorio de una Parte Contratante, que sean propiedad o estén controlados, directa o indirectamente, por 
un inversionista de la otra Parte Contratante, incluyendo: 

a) una empresa constituida u organizada bajo el derecho aplicable de la primera Parte Contratante; 
b) participaciones, acciones y otras formas de participación ordinaria en una empresa, como se 

refiere en el subpárrafo (a), y derechos derivados de ésta; 
c) bonos, instrumentos de deuda, préstamos y otras formas de deuda y derechos derivados de ésta; 
d) derechos derivados de contratos, incluyendo contratos de llave en mano, construcción, 

administración, producción o contratos de participación de ingresos; 
e) reclamaciones pecuniarias y reclamaciones de cualquier otra prestación, derivadas de la 

ejecución de un contrato que tenga un valor económico; 
f) derechos de propiedad intelectual e industrial como son definidos en los acuerdos multilaterales 

concertados en la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, incluyendo derechos de 
autor, marcas, patentes, diseños industriales, procedimientos tecnológicos, conocimientos 
técnicos (know-how), secretos comerciales, nombres comerciales y prestigio y clientela 
(goodwill); 

g) derechos conferidos por ley o contrato, tales como concesiones, licencias, autorizaciones o 
permisos para llevar a cabo actividades económicas; 

h) cualquier otra propiedad tangible o intangible, mueble o inmueble, o cualquier derecho de 
propiedad relacionado, tales como arrendamientos, hipotecas, gravámenes, prendas o 
usufructos. 

Las transacciones comerciales diseñadas exclusivamente para la venta de bienes o servicios y 
créditos para financiar las transacciones comerciales con una duración menor a tres años, otros créditos 
con una duración menor a tres años, así como los créditos concedidos al Estado o a una empresa del 
Estado, no son considerados una inversión. 

No obstante, esto no debe aplicarse a créditos o préstamos otorgados por un inversionista de una 
Parte Contratante a una empresa de la otra Parte Contratante, que sea propiedad o esté controlada por 
ese inversionista. 

3. "empresa" significa una persona jurídica o cualquier entidad constituida u organizada de 
conformidad con el derecho aplicable de una Parte Contratante, tenga o no fines de lucro, y sea propiedad 
privada o gubernamental, incluyendo cualquier sociedad, fideicomiso, asociación ("partnership"), empresa 
de propietario único, sucursal, coinversión u otra asociación. 

4. "rentas" significa aquellas cantidades producidas por una inversión y, en particular, ganancias, 
intereses, ganancias de capital, dividendos, regalías, licencias y otras remuneraciones. 

5. "territorio" significa con respecto de cada Parte Contratante, el territorio terrestre, las aguas internas, 
el mar territorial, la zona marítima y el espacio aéreo que estén bajo su soberanía, incluyendo la zona 
económica exclusiva y la plataforma continental, donde la Parte Contratante ejercite, de conformidad con 
el derecho internacional, derechos de soberanía y jurisdicción. 

ARTICULO 2 
Promoción y Admisión de Inversiones 

1. Cada Parte Contratante deberá, de acuerdo con sus leyes y reglamentos, promover y admitir 
inversiones de inversionistas de la otra Parte Contratante. 

2. La extensión legal, alteración o transformación de una inversión será considerada como una nueva 
inversión. 

ARTICULO 3 
Tratamiento y Protección de Inversiones 

1. Cada Parte Contratante otorgará a los inversionistas de la otra Parte Contratante y a sus 
inversiones un trato justo y equitativo y plena y constante protección y seguridad. 

2. Una Parte Contratante no impedirá a través de medidas no razonables o discriminatorias la 
administración, operación, mantenimiento, uso, goce, venta y liquidación de las inversiones de 
inversionistas de la otra Parte Contratante. 

3. Cada Parte Contratante otorgará a los inversionistas de la otra Parte Contratante y a sus 
inversiones, trato no menos favorable que el que conceda a sus propios inversionistas y a sus inversiones 
o a inversionistas de cualquier tercer Estado y a sus inversiones con respecto a la administración, 
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operación, mantenimiento, uso, goce, venta y liquidación de una inversión, cualquiera que sea más 
favorable para el inversionista. 

4. Ninguna disposición de este Acuerdo será interpretada como obligatoria para una Parte Contratante 
en el sentido de hacer extensivo a los inversionistas de la otra Parte Contratante y a sus inversiones los 
beneficios presentes o futuros de cualquier trato, preferencia o privilegio que resulte de: 

a) cualquier calidad de miembro de una zona de libre comercio, unión aduanera, mercado común, 
comunidad económica o cualquier acuerdo multilateral de inversión; 

b) cualquier acuerdo internacional, arreglo internacional o legislación nacional relativa a asuntos 
tributarios. 

ARTICULO 4 
Transparencia 

1. Cada Parte Contratante deberá publicar con prontitud, o de cualquier otra manera hacer públicas 
sus leyes, reglamentos, procedimientos y reglas administrativas, así como decisiones judiciales de 
aplicación general, y de igual manera acuerdos internacionales que puedan tener un efecto en la 
operación del Acuerdo. 

2. Cada Parte Contratante responderá con prontitud a cuestionamientos específicos y proporcionará, 
mediante solicitud, información a la otra Parte Contratante sobre las materias referidas en el párrafo 1. 

3. Ninguna Parte Contratante deberá ser requerida para facilitar o dar acceso a información 
concerniente a inversionistas o inversiones en particular, cuya revelación impida el cumplimiento de la ley 
o sea contraria a sus leyes y reglamentos que protegen la confidencialidad. 

ARTICULO 5 
Expropiación e Indemnización. 

1. Una Parte Contratante no deberá expropiar o nacionalizar, directa o indirectamente, una inversión 
de un inversionista de la otra Parte Contratante o tomar medidas que tengan un efecto equivalente (en lo 
sucesivo referidas como "expropiación") excepto: 

a) por un propósito que sea de interés público, 
b) de acuerdo con bases no discriminatorias, 
c) de acuerdo con un debido proceso legal, y 
d) acompañada por el pago de una indemnización de acuerdo con los párrafos (2) y (3) de este 

artículo. 
2. La indemnización deberá: 
a) ser pagada sin demora. En el caso de que el pago de la indemnización se retrase, tal 

indemnización deberá ser pagada en una cantidad que coloque al inversionista en una posición 
no menos favorable que la que hubiese tenido si la indemnización se hubiese pagado 
inmediatamente en la fecha de la expropiación. 

b) ser equivalente al valor justo de mercado de la inversión expropiada inmediatamente antes de 
que la expropiación se lleve a cabo. El valor justo de mercado no reflejará cambio alguno en el 
valor por virtud de que la intención de expropiar se haya conocido con anterioridad a la fecha de 
expropiación. Los criterios de valuación incluirán, entre otros, el capital invertido, el valor de 
remplazo, la plusvalía, los ingresos corrientes y el prestigio y clientela (goodwill). Cualquier otro 
criterio de valuación podrá ser considerado para determinar el valor justo de mercado. 

c) incluir intereses a una tasa comercial establecida en base al mercado para la moneda de pago 
desde la fecha de expropiación hasta la fecha de pago. 

d) ser completamente liquidable y libremente transferible. 
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 12 y 13, el debido proceso legal incluye el derecho de 

un inversionista de una Parte Contratante que reclame ser afectado por una expropiación de la otra Parte 
Contratante, para solicitar la revisión de su caso, incluyendo la valuación de su inversión y el pago de la 
indemnización de acuerdo con las disposiciones de este artículo, por una autoridad judicial u otra 
autoridad competente e independiente de esta última Parte Contratante. 

(4) El artículo 3, párrafo (4) no se aplicará a este artículo. 
ARTICULO 6 

Indemnización por Pérdidas 
Al inversionista de una de las Partes Contratantes que haya sufrido pérdidas en sus inversiones en el 

territorio de la otra Parte Contratante debido a guerra u otro conflicto armado, estado de emergencia, 
revolución, insurrección, disturbio civil, o cualquier otra situación similar, o caso fortuito o fuerza mayor en 
el territorio de la última Parte Contratante, se le otorgará por la última Parte Contratante, en lo referente a 
restitución, indemnización, compensación, o cualquier otro pago, trato no menos favorable que el que 
otorgue a sus propios inversionistas o a inversionistas de cualquier tercer Estado, cualquiera que sea más 
favorable para el inversionista. 

ARTICULO 7 
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Transferencias 
1. Cada Parte Contratante deberá garantizar que todos los pagos relacionados con una inversión de 

un inversionista de la otra Parte Contratante puedan ser libremente transferidos hacia dentro y hacia 
afuera de su territorio sin demora. Dichas transferencias incluirán en particular: 

a) el capital inicial y cantidades adicionales para mantener o incrementar una inversión; 
b) rentas; 
c) pagos realizados de conformidad con un contrato, incluyendo un contrato de préstamo; 
d) productos de la venta o liquidación de todo o una parte de la inversión;  
e) pagos de indemnización de acuerdo con los artículos 5 y 6; 
f) pagos derivados de la solución de una controversia. 
2. Cada Parte Contratante deberá asegurar que dicha transferencia pueda ser efectuada en una 

moneda de libre convertibilidad, de acuerdo al tipo de cambio del mercado prevaleciente en la fecha de la 
transferencia en el territorio de la Parte Contratante del que es efectuada la transferencia. 

3. En ausencia de un mercado cambiario, la cotización que se utilizará será la más reciente cotización 
cambiaria para la conversión de divisas a Derechos Especiales de Giro. 

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo (1) b), una Parte Contratante puede restringir la transferencia 
de una renta en especie, en circunstancias en las que la Parte Contratante está facultada de acuerdo al 
GATT 1994 para restringir o prohibir la exportación o la venta para exportación del producto que 
constituye la renta en especie. Sin embargo, la Parte Contratante deberá asegurar que las transferencias 
de rentas en especie puedan ser efectuadas de acuerdo a lo autorizado o especificado en un acuerdo o 
autorización de inversión, o en otro acuerdo celebrado por escrito entre la Parte Contratante y un 
inversionista o inversión de la otra Parte Contratante. 

5. No obstante lo dispuesto en los párrafos (1) a (3), una Parte Contratante podrá impedir la 
realización de transferencias mediante la aplicación equitativa, no discriminatoria y de buena fe de 
medidas relativas a quiebra o insolvencia o a la protección de los derechos de acreedores; relativas a o 
para asegurar el cumplimiento de las leyes y reglamentos de emisión, comercio y operaciones de valores, 
futuros y derivados, reportes o registros de transferencias; o, relacionadas con infracciones criminales y 
resoluciones o sentencias en procedimientos administrativos y de adjudicación, siempre y cuando tales 
medidas y su aplicación no sean utilizadas como un medio para evadir el cumplimiento de los 
compromisos u obligaciones de la Parte Contratante contraídos de conformidad con este Acuerdo. 

6. En caso de un desequilibrio fundamental de la balanza de pagos o de una amenaza del mismo, 
cada Parte Contratante podrá temporalmente, pero sólo por un periodo que no exceda de doce meses, 
restringir las transferencias del producto de la venta o liquidación de toda o parte de una inversión. Estas 
restricciones se establecerán de forma equitativa, no discriminatoria y de buena fe. 

ARTICULO 8 
Subrogación 

Si una Parte Contratante o la agencia que ella designe realiza un pago de conformidad con una 
indemnización, garantía o contrato de seguro contra riesgos no comerciales otorgados en relación a una 
inversión de un inversionista en el territorio de la otra Parte Contratante, esta última reconocerá la cesión 
de cualquier derecho o reclamación de tal inversionista a la primera Parte Contratante o su agencia 
designada y el derecho de la primera Parte Contratante o su agencia designada para ejercitar en virtud de 
subrogación, cualquier derecho o reclamación en la misma medida que su antecesor en título. Respecto a 
la transferencia de pagos a la Parte Contratante realizados en virtud de dicha cesión, los artículos (5), (6) 
y (7) del presente Acuerdo aplicarán mutatis mutandis. 

No obstante, en caso de una controversia, únicamente el inversionista o una agencia designada, que 
esté constituida conforme al derecho privado, podrán iniciar o participar en procedimientos ante un 
tribunal nacional o someter el caso a arbitraje internacional de conformidad con las disposiciones de la 
Sección Primera del Capítulo Dos de este Acuerdo. 

ARTICULO 9 
Otras Obligaciones 

Cada Parte Contratante observará cualquier otra obligación por escrito que haya asumido en relación 
a inversiones en su territorio por inversionistas de la otra Parte Contratante. Las controversias que se 
deriven de dichas obligaciones, serán solucionadas de acuerdo a los términos contenidos en el contrato 
respectivo. 

CAPITULO DOS: SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
SECCION PRIMERA: Solución de Controversias entre un Inversionista y una Parte Contratante. 

ARTICULO 10 
Ambito de Aplicación y Derecho de Acción 

1. Esta Sección se aplica a controversias entre una Parte Contratante y un inversionista de la otra 
Parte Contratante a un supuesto incumplimiento de una obligación de la primera Parte Contratante 
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conforme a este Acuerdo, que ocasione pérdida o daño al inversionista o a su inversión. Una empresa que 
sea una inversión de un inversionista de la otra Parte Contratante, no podrá someter reclamación alguna a 
arbitraje de acuerdo con esta Sección. 

2. Si un inversionista de una Parte Contratante o su inversión que sea una empresa, inician un 
procedimiento ante un tribunal nacional con respecto a una medida que constituya un supuesto 
incumplimiento de este Acuerdo, la controversia solamente podrá someterse al arbitraje, de acuerdo con 
esta Sección, si el tribunal nacional competente no ha dictado sentencia en primera instancia sobre el 
fondo del asunto. Lo anterior no se aplica a procedimientos administrativos ante autoridades 
administrativas que ejecuten la medida presuntamente violatoria. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 18, párrafos (5) y (6), en caso de que un inversionista de 
una Parte Contratante someta una controversia a arbitraje, ni el inversionista ni su empresa podrán iniciar 
o continuar procedimientos ante un tribunal nacional. 

ARTICULO 11 
Medios de Solución, Periodos de tiempo. 

1. De ser posible, la controversia deberá resolverse a través de negociaciones o consultas. De no ser 
resuelta, el inversionista podrá elegir someter la controversia a resolución: 

a) de los tribunales competentes, judiciales o administrativos, de la Parte Contratante que es parte 
en la controversia; 

b) de acuerdo con cualquier procedimiento de solución de controversias aplicable previamente 
acordado, o 

c) de acuerdo con este artículo a: 
i) el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones ("el Centro"), 

establecido de acuerdo al Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre 
Estados y nacionales de otros Estados ("el Convenio del CIADI"), si la Parte Contratante del 
inversionista y la Parte Contratante que es parte en la controversia, son parte del Convenio del 
CIADI; 

ii) el Centro, conforme a las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI, cuando una de las 
Partes Contratantes, pero no ambas, sea parte del Convenio del CIADI; 

iii) a un solo árbitro o a un tribunal de arbitraje ad hoc, establecido de acuerdo con las Reglas de 
Arbitraje de la Comisión de Naciones Unidas sobre Derecho Mercantil Internacional ("CNUDMI"); 

iv) la Cámara Internacional de Comercio, a un solo árbitro o a un tribunal arbitral ad hoc, de acuerdo 
con sus reglas de arbitraje. 

2. Las reglas de arbitraje aplicables, regirán al mismo, salvo en la medida de lo modificado por esta 
Sección. 

3. Una controversia puede ser sometida a resolución, de acuerdo con el párrafo 1, c), una vez que 
hayan transcurrido seis meses desde que los actos que motivan la reclamación tuvieron lugar, siempre 
que el inversionista haya entregado a la Parte Contratante que es parte en la controversia, notificación por 
escrito de su intención de someter la reclamación a arbitraje por lo menos con 60 días de anticipación, y 
siempre y cuando no haya transcurrido un plazo de cuatro años a partir de la fecha en que el inversionista 
por primera vez tuvo o debió haber tenido conocimiento de los actos que dieron lugar a la controversia. 

ARTICULO 12 
Consentimiento de la Parte Contratante 

Cada parte Contratante otorga su consentimiento incondicional al sometimiento de una controversia a 
arbitraje internacional de acuerdo con esta Sección. 

ARTICULO 13 
Integración del Tribunal Arbitral 

1. A menos que las partes contendientes convengan otra cosa, el tribunal arbitral se integrará por tres 
miembros. Cada parte en la controversia designará un miembro y estos dos miembros, a su vez, deberán 
nombrar a un tercero como su presidente. 

2. Los miembros de los tribunales arbitrales deberán tener experiencia en derecho internacional y en 
materia de inversión. 

3. Si un tribunal arbitral no ha sido constituido dentro de un término de 90 días contado a partir de la 
fecha en que la reclamación fue sometida a arbitraje, ya sea porque una de las partes contendientes no 
designó miembro o los nombrados no llegaron a un acuerdo sobre el presidente, el Secretario General del 
CIADI, a petición de cualquiera de las partes contendientes, nombrará a su discreción, al miembro o 
miembros aún no designados. No obstante, el Secretario General del CIADI, al momento de designar al 
presidente, deberá asegurarse de que el mismo no sea nacional de alguna de las Partes Contratantes. 

ARTICULO 14 
Acumulación 
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1. Un tribunal de acumulación establecido conforme este artículo se instalará de acuerdo a las Reglas 
de Arbitraje de CNUDMI y procederá de conformidad con lo establecido en dichas Reglas, salvo lo 
dispuesto por esta Sección. 

2. Los procedimientos se acumularán en los siguientes casos: 
a) cuando un inversionista someta una reclamación en representación de una empresa de su 

propiedad o que esté bajo su control y, simultáneamente, otro(s) inversionista(s) que participen 
en la misma empresa, pero sin tener el control de ésta, sometan reclamaciones por cuenta 
propia como consecuencia de las mismas violaciones de este Acuerdo; o 

b) cuando se sometan a arbitraje dos o más reclamaciones derivadas de cuestiones comunes de 
hecho y de derecho. 

3. El tribunal de acumulación resolverá sobre la jurisdicción a la que habrán de someterse las 
reclamaciones y examinará conjuntamente dichas reclamaciones, salvo que determine que los intereses 
de cualquier parte contendiente se vean perjudicados. 

ARTICULO 15 
Lugar del Arbitraje 

A petición de cualquiera de las partes contendientes, cualquier arbitraje que se lleve a cabo conforme 
a esta Sección, se realizará en un Estado que sea parte de la Convención de Nueva York. Las 
reclamaciones sometidas a arbitraje conforme a esta Sección, se considerarán derivadas de una relación 
u operación comercial para los efectos del artículo 1 de la Convención de Nueva York. 

ARTICULO 16 
Indemnización 

Una Parte Contratante no aducirá como defensa, reconvención, derecho de compensación u otros, que 
la indemnización u otra compensación, respecto de una parte o la totalidad de las presuntas pérdidas o 
daños, ha sido recibida o habrá de recibirse de acuerdo con una indemnización, garantía o contrato de 
seguro. 

ARTICULO 17 
Derecho Aplicable 

Un tribunal establecido conforme a esta Sección decidirá la controversia de conformidad con este 
Acuerdo, y con las reglas aplicables y los principios del derecho internacional. 

ARTICULO 18 
Laudos y Ejecución 

1. Los laudos arbitrales pueden tomar las siguientes formas de resolución: 
a) una declaración de que la Parte Contratante ha incumplido con sus obligaciones de conformidad 

con este Acuerdo; 
b) indemnización pecuniaria, que debe incluir intereses desde el momento en que se causen las 

pérdidas o daños hasta la fecha de pago; 
c) restitución en especie, en casos apropiados, salvo que la Parte Contratante pague en su lugar 

indemnización compensatoria, cuando la restitución no sea factible; y 
d) con el acuerdo de las partes contendientes, cualquier otra forma de resolución. 
2. Los laudos arbitrales serán definitivos y obligatorios solamente respecto de las partes contendientes 

y solamente con respecto al caso particular. 
3. El laudo arbitral solamente será publicado si existe un convenio por escrito de las partes 

contendientes. 
4. Un tribunal arbitral no podrá ordenar a una Parte Contratante el pago de daños que tengan carácter 

punitivo. 
5. Cada Parte Contratante deberá tomar, en su territorio, las medidas necesarias para la efectiva 

ejecución del laudo de acuerdo con lo establecido en este artículo, y acatar sin demora cualquier laudo 
emitido en un procedimiento del cual sea parte. 

6. Un inversionista podrá recurrir a la ejecución de un laudo arbitral, conforme al Convenio del CIADI o 
a la Convención de Nueva York. 

ARTICULO 19 
Exclusiones 

No estarán sujetas al mecanismo de solución de controversias de esta Sección, las resoluciones que 
adopte una Parte Contratante que, por razones de seguridad nacional, prohíban o restrinjan la adquisición 
de una inversión en su territorio que sea propiedad o esté controlada por sus nacionales, por parte de 
nacionales o sociedades de la otra Parte Contratante, de conformidad con la legislación de la Parte 
Contratante de que se trate. 

SECCION SEGUNDA: Solución de Controversias entre las Partes Contratantes 
ARTICULO 20 

Aplicación, Consultas, Mediación y Conciliación 
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Las controversias que surgieren entre las Partes Contratantes sobre la interpretación o aplicación del 
presente Acuerdo deberán, en lo posible, ser dirimidas amigablemente o a través de consultas, mediación 
o conciliación. Si las Partes Contratantes llegan a un acuerdo en algún punto controvertido, deberán 
establecerlo por escrito y aprobarlo. 

ARTICULO 21 
Iniciación de Procedimientos 

1. A petición de cualquiera de las Partes Contratantes, las controversias sobre la interpretación o 
aplicación de este Acuerdo podrán ser sometidas a un tribunal arbitral para su resolución, una vez que 
hayan transcurrido cuatro meses desde que dicha petición fue notificada a la otra Parte Contratante. 

2. Una Parte Contratante no podrá iniciar procedimientos de acuerdo con esta Sección por una 
controversia relativa a la violación de los derechos de un inversionista, la cual haya sido sometida por 
dicho inversionista a los procedimientos conforme a la Sección Primera de este Capítulo, a menos que la 
otra Parte Contratante incumpla o no acate el laudo dictado en dicha controversia. En este caso, el 
tribunal arbitral establecido de conformidad con esta Sección Segunda, ante la presentación de una 
solicitud de la Parte Contratante cuyo inversionista fue parte en la controversia, podrá ordenar: 

a) una declaración en el sentido de que el incumplimiento o desacato de los términos del laudo 
definitivo está en contravención a las obligaciones de la otra Parte Contratante de conformidad 
con este Acuerdo; y 

b) una recomendación de que la otra Parte Contratante cumpla y acate el laudo definitivo. 
ARTICULO 22 

Integración del Tribunal 
1. El tribunal arbitral será constituido ad hoc de la siguiente manera; cada Parte Contratante nombrará 

un miembro, y estos dos miembros se pondrán de acuerdo para elegir el nacional de un tercer Estado 
como su presidente. Estos miembros serán nombrados dentro de un término de dos meses, contados a 
partir del día en el que una Parte Contratante haya informado a la otra Parte Contratante que es su 
intención someter la controversia a un tribunal arbitral; el presidente será nombrado a más tardar dentro 
de un término de dos meses. 

2. Si los plazos previstos en el párrafo (1) no fueren observados, cada Parte Contratante podrá, a falta 
de otro arreglo, invitar al Presidente de la Corte Internacional de Justicia para que realice los 
nombramientos necesarios. En caso de que el Presidente de la Corte Internacional de Justicia sea 
nacional de una de las Partes Contratantes o se halle impedido por otra causa para desempeñar esa 
función, corresponderá al Vicepresidente, o en caso de que también se halle impedido, al miembro de la 
Corte Internacional de Justicia que siga inmediatamente en el orden jerárquico, efectuar los 
nombramientos necesarios bajo las mismas condiciones. 

3. Los miembros del tribunal arbitral deberán ser independientes e imparciales. 
ARTICULO 23 

Derecho aplicable, Normas Supletorias 
1. El tribunal arbitral resolverá las controversias de conformidad con este Acuerdo y las reglas y 

principios aplicables de derecho internacional. 
2. El tribunal arbitral determinará sus propios procedimientos, incluyendo el recurso a las Reglas 

Opcionales para las Controversias Arbitrales de la Corte Permanente de Arbitraje, salvo que las Partes 
Contratantes acuerden algo distinto. El tribunal arbitral tomará su decisión por mayoría de votos. 

ARTICULO 24 
Laudos 

1. El tribunal arbitral, en el laudo, establecerá sus consideraciones de hecho y de derecho, 
conjuntamente con las razones de las mismas, y podrá, a petición de una Parte Contratante, otorgar las 
siguientes formas de resolución: 

a) una declaración de que un acto de una Parte Contratante está en contravención con sus 
obligaciones de conformidad con este Acuerdo; 

b) una recomendación de que una Parte Contratante actúe de conformidad con sus obligaciones 
establecidas en este Acuerdo; o  

c) cualquier otra forma de resolución que consienta la Parte Contratante en contra de la cual se 
dictó el laudo. 

2. El laudo arbitral será final y obligatorio para las partes contendientes. 
ARTICULO 25 

Gastos 
Cada Parte Contratante pagará los costos de su representación en los procedimientos. Los costos del 

tribunal arbitral serán pagados por partes iguales por las Partes Contratantes, a menos que el tribunal 
disponga que se compartan de manera distinta. 

CAPITULO TRES: DISPOSICIONES FINALES 
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ARTICULO 26 
Protocolo 

El Protocolo anexo es parte integral de este Acuerdo. 
ARTICULO 27 

Aplicación del Acuerdo 
1. El presente Acuerdo se aplicará a inversiones efectuadas en el territorio de cualquier Parte 

Contratante de acuerdo con su legislación, por inversionistas de la otra Parte Contratante antes o después 
de la entrada en vigor del mismo. 

2. Este Acuerdo se aplica en el territorio de las Partes Contratantes y a todos los niveles de gobierno. 
3. Este Acuerdo no se aplicará a reclamaciones que hayan sido resueltas o a procedimientos iniciados 

antes de su entrada en vigor. 
ARTICULO 28 

Consultas 
Cada una de las Partes Contratantes podrá proponer a la otra Parte Contratante, consultas en 

cualquier materia relacionada con este Acuerdo. Estas consultas se llevarán a cabo en el lugar y tiempo 
convenidos a través de la vía diplomática. 

ARTICULO 29 
Entrada en vigor 

1. Las Partes Contratantes se notificarán recíprocamente por escrito, sobre el cumplimiento de sus 
requisitos constitucionales en relación a la aprobación y entrada en vigor de este Acuerdo. 

2. El presente Acuerdo entrará en vigor 60 días después de la fecha en que la última notificación 
referida en el párrafo (1) arriba citado, haya sido recibida por la Parte Contratante de que se trate. 

ARTICULO 30 
Duración y Terminación. 

1. Este Acuerdo estará en vigor por un periodo inicial de diez años y se prorrogará después por tiempo 
indefinido, a menos que se dé por terminado conforme al párrafo 2. 

2. Cualquier Parte Contratante podrá dar por terminado este Acuerdo al finalizar el periodo inicial de 
diez años o en cualquier momento posterior, a través de una notificación por escrito dirigida por la vía 
diplomática con doce meses de anticipación a la otra Parte Contratante. 

3. Con respecto a las inversiones efectuadas con anterioridad a la terminación del presente Acuerdo, 
las disposiciones del mismo las seguirán rigiendo durante los 10 años siguientes a la fecha en que haya 
expirado la vigencia del presente Acuerdo. 

Hecho en la ciudad de Viena, el veintinueve de junio de mil novecientos noventa y ocho, en duplicado, 
en idioma español, alemán e inglés, siendo los textos igualmente auténticos. En caso de divergencias en 
la interpretación, se estará a lo dispuesto por el texto en idioma inglés.- Por los Estados Unidos 
Mexicanos, el Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco Mendoza.- Rúbrica.- Por la 
República de Austria, el Ministro Federal de Asuntos Económicos, Hannes Farnleitner.- Rúbrica. 

PROTOCOLO 
En el acto de la firma del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Austria sobre 

Promoción y Protección de las Inversiones, los suscritos plenipotenciarios han acordado adicionalmente 
las siguientes disposiciones, que se considerarán como parte integral de dicho Acuerdo: 

Ad Artículo (1) 
a) para mayor claridad, las Partes Contratantes están de acuerdo en cubrir conforme al artículo (1) 

párrafo (2) y conforme al artículo (7), únicamente aquellas inversiones que sean realizadas con el 
propósito de establecer relaciones económicas duraderas con una sociedad, tales como, en 
particular, inversiones que brinden la posibilidad de ejercer una influencia efectiva en la 
administración de aquélla. 

b) el término "indirectamente" cubrirá sólo aquellas situaciones donde tanto la subsidiaria como su 
inversión, se localicen en el territorio de la misma Parte Contratante. 

Ad Artículo (10) 
Conforme al artículo 10, un supuesto incumplimiento de este Acuerdo debe estar causalmente ligado a 

una pérdida o daño para el inversionista o su inversión para que el inversionista tenga derecho de acción 
para iniciar una reclamación en contra del Estado receptor. No obstante, el daño siendo inminente no 
tendrá que haberse sufrido antes de que la controversia pueda someterse a arbitraje, pero, en cualquier 
caso, el daño deberá haber ocurrido para que el tribunal arbitral tome la decisión que corresponda, 
excepto en los casos previstos en el artículo (18), párrafo (1) a) y d). 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Austria sobre la Promoción y Protección de las Inversiones, firmado en la ciudad de Viena, 
el veintinueve de junio de mil novecientos noventa y ocho. 
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Extiendo la presente, en veintiséis páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el treinta y 
uno de enero de dos mil uno, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- 
Rúbrica. 

 
DECRETO Promulgatorio del Acuerdo de Viena por el que se establece una Clasificación 
Internacional de los Elementos Figurativos de las Marcas, adoptado en Viena el doce de junio de 
mil novecientos setenta y tres y enmendado el primero de octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El doce de junio de mil novecientos setenta y tres, se adoptó en la ciudad de Viena, el Acuerdo de 
Viena por el que se establece una Clasificación Internacional de los Elementos Figurativos de las Marcas, 
enmendado el primero de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, cuyo texto en español consta en la 
copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, el veintisiete de abril de dos mil, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
siete de agosto del propio año. 

El instrumento de adhesión, firmado por el Titular del Ejecutivo Federal el veintidós de agosto de dos 
mil, fue depositado ante el Director General de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, el 
veintiséis de octubre del propio año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Acuerdo de 
Viena por el que se establece una Clasificación Internacional de los Elementos Figurativos de las Marcas. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el trece de febrero de dos 
mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Jorge 
Castañeda Gutman.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada del Acuerdo de Viena por el que se 

establece una Clasificación Internacional de los Elementos Figurativos de las Marcas, adoptado en Viena 
el doce de junio de mil novecientos setenta y tres y enmendado el primero de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco, cuyo texto en español es el siguiente: 

Acuerdo de Viena por el que se establece una Clasificación Internacional de los elementos 
figurativos de las marcas 

Establecido en Viena el 12 de junio de 1973 y enmendado el 1 de octubre de 1985 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual GINEBRA 1997 

INDICE*  
Artículo 1: Constitución de una Unión especial; adopción de una Clasificación Internacional 
Artículo 2: Definición y depósito de la Clasificación de los Elementos Figurativos 
Artículo 3: Idiomas de la Clasificación de los Elementos Figurativos 
Artículo 4: Alcance de la Clasificación de los Elementos Figurativos 
Artículo 5: Comité de Expertos 
Artículo 6: Notificación, entrada en vigor y publicación de las modificaciones y complementos y de 

otras decisiones 
Artículo 7: Asamblea de la Unión especial 
Artículo 8: Oficina Internacional 
Artículo 9: Finanzas 
Artículo 10: Revisión del Acuerdo 
Artículo 11: Modificación de ciertas disposiciones del Acuerdo 
Artículo 12: Procedimiento para ser parte en el Acuerdo 
Artículo 13: Entrada en vigor del Acuerdo 
Artículo 14: Duración del Acuerdo 
Artículo 15: Renuncia 
Artículo 16: Diferencias 
Artículo 17: Firma, idiomas, funciones de depositario, notificaciones 

                                                        
* El texto original carece de índice, habiéndose agregado a la presente versión con objeto de facilitar la consulta. 
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Las Partes Contratantes, 
Habiendo visto el Artículo 19 del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial del 

20 de marzo de 1883, revisado en Bruselas el 14 de diciembre de 1900, en Washington el 2 de junio de 
1911, en La Haya el 6 de noviembre de 1925, en Londres el 2 de junio de 1934, en Lisboa el 31 de octubre 
de 1958 y en Estocolmo el 14 de julio de 1967, 

Acuerdan lo siguiente: 
Artículo 1 

Constitución de una Unión especial; adopción de una Clasificación Internacional 
Los países a los que se aplica el presente Acuerdo se constituyen en Unión especial y adoptan una 

clasificación común para los elementos figurativos de las marcas (denominada en adelante «Clasificación 
de los Elementos Figurativos»). 

Artículo 2 
Definición y depósito de la Clasificación de los Elementos Figurativos 

1) La Clasificación de los Elementos Figurativos estará constituida por una lista de las categorías, 
divisiones y secciones en las que se clasificarán los elementos figurativos de las marcas, acompañada, 
cuando así proceda, de notas explicativas. 

2) Esta Clasificación estará contenida en un ejemplar auténtico, en los idiomas francés e inglés, 
firmado por el Director General de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (denominados en 
adelante, respectivamente, el «Director General» y la «Organización») y que se depositará en su poder en 
el momento en que el presente Acuerdo quede abierto a la firma. 

3) Las modificaciones y complementos previstos en el Artículo 5.3) i) estarán contenidos igualmente 
en un ejemplar auténtico, en los idiomas francés e inglés, firmado por el Director General y depositado en 
su poder. 

Artículo 3 
Idiomas de la Clasificación de los Elementos Figurativos 

1) La Clasificación de los Elementos Figurativos se establecerá en los idiomas francés e inglés, siendo 
igualmente auténticos ambos textos. 

2) La Oficina Internacional de la Organización (denominada en adelante la «Oficina Internacional»), 
tras consulta con los gobiernos interesados, establecerá textos oficiales de la Clasificación de los 
Elementos Figurativos en los idiomas que la Asamblea prevista en el Artículo 7 pueda designar en virtud 
de su apartado 2) a) vi). 

Artículo 4 
Alcance de la Clasificación de los Elementos Figurativos 

1) Sin perjuicio de las obligaciones impuestas por el presente Acuerdo, el alcance de la Clasificación 
de los Elementos Figurativos será el que cada país de la Unión especial le atribuya. En especial, la 
Clasificación de los Elementos Figurativos no obligará a los países de la Unión especial en lo que se 
refiere a la extensión de la protección de la marca. 

2) Las administraciones competentes de los países de la Unión especial tendrán la facultad de aplicar 
la Clasificación de los Elementos Figurativos como sistema principal o auxiliar. 

3) Las administraciones competentes de los países de la Unión especial harán figurar los números de 
las categorías, divisiones y secciones en las que deban ordenarse los elementos figurativos de esas 
marcas en los títulos y publicaciones oficiales de los registros y renovaciones de marcas. 

4) Esos números irán precedidos de la mención «Clasificación de los Elementos Figurativos» o de una 
abreviatura dispuesta por el Comité de Expertos que establece el Artículo 5. 

5) En el momento de la firma o del depósito del instrumento de ratificación o de adhesión, todo país 
podrá declarar que se reserva el derecho de no hacer figurar total o parcialmente los números de las 
secciones en los documentos o publicaciones oficiales de los registros y renovaciones de marcas. 

6) Si un país de la Unión especial confiase el registro de las marcas a una administración 
intergubernamental, adoptará todas las medidas a su alcance para que esa administración aplique la 
Clasificación de los Elementos Figurativos de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 5 
Comité de Expertos 

1) Se establecerá un Comité de Expertos en el que estará representado cada uno de los países de la 
Unión especial. 

2) a) El Director General podrá, y por indicación del Comité de Expertos deberá, invitar a los países no 
miembros de la Unión especial que sean miembros de la Organización o partes en el Convenio de París 
para la Protección de la Propiedad Industrial a delegar observadores en las reuniones del Comité de 
Expertos. 
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b) El Director General invitará a las organizaciones intergubernamentales especializadas en materia de 
marcas, de las que sea miembro por lo menos uno de los países parte en el presente Acuerdo, a delegar 
observadores en las reuniones del Comité de Expertos. 

c) El Director General podrá, y por indicación del Comité de Expertos deberá, invitar a representantes 
de otras organizaciones intergubernamentales e internacionales no gubernamentales a participar en los 
debates que les interesen. 

3) El Comité de Expertos: 
i) modificará y completará la Clasificación de los Elementos Figurativos; 
ii) hará recomendaciones a los países de la Unión especial, con objeto de facilitar la utilización de la 

Clasificación de los Elementos Figurativos y promover su aplicación uniforme; 
iii) tomará cualquier otra media que, sin repercusiones financieras en el presupuesto de la Unión 

especial o en el de la Organización, sean de una naturaleza tal que faciliten la aplicación de la 
Clasificación de los Elementos Figurativos por los países en desarrollo; 

iv) estará habilitado para establecer subcomités y grupos de trabajo. 
4) El Comité de Expertos adoptará su reglamento interno, en el que se ofrecerá la posibilidad de tomar 

parte en las reuniones de los subcomités y grupos de trabajo del Comité de Expertos a las organizaciones 
intergubernamentales mencionadas en el párrafo 2) b), que puedan aportar una contribución sustancial al 
desarrollo de la Clasificación de los Elementos Figurativos. 

5) Las propuestas de modificaciones o complementos a la Clasificación de los Elementos Figurativos 
podrán hacerse por la administración competente de cualquier país de la Unión especial, por la Oficina 
Internacional, por las organizaciones intergubernamentales representadas en el Comité de Expertos en 
virtud del párrafo 2) b) y por cualquier país u organización especialmente invitado por el Comité de 
Expertos a formularlas. Las propuestas se comunicarán a la Oficina Internacional, que las someterá a los 
miembros del Comité de Expertos y a los observadores con una antelación de dos meses, como mínimo, 
a la sesión del Comité de Expertos en el curso de la que deberán examinarse. 

6) a) Cada país miembro del Comité de Expertos tendrá un voto. 
b) El Comité de Expertos adoptará sus decisiones por mayoría simple de los países representados y 

votantes. 
c) Cuando una quinta parte de los países representados y votantes considere que una decisión implica 

una transformación de la estructura fundamental de la Clasificación de los Elementos Figurativos o 
supone un importante trabajo de reclasificación, tal decisión deberá adoptarse por mayoría de tres cuartos 
de los países representados y votantes. 

d) La abstención no se considerará como un voto. 
Artículo 6 

Notificación, entrada en vigor y publicación de las modificaciones y complementos y de otras 
decisiones 

1) Todas las decisiones del Comité de Expertos relativas a modificaciones o a complementos 
aportados a la Clasificación de los Elementos Figurativos, así como sus recomendaciones, se notificarán 
por la Oficina Internacional a las administraciones competentes de los países de la Unión especial. Las 
modificaciones y complementos entrarán en vigor una vez que hayan transcurrido seis meses desde la 
fecha de envío de las notificaciones. 

2) La Oficina Internacional incorporará a la Clasificación de los Elementos Figurativos las 
modificaciones y los complementos que entren en vigor. Las modificaciones y los complementos serán 
objeto de anuncios publicados en los periódicos designados por la Asamblea establecida en el Artículo 7. 

Artículo 7 
Asamblea de la Unión especial 

1) a) La Unión especial tendrá una Asamblea, que estará compuesta por sus países miembros. 
b) El gobierno de cada país de la Unión especial estará representado por un delegado, quien podrá 

estar asistido por suplentes, asesores y expertos. 
c) Toda organización intergubernamental prevista en el Artículo 5.2) b) podrá estar representada por 

un observador en las reuniones de la Asamblea y, si esta última así lo decidiese, en las de los comités y 
grupos de trabajo establecidos por la Asamblea. 

d) Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya designado. 
2 a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 5, la Asamblea: 
i) tratará de todas las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo de la Unión especial y a la 

aplicación del presente Acuerdo; 
ii) dará instrucciones a la Oficina Internacional en relación con la preparación de las conferencias de 

revisión; 
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iii) examinará y aprobará los informes y las actividades del Director General relativos a la Unión 
especial y le dará todas las instrucciones necesarias en lo referente a los asuntos de la competencia de la 
Unión especial; 

iv) fijará el programa, adoptará el presupuesto bienal de la Unión especial y aprobará sus balances de 
cuentas; 

v) adoptará el reglamento financiero de la Unión especial; 
vi) decidirá acerca del establecimiento de textos oficiales de la Clasificación de los Elementos 

Figurativos en idiomas distintos del inglés y el francés; 
vii) creará los comités y grupos de trabajo que estime oportunos para la realización de los objetivos de 

la Unión especial; 
viii) sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1) c), decidirá qué países no miembros de la Unión 

especial y qué organizaciones intergubernamentales o internacionales no gubernamentales podrán ser 
admitidos como observadores a sus reuniones y a las de los comités y grupos de trabajo que establezca; 

ix) emprenderá cualquier otra acción apropiada para lograr los objetivos de la Unión especial; 
x) ejercerá las demás funciones que implique el presente Acuerdo. 
b) En cuestiones que interesen igualmente a otras Uniones administradas por la Organización, la 

Asamblea adoptará sus decisiones teniendo en cuenta el dictamen del Comité de Coordinación de la 
Organización. 

3) a) Cada país miembro de la Asamblea tendrá un voto. 
b) La mitad de los países miembros de la Asamblea constituirá el quórum. 
c) Si no se consigue el quórum, la Asamblea podrá adoptar decisiones; sin embargo, salvo las 

relativas a su propio procedimiento, las decisiones de la Asamblea sólo serán ejecutivas si se cumplen los 
siguientes requisitos: la Oficina Internacional comunicará dichas decisiones a los países miembros de la 
Asamblea que no estuvieron representados, invitándoles a expresar por escrito su voto o su abstención 
dentro de un plazo de tres meses a contar desde la fecha de la comunicación. Si, al expirar dicho plazo, el 
número de países que hayan expresado así su voto o su abstención alcanza el número de países 
necesario para lograr el quórum en la sesión, dichas decisiones serán ejecutivas, siempre que al mismo 
tiempo se haya obtenido la mayoría necesaria. 

d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 11.2), las decisiones de la Asamblea se adoptarán por 
mayoría de dos tercios de los votos emitidos. 

e) La abstención no se considerará como un voto. 
f) Un delegado sólo podrá representar a un país y no podrá votar más que en su nombre. 
4) a) La Asamblea se reunirá una vez cada dos años en sesión ordinaria, mediante convocatoria del 

Director General y, salvo casos excepcionales, durante el mismo periodo y en el mismo lugar que la 
Asamblea General de la Organización. 

b) La Asamblea se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del Director General, a 
petición de una cuarta parte de los países miembros de la Asamblea. 

c) El Director General preparará el Orden del día de cada reunión. 
5) La Asamblea adoptará su reglamento interno. 

Artículo 8 
Oficina Internacional 

1) a) Las tareas administrativas que incumben a la Unión especial serán desempeñadas por la Oficina 
Internacional. 

b) En particular, la Oficina Internacional preparará las reuniones y se encargará de la secretaría de la 
Asamblea, del Comité de Expertos y de cualquier otro comité o grupo de trabajo que la Asamblea o el 
Comité de Expertos puedan crear. 

c) El Director General es el más alto funcionario de la Unión especial y la representa. 
2) El Director General y cualquier miembro del personal que él designe participará, sin derecho a voto, 

en todas las reuniones de la Asamblea, del Comité de Expertos y de cualquier otro comité o grupo de 
trabajo que la Asamblea o el Comité de Expertos puedan crear. El Director General o un miembro del 
personal designado por él será de oficio el secretario de esos órganos. 

3) a) La Oficina Internacional preparará las conferencias de revisión, de conformidad con las 
instrucciones que reciba de la Asamblea. 

b) La Oficina Internacional podrá consultar a las organizaciones intergubernamentales o 
internacionales no gubernamentales en relación con la preparación de las conferencias de revisión. 

c) El Director General y las personas que él designe participarán, sin derecho a voto, en las 
deliberaciones de las conferencias de revisión. 

4) La Oficina Internacional ejecutará todas las demás tareas que le sean atribuidas. 
Artículo 9 
Finanzas 
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1) a) La Unión especial tendrá un presupuesto. 
b) El presupuesto de la Unión especial estará integrado por los ingresos y los gastos propios de la 

Unión especial, su contribución al presupuesto de los gastos comunes de las Uniones administradas por 
la Organización, así como, si procede, la suma puesta a disposición del presupuesto de la Conferencia de 
la Organización. 

c) Se considerarán gastos comunes de las Uniones los que no se atribuyan exclusivamente a la Unión 
especial, sino también a una o varias de las otras Uniones administradas por la Organización. La parte de 
la Unión especial en esos gastos comunes será proporcional al interés que esos gastos representen para 
ella. 

2) Se establecerá el presupuesto de la Unión especial teniendo en cuenta las exigencias de 
coordinación con los presupuestos de las demás Uniones administradas por la Organización. 

3) El presupuesto de la Unión especial se financiará con los recursos siguientes: 
i) las contribuciones de los países de la Unión especial; 
ii) las tasas y sumas devengadas por los servicios prestados por la Oficina Internacional por cuenta de 

la Unión especial; 
iii) el producto de la venta de las publicaciones de la Oficina Internacional relativas a la Unión especial 

y los derechos correspondientes a esas publicaciones; 
iv) las donaciones, legados y subvenciones; 
v) los alquileres, intereses y otros ingresos varios. 
4) a) Con el fin de determinar su cuota de contribución en el sentido del párrafo 3) i), cada país de la 

Unión especial pertenecerá a la clase en la que esté incluido en la Unión de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial, y pagará su contribución anual en base al número de unidades determinadas para 
esa clase en la referida Unión. 

b) La contribución anual de cada país de la Unión especial consistirá en una cantidad que, con 
relación a la suma total de las contribuciones anuales de todos los países al presupuesto de la Unión 
especial, guardará la misma proporción que el número de unidades de la clase a que pertenezca con 
relación al total de las unidades del conjunto de los países. 

c) Las contribuciones vencerán el 1 de enero de cada año. 
d) Un país atrasado en el pago de sus contribuciones no podrá ejercer su derecho a voto en ninguno 

de los órganos de la Unión especial cuando la cuantía de sus atrasos sea igual o superior a la de las 
contribuciones correspondientes a los dos años completos precedentes. No obstante, cualquiera de esos 
órganos podrá permitir a ese país que continúe ejerciendo el derecho a voto en dicho órgano si estima 
que el atraso es consecuencia de circunstancias excepcionales e inevitables. 

e) Si al comienzo de un nuevo ejercicio no se ha adoptado aún el presupuesto, se continuará 
aplicando el del año precedente conforme a las modalidades previstas en el reglamento financiero. 

5) La cuantía de las tasas y sumas devengadas por los servicios prestados por la Oficina Internacional 
por cuenta de la Unión especial se fijará por el Director General, quien informará de ello a la Asamblea. 

6) a) La Unión especial poseerá un fondo de operaciones constituido por una aportación única 
efectuada por cada uno de los países de la Unión especial. Si el fondo resultara insuficiente, la Asamblea 
decidirá sobre su aumento. 

b) La cuantía de la aportación inicial de cada país al citado fondo, o de su participación en el aumento 
del mismo, será proporcional a la contribución de dicho país correspondiente al año en el curso del cual 
se constituya el fondo o se decida el aumento. 

c) La proporción y las modalidades de pago serán determinadas por la Asamblea, a propuesta del 
Director General y previo dictamen del Comité de Coordinación de la Organización. 

7) a) El Acuerdo de Sede concluido con el país en cuyo territorio tenga su residencia la Organización, 
preverá que ese Estado conceda anticipos si el fondo de operaciones fuese insuficiente. La cuantía de 
esos anticipos y las condiciones en que se concedan serán objeto, en cada caso, de acuerdos separados 
entre el país en cuestión y la Organización. 

b) El país a que se hace referencia en el apartado a) y la Organización tendrán derecho a denunciar 
unilateralmente el compromiso de conceder anticipos, mediante notificación por escrito. La denuncia 
producirá efecto tres años después de terminado el año en el curso del cual haya sido notificada. 

8) De la verificación de cuentas se encargarán, según las modalidades previstas en el reglamento 
financiero, uno o varios países de la Unión especial, o interventores de cuentas externos, quienes serán 
designados por la Asamblea con su consentimiento. 

Artículo 10 
Revisión del Acuerdo 

1) El presente Acuerdo podrá revisarse periódicamente por conferencias especiales de los países de la 
Unión especial. 

2) La Asamblea decidirá la convocatoria de las conferencias de revisión. 
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3) Los Artículos 7, 8, 9 y 11 podrán modificarse, bien sea por una conferencia de revisión, bien sea a 
tenor de lo dispuesto en el Artículo 11. 

Artículo 11 
Modificación de ciertas disposiciones del Acuerdo 

1) Cualquier país de la Unión especial o el Director General podrán presentar propuestas de 
modificación de los Artículos 7, 8, 9 y del presente artículo. El Director General comunicará estas 
propuestas a los países de la Unión especial al menos seis meses antes de ser sometidas a examen por 
la Asamblea. 

2) Las modificaciones de los artículos a que se hace referencia en el párrafo 1) deberán adoptarse por 
la Asamblea. La adopción requerirá los tres cuartos de los votos emitidos; sin embargo, toda modificación 
del Artículo 7 y del presente apartado requerirá los cuatro quintos de los votos emitidos. 

3) a) Toda modificación de los artículos a que se hace referencia en el párrafo 1) entrará en vigor un 
mes después de que el Director General haya recibido notificación escrita de su aceptación, efectuada de 
conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales, de las tres cuartas partes de los países 
que eran miembros de la Unión especial en el momento de adoptar la modificación. 

b) Toda modificación de dichos artículos así aceptada tendrá carácter obligatorio para todos los países 
que sean miembros de la Unión especial en el momento en que la modificación entre en vigor; no 
obstante, toda modificación que aumente las obligaciones financieras de los países de la Unión especial 
sólo obligará a los que hayan notificado su aceptación de esta modificación. 

c) Toda modificación aceptada conforme al apartado a) obligará a todos los países que adquieran la 
calidad de miembro de la Unión especial con posterioridad a la fecha en que dicha modificación entre en 
vigor conforme al apartado a). 

Artículo 12 
Procedimiento para ser parte en el Acuerdo 

1) Todo país parte en el Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial podrá ser 
parte en el presente Acuerdo, mediante: 

i) su firma, seguida del depósito de un instrumento de ratificación, o 
ii) el depósito de un instrumento de adhesión. 
2) Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Director General. 
3) Las disposiciones del Artículo 24 del Acta de Estocolmo del Convenio de París para la Protección 

de la Propiedad Industrial serán aplicables al presente Acuerdo. 
4) El párrafo 3) no deberá interpretarse en ningún caso en el sentido de implicar el reconocimiento o 

aceptación tácitos, por cualquier país de la Unión especial, de la situación de hecho de un territorio en el 
que, en virtud de dicho apartado, sea aplicable el presente Acuerdo por otro país. 

Artículo 13 
Entrada en vigor del Acuerdo 

1) Para los cinco primeros países que hayan depositado sus instrumentos de ratificación o adhesión, 
el presente Acuerdo entrará en vigor tres meses después de efectuado el depósito del quinto instrumento 
de ratificación o adhesión. 

2) Para todos los demás países, el presente Acuerdo entrará en vigor tres meses después de la fecha 
en la que el Director General notifique su ratificación o adhesión, a menos que se indique una fecha 
posterior en el instrumento de ratificación o adhesión. En este caso, el presente Acuerdo entrará en vigor, 
con respecto a ese país, en la fecha así indicada. 

3) La ratificación o la adhesión supondrán el acceso, de pleno derecho, a todas las cláusulas y a todas 
las ventajas estipuladas por el presente Acuerdo. 

Artículo 14 
Duración del Acuerdo 

El presente Acuerdo tendrá la misma duración que el Convenio de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial. 

Artículo 15 
Denuncia 

1) Todo país de la Unión especial podrá denunciar el presente Acuerdo mediante notificación dirigida 
al Director General. 

2) La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Director General haya recibido la 
notificación. 

3) La facultad de denuncia prevista por el presente artículo no podrá ser ejercitada por un país antes 
de transcurrir cinco años desde la fecha en que se haya hecho miembro de la Unión especial. 

Artículo 16 
Diferencias 
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1) Toda diferencia entre dos o más países de la Unión especial respecto de la interpretación o de la 
aplicación del presente Acuerdo, que no se haya conseguido resolver por vía de negociación, podrá 
someterse por cualquiera de los países en litigio a la Corte Internacional de Justicia, mediante petición 
hecha de conformidad con el Estatuto de la Corte, a menos que los países en litigio convengan otro modo 
de solución. La Oficina Internacional será informada por el país demandante de la diferencia sometida a la 
Corte. La Oficina Internacional informará a los demás países de la Unión especial. 

2) En el momento de firmar el presente Acuerdo o de depositar su instrumento de ratificación o 
adhesión, todo país podrá declarar que no se considera obligado por las disposiciones del párrafo 1). Las 
disposiciones del párrafo 1) no serán aplicables en lo que respecta a las diferencias entre un país que 
haya hecho tal declaración y cualquier otro país de la Unión especial. 

3) Todo país que haya hecho una declaración con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2) podrá retirarla 
en cualquier momento, mediante notificación dirigida al Director General. 

Artículo 17 
Firma, idiomas, funciones de depositario, notificaciones 

1) a) El presente Acuerdo se firmará en un solo ejemplar original, en los idiomas inglés y francés, 
siendo igualmente auténticos ambos textos. 

b) El presente Acuerdo quedará abierto a la firma, en Viena, hasta el 31 de diciembre de 1973. 
c) El ejemplar original del presente Acuerdo, cuando ya no esté abierto a la firma, se depositará en 

poder del Director General. 
2) El Director General establecerá textos oficiales, previa consulta con los gobiernos interesados, en 

los demás idiomas que la Asamblea pueda decidir. 
3) a) El Director General certificará y remitirá dos copias del texto firmado del presente Acuerdo a los 

gobiernos de los países firmantes y al gobierno de cualquier otro país que lo solicite. 
b) El Director General certificará y remitirá dos copias de toda modificación del presente Acuerdo a los 

gobiernos de todos los países de la Unión especial y al gobierno de cualquier otro país que lo solicite. 
c) El Director General remitirá al gobierno de cualquier país que haya firmado el presente Acuerdo o 

que se adhiera a él y que lo solicite, dos ejemplares certificados de la Clasificación de los Elementos 
Figurativos en los idiomas francés e inglés. 

4) El Director General registrará el presente Acuerdo en la Secretaría de las Naciones Unidas. 
5) El Director General notificará a los gobiernos de todos los países parte en el Convenio de París para 

la Protección de la Propiedad Industrial: 
i) las firmas conforme al párrafo 1); 
ii) el depósito de instrumentos de ratificación o de adhesión, conforme al Artículo 12.2); 
iii) la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, conforme al Artículo 13.1); 
iv) las declaraciones formuladas en virtud del Artículo 4.5); 
v) las declaraciones y notificaciones hechas en virtud del Artículo 12.3); 
vi) las declaraciones formuladas en virtud del Artículo 16.2); 
vii) los retiros de todas las declaraciones notificadas conforme al Artículo 16.3); 
viii) las aceptaciones de las modificaciones del presente Acuerdo, conforme al Artículo 11.3); 
ix) las fechas en las que dichas modificaciones entren en vigor; 
x) las denuncias recibidas conforme al Artículo 15. 

Resolución aprobada por la Conferencia Diplomática relativa a la Clasificación Internacional de los 
elementos figurativos de las marcas el 8 de junio de 1973 

1. Hasta la entrada en vigor del Acuerdo de Viena por el que se establece una Clasificación 
Internacional de los elementos figurativos de las marcas, se establece un Comité Provisional de Expertos 
en la Oficina Internacional de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). 

2. El Comité Provisional estará integrado por un representante de cada uno de los países firmantes de 
dicho Acuerdo o que se hayan adherido al mismo. Podrán estar representadas por observadores las 
organizaciones intergubernamentales especializadas en materia de marcas de las que uno de sus países 
miembros por lo menos haya firmado el Acuerdo o se haya adherido al mismo. Cualquier país miembro 
de la OMPI o parte en el Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial que no haya 
firmado el Acuerdo ni se haya adherido podrá, y a petición del Comité Provisional deberá, ser invitado por 
el Director General de la OMPI a estar representado mediante observadores. 

3. El Comité Provisional estará encargado de reexaminar la Clasificación Internacional de los 
elementos figurativos de las marcas y establecer si lo considera oportuno, proyectos de modificaciones o 
de complementos a introducir a la mencionada Clasificación. 

4. La Oficina Internacional será invitada a preparar los trabajos del Comité Provisional. 
5. La Oficina Internacional será invitada, tras consulta con los países firmantes del Acuerdo o que se 

hayan adherido al mismo, a convocar el Comité Provisional si se proponen modificaciones o 
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complementos por un país firmante, por un país adherente o por una de las organizaciones previstas en el 
párrafo 2, supra, o si la propia Oficina Internacional propone modificaciones o complementos. 

6. La Oficina Internacional será invitada a transmitir al Comité de Expertos establecido por el Artículo 
5 del Acuerdo, desde la entrada en vigor de este último, cualquier proyecto de modificación o de 
complemento establecido por el Comité Provisional. 

7. Los gastos de viaje y estancia de los miembros del Comité Provisional y de los observadores 
correrán a cargo de los países u organizaciones que representen. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo de Viena por el que se establece una 
Clasificación Internacional de los Elementos Figurativos de las Marcas, adoptado en Viena el doce de 
junio de mil novecientos setenta y tres y enmendado el primero de octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco. 

Extiendo la presente, en diecinueve páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 
veintidós de enero de dos mil uno, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- 
Rúbrica. 
 
DECRETO Promulgatorio del Arreglo de Estrasburgo relativo a la Clasificación Internacional de 
Patentes del veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno y enmendado el veintiocho de 
septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El veinticuatro de marzo de mil novecientos sesenta y uno, en la ciudad de Estrasburgo, se adoptó el 
Arreglo de Estrasburgo relativo a la Clasificación Internacional de Patentes, enmendado el veintiocho de 
septiembre de mil novecientos setenta y nueve, cuyo texto en español consta en la copia certificada 
adjunta. 

El Arreglo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, el veintisiete de abril de dos mil, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
siete de agosto del propio año. 

El instrumento de adhesión, firmado por el Titular del Ejecutivo Federal el veintidós de agosto de dos 
mil, fue depositado ante el Director General de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, el 
veintiséis de octubre del propio año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Arreglo de 
Estrasburgo relativo a la Clasificación Internacional de Patentes. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el trece de febrero de dos 
mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Jorge 
Castañeda Gutman.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada del Arreglo de Estrasburgo relativo a la 

Clasificación Internacional de Patentes del veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno y 
enmendado el veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, cuyo texto en español es el 
siguiente: 

Texto oficial español establecido 
en virtud del Artículo 16.2) 

Arreglo de Estrasburgo relativo a la Clasificación Internacional de Patentes 
del 24 de marzo de 1971 y enmendado el 28 de septiembre de 1979 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual GINEBRA 1997 
Las Partes contratantes, 
Considerando que la adopción, en el plano mundial, de un sistema uniforme para la clasificación de 

las patentes, de los certificados de inventor, de los modelos de utilidad y de los certificados de utilidad 
responde al interés general y permitirá establecer una cooperación internacional más estrecha y 
favorecerá la armonización de los sistemas jurídicos en materia de propiedad industrial, 

Reconociendo la importancia del Convenio Europeo sobre la Clasificación Internacional de las 
Patentes de Invención, de 19 de diciembre de 1954, por el cual el Consejo de Europa ha instituido la 
Clasificación Internacional de las Patentes de Invención, 

Habida cuenta del valor universal de dicha Clasificación y de la importancia que tiene para todos los 
países partes en el Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial, 
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Conscientes de la importancia que esta clasificación presenta para los países en desarrollo, al 
facilitarles el acceso al volumen siempre creciente de la tecnología moderna, 

Visto el Artículo 19 del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial de 20 de marzo 
de 1883, revisado en Bruselas el 14 de diciembre de 1900, en Washington el 2 de junio de 1911, en La 
Haya el 6 de noviembre de 1925, en Londres el 2 de junio de 1934, en Lisboa el 31 de octubre de 1958 y 
en Estocolmo el 14 de julio de 1967, 

Han convenido lo siguiente: 
Artículo 1 

Constitución de una Unión particular; Adopción de una clasificación internacional 
Los países a los que se aplica el presente Arreglo se constituyen en Unión particular y adoptan una 

clasificación común, denominada «Clasificación Internacional de Patentes» (llamada en lo sucesivo la 
«Clasificación»), para las patentes de invención, los certificados de inventor, los modelos de utilidad y los 
certificados de utilidad. 

Artículo 2 
Definición de la Clasificación 

1) a) La Clasificación estará constituida por: 
i) el texto establecido conforme a las disposiciones del Convenio Europeo sobre la Clasificación 

Internacional de las Patentes de Invención, de 19 de diciembre de 1954 (llamado en lo sucesivo el 
«Convenio europeo») y que entró en vigor y fue publicado por el Secretario General del Consejo de 
Europa el 1 de septiembre de 1968; 

ii) las modificaciones que han entrado en vigor en virtud del Artículo 2.2) del Convenio europeo antes 
de la entrada en vigor del presente Arreglo; 

iii) las modificaciones introducidas posteriormente, en virtud del Artículo 5 y que entren en vigor de 
conformidad con el Artículo 6. 

b) La guía de utilización y las notas contenidas en el texto de la Clasificación forman parte integrante 
de ésta. 

2) a) El texto a que se refiere el párrafo 1) a) i) está contenido en los dos ejemplares auténticos, en los 
idiomas inglés y francés, depositados, desde el momento en que el presente Arreglo se abra a la firma, 
uno ante el Secretario General del Consejo de Europa y el otro ante el Director General de la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (llamados respectivamente en lo sucesivo el «Director General» y la 
«Organización»), creada por el Convenio de 14 de julio de 1967. 

b) Las modificaciones previstas en el párrafo 1) a) ii) estarán depositadas en dos ejemplares 
auténticos, en los idiomas inglés y francés, uno ante el Secretario General del Consejo de Europa y el otro 
ante el Director General. 

c) Las modificaciones previstas en el párrafo 1) a) iii) estarán depositadas en un solo ejemplar 
auténtico, en los idiomas inglés y francés, ante el Director General. 

Artículo 3 
Idiomas de la Clasificación 

1) La Clasificación se establece en los idiomas inglés y francés, haciendo igualmente fe ambos textos. 
2) La Oficina Internacional de la Organización (llamada en lo sucesivo la «Oficina Internacional») 

establecerá, después de consultar con los gobiernos interesados, bien sobre la base de una traducción 
propuesta por estos gobiernos, bien recurriendo a otros medios que no impliquen ninguna incidencia 
financiera sobre el presupuesto de la Unión particular o para la Organización, textos oficiales de la 
Clasificación en alemán, español, japonés, portugués, ruso y en cualesquiera otros idiomas que pueda 
decidir la Asamblea prevista en el Artículo 7. 

Artículo 4 
Aplicación de la Clasificación 

1) La Clasificación no tiene más que un carácter administrativo. 
2) Cada uno de los países de la Unión particular tiene la facultad de aplicar la Clasificación a título de 

sistema principal o de sistema auxiliar. 
3) Las administraciones competentes de los países de la Unión particular harán figurar: 
i) en las patentes, los certificados de inventor, modelos de utilidad y certificados de utilidad que 

concedan, así como en las solicitudes de tales títulos que ellas publiquen o pongan únicamente a 
disposición del público para inspección, 

ii) en las comunicaciones por las cuales las revistas oficiales den a conocer la publicación o la puesta 
a disposición del público de los documentos indicados en el subpárrafo i), 

los símbolos completos de la Clasificación dados a la invención que es objeto del documento 
mencionado en el subpárrafo i). 

4) En el momento de la firma del presente Arreglo o del depósito del instrumento de ratificación o 
adhesión: 
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i) todo país puede declarar que se reserva el no hacer figurar los símbolos relativos a los grupos y 
subgrupos de la Clasificación en las solicitudes previstas en el párrafo 3) que solamente sean puestas a 
disposición del público para inspección y en las comunicaciones que a ellas se refieren; 

ii) todo país que no proceda al examen de la novedad de las invenciones, sea con carácter inmediato o 
diferido, y cuyo procedimiento de concesión de las patentes o de los otros títulos de protección no prevea 
una búsqueda sobre el estado de la técnica, podrá declarar que se reserva el derecho de no hacer figurar 
los símbolos relativos a los grupos y subgrupos de la Clasificación en los documentos y en las 
comunicaciones a los que se hace referencia en el párrafo 3). Si sólo existen esas condiciones para 
determinadas categorías de títulos de protección o determinados campos de la técnica, los países en 
cuestión sólo podrán hacer uso de la reserva en la medida correspondiente. 

5) Los símbolos de la Clasificación procedidos de la mención «Clasificación Internacional de 
Patentes» o de una abreviatura fijada por el Comité de Expertos previsto en el Artículo 5, se imprimirán, 
en caracteres gruesos o en otra forma bien visible, en la parte superior de cada uno de los documentos 
previstos en el párrafo 3) i), en los cuales deben figurar. 

6) Si un país de la Unión particular confía la concesión de patentes a una administración 
intergubernamental, adoptará todas las medidas a su alcance para que dicha administración aplique la 
Clasificación de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 5 
Comité de Expertos 

1) Se crea un Comité de Expertos en el que estarán representados todos los países de la Unión 
particular. 

2) a) El Director General invitará a las organizaciones intergubernamentales especializadas en materia 
de patentes y en las cuales por lo menos uno de los países miembros forma parte del presente Arreglo a 
hacerse representar por observadores en las reuniones del Comité de Expertos. 

b) El Director General podrá, y, a petición del Comité de Expertos, deberá invitar a representantes de 
otras organizaciones intergubernamentales o internacionales no gubernamentales a participar en las 
discusiones que les interesen. 

3) El Comité de Expertos: 
i) modificará la Clasificación; 
ii) hará recomendaciones a los países de la Unión particular dirigidas a facilitar la utilización de la 

Clasificación y a promover su aplicación uniforme; 
iii) prestará su concurso con el objeto de promover la cooperación internacional en la reclasificación de 

la documentación utilizada para el examen de las invenciones, tomando especialmente en consideración 
las necesidades de los países en desarrollo; 

iv) tomará todas las demás medidas que, sin producir incidencias financieras en el presupuesto de la 
Unión particular o para la Organización, contribuyan a facilitar la aplicación de la Clasificación por los 
países en desarrollo; 

v) estará facultado para crear subcomités y grupos de trabajo. 
4) El Comité de Expertos adoptará su reglamento interno. Este último dará a las organizaciones 

intergubernamentales mencionadas en el párrafo 2) a) que puedan aportar una contribución sustancial al 
desarrollo de la Clasificación la posibilidad de tomar parte en las reuniones de los subcomités y grupos de 
trabajo del Comité de Expertos. 

5) Las proposiciones de modificaciones de la Clasificación podrán ser hechas por la administración 
competente de cualquier país de la Unión particular, por la Oficina Internacional, por las organizaciones 
intergubernamentales representadas en el Comité de Expertos en virtud de lo previsto en el párrafo 2) a) y 
por todas las demás organizaciones especialmente invitadas por el Comité de Expertos a formular tales 
proposiciones. Las proposiciones serán comunicadas a la Oficina Internacional, que las someterá a los 
miembros del Comité de Expertos y a los observadores lo más tarde dos meses antes de la reunión del 
Comité de Expertos en el curso de la cual hayan de ser examinadas. 

6) a) Cada país miembro del Comité de Expertos dispone de un voto. 
b) El Comité de Expertos tomará sus decisiones por mayoría simple de los países representados y 

votantes. 
c) Toda decisión que una quinta parte de los países representados y votantes consideren que implica 

una transformación de la estructura fundamental de la Clasificación o que supone un importante trabajo 
de reclasificación, deberá ser tomada por una mayoría de las tres cuartas partes de los países 
representados y votantes. 

d) La abstención no se considerará como un voto. 
Artículo 6 

Notificación, entrada en vigor y publicación de las modificaciones y de las demás decisiones 
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1) Todas las decisiones del Comité de Expertos relativas a modificaciones aportadas a la 
Clasificación, lo mismo que las recomendaciones del Comité de Expertos, serán notificadas por la Oficina 
Internacional a las administraciones competentes de los países de la Unión particular. Las modificaciones 
entrarán en vigor seis meses después de la fecha de envío de las notificaciones. 

2) La Oficina Internacional incorporará a la Clasificación las modificaciones que entren en vigor. Las 
modificaciones serán objeto de anuncios que se publicarán en las revistas designadas por la Asamblea 
prevista en el Artículo 7. 

Artículo 7 
Asamblea de la Unión particular 

1) a) La Unión particular tendrá una Asamblea compuesta por los países de la Unión particular. 
b) El gobierno de cada país de la Unión particular estará representado por un delegado, que podrá ser 

asistido por suplentes, asesores y expertos. 
c) Toda organización intergubernamental prevista en el Artículo 5.2) a) podrá hacerse representar por 

un observador en las reuniones de la Asamblea y, si esta última así lo decide, en las de los comités y 
grupos de trabajo creados por la Asamblea. 

d) Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya designado. 
2) a) Sin perjuicio de las disposiciones del Artículo 5, la Asamblea: 
i) tratará de todas las cuestiones relativas al mantenimiento y al desarrollo de la Unión particular y a la 

aplicación del presente Arreglo; 
ii) dará instrucciones a la Oficina Internacional en relación con la preparación de las conferencias de 

revisión; 
iii) examinará y aprobará los informes y las actividades del Director General relativos a la Unión 

particular y le dará todas las instrucciones necesarias en lo referente a los asuntos de la competencia de 
la Unión particular; 

iv) fijará el programa, adoptará el presupuesto bienal de la Unión particular y aprobará sus balances 
de cuentas; 

v) adoptará el reglamento financiero de la Unión particular; 
vi) decidirá sobre el establecimiento de textos oficiales de la Clasificación en otros idiomas distintos 

del inglés, del francés y de los enumerados en el Artículo 3.2); 
vii) creará los comités y grupos de trabajo que considere convenientes para alcanzar los objetivos de 

la Unión particular; 
viii) decidirá, sin perjuicio del párrafo 1) c), qué países no miembros de la Unión particular y qué 

organizaciones intergubernamentales e internacionales no gubernamentales podrán ser admitidos como 
observadores a sus reuniones y a las de los comités y grupos de trabajo creados por ella; 

ix) emprenderá cualquier otra acción apropiada para alcanzar los objetivos de la Unión particular; 
x) cumplirá todas las demás tareas que se deriven del presente Arreglo. 
b) En las cuestiones que interesen igualmente a otras Uniones administradas por la Organización, la 

Asamblea tomará sus decisiones teniendo en cuenta el dictamen del Comité de Coordinación de la 
Organización. 

3) a) Cada país miembro de la Asamblea dispondrá de un voto. 
b) La mitad de los países miembros de la Asamblea constituirá quórum. 
c) Si este quórum no se consigue, la Asamblea podrá adoptar decisiones; sin embargo, las decisiones 

de la Asamblea, salvo aquellas relativas a su propio procedimiento, sólo serán ejecutadas si se cumplen 
los siguientes requisitos: la Oficina Internacional comunicará dichas decisiones a los países miembros de 
la Asamblea que no estuvieron representados, invitándolos a expresar por escrito, en el plazo de tres 
meses a contar de la fecha de esta comunicación, su voto o su abstención. Si a la expiración de este 
plazo, el número de países que hayan expresado así su voto o su abstención es por lo menos igual al 
número de países que hacía falta para que el quórum fuese conseguido en el momento de la sesión, 
dichas decisiones se convierten en ejecutivas siempre que al mismo tiempo la mayoría necesaria se 
produzca. 

d) Sin perjuicio de las disposiciones del Artículo 11.2), las decisiones de la Asamblea se tomarán por 
mayoría de dos tercios de los votos emitidos. 

e) La abstención no se considerará como un voto. 
f) Un delegado no podrá representar más que a un solo país y no podrá votar más que en nombre de 

éste. 
4) a) La Asamblea celebrará reunión ordinaria una vez cada tres años, mediante convocatoria del 

Director General y, salvo casos excepcionales, durante el mismo periodo y en el mismo lugar que la 
Asamblea General de la Organización. 

b) La Asamblea celebrará reunión extraordinaria, mediante convocatoria del Director General, a 
petición de una cuarta parte de los países miembros de la Asamblea. 
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c) El Director General preparará el Orden del día de cada reunión. 
5) La Asamblea adoptará su propio reglamento interno. 

Artículo 8 
Oficina Internacional 

1) a) Las tareas administrativas que incumben a la Unión particular serán desempeñadas por la 
Oficina Internacional. 

b) En particular, la Oficina Internacional preparará las reuniones y se encargará de la secretaría de la 
Asamblea, del Comité de Expertos o de cualquier otro comité o grupo de trabajo que la Asamblea o el 
Comité de Expertos puedan crear. 

c) El Director General es el más alto funcionario de la Unión particular y la representa. 
2) El Director General y cualquier miembro del personal designado por él participarán, sin derecho a 

voto, en todas las reuniones de la Asamblea, del Comité de Expertos y de cualquier otro comité o grupo 
de trabajo que puedan crear la Asamblea o el Comité de Expertos. El Director General, o un miembro del 
personal designado por él, será, ex officio, secretario de esos órganos. 

3) a) La Oficina Internacional preparará las conferencias de revisión según las instrucciones de la 
Asamblea. 

b) La Oficina Internacional podrá consultar a las organizaciones intergubernamentales e 
internacionales no gubernamentales sobre la preparación de las conferencias de revisión. 

c) El Director General y las personas que él designe participarán, sin derecho de voto, en las 
deliberaciones de las conferencias de revisión. 

4) La Oficina Internacional ejecutará todas las demás tareas que le sean atribuidas. 
Artículo 9 
Finanzas 

1) a) La Unión particular tendrá un presupuesto. 
b) El presupuesto de la Unión particular comprenderá los ingresos y los gastos propios de la Unión 

particular, su contribución al presupuesto de los gastos comunes de las Uniones, así como, en su caso, la 
suma puesta a disposición del presupuesto de la Conferencia de la Organización. 

c) Se considerarán como gastos comunes a las Uniones los gastos que no sean atribuidos 
exclusivamente a la Unión particular, sino igualmente a una o varias otras de las Uniones administradas 
por la Organización. La parte de la Unión particular en esos gastos comunes será proporcional al interés 
que tenga en esos gastos. 

2) Se establecerá el presupuesto de la Unión particular teniendo en cuenta las exigencias de 
coordinación con los presupuestos de las otras Uniones administradas por la Organización. 

3) El presupuesto de la Unión particular se financiará con los recursos siguientes: 
i) las contribuciones de los países de la Unión particular; 
ii) las tasas y sumas debidas por los servicios prestados por la Oficina Internacional por cuenta de la 

Unión particular; 
iii) el producto de la venta de las publicaciones de la Oficina Internacional referentes a la Unión 

particular y los derechos correspondientes a esas publicaciones; 
iv) las donaciones, legados y subvenciones; 
v) los alquileres, intereses y otros ingresos diversos. 
4) a) Con el fin de determinar su cuota de contribución en el sentido del párrafo 3) i), cada país de la 

Unión particular pertenecerá a la clase en la que esté incluido en lo que respecta a la Unión de París para 
la Protección de la Propiedad Industrial y pagará su contribución anual sobre la base del número de 
unidades determinadas para dicha clase en la citada Unión. 

b) La contribución anual de cada país consistirá en una cantidad que guardará, con relación a la suma 
total de las contribuciones anuales de todos los países al presupuesto de la Unión, la misma proporción 
que el número de unidades de la clase a la que pertenezca con relación al total de las unidades del 
conjunto de los países. 

c) Las contribuciones vencen el primero de enero de cada año. 
d) Un país retrasado en el pago de sus contribuciones no podrá ejercitar su derecho de voto en 

ninguno de los órganos de la Unión particular si la cuantía de sus atrasos es igual o superior a la de las 
contribuciones que deba por los dos años completos transcurridos. Sin embargo, tal país podrá ser 
autorizado a conservar el ejercicio de su derecho a voto, en el seno de dicho órgano, durante todo el 
tiempo que este último estime que el retraso resulta de circunstancias excepcionales e inevitables. 

e) En caso de que al comienzo de un nuevo ejercicio no se haya adoptado el presupuesto, se 
continuará aplicando el presupuesto del año precedente conforme a las modalidades previstas en el 
reglamento financiero. 

5) La cuantía de las tasas y las sumas debidas por los servicios prestados por la Oficina Internacional 
por cuenta de la Unión particular será fijada por el Director General que informará de ello a la Asamblea. 
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6) a) La Unión particular tendrá un fondo de operaciones constituido por una aportación única 
efectuada por cada país de la Unión particular. Si el fondo resultara insuficiente, la Asamblea decidirá 
sobre su aumento. 

b) La cuantía de la aportación inicial de cada país al citado fondo o de su participación en el aumento 
del mismo, será proporcional a la contribución de dicho país correspondiente al año en el curso del cual 
se constituyó el fondo o se decidió el aumento. 

c) La proporción y las modalidades de pago serán determinadas por la Asamblea, a propuesta del 
Director General y previo dictamen del Comité de Coordinación de la Organización. 

7) a) El Acuerdo de Sede concluido con el país en cuyo territorio la Organización tenga su residencia 
preverá que dicho país concederá anticipos si el fondo de operaciones fuese insuficientes. La cuantía de 
esos anticipos y las condiciones en que serán concedidos serán objeto, en cada paso, de acuerdos 
separados entre el país en cuestión y la Organización. 

b) El país al que se hace referencia en el subpárrafo a) y la Organización tendrán cada uno el derecho 
de denunciar el compromiso de conceder anticipos, mediante notificación por escrito. La denuncia surtirá 
efectos tres años después de terminado el año en el curso del cual haya sido notificada. 

8) De la inspección de cuentas se encargarán, según las modalidades previstas en el reglamento 
financiero, uno o varios países de la Unión particular, o interventores de cuentas externos que, con su 
consentimiento, serán designados por la Asamblea. 

Artículo 10 
Revisión del Arreglo 

1) El presente Arreglo podrá ser revisado periódicamente por conferencias especiales de los países de 
la Unión particular. 

2) La convocatoria de las conferencias de revisión será decidida por la Asamblea. 
3) Los Artículos 7, 8, 9 y 11 podrán ser modificados, bien sea por una conferencia de revisión, bien 

sea de acuerdo con las disposiciones del Artículo 11. 
Artículo 11 

Modificación de ciertas disposiciones del Arreglo 
1) Las propuestas de modificación de los Artículos 7, 8, 9 y del presente artículo, podrán ser 

presentadas por todo país de la Unión particular o por el Director General. Esas propuestas serán 
comunicadas por este último a los países de la Unión particular, al menos, seis meses antes de ser 
sometidas a examen de la Asamblea. 

2) Toda modificación de los artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1) deberá ser adoptada 
por la Asamblea. La adopción requerirá tres cuartos de los votos emitidos; sin embargo, toda modificación 
del Artículo 7 y del presente párrafo requerirá los cuatro quintos de los votos emitidos. 

3) a) Toda modificación de los artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1) entrará en vigor 
un mes después de que el Director General haya recibido notificación escrita de su aceptación, efectuada 
de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales, de las tres cuartas partes de los 
países que eran miembros de la Unión particular en el momento en que la modificación hubiese sido 
adoptada. 

b) Toda modificación de dichos artículos así aceptada obligará a todos los países que sean miembros 
de la Unión particular en el momento en que la modificación entre en vigor; sin embargo, toda 
modificación que incremente las obligaciones financieras de los países de la Unión particular sólo obligará 
a los países que hayan notificado la aceptación de la dicha modificación. 

c) Toda modificación aceptada conforme al subpárrafo a) obligará a todos los países que lleguen a ser 
miembros de la Unión particular después de la fecha en la cual la modificación ha entrado en vigor 
conforme al subpárrafo a). 

Artículo 12 
Modalidades según las cuales los países pueden llegar a ser partes en el tratado 

1) Todo país parte en el Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial podrá llegar a 
ser parte en el presente Arreglo por: 

i) su firma seguida del depósito de un instrumento de ratificación, o 
ii) el depósito de un instrumento de adhesión. 
2) Los instrumentos de ratificación y de adhesión se depositarán en poder del Director General. 
3) Las disposiciones del Artículo 24 del Acta de Estocolmo del Convenio de París para la Protección 

de la Propiedad Industrial se aplicarán al presente Arreglo. 
4) El párrafo 3) no podrá en ningún caso ser interpretado en el sentido de que implica el 

reconocimiento o la aceptación tácita por uno cualquiera de los países de la Unión particular de la 
situación de hecho de cualquier territorio al cual el presente Arreglo se ha hecho aplicable por otro país en 
virtud de dicho párrafo. 

Artículo 13 
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Entrada en vigor del Arreglo 
1) a) El presente Arreglo entrará en vigor un año después del depósito de los instrumentos de 

ratificación o de adhesión 
i) por los dos tercios de los países que, en la fecha de apertura del presente Arreglo a la firma, son 

partes en el Convenio europeo, y 
ii) por tres países partes en el Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial, pero 

que no sean partes en el Convenio europeo, debiendo ser, uno por lo menos, un país en el que según las 
más recientes estadísticas anuales publicadas por la Oficina Internacional en el momento del depósito de 
su instrumento de ratificación o de adhesión, se depositen más de 40.000 solicitudes anuales de patentes 
o de certificados de inventor. 

b) Respecto de todos los demás países que no sean aquellos para los cuales el Arreglo haya entrado 
en vigor según el subpárrafo a), el presente Arreglo entrará en vigor un año después de la fecha en la cual 
la ratificación o la adhesión de ese país haya sido notificada por el Director General, a menos que se haya 
indicado una fecha posterior en el instrumento de ratificación o de adhesión. En este último caso, el 
presente Arreglo entrará en vigor, en lo que respecta a ese país, en la fecha así indicada. 

c) Los países partes en el Convenio europeo que ratifiquen el presente Arreglo o que se adhieran a él 
estarán obligados a denunciar aquel Convenio a más tardar con efecto a partir del día en que el presente 
Arreglo entre el vigor respecto a ellos. 

2) La ratificación o la adhesión supondrá, de pleno derecho, la accesión a todas las cláusulas y la 
admisión a todas las ventajas establecidas por el presente Arreglo. 

Artículo 14 
Duración del Arreglo 

El presente Arreglo tiene la misma duración que el Convenio de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial. 

Artículo 15 
Denuncia 

1) Todo país de la Unión particular podrá denunciar el presente Arreglo mediante notificación dirigida 
al Director General. 

2) La denuncia surtirá efecto un año después del día en el que el Director General haya recibido la 
notificación. 

3) La facultad de denuncia prevista por el presente artículo no podrá ser ejercida por un país antes de 
la expiración de un plazo de cinco años a contar de la fecha en que se haya hecho miembro de la Unión 
particular. 

Artículo 16 
Firma, idiomas, notificaciones, funciones del depositario 

1) a) El presente Arreglo será firmado en un solo ejemplar original, en los idiomas inglés y francés, 
dando fe igualmente los dos textos. 

b) El presente Arreglo quedará abierto a la firma, en Estrasburgo, hasta el 30 de septiembre de 1971. 
c) El ejemplar original del presente Arreglo, cuando cese de estar abierto a la firma, se depositará en 

poder del Director General. 
2) El Director General establecerá textos oficiales, después de consultar a los gobiernos interesados, 

en los idiomas alemán, español, japonés, portugués, ruso y en los demás idiomas que la Asamblea pueda 
designar. 

3) a) El Director General certificará y transmitirá dos copias del texto firmado del presente Arreglo a los 
gobiernos de los países que lo han firmado y, previa petición, al gobierno de cualquier país. Además, 
certificará y transmitirá una copia al Secretario General del Consejo de Europa. 

b) El Director General certificará y transmitirá dos copias de toda modificación del presente Arreglo a 
los gobiernos de todos los países de la Unión particular y, previa petición, al gobierno de cualquier país. 
Además, certificará y transmitirá una copia al Secretario General del Consejo de Europa. 

c) El Director General remitirá, previa petición, al gobierno de cualquier país que haya firmado el 
presente Arreglo o que se adhiera al mismo, un ejemplar, certificada su conformidad, de la Clasificación 
en los idiomas inglés o francés. 

4) El Director General registrará el presente Arreglo en la Secretaría de las Naciones Unidas. 
5) El Director General notificará a los gobiernos de todos los países partes en el Convenio de París 

para la Protección de la Propiedad Industrial y al Secretario General del Consejo de Europa: 
i) las firmas; 
ii) el depósito de instrumentos de ratificación o de adhesión; 
iii) la fecha de entrada en vigor del presente Arreglo; 
iv) las reservas relativas a la aplicación de la Clasificación; 
v) las aceptaciones de las modificaciones del presente Arreglo; 
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vi) las fechas en las cuales entren en vigor las modificaciones; 
vii) las denuncias recibidas. 

Artículo 17 
Disposiciones transitorias 

1) Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor del presente Arreglo, los países que son parte 
en el Convenio europeo pero que no son todavía miembros de la Unión particular, podrán, si lo desean, 
ejercer en el Comité de Expertos los mismos derechos que si fuesen miembros de la Unión particular. 

2) Durante los tres años siguientes a la expiración del plazo previsto en el párrafo 1), los países a los 
que se hace referencia en el mencionado párrafo podrán hacerse representar por observadores en las 
reuniones del Comité de Expertos y, si el Comité así lo decide, en los subcomités y grupos de trabajo que 
se establezcan por el Comité. Durante ese mismo plazo, podrán presentar propuestas de modificaciones 
de la Clasificación según el Artículo 5.5) y recibirán notificación de las decisiones y recomendaciones del 
Comité de Expertos según el Artículo 6.1). 

3) Durante los cinco años siguientes a la entrada en vigor del presente Arreglo, los países que son 
partes en el Convenio europeo pero que todavía no sean miembros de la Unión particular podrán hacerse 
representar por observadores en las reuniones de la Asamblea y, si la Asamblea así lo decide, en los 
comités y grupos de trabajo creados por ella. 

La presente es copia fiel y completa en español del Arreglo de Estrasburgo relativo a la Clasificación 
Internacional de Patentes del veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno y enmendado el 
veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 

Extiendo la presente, en dieciséis páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintidós 
de enero de dos mil uno, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

 
DECRETO Promulgatorio del Arreglo de Locarno que establece una Clasificación Internacional 
para los Dibujos y Modelos Industriales, firmado en Locarno el ocho de octubre de mil novecientos 
sesenta y ocho y enmendado el veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El ocho de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, en la ciudad de Locarno, se adoptó el Arreglo 
de Locarno que establece una Clasificación Internacional para los Dibujos y Modelos Industriales, 
enmendado el veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, cuyo texto en español consta 
en la copia certificada adjunta. 

El Arreglo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, el veintisiete de abril de dos mil, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
siete de agosto del propio año. 

El instrumento de adhesión, firmado por el Titular del Ejecutivo Federal el veintidós de agosto de dos 
mil, fue depositado ante el Director General de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, el 
veintiséis de octubre del propio año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Arreglo de 
Locarno que establece una Clasificación Internacional para los Dibujos y Modelos Industriales. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el trece de febrero de dos 
mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Jorge 
Castañeda Gutman.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada del Arreglo del Locarno que establece 

una Clasificación Internacional para los Dibujos y Modelos Industriales, firmado en Locarno el ocho de 
octubre de mil novecientos sesenta y ocho y enmendado el veintiocho de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve, cuyo texto en español es el siguiente:  

Texto oficial español establecido en virtud del Artículo 14.2) 
Arreglo de Locarno que establece una Clasificación Internacional para los Dibujos y Modelos 

Industriales 
Firmado en Locarno el 8 de octubre de 1968 y enmendado el 28 de septiembre de 1979 Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual GINEBRA 1997 
Artículo 1 
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Constitución de una Unión particular; Adopción de una Clasificación Internacional 
1) Los países a los que se aplica el presente Arreglo se constituyen en Unión particular. 
2) Adoptan, para los dibujos y modelos industriales, una misma clasificación (llamada en lo sucesivo 

la «Clasificación Internacional»). 
3) La Clasificación Internacional comprende: 

i) una lista de las clases y de las subclases; 
ii) una lista alfabética de productos que pueden ser objeto de dibujos y modelos con indicación 

de las clases y subclases en las que están ordenados; 
iii) notas explicativas. 

4) La lista de las clases y de las subclases es la que figura anexa al presente Arreglo, a reserva de las 
modificaciones y complementos que pueda introducir en ella el Comité de Expertos instituidos por el 
Artículo 3 (llamado en lo sucesivo el «Comité de Expertos»). 

5) La lista alfabética de los productos y las notas explicativas serán adoptadas por el Comité de 
Expertos, conforme al procedimiento fijado por el Artículo 3. 

6) La Clasificación Internacional podrá ser modificada o completada por el Comité de Expertos 
conforme al procedimiento fijado por el Artículo 3. 

7) a) La Clasificación Internacional se establece en los idiomas francés e inglés. 
b) Después de consultar con los gobiernos interesados, la Oficina Internacional de la Propiedad 

Intelectual (llamada en lo sucesivo la «Oficina Internacional») a la que se hace referencia en el Convenio 
que establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (llamada en lo sucesivo la 
«Organización») establecerá textos oficiales de la Clasificación Internacional en los demás idiomas que 
pueda determinar la Asamblea a la que se hace referencia en el Artículo 5. 

Artículo 2 
Aplicación y alcance jurídico de la Clasificación Internacional 

1) A reserva de las obligaciones impuestas por el presente Arreglo, la Clasificación Internacional sólo 
tendrá por sí misma un carácter administrativo. Sin embargo, cada país podrá atribuirle el alcance jurídico 
que crea conveniente. Especialmente, la Clasificación Internacional no obliga a los países de la Unión 
particular ni en cuanto a la naturaleza ni en cuanto al alcance de la protección del dibujo o modelo en esos 
países. 

2) Cada uno de los países de la Unión particular se reserva la facultad de aplicar la Clasificación 
Internacional como sistema principal o como sistema auxiliar. 

3) Las Administraciones de los países de la Unión particular harán figurar en los títulos oficiales de los 
depósitos o registros de los dibujos o modelos y, si son publicados oficialmente, en esas publicaciones, 
los números de las clases y subclases de la Clasificación Internacional a que pertenezcan los productos a 
los que se incorporan los dibujos o modelos. 

4) Al escoger las denominaciones que se han de incluir en la lista alfabética de los productos, el 
Comité de Expertos, en la medida que resulte razonable, evitará servirse de denominaciones sobre las 
cuales puedan existir derechos exclusivos. No obstante, la inclusión de un término cualquiera en la lista 
alfabética no podrá interpretarse como una opinión del Comité de Expertos sobre la cuestión de saber si 
dicho término está cubierto o no por derechos exclusivos. 

Artículo 3 
Comité de Expertos 

1) Se instituye en la Oficina Internacional un Comité de Expertos encargado de las tareas a las que se 
hace referencia en el Artículo 1.4), 1.5) y 1.6). Cada uno de los países de la Unión particular estará 
representado en el Comité de Expertos, el cual se organizará por medio de un reglamento interior 
adoptado por mayoría simple de los países representados. 

2) El Comité de Expertos adoptará, por mayoría simple de los países de la Unión particular, la lista 
alfabética y las notas explicativas. 

3) La Administración de cualquier país de la Unión particular o la Oficina Internacional podrán 
presentar propuestas de modificaciones o complementos de la Clasificación Internacional. Toda propuesta 
procedente de una Administración será comunicada por ésta a la Oficina Internacional. Las propuestas de 
las Administraciones y las de la Oficina Internacional serán transmitidas por esta última a los miembros 
del Comité de Expertos dos meses por lo menos antes de la reunión de éste en el curso de la cual se 
vayan a examinar esas propuestas. 

4) Las decisiones del Comité de Expertos relativas a las modificaciones y complementos que se hayan 
de introducir en la Clasificación Internacional se tomarán por mayoría simple de los países de la Unión 
particular. Sin embargo, si implican la creación de una nueva clase o la transferencia de productos de una 
clase a otra, se requerirá la unanimidad. 

5) Los expertos tienen la facultad de votar por correspondencia. 
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6) Cuando un país no haya designado a un representante para una determinada reunión del Comité de 
Expertos, o cuando el experto designado no haya emitido su voto durante la celebración de dicha sesión, 
o en un plazo que será fijado por el reglamento interior del Comité de Expertos, se considerará que el país 
en cuestión acepta la decisión del Comité. 

Artículo 4 
Notificación y publicación de la Clasificación y de sus modificaciones y complementos 

1) La Oficina Internacional notificará a las Administraciones de los países de la Unión particular la lista 
alfabética de los productos y las notas explicativas adoptadas por el Comité de Expertos, así como todas 
las modificaciones y todos los complementos de la Clasificación Internacional que sean decididos por él. 
Las decisiones del Comité de Expertos entrarán en vigor en cuanto se reciba la notificación. Sin embargo, 
si implican la creación de una nueva clase o la transferencia de productos de una clase a otra, entrarán en 
vigor en un plazo de seis meses a contar desde la fecha de envío de la notificación. 

2) La Oficina Internacional, en su calidad de depositaria de la Clasificación Internacional, incorporará a 
ella las modificaciones y los complementos que entren en vigor. Las modificaciones y los complementos 
serán objeto de anuncios publicados en los periódicos que designe la Asamblea. 

Artículo 5 
Asamblea de la Unión 

1) a) La Unión particular tendrá una Asamblea compuesta por los países de la Unión particular. 
b) El gobierno de cada país de la Unión particular estará representado por un delegado que podrá ser 

asistido por suplentes, asesores y expertos. 
c) Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya designado. 
2) a) A reserva de las disposiciones del Artículo 3, la Asamblea: 

i) tratará de todas las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo de la Unión particular 
y a la aplicación del presente Arreglo; 

ii) dará instrucciones a la Oficina Internacional en relación con la preparación de las 
conferencias de revisión; 

iii) examinará y aprobará los informes y las actividades del Director General de la Organización 
(llamado en lo sucesivo «el Director General») relativos a la Unión particular y le dará todas 
las instrucciones necesarias en lo referente a los asuntos de la competencia de la Unión 
particular; 

iv) fijará el programa, adoptará el presupuesto bienal de la Unión particular y aprobará sus 
balances de cuentas; 

v) adoptará el reglamento financiero de la Unión particular; 
vi) decidirá sobre el establecimiento de textos oficiales de la Clasificación Internacional en 

idiomas distintos del francés e inglés; 
vii) creará, además del Comité de Expertos instituido por el Artículo 3, los demás comités de 

expertos y grupos de trabajo que considere convenientes para alcanzar los objetivos de la 
Unión particular; 

viii) decidirá qué países no miembros de la Unión particular y qué organizaciones 
intergubernamentales e internacionales no gubernamentales podrán ser admitidos en sus 
reuniones a título de observadores; 

ix) adoptará las modificaciones de los Artículos 5 a 8; 
x) emprenderá cualquier otra acción apropiada para alcanzar los objetivos de la Unión 

particular; 
xi) ejercerá las demás funciones que implique el presente Arreglo. 

b) En cuestiones que interesen igualmente a otras Uniones administradas por la Organización, la 
Asamblea tomará sus decisiones teniendo en cuenta el dictamen del Comité de Coordinación de la 
Organización. 

3) a) Cada país miembro de la Asamblea dispondrá de un voto. 
b) La mitad de los países miembros de la Asamblea constituirá quórum. 
c) No obstante las disposiciones del apartado b), si el número de países representados en cualquier 

sesión es inferior a la mitad pero igual o superior a la tercera parte de los países miembros de la 
Asamblea, ésta podrá tomar decisiones; sin embargo, las decisiones de la Asamblea, salvo aquellas 
relativas a su propio procedimiento, sólo serán ejecutivas si se cumplen los siguientes requisitos: la 
Oficina Internacional comunicará dichas decisiones a los países miembros de la Asamblea que no 
estaban representados, invitándolos a expresar por escrito su voto o su abstención dentro de un periodo 
de tres meses a contar desde la fecha de la comunicación. Si, al expirar dicho plazo, el número de países 
que hayan así expresado su voto o su abstención asciende al número de países que faltaban para que se 
lograse el quórum en la sesión, dichas decisiones serán ejecutivas, siempre que al mismo tiempo se 
mantenga la mayoría necesaria. 
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d) Sin perjuicio de las disposiciones del Artículo 8.2, las decisiones de la Asamblea se tomarán por 
una mayoría de dos tercios de los votos emitidos. 

e) La abstención no se considerará como un voto. 
f) Un delegado no podrá representar más que a un solo país y no podrá votar más que en nombre de 

éste. 
4) a) La Asamblea se reunirá una vez cada dos años en sesión ordinaria, mediante convocatoria del 

Director General y, salvo casos excepcionales, durante el mismo periodo y en el mismo lugar donde la 
Asamblea General de la Organización. 

b) La Asamblea se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del Director General, a 
petición de una cuarta parte de los países miembros de la Asamblea. 

c) El Director General preparará el Orden del día de cada reunión. 
5) La Asamblea adoptará su propio reglamento interior. 

Artículo 6 
Oficina Internacional 

1) a) Las tareas administrativas que incumben a la Unión particular serán desempeñadas por la 
Oficina Internacional. 

b) En particular, la Oficina Internacional preparará las reuniones y se encargará de la Secretaría de la 
Asamblea, del Comité de Expertos y de todos los demás comités de expertos y de todos los grupos de 
trabajo que la Asamblea o el Comité de Expertos puedan crear. 

c) El Director General es el más alto funcionario de la Unión particular y la representa. 
2) El Director General, y cualquier miembro del personal designado por él, participarán, sin derecho de 

voto, en todas las reuniones de la Asamblea, del Comité de Expertos y de cualquier otro comité de 
expertos o grupo de trabajo que puedan crear la Asamblea o el Comité de Expertos. El Director General, o 
un miembro del personal designado por él, será, ex officio, secretario de esos órganos. 

3) a) La Oficina Internacional, siguiendo las instrucciones de la Asamblea, preparará las conferencias 
de revisión de las disposiciones del Arreglo que no se refieran a los Artículos 5 a 8. 

b) La Oficina Internacional podrá consultar a las organizaciones intergubernamentales e 
internacionales no gubernamentales en relación con la preparación de las conferencias de revisión. 

c) El Director General y las personas que él designe participarán, sin derecho de voto, en las 
deliberaciones de esas conferencias. 

4) La Oficina Internacional ejecutará todas las demás tareas que le sean atribuidas. 
Artículo 7 
Finanzas 

1) a) La Unión particular tendrá un presupuesto. 
b) El presupuesto de la Unión particular comprenderá los ingresos y los gastos propios de la Unión 

particular, su contribución al presupuesto de los gastos comunes de las Uniones, así como, en su caso, la 
suma puesta a disposición del presupuesto de la Conferencia de la Organización. 

c) Se considerarán gastos comunes de las Uniones los gastos que no sean atribuidos exclusivamente 
a la Unión particular, sino también a una o varias otras de las Uniones administradas por la Organización. 
La parte de la Unión particular en esos gastos comunes será proporcional al interés que tenga en esos 
gastos. 

2) Se establecerá el presupuesto de la Unión particular teniendo en cuenta las exigencias de 
coordinación con los presupuestos de las otras Uniones administradas por la Organización. 

3) El presupuesto de la Unión particular se financiará con los recursos siguientes: 
i) las contribuciones de los países de la Unión particular; 
ii) las tasas y sumas debidas por servicios prestados por la Oficina Internacional por cuenta de la 

Unión particular; 
iii) el producto de la venta de las publicaciones de la Oficina Internacional referentes a la Unión 

particular y los derechos correspondientes a esas publicaciones; 
iv) las donaciones, legados y subvenciones; 
v) los alquileres, intereses y otros ingresos diversos. 
4) a) Con el fin de determinar su cuota de contribución en el sentido del párrafo 3) i), cada país de la 

Unión particular pertenecerá a la clase en la que está incluido en lo que respecta a la Unión de París para 
la Protección de la Propiedad Industrial y pagará sus contribuciones anuales sobre la misma base del 
número de unidades determinadas para esa clase en la referida Unión. 

b) La contribución anual de cada país de la Unión particular consistirá en una cantidad que guardará, 
con relación a la suma total de las contribuciones anuales de todos los países al presupuesto de la Unión 
particular, la misma proporción que el número de unidades de la clase a que pertenezca con relación al 
total de las unidades del conjunto de los países. 

c) Las contribuciones vencen el 1 de enero de cada año. 
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d) Un país atrasado en el pago de sus contribuciones no podrá ejercer su derecho de voto en ninguno 
de los órganos de la Unión particular cuando la cuantía de sus atrasos sea igual o superior a la de las 
contribuciones que deba por los dos años completos transcurridos. Sin embargo, cualquiera de esos 
órganos podrá permitir a ese país que continúe ejerciendo el derecho de voto en dicho órgano si estima 
que el atraso resulta de circunstancias excepcionales e inevitables. 

e) En caso de que al comienzo de un nuevo ejercicio no se haya adoptado el presupuesto, se 
continuará aplicando el presupuesto del año precedente, conforme a las modalidades previstas en el 
reglamento financiero. 

5) La cuantía de las tasas y las sumas debidas por servicios prestados por la Oficina Internacional por 
cuenta de la Unión particular será fijada por el Director General, que informará de ello a la Asamblea. 

6) a) La Unión particular poseerá un fondo de operaciones constituido por una aportación única 
efectuada por cada uno de los países de la Unión particular. Si el fondo resultara insuficiente, la Asamblea 
decidirá sobre su aumento. 

b) La cuantía de la aportación inicial de cada país al citado fondo o de su participación en el aumento 
del mismo será proporcional a la contribución de dicho país correspondiente al año en el curso del cual se 
constituyó el fondo o se decidió el aumento. 

c) La proporción y las modalidades de pago serán determinadas por la Asamblea, a propuesta del 
Director General y previo dictamen del Comité de Coordinación de la Organización. 

7) a) El Acuerdo de Sede concluido con el país en cuyo territorio la Organización tenga su residencia 
preverá que ese país conceda anticipos si el fondo de operaciones fuere insuficiente. La cuantía de esos 
anticipos y las condiciones en las que serán concedidos serán objeto, en cada caso, de acuerdos 
separados entre el país en cuestión y la Organización. 

b) El país al que se hace referencia en el apartado a) y la Organización tendrán cada uno el derecho 
de denunciar el compromiso de conceder anticipos, mediante notificación por escrito. La denuncia 
producirá efecto tres años después de terminar el año en el curso del cual haya sido notificada. 

8) De la intervención de cuentas se encargarán, según las modalidades previstas en el reglamento 
financiero, uno o varios países de la Unión particular o interventores de cuentas externos que, con su 
consentimiento, serán designados por la Asamblea. 

Artículo 8 
Modificación de los Artículos 5 a 8 

1) Las propuestas de modificación de los Artículos 5, 6, 7 y del presente artículo podrán ser 
presentadas por todo el país de la Unión particular o por el Director General. Esas propuestas serán 
comunicadas por este último a los países de la Unión particular, al menos seis meses antes de ser 
sometidas a examen de la Asamblea. 

2) Todas las modificaciones de los artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1) deberán ser 
adoptadas por la Asamblea. La adopción requerirá tres cuartos de los votos emitidos; sin embargo, toda 
modificación del Artículo 5 y del presente párrafo requerirá cuatro quintos de los votos emitidos. 

3) Toda modificación de los artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1) entrará en vigor un 
mes después de que el Director General haya recibido notificación escrita de su aceptación, efectuada de 
conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales, de las tres cuartas partes de los países 
que eran miembros de la Unión particular en el momento en que la modificación hubiese sido adoptada. 
Toda modificación de dichos artículos así aceptada obligará a todos los países que sean miembros de la 
Unión particular en el momento en que la modificación entre en vigor o que se hagan miembros en una 
fecha ulterior; sin embargo, toda modificación que incremente las obligaciones financieras de los países 
de la Unión particular, sólo obligará a los países que hayan notificado su aceptación de la mencionada 
modificación. 

Artículo 9 
Ratificación, adhesión; entrada en vigor 

1) Todo país parte en el Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial que haya 
firmado el presente Arreglo podrá ratificarlo y, si no lo ha firmado, podrá adherirse a él. 

2) Los instrumentos de ratificación y de adhesión se depositarán en poder del Director General. 
3) a) Respecto de los cinco primeros países que hayan depositado sus instrumentos de ratificación o 

de adhesión, el presente Arreglo entrará en vigor tres meses después de efectuado el depósito del quinto 
de esos instrumentos. 

b) Respecto de todos los demás países, el presente Arreglo entrará en vigor tres meses después de la 
fecha en la que su ratificación o su adhesión haya sido notificada por el Director General, a menos que se 
haya indicado una fecha posterior en el instrumento de ratificación o de adhesión. En ese último caso, el 
presente Arreglo entrará en vigor, en lo que respecta a ese país, en la fecha así indicada. 

4) La ratificación o la adhesión supondrán, de pleno derecho, la accesión a todas las cláusulas y la 
admisión a todas las ventajas estipuladas por el presente Arreglo. 
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Artículo 10 
Fuerza y duración del Arreglo 

El presente Arreglo tendrá la misma fuerza y la misma duración que el Convenio de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial. 

Artículo 11 
Revisión de los Artículos 1 a 4 y 9 a 15 

1) Los Artículos 1 a 4 y 9 a 15 del presente Arreglo podrán ser objeto de revisión para introducir en 
ellos las mejoras convenientes. 

2) Cada una de esas revisiones será objeto de una conferencia que se celebrará entre los delegados 
de los países de la Unión particular. 

Artículo 12 
Denuncia 

1) Todo país podrá denunciar el presente Arreglo mediante notificación dirigida al Director General. 
Esta denuncia no producirá efecto más que respecto al país que la haya hecho, quedando con vigor y 
ejecutivo el Arreglo respecto de los demás países de la Unión particular. 

2) La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Director General haya recibido la 
notificación. 

3) La facultad de denuncia prevista por el presente artículo no podrá ser ejercida por un país antes de 
la expiración de un plazo de cinco años contados desde la fecha en que se haya hecho miembro de la 
Unión particular. 

Artículo 13 
Territorios 

Se aplicarán al presente Arreglo las disposiciones del Artículo 24 del Convenio de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial. 

Artículo 14 
Firma, idiomas, notificaciones 

1) a) El presente Arreglo será firmado en un solo ejemplar, en idiomas francés e inglés, haciendo fe 
igualmente ambos textos; se depositará en poder del Gobierno de Suiza. 

b) El presente Arreglo queda abierto a la firma, en Berna, hasta el 31 de junio de 1969. 
2) El Director General establecerá textos oficiales, después de consultar a los gobiernos interesados, 

en los otros idiomas que la Asamblea pueda indicar. 
3) El Director General remitirá dos copias del texto firmado del presente Arreglo, certificadas por el 

Gobierno de Suiza, a los gobiernos de los países que lo hayan firmado y al gobierno de cualquier otro 
país que lo solicite. 

4) El Director General registrará el presente Arreglo en la Secretaría de las Naciones Unidas. 
5) El Director General notificará a los gobiernos de todos los países de la Unión particular la fecha de 

entrada en vigor del Arreglo, las firmas, los depósitos de los instrumentos de ratificación o de adhesión, 
las aceptaciones de modificaciones del presente Arreglo y las fechas en que esas modificaciones entren 
en vigor, y las notificaciones de denuncia. 

Artículo 15 
Disposición transitoria 

Hasta la entrada en funciones del primer Director General, se considerará que las referencias en el 
presente Arreglo a la Oficina Internacional de la Organización o al Director General se aplican, 
respectivamente, a las Oficinas Internacionales Reunidas para la Protección de la Propiedad Intelectual 
(BIRPI) o a su Director. 

_____________ 
ANEXO 

Lista de Clases y Subclases de la Clasificación Internacional 
Sexta Edición (en vigor a partir del 1 de enero de 1994) 

CLASE 01-Productos alimentarios 
01) PANADERIA, BIZCOCHOS, PASTELERIA, PASTAS Y OTROS PRODUCTOS A BASE DE 

CEREALES, CHOCOLATES, CONFITERIA, HELADOS 
02) FRUTAS Y LEGUMBRES 
03) QUESOS, MANTEQUILLA Y SUCEDANEOS DE LA MANTEQUILLA, OTROS 

PRODUCTOS LACTEOS 
04) PRODUCTOS DE CARNICERIA, CHACINERIA Y PESCADERIA 
05) [vacante] 
06) ALIMENTOS PARA ANIMALES 
99) VARIOS 

CLASE 02-Artículos de vestir y mercería 
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01) ROPA INTERIOR, LENCERIA, CORSETERIA, SUJETADORES, ROPA DE DORMIR 
02) VESTIDOS 
03) ARTICULOS DE SOMBRERERIA 
04) CALZADOS, MEDIAS Y CALCETINES 
05) CORBATAS, CHALES, PAÑUELOS PARA EL CUELLO Y PAÑUELOS 
06) GUANTES 
07) ARTICULOS DE MERCERIA Y ACCESORIOS DE VESTIR 
99) VARIOS 

CLASE 03-Artículos de viaje, estuches, parasoles y objetos personales, no comprendidos en 
otras clases 

01) BAULES, MALETAS, CARTERAS DE MANO, BOLSOS, LLAVEROS, ESTUCHES 
ADAPTADOS A SU CONTENIDO, BILLETERAS Y ARTICULOS ANALOGOS 

02) [vacante] 
03) PARAGUAS, PARASOLES, SOMBRILLAS Y BASTONES 
04) ABANICOS 
99) VARIOS 

CLASE 04-Cepillería 
01) CEPILLOS, PINCELES Y ESCOBAS DE LIMPIEZA 
02) CEPILLOS Y PINCELES DE TOCADOR, CEPILLOS PARA LA ROPA Y CEPILLOS PARA 

EL CALZADO 
03) CEPILLOS PARA MAQUINAS 
04) CEPILLOS Y PINCELES PARA PINTAR, PINCELES PARA COCINAR 
99) VARIOS 

CLASE 05-Artículos textiles no confeccionados, láminas de material artificial o natural 
01) HILADOS 
02) ENCAJES 
03) BORDADOS 
04) CINTAS, GALONES Y OTROS ARTICULOS DE PASAMANERIA 
05) TEJIDOS Y PAÑOS 
06) LAMINAS DE MATERIAL ARTIFICIAL O NATURAL 
99) VARIOS 

CLASE 06-Mobiliario 
01) CAMAS Y ASIENTOS 
02) [vacante] 
03) MESAS Y MUEBLES SIMILARES 
04) MUEBLES PARA GUARDAR 
05) MUEBLES COMBINADOS 
06) OTRAS PIEZAS DE MOBILIARIO Y PARTES DE MUEBLES 
07) ESPEJOS Y MARCOS 
08) PERCHAS 
09) COLCHONES Y COJINES 
10) CORTINAS Y PERSIANAS INTERIORES 
11) ALFOMBRAS, FELPUDOS Y ESTERAS 
12) TAPICES 
13) MANTAS, ROPA DE CASA Y DE MESA 
99) VARIOS 

CLASE 07-Artículos de uso doméstico no comprendidos en otras clases 
01) VAJILLAS Y CRISTALERIAS 
02) APARATOS, UTENSILIOS Y RECIPIENTES PARA LA COCCION 
03) CUCHILLOS DE MESA, TENEDORES, CUCHARAS 
04) APARATOS Y UTENSILIOS, ACCIONADOS A MANO, PARA PREPARAR COMIDAS O 

BEBIDAS 
05) PLANCHAS, UTENSILIOS PARA LAVAR, LIMPIAR O SECAR 
06) OTROS UTENSILIOS DE MESA 
07) OTROS RECIPIENTES DE USO DOMESTICO 
08) ACCESORIOS DE CHIMENEA DE HOGAR 
99) VARIOS 

CLASE 08-Herramientas y quincallería 
01) HERRAMIENTAS O INSTRUMENTOS QUE SIRVEN PARA PERFORAR, FRESAR O 

VACIAR 
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02) MARTILLOS, HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS ANALOGOS 
03) HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS CORTANTES 
04) DESTORNILLADORES, HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS ANALOGOS 
05) OTRAS HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 
06) TIRADORES, PULSADORES Y BISAGRAS 
07) DISPOSITIVOS DE CERROJO O DE CIERRE 
08) MEDIOS DE FIJACION, DE SOSTEN O DE MONTAJE, NO COMPRENDIDOS EN OTRAS 

CLASES 
09) HERRAJES Y DISPOSITIVOS ANALOGOS 
10) SOPORTES PARA BICICLETAS 
99) VARIOS 

CLASE 09-Envases, embalajes y recipientes para el transporte o manipulación de mercancías 
01) BOTELLAS, FRASCOS, TARROS, BOMBONAS, RECIPIENTES PROVISTOS DE UN 

SISTEMA A PRESION 
02) BIDONES Y TONELES 
03) CAJAS, CAJONES, CONTENEDORES ("CONTAINERS"), LATAS PARA CONSERVAS 
04) JAULAS Y CESTAS 
05) SACOS, BOLSAS, TUBOS Y CAPSULAS 
06) CUERDAS Y MATERIAL DE ATAR 
07) MEDIOS DE CIERRE Y ACCESORIOS 
08) PALAS Y PLATAFORMAS DE CARGA 
09) CUBOS DE BASURA Y RECIPIENTES PARA DESPERDICIOS, Y SUS SOPORTES 
99) VARIOS 

CLASE 10-Artículos de relojería y otros instrumentos de medida, instrumentos de control o de 
señalización 

01) RELOJES DE PARED, PENDULOS Y DESPERTADORES 
02) RELOJES DE BOLSILLO Y DE PULSERA 
03) OTROS INSTRUMENTOS CRONOMETRICOS 
04) OTROS INSTRUMENTOS, APARATOS Y DISPOSITIVOS DE MEDIDA 
05) INSTRUMENTOS, APARATOS Y DISPOSITIVOS DE CONTROL, DE SEGURIDAD O DE 

ENSAYO 
06) APARATOS Y DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACION 
07) CAJAS, CUADRANTES, AGUJAS Y OTRAS PIEZAS Y ACCESORIOS DE 

INSTRUMENTOS DE MEDIDA, DE CONTROL O DE SEÑALIZACION 
99) VARIOS 

CLASE 11-Objetos de adorno 
01) BISUTERIA Y JOYERIA 
02) "BIBELOTS", ADORNOS DE MESA, DE REPISAS DE CHIMENEAS O DE PARED, 

JARRONES Y FLOREROS 
03) MEDALLAS O INSIGNIAS 
04) FLORES, PLANTAS Y FRUTOS ARTIFICIALES 
05) BANDERAS, ARTICULOS DE DECORACION PARA FIESTAS 
99) VARIOS 

CLASE 12-Medios de transporte y de elevación 
01) VEHICULOS DE TRACCION ANIMAL 
02) CARROS DE MANO Y CARRETILLAS 
03) LOCOMOTORAS Y MATERIAL RODANTE PARA LOS FERROCARRILES Y TODOS LOS 

DEMAS VEHICULOS SOBRE RIELES 
04) TELEFERICOS, TELESILLAS Y REMONTADORES DE PENDIENTES 
05) ELEVADORES, APARATOS DE ELEVACION Y DE MANIPULACION 
06) NAVIOS Y BARCOS 
07) AVIONES Y OTROS VEHICULOS AEREOS O ESPACIALES 
08) AUTOMOVILES, AUTOBUSES Y CAMIONES 
09) TRACTORES 
10) REMOLQUES PARA VEHICULOS DE CARRETERA 
11) BICICLETAS Y MOTOCICLETAS 
12) COCHES DE NIÑO, SILLAS DE RUEDAS PARA INVALIDOS, CAMILLAS 
13) VEHICULOS DE USOS ESPECIALES 
14) OTROS VEHICULOS 
15) NEUMATICOS, CUBIERTAS Y CADENAS ANTIDESLIZANTES PARA VEHICULOS 
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16) PARTES, EQUIPOS Y ACCESORIOS DE VEHICULOS, NO COMPRENDIDOS EN OTRAS 
CLASES O SUBCLASES 

99) VARIOS 
CLASE 13-Aparatos de producción, de distribución o de transformación de la energía eléctrica 

01) GENERADORES Y MOTORES 
02) TRANSFORMADORES, RECTIFICADORES, PILAS Y ACUMULADORES 
03) MATERIAL DE DISTRIBUCION O DE CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA 
99) VARIOS 

CLASE 14-Aparatos de registro, de telecomunicación y de tratamiento de la información 
01) APARATOS DE REGISTRO Y DE REPRODUCCION DE SONIDOS O DE IMAGENES 
02) APARATOS DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACION ASI COMO APARATOS Y 

DISPOSITIVOS PERIFERICOS 
03) APARATOS DE TELECOMUNICACION Y DE MANDO A DISTANCIA SIN HILO, 

AMPLIFICADORES DE RADIO 
99) VARIOS 

CLASE 15-Máquinas no comprendidas en otras clases 
01) MOTORES 
02) BOMBAS Y COMPRESORES 
03) MAQUINAS AGRICOLAS 
04) MAQUINAS PARA LA CONSTRUCCION 
05) MAQUINAS PARA LAVAR, LIMPIAR O SECAR 
06) MAQUINAS TEXTILES, MAQUINAS DE COSER, DE TRICOTAR O DE BORDAR 

COMPRENDIDAS SUS PARTES INTEGRANTES 
07) MAQUINAS Y APARATOS DE REFRIGERACION 
08) [vacante] 
09) MAQUINAS-HERRAMIENTAS, MAQUINAS DE LIJAR, MAQUINAS DE FUNDICION 
99) VARIOS 
CLASE 16-Artículos de fotografía, de cinematografía o de óptica 
01) APARATOS PARA FOTOGRAFIAR O FILMAR 
02) APARATOS DE PROYECCION Y VISIONADORAS 
03) APARATOS PARA FOTOCOPIAR O AMPLIAR 
04) APARATOS Y UTENSILIOS PARA EL REVELADO 
05) ACCESORIOS 
06) ARTICULOS DE OPTICA 
99) VARIOS 
CLASE 17-Instrumentos de música 
01) INSTRUMENTOS DE TECLADO 
02) INSTRUMENTOS DE VIENTO 
03) INSTRUMENTOS DE CUERDA 
04) INSTRUMENTOS DE PERCUSION 
05) INSTRUMENTOS MECANICOS 
99) VARIOS 
CLASE 18-Imprenta y máquinas de oficina 
01) MAQUINAS DE ESCRIBIR Y DE CALCULAR 
02) MAQUINAS DE IMPRESION 
03) CARACTERES Y SIGNOS TIPOGRAFICOS 
04) MAQUINAS DE ENCUADERNAR, DE GRAPAR, GUILLOTINAS-RECORTADORAS 
99) VARIOS 
CLASE 19-Papelería, artículos de oficina, materiales para artistas o para la enseñanza 
01) PAPEL DE ESCRIBIR, TARJETAS DE VISITA Y DE PARTICIPACION 
02) ARTICULOS DE OFICINA 
03) CALENDARIOS 
04) LIBROS, CUADERNOS Y OBJETOS DE ASPECTO EXTERIOR PARECIDO 
05) [vacante] 
06) MATERIALES E INSTRUMENTOS PARA ESCRIBIR A MANO, PARA DIBUJAR, PARA 

PINTAR, PARA ESCULPIR, PARA GRABAR O PARA OTRAS TECNICAS ARTISTICAS 
07) MATERIALES DE ENSEÑANZA 
08) OTROS IMPRESOS 
99) VARIOS 
CLASE 20-Equipo para la venta o de publicidad, signos indicadores 
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01) DISTRIBUIDORES AUTOMATICOS 
02) MATERIALES DE EXPOSICION O DE VENTA 
03) CARTELERAS, DISPOSITIVOS PUBLICITARIOS 
99) VARIOS 
CLASE 21-Juegos, juguetes, tiendas y artículos de deporte 
01) JUEGOS Y JUGUETES 
02) APARATOS Y ARTICULOS DE GIMNASIA O DE DEPORTE 
03) OTROS ARTICULOS DE RECREO Y DIVERSION 
04) TIENDAS Y ACCESORIOS 
99) VARIOS 
CLASE 22-Armas, artículos de pirotecnia, artículos para la caza, la pesca y la destrucción 

de animales nocivos 
01) ARMAS DE PROYECTILES 
02) OTRAS ARMAS 
03) MUNICIONES, COHETES Y ARTICULOS DE PIROTECNIA 
04) BLANCOS Y ACCESORIOS 
05) ARTICULOS PARA LA CAZA Y LA PESCA 
06) TRAMPAS, ARTICULOS PARA LA DESTRUCCION DE ANIMALES NOCIVOS 
99) VARIOS 
CLASE 23-Instalaciones para la distribución de fluidos, instalaciones de saneamiento, de 

calefacción, de ventilación o de acondicionamiento de aire, combustibles sólidos 
01) INSTALACIONES PARA LA DISTRIBUCION DE FLUIDOS 
02) INSTALACIONES SANITARIAS 
03) EQUIPOS PARA LA CALEFACCION 
04) VENTILACION Y ACONDICIONAMIENTO DEL AIRE 
05) COMBUSTIBLES SOLIDOS 
99) VARIOS 
CLASE 24-Medicina y laboratorios 
01) APARATOS E INSTALACIONES PARA MEDICOS, HOSPITALES O LABORATORIOS 
02) INSTRUMENTOS MEDICOS, INSTRUMENTOS Y UTENSILIOS DE LABORATORIO 
03) PROTESIS 
04) ARTICULOS PARA CURAS Y VENDAJES Y PARA LA ATENCION MEDICA 
99) VARIOS 
CLASE 25-Construcciones y elementos de construcción 
01) MATERIALES DE CONSTRUCCION 
02) PARTES DE CONSTRUCCION PREFABRICADAS O PREENSAMBLADAS 
03) CASAS, GARAJES Y OTRAS CONSTRUCCIONES 
04) ESCALERAS, ESCALAS Y ANDAMIOS 
99) VARIOS 
CLASE 26-Aparatos de alumbrado 
01) PALMATORIAS Y CANDELABROS 
02) ANTORCHAS, LAMPARAS Y LINTERNAS PORTATILES 
03) APARATOS DE ALUMBRADO PUBLICO 
04) FUENTES LUMINOSAS, ELECTRICAS O NO 
05) LAMPARAS, FAROLES, ARAÑAS, APLIQUES O PLAFONES, PANTALLAS, 

REFLECTORES, LAMPARAS PARA PROYECTORES DE FOTOGRAFIA O DE 
CINEMATOGRAFIA 

06) DISPOSITIVOS LUMINOSOS DE VEHICULOS 
99) VARIOS 
CLASE 27-Tabacos y artículos para fumadores 
01) TABACO, CIGARROS Y CIGARRILLOS 
02) PIPAS, BOQUILLAS DE CIGARRO Y DE CIGARRILLOS 
03) CENICEROS 
04) CERILLAS 
05) ENCENDEDORES 
06) ESTUCHES DE CIGARROS, ESTUCHES DE CIGARRILLOS, TABAQUERAS Y BOTES DE 

TABACO 
99) VARIOS 
CLASE 28-Productos farmacéuticos o de cosmética, artículos y equipo de tocador 
01) PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
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02) PRODUCTOS DE COSMETICA 
03) ARTICULOS DE TOCADOR Y EQUIPO PARA TRATAMIENTOS DE BELLEZA 
04) CABELLOS, BARBAS Y BIGOTES POSTIZOS 
99) VARIOS 
CLASE 29-Dispositivos y equipos contra el fuego, para la prevención de accidentes o de 

salvamento 
01) DISPOSITIVOS Y EQUIPOS CONTRA EL FUEGO 
02) DISPOSITIVOS Y EQUIPOS PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES O DE 

SALVAMENTO, NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES 
99) VARIOS 
CLASE 30-Artículos para el cuidado y la atención de los animales 
01) VESTIDOS PARA ANIMALES 
02) CERCADOS, JAULAS, PERRERAS Y REFUGIOS ANALOGOS 
03) COMEDORES Y ABREVADEROS 
04) GUARNICIONERIA 
05) LATIGOS Y AGUIJADAS 
06) CAMAS Y NIDOS 
07) PERCHAS Y OTROS ACCESORIOS DE LAS JAULAS 
08) HIERROS DE MARCAR, MARCAS Y TRABAS 
09) POSTES DE AMARRE 
99) VARIOS 
CLASE 31-Máquinas y aparatos para preparar comidas o bebidas, no comprendidas en 

otras clases 
00) MAQUINAS Y APARATOS PARA PREPARAR COMIDAS O BEBIDAS, NO 

COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES 
CLASE 99-Varios 
00) VARIOS 

La presente es copia fiel y completa en español del Arreglo del Locarno que establece una 
Clasificación Internacional para los Dibujos y Modelos Industriales, firmado en Locarno el ocho de octubre 
de mil novecientos sesenta y ocho y enmendado el veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y 
nueve. 

Extiendo la presente, en veintitrés páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintidós 
de enero de dos mil uno, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica.  

 
DECRETO Promulgatorio del Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de 
Origen y su Registro Internacional del treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, revisado en Estocolmo el catorce de julio de mil novecientos sesenta y siete y modificado el 
veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, y su Reglamento adoptado el cinco 
de octubre de mil novecientos setenta y seis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, en la ciudad de Lisboa, se adoptó el 
Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de Origen y su Registro Internacional, 
revisado en Estocolmo el catorce de julio de mil novecientos sesenta y siete y modificado el veintiocho de 
septiembre de mil novecientos setenta y nueve, y su Reglamento adoptado el cinco de octubre de mil 
novecientos setenta y seis, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Arreglo y Reglamento mencionados fueron aprobados por la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, el veintisiete de abril de dos mil, según decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del siete de agosto del propio año. 

El instrumento de adhesión, firmado por el Titular del Ejecutivo Federal el veintidós de agosto de dos 
mil, fue depositado ante el Director General de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, el 
veintiséis de octubre del propio año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Arreglo de 
Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de Origen y su Registro Internacional. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el trece de febrero de dos 
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mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Jorge 
Castañeda Gutman.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada del Arreglo de Lisboa relativo a la 

Protección de las Denominaciones de Origen y su Registro Internacional del treinta y uno de octubre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, revisado en Estocolmo el catorce de julio de mil novecientos sesenta y 
siete y modificado el veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, y su Reglamento 
adoptado el cinco de octubre de mil novecientos setenta y seis, cuyo texto en español es el siguiente: 

Texto oficial español 
establecido en virtud del 
Artículo 17.1) b) 

Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de Origen y su Registro 
Internacional 

del 31 de octubre de 1958, revisado en Estocolmo el 14 de julio de 1967 y modificado el 28 de septiembre 
de 1979 Reglamento (Texto en vigor al 1 de enero de 1994) Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual Ginebra 1994 
Artículo primero 

[Constitución de una Unión particular. Protección de las denominaciones de origen registradas en la Oficina 
Internacional1] 

1) Los países a los cuales se aplica el presente Arreglo se constituyen en Unión particular dentro del 
marco de la Unión para la Protección de la Propiedad Industrial. 

2) Se comprometen a proteger en sus territorios, según los términos del presente Arreglo, las 
denominaciones de origen de los productos de los otros países de la Unión particular, reconocidas y 
protegidas como tales en el país de origen y registradas en la Oficina Internacional de la Propiedad 
Intelectual (llamada en lo sucesivo la «Oficina Internacional» o la «Oficina») a la que se hace referencia 
en el Convenio que establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (llamada en lo sucesivo 
la «Organización»). 

Artículo 2 
[Definición de las nociones de denominación de origen y de país y de origen] 

1) Se entiende por denominación de origen, en el sentido del presente Arreglo, la denominación 
geográfica de un país, de una región o de una localidad que sirva para designar un producto originario del 
mismo y cuya calidad o característica se deben exclusiva o esencialmente al medio geográfico, 
comprendidos los factores naturales y los factores humanos. 

2) El país de origen es aquél cuyo nombre constituye la denominación de origen que ha dado al 
producto su notoriedad o bien aquél en el cual está situada la región o la localidad cuyo nombre 
constituye la denominación de origen que ha dado al producto su notoriedad. 

Artículo 3 
[Contenido de la protección] 

La protección será asegurada contra toda usurpación o imitación, incluso si el verdadero origen del 
producto figura indicado o si la denominación se emplea en traducción o va acompañada de expresiones 
tales como «género», «tipo», «manera», «imitación» o similares. 

Artículo 4 
[Protección en virtud de otros textos] 

Las disposiciones del presente Arreglo no excluyen en modo alguno la protección ya existente en favor 
de las denominaciones de origen en cada uno de los países de la Unión particular, en virtud de otros 
instrumentos internacionales, tales como el Convenio de París del 20 de marzo de 1883 para la 
Protección de la Propiedad Industrial y sus revisiones subsiguientes, y el Arreglo de Madrid del 14 de abril 
de 1891 relativo a la represión de las indicaciones de procedencia falsas o engañosas en los productos y 
sus revisiones subsiguientes, o en virtud de la legislación nacional o de la jurisprudencia. 

Artículo 5 
[Registro internacional. Denegación y oposición a la denegación. Notificaciones. Tolerancia de utilización 

durante cierto periodo] 
1) El registro de las denominaciones de origen se efectuará en la Oficina Internacional a petición de 

las Administraciones de los países de la Unión particular, en nombre de las personas físicas o morales, 
públicas o privadas, titulares del derecho de usar esas denominaciones según su legislación nacional. 

                                                        
1 Se han agregado títulos a los artículos con el fin de facilitar su identificación. El texto firmado no lleva títulos. 
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2) La Oficina Internacional notificará sin demora los registros a las Administraciones de los diversos 
países de la Unión particular y los publicará en un repertorio periódico. 

3) Las Administraciones de los países podrán declarar que no pueden asegurar la protección de una 
denominación de origen cuyo registro les haya sido notificado, pero solamente cuando su declaración sea 
notificada a la Oficina Internacional, con indicación de los motivos, en el plazo de un año contado desde la 
recepción de la notificación del registro, y sin que dicha declaración pueda irrogar perjuicio, en el país de 
referencia, a las demás formas de protección de la denominación que pudiera hacer valer el titular de la 
misma, conforme al Artículo 4 que antecede. 

4) Esa declaración no podrá ser interpuesta por las Administraciones de los países de la Unión 
después de la expiración del plazo de un año previsto en el párrafo precedente. 

5) La Oficina Internacional comunicará a la Administración del país de origen, en el plazo más breve 
posible, toda declaración hecha conforme a lo dispuesto en el párrafo 3) por la Administración de otro 
país. El interesado, avisado por su Administración nacional de la declaración hecha por otro país, podrá 
ejercitar en dicho país todos los recursos judiciales y administrativos correspondientes a los nacionales 
del mismo país. 

6) Si una denominación, admitida a la protección en un país en virtud de la notificación de su registro 
internacional, fuese ya utilizada por terceros en dicho país, desde una fecha anterior a dicha notificación, 
la Administración competente de dicho país tendrá la facultad de conceder a tales terceros un plazo, que 
no podrá exceder de dos años, para poner fin a la referida utilización, con la condición de informar de ello 
a la Oficina Internacional dentro de los tres meses siguientes a la expiración del plazo de un año 
estipulado en el párrafo 3) que antecede. 

Artículo 6 
[Denominaciones genéricas] 

Una denominación admitida a la protección en un país de la Unión particular según el procedimiento 
previsto en el Artículo 5, no podrá considerarse que ha llegado a ser genérica en el mismo, mientras se 
encuentre protegida como denominación de origen en el país de origen. 

Artículo 7 
[Duración del registro. Tasa] 

1) El registro efectuado en la Oficina Internacional conforme al Artículo 5 asegura, sin renovación, la 
protección por todo el plazo mencionado en el artículo precedente. 

2) Se pagará por el registro de cada denominación de origen una tasa única. 
Artículo 8 

[Acciones legales] 
Las acciones necesarias para asegurar la protección de las denominaciones de origen podrán ser 

ejercitadas, en cada uno de los países de la Unión particular, según la legislación nacional: 
1o. a instancia de la Administración competente o a petición del Ministerio público; 
2o. por cualquier interesado, persona física o moral, pública o privada. 

Artículo 9 
[Asamblea de la Unión particular] 

1) a) La Unión particular tendrá una Asamblea compuesta por los países de la Unión que hayan 
ratificado la presente Acta o se hayan adherido a ella. 

b) El gobierno de cada país miembro estará representado por un delegado que podrá ser asistido por 
suplentes, asesores y expertos. 

c) Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya designado 
2) a) La Asamblea: 

i) tratará de todas las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo de la Unión particular 
y a la aplicación del presente Arreglo; 

ii) dará instrucciones a la Oficina Internacional en relación con la preparación de las 
conferencias de revisión, teniendo debidamente en cuenta las observaciones de los países 
de la Unión particular que no hayan ratificado la presente Acta ni se hayan adherido a ella; 

iii) modificará el Reglamento, así como la cuantía de la tasa prevista en el Artículo 7.2) y de las 
demás tasas relativas al registro internacional; 

iv) examinará y aprobará los informes y las actividades del Director General de la Organización 
(llamado en lo sucesivo el «Director General») relativos a la Unión particular y le dará todas 
las instrucciones necesarias en lo referente a los asuntos de la competencia de la Unión 
particular; 

v) fijará el programa, adoptará el presupuesto bienal de la Unión particular y aprobará sus 
balances de cuentas; 

vi) adoptará el reglamento financiero de la Unión particular; 
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vii) creará los comités de expertos y grupos de trabajo que considere convenientes para 
alcanzar los objetivos de la Unión particular; 

viii) decidirá qué países no miembros de la Unión particular y qué organizaciones 
intergubernamentales e internacionales no gubernamentales, podrán ser admitidos en sus 
reuniones a título de observadores; 

ix) adoptará los acuerdos de modificación de los Artículos 9 a 12; 
x) emprenderá cualquier otra acción apropiada para alcanzar los objetivos de la Unión 

particular; 
xi) ejercerá las demás funciones que implique el presente Arreglo. 

b) En cuestiones que interesen igualmente a otras Uniones administradas por la Organización, la 
Asamblea tomará sus decisiones teniendo en cuenta el dictamen del Comité de Coordinación de la 
Organización. 

3) a) Cada país miembro de la Asamblea dispondrá de un voto. 
b) La mitad de los países miembros de la Asamblea constituirá el quórum. 
c) No obstante las disposiciones del apartado b), si el número de países representados en cualquier 

sesión es inferior a la mitad pero igual o superior a la tercera parte de los países miembros de la 
Asamblea, ésta podrá tomar decisiones; sin embargo, las decisiones de la Asamblea, salvo aquéllas 
relativas a su propio procedimiento, sólo serán ejecutivas si se cumplen los siguientes requisitos: la 
Oficina Internacional comunicará dichas decisiones a los países miembros de la Asamblea que no 
estaban representados, invitándolos a expresar por escrito su voto o su abstención dentro de un período 
de tres meses a contar desde la fecha de la comunicación. Si, al expirar dicho plazo, el número de países 
que hayan así expresado su voto o su abstención asciende al número de países que faltaban para que se 
lograrse el quórum en la sesión, dichas decisiones serán ejecutivas, siempre que al mismo tiempo se 
mantenga la mayoría necesaria. 

d) Sin perjuicio de las disposiciones del Artículo 12.2), las decisiones de la Asamblea se tomarán por 
mayoría de dos tercios de los votos emitidos. 

e) La abstención no se considerará como un voto. 
f) Un delegado no podrá representar más que a un solo país y no podrá votar más que en nombre de 

éste. 
g) Los países de la Unión particular que no sean miembros de la Asamblea serán admitidos en sus 

reuniones a título de observadores. 
4) a) La Asamblea se reunirá una vez cada dos años en reunión ordinaria, mediante convocatoria del 

Director General y, salvo en casos excepcionales, durante el mismo periodo y en el mismo lugar donde la 
Asamblea General de la Organización. 

b) La Asamblea se reunirá en reunión extraordinaria, mediante convocatoria del Director General, a 
petición de la cuarta parte de los países miembros de la Asamblea. 

c) El Director General preparará el Orden del día de cada reunión. 
5) La Asamblea adoptará su propio reglamento interior. 

Artículo 10 
[Oficina Internacional] 

1) a) La Oficina Internacional se encargará de las tareas relativas al registro internacional así como de 
las demás tareas administrativas que incumben a la Unión particular. 

b) La Oficina Internacional se encargará especialmente de preparar las reuniones y de la secretaría de 
la Asamblea y de los comités de expertos y grupos de trabajo que pueda crear. 

c) El Director General es el más alto funcionario de la Unión particular y la representa. 
2) El Director General y cualquier miembro del personal designado por él participarán, sin derecho de 

voto, en todas las reuniones de la Asamblea y de cualquier otro comité de expertos o grupo de trabajo que 
pueda crear. El Director General o un miembro del personal designado por él, será, ex officio, secretario 
de esos órganos. 

3) a) La Oficina Internacional, siguiendo las instrucciones de la Asamblea preparará las conferencias 
de revisión de las disposiciones del Arreglo que no sean las comprendidas en los Artículos 9 a 12. 

b) La Oficina Internacional podrá consultar a las organizaciones intergubernamentales e 
internacionales no gubernamentales en relación con la preparación de las conferencias de revisión. 

c) El Director General y las personas que él designe participarán, sin derecho de voto, en las 
deliberaciones de esas conferencias. 

4) La Oficina Internacional ejecutará todas las demás tareas que le sean atribuidas. 
Artículo 11 
[Finanzas] 

1) a) La Unión particular tendrá un presupuesto. 
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b) El presupuesto de la Unión particular comprenderá los ingresos y los gastos propios de la Unión 
particular, su contribución al presupuesto de los gastos comunes de las Uniones, así como, en su caso, la 
suma puesta a disposición del presupuesto de la Conferencia de la Organización. 

c) Se considerarán gastos comunes de las Uniones los gastos que no sean atribuidos exclusivamente 
a la Unión particular, sino también a una o varias otras de las Uniones administradas por la Organización. 
La parte de la Unión particular en esos gastos comunes será proporcional al interés que tenga en esos 
gastos. 

2) Se establecerá el presupuesto de la Unión particular teniendo en cuenta las exigencias de 
coordinación con los presupuestos de las otras Uniones administradas por la Organización. 

3) El presupuesto de la Unión particular se financiará con los recursos siguientes: 
i) las tasas de registro internacional percibidas de conformidad con el Artículo 7.2) y las tasas 

y sumas debidas por los demás servicios prestados por la Oficina Internacional por cuenta 
de la Unión particular; 

ii) el producto de la venta de las publicaciones de la Oficina Internacional referentes a la Unión 
particular y los derechos correspondientes a esas publicaciones; 

iii) las donaciones, legados y subvenciones; 
iv) Los alquileres, intereses y otros ingresos diversos; 
v) las contribuciones de los países de la Unión particular, en la medida en que los ingresos 

procedentes de las fuentes mencionadas en los puntos i) a iv) no basten para cubrir los 
gastos de la Unión particular. 

4) a) La cuantía de la tasa mencionada en el Artículo 7.2) será fijada por la Asamblea, a propuesta del 
Director General. 

b) La cuantía de esa tasa será fijada de manera que los ingresos de la Unión particular sean 
normalmente suficientes para cubrir los gastos ocasionados a la Oficina Internacional por el 
funcionamiento del servicio de registro internacional sin recurrir al abono de las contribuciones 
mencionadas en el punto v) del párrafo 3) anterior. 

5) a) Con el fin de determinar su cuota de contribución en el sentido del párrafo 3) i), cada país de la 
Unión particular pertenecerá a la clase en la que está incluido en lo que respecta a la Unión de París para 
la Protección de la Propiedad Industrial y pagará sus contribuciones anuales sobre la misma base del 
número de unidades determinadas para esa clase en la referida Unión. 

b) La contribución anual de cada país de la Unión particular consistirá en una cantidad que guardará, 
con relación a la suma total de las contribuciones anuales de todos los países al presupuesto de la Unión 
particular, la misma proporción que el número de unidades de la clase a que pertenezca con relación al 
total de unidades del conjunto de los países. 

c) La Asamblea fijará la fecha a partir de la cual las contribuciones estarán al cobro. 
d) Un país atrasado en el pago de sus contribuciones no podrá ejercer su derecho de voto, en ninguno 

de los órganos de la Unión particular de los que sea miembro, cuando la cuantía de sus atrasos sea igual 
o superior a la de las contribuciones que deba por los dos años completos transcurridos. Sin embargo, 
cualquiera de esos órganos podrá permitir a ese país que continúe ejerciendo el derecho de voto en dicho 
órgano si estima que el atraso resulta de circunstancias excepcionales e inevitables. 

e) En caso de que al comienzo de un nuevo ejercicio no se haya adoptado el presupuesto, se 
continuará aplicando el presupuesto del año precedente, conforme a las modalidades previstas en el 
reglamento financiero. 

6) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 4), la cuantía de las tasas y sumas 
debidas por los demás servicios prestados por la Oficina Internacional por cuenta de la Unión particular, 
será fijada por el Director General, que informará de ello a la Asamblea. 

7) a) La Unión particular poseerá un fondo de operaciones constituido por una aportación única hecha 
por cada uno de los países de la Unión particular. Si el fondo resultara insuficiente, la Asamblea decidirá 
sobre su aumento. 

b) La cuantía de la aportación inicial de cada país al citado fondo y de su participación en el aumento 
del mismo serán proporcionales a la contribución del país, como miembro de la Unión de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial, al presupuesto de dicha Unión correspondiente al año en el curso 
del cual se constituyó el fondo o se decidió el aumento. 

c) La proporción y las modalidades de pago serán determinadas por la Asamblea, a propuesta del 
Director General y previo dictamen del Comité de Coordinación de la Organización. 

8) a) El Acuerdo de Sede, concluido con el país en cuyo territorio tenga su residencia la Organización, 
preverá que ese país conceda anticipos si el fondo de operaciones fuese insuficiente. La cuantía de esos 
anticipos y las condiciones en que serán concedidos serán objeto, en cada caso, de acuerdos separados 
entre el país en cuestión y la Organización. 
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b) El país al que se hace referencia en el apartado a) y la Organización tendrán cada uno el derecho a 
denunciar el compromiso de conceder anticipos, mediante notificación por escrito. La denuncia producirá 
efecto tres años después de terminado el año en el curso del cual haya sido notificada. 

9) De la intervención de cuentas se encargarán, según las modalidades previstas en el reglamento 
financiero, uno o varios países de la Unión particular, o interventores de cuentas que, con su 
consentimiento, serán designados por la Asamblea. 

Artículo 12 
[Modificación de los Artículos 9 a 12] 

1) Las propuestas de modificación de los Artículos 9, 10, 11 y del presente artículo podrán ser 
presentadas por todo país miembro de la Asamblea o por el Director General. Esas propuestas serán 
comunicadas por este último a los países miembros de la Asamblea, al menos seis meses antes de ser 
sometidas a examen de la Asamblea. 

2) Todas las modificaciones de los artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1) deberán ser 
adoptadas por la Asamblea. La adopción requerirá tres cuartos de los votos emitidos; sin embargo, toda 
modificación del Artículo 9 y del presente párrafo requerirá cuatro quintos de los votos emitidos. 

3) Toda modificación de los artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1) entrará en vigor un 
mes después de que el Director General haya recibido notificación escrita de su aceptación, efectuada de 
conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales, de tres cuartos de los países que eran 
miembros de la Asamblea en el momento en que la modificación hubiese sido adoptada. Toda 
modificación de dichos artículos así aceptada obligará a todos los países que sean miembros de la 
Asamblea en el momento en que la modificación entre en vigor o que se hagan miembros en una fecha 
ulterior; sin embargo, toda modificación que incremente las obligaciones financieras de los países de la 
Unión particular sólo obligará a los países que hayan notificado su aceptación de la mencionada 
modificación. 

Artículo 13 
[Reglamento de ejecución. Revisión] 

1) Los detalles de ejecución del presente Arreglo serán determinados por un Reglamento. 
2) El presente Arreglo podrá ser revisado por conferencias celebradas entre los delegados de los 

países de la Unión particular. 
Artículo 14 

[Ratificación o adhesión. Referencia al artículo 24 del Convenio de París (Territorios) Adhesión al Acta de 
1958] 

1) Cada uno de los países de la Unión particular que haya firmado la presente Acta podrá ratificarla y, 
si no la hubiere firmado, podrá adherirse a ella. 

2) a) Todo país externo a la Unión particular, parte en el Convenio de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial, podrá adherirse a la presente Acta y pasar, por tanto, a ser miembro de la Unión 
particular. 

b) La notificación de adhesión asegurará, por sí misma, en el territorio del país adherido, el beneficio 
de las disposiciones precedentes a las denominaciones de origen que, en el momento de la adhesión, se 
estén beneficiando del registro internacional. 

c) Sin embargo, al adherirse al presente Arreglo, cada país podrá declarar, durante un plazo de un 
año, cuáles son las denominaciones de origen ya registradas en la Oficina Internacional respecto de las 
cuales ejerce la facultad prevista en el Artículo 5.3). 

3) Los instrumentos de ratificación y de adhesión se depositarán en poder del Director General. 
4) Se aplicarán al presente Arreglo las disposiciones del Artículo 24 del Convenio de París para la 

Protección de la Propiedad Industrial. 
5) a) Respecto de los cinco primeros países que hayan depositado sus instrumentos de ratificación o 

de adhesión, la presente Acta entrará en vigor tres meses después de efectuado el depósito del quinto de 
esos instrumentos. 

b) Respecto de todos los demás países, la presente Acta entrará en vigor tres meses después de la 
fecha en la cual su ratificación o su adhesión haya sido notificada por el Director General, a menos que en 
el instrumento de ratificación o de adhesión se haya indicado una fecha posterior. En este último caso, la 
presente Acta entrará en vigor, respecto de ese país, en la fecha así indicada. 

6) La ratificación o la adhesión supondrán, de pleno derecho, la accesión a todas las cláusulas y la 
admisión a todas las ventajas estipuladas por la presente Acta. 

7) Después de la entrada en vigor de la presente Acta, ningún país podrá adherirse al Acta del 31 de 
octubre de 1958 del presente Arreglo si no es ratificando conjuntamente la presente Acta o adhiriéndose a 
ella. 

Artículo 15 
[Duración del Arreglo. Denuncia] 
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1) El presente Arreglo permanecerá en vigor mientras haya por lo menos cinco países que formen 
parte de él. 

2) Todo país podrá denunciar la presente Acta mediante notificación dirigida al Director General. Esta 
denuncia implicará también la denuncia del Acta del 31 de octubre de 1958 del presente Arreglo y no 
producirá efecto más que respecto al país que la haya hecho, quedando con vigor y ejecutivo el Arreglo 
respecto de los demás países de la Unión particular. 

3) La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Director General haya recibido la 
notificación. 

4) La facultad de denuncia prevista por el presente artículo no podrá ser ejercida por un país antes de 
la expiración de un plazo de cinco años contados desde la fecha en que se haya hecho miembro de la 
Unión particular. 

Artículo 16 
[Actas aplicables] 

1) a) La presente Acta reemplaza, en las relaciones entre los países de la Unión particular que la 
hayan ratificado o que se hayan adherido a ella, al Acta del 31 de octubre de 1958. 

b) Sin embargo, todo país de la Unión particular que haya ratificado la presente Acta o que se haya 
adherido a ella estará obligado por el Acta del 31 de octubre de 1958 en sus relaciones con los países de 
la Unión particular que no hayan ratificado la presente Acta ni se hayan adherido a ella. 

2) Los países externos a la Unión particular que lleguen a ser partes en la presente Acta, la aplicarán a 
los registros internacionales de denominaciones de origen efectuados en la Oficina Internacional por 
mediación de la Administración de todo país de la Unión particular que no sea parte en la presente Acta 
siempre que esos registros se ajusten, en cuanto a los citados países, a las condiciones prescritas por la 
presente Acta. En cuanto a los registros internacionales efectuados en la Oficina Internacional por 
mediación de una Administración de dichos países externos a la Unión particular que se haga parte en la 
presente Acta, ésta admite que el país antes indicado exija el cumplimiento de las condiciones prescritas 
por el Acta del 31 de octubre de 1958. 

Artículo 17 
[Firma. Lenguas. Funciones del depositario] 

1) a) La presente Acta será firmada en un solo ejemplar, en lengua francesa, y se depositará en poder 
del Gobierno de Suecia. 

b) El Director General establecerá textos oficiales, después de consultar a los gobiernos interesados, 
en los otros idiomas que la Asamblea pueda indicar. 

2) La presente Acta queda abierta a la firma, en Estocolmo, hasta el 13 de enero de 1968. 
3) El Director General remitirá dos copias del texto firmado de la presente Acta, certificadas por el 

Gobierno de Suecia a los gobiernos de todos los países de la Unión particular y al gobierno de cualquier 
otro país que lo solicite. 

4) El Director General registrará la presente Acta en la Secretaría de las Naciones Unidas. 
5) El Director General notificará a los gobiernos de todos los países de la Unión particular las firmas, 

los depósitos de los instrumentos de ratificación o de adhesión, la entrada en vigor de todas las 
disposiciones de la presente Acta, las notificaciones de denuncia y las notificaciones hechas en 
conformidad con el Artículo 14.2) c) y 4). 

Artículo 18 
[Cláusulas transitorias] 

1) Hasta la entrada en funciones del primer Director General, se considerará que las referencias en la 
presente Acta a la Oficina Internacional de la Organización o al Director General se aplican, 
respectivamente, a la Oficina de la Unión establecida por el Convenio de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial o a su Director. 

2) Los países de la Unión particular que no hayan ratificado la presente Acta ni se hayan adherido a 
ella podrán, si lo desean, ejercer durante cinco años, contados desde la entrada en vigor del Convenio que 
establece la Organización, los derechos previstos en los Artículos 9 a 12 de la presente Acta, como si 
estuvieran obligados por esos artículos. Todo país que desee ejercer los mencionados derechos 
depositará ante el Director General una notificación escrita que surtirá efecto en la fecha de su recepción. 
Esos países serán considerados como miembros de la Asamblea hasta la expiración de dicho plazo. 

Reglamento del Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de Origen y su 
Registro Internacional*  

(Texto en vigor al 1 de enero de 1994) 
Indice 

Regla 1: Forma y contenido de la solicitud 

                                                        
* Adoptado el 5 de octubre de 1976; entró en vigor el 1 de enero de 1977. 
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Regla 2: Solicitudes irregulares 
Regla 3: Fecha de registro 
Regla 4: Registro Internacional 
Regla 5: Cancelación o modificación del registro 
Regla 6: Certificado de registro y notificaciones 
Regla 7: Publicaciones 
Regla 8: Extractos del Registro Internacional y otra información suministrada por la Oficina 

Internacional 
Regla 9: Tasas 
Regla 10: Entrada en vigor 

Regla 1 
Forma y contenido de la solicitud 

1) Las solicitudes de registro internacional de una denominación de origen serán dirigidas a la Oficina 
Internacional de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, en Ginebra, Suiza (denominadas en 
adelante «la Oficina Internacional» y «la Organización», respectivamente), por la Administración 
competente del país de origen, tal como se define en el Artículo 2 del Arreglo de Lisboa relativo a la 
Protección de las Denominaciones de Origen y su Registro Internacional (denominado en adelante «el 
Arreglo»). 

2) La solicitud deberá presentarse en francés, utilizando el formulario suministrado por la Oficina 
Internacional; deberá ir fechada y firmada por la Administración que presenta la solicitud y deberá 
contener las siguientes indicaciones: 

i) el país que presenta la solicitud; 
ii) la Administración competente para recibir notificaciones de la Oficina Internacional; 
iii) el titular o titulares de la denominación de origen; 
iv) la denominación de origen cuyo registro se solicita; 
v) el producto al que se aplica la denominación; 
vi) el área en la que se produce dicho producto; 
vii) el título y la fecha de las disposiciones legislativas o administrativas, o de las decisiones 

judiciales, que reconocen la protección en el país que presenta la solicitud. 
3) La firma en la solicitud podrá substituirse por un facsímile o un sello oficial. 
4) La solicitud deberá ir acompañada de la tasa de registro, cuyo importe se establece en la Regla 9. 
5) La Administración que solicita el registro podrá indicar, en la solicitud o en una declaración 

separada, fechada y firmada, que renuncia a la protección en uno o varios de los países, especificados 
por nombre, que son parte en el Arreglo. 

Regla 2 
Solicitudes irregulares 

1) Cuando la Oficina Internacional considere que una solicitud de registro contiene irregularidades en 
cuanto a la forma, diferirá su registro e invitará a la Administración que presenta la solicitud a poner en 
orden la solicitud. 

2) Si la Administración que presenta la solicitud no responde por escrito a la invitación mencionada en 
el párrafo 1) dentro de los tres meses siguientes a la fecha de esa invitación, la Oficina Internacional le 
concederá un plazo adicional de la misma duración, para poner en orden la solicitud. 

3) La Oficina Internacional rechazará la solicitud si al expirar el segundo plazo mencionado en el 
párrafo 2), 

i) no está en posesión de una solicitud debidamente redactada en francés, firmada por la 
Administración que presenta la solicitud y que contenga las indicaciones mencionadas en la 
Regla 1.2)i) a vii); 

ii) no ha recibido el importe total de la tasa de registro. 
Regla 3 

Fecha de registro 
La Oficina Internacional registrará la denominación de origen con la fecha en la que esté en posesión 

de la solicitud establecida en francés y firmada por la Administración que presenta la solicitud, 
conteniendo las indicaciones mencionadas en la Regla 1.2)i y iii) a v), así como del importe total de la 
tasa de registro. 

Regla 4 
Registro Internacional 

1) La Oficina Internacional mantendrá el Registro Internacional de Denominaciones de Origen, en el 
que se incribirán las denominaciones de origen en orden cronológico de la presentación de las solicitudes 
que cumplan con los requisitos previstos en la Regla 1.2)i) y iii) a v). 

2) El Registro Internacional indicará, respecto de cada denominación de origen: 
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i) el país de origen; 
ii) la Administración competente para recibir notificaciones de la Oficina Internacional; 
iii) la fecha de registro; 
iv) el número del registro; 
v) el titular o titulares de la denominación de origen; 
vi) la denominación de origen; 
vii) el producto al que se aplica la denominación de origen; 
viii) el área en el que se produce dicho producto; 
ix) el título y fecha de las disposiciones legislativas o administrativas, o de las decisiones judiciales, 

que reconocen la protección en el país de origen; 
x) cuando sea aplicable, el país o países respecto de los cuales se ha renunciado a la protección en 

virtud de la Regla 1.5) o 5.1); 
xi) cuando sea aplicable, las declaraciones formuladas en virtud del Artículo 5.3) del Arreglo; 
xii) cuando sea aplicable, los plazos concedidos en virtud del Artículo 5.6) del Arreglo; 
xiii) cuando sea aplicable, las modificaciones a las indicaciones mencionadas en los puntos ii) y viii) 

a xii) del presente párrafo. 
Regla 5 

Cancelación o modificación del registro 
1) Cualquier Administración que haya solicitado un registro internacional podrá, en cualquier 

momento, solicitar a la Oficina Internacional la cancelación de ese registro, notificarle que renuncia a la 
protección en uno o varios de los países, especificados por nombre, parte en el Arreglo o solicitarle que 
modifique las indicaciones mencionadas en la Regla 4.2)ii), viii), ix) y x). Igualmente, cualquier 
Administración que haya formulado una declaración en virtud de las disposiciones del Artículo 5.3) del 
Arreglo o haya concedido un plazo en virtud de lo dispuesto en el Artículo 5.6) del Arreglo podrá, en 
cualquier momento, solicitar una modificación de las indicaciones mencionadas en la Regla 4.2)xi) y xii). 

2) La petición se presentará por escrito y deberá ir fechada y firmada por la Administración que la 
formula. La firma podrá ser substituida por un facsímile o por un sello oficial. 

3) La inscripción en el Registro Internacional y la publicación de cualquier modificación, con la 
excepción de la cancelación y la renuncia de protección en uno o más de los países parte en el Arreglo, 
estarán sujetas al pago de una tasa, cuyo importe se establece en la Regla 9. 

4) Las modificaciones relativas al país de origen, los titulares, la denominación de origen o el producto 
al que ésta se aplica requerirán un nuevo registro internacional. 

Regla 6 
Certificado de registro y notificaciones 

1) Inmediatamente después de haber registrado la denominación de origen, la Oficina Internacional 
enviará a la Administración que haya solicitado el registro un certificado que reproduzca las indicaciones 
inscritas en el Registro Internacional y notificará dicho registro, con las mismas indicaciones, a las 
Administraciones de todos los países de la Unión. 

2) La Oficina Internacional también notificará a las Administraciones de todos los países de la Unión, 
con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 3) infra, las cancelaciones e inscripciones realizadas en el 
Registro Internacional después del registro. 

3) Las declaraciones formuladas en virtud del Artículo 5.3) del Arreglo y los plazos concedidos en 
virtud del Artículo 5.6) del Arreglo serán notificados por la Oficina Internacional a la Administración del 
país de origen. 

Regla 7 
Publicaciones 

La Oficina Internacional publicará, en un repertorio periódico titulado «Les Appellations d'origine», 
todas las inscripciones en el Registro Internacional y todas las cancelaciones. 

Regla 8 
Extractos del Registro Internacional y otra información suministrada por la Oficina Internacional 

1) Los extractos del Registro Internacional y cualquier otra información sobre el contenido de dicho 
Registro serán suministrados por la Oficina Internacional a cualquier persona que los solicite, previo pago 
de una tasa cuyo importe se establece en la Regla 9. 

2) Las Administraciones de los países a los que se notifica el registro internacional podrán solicitar, a 
través de la Oficina Internacional, copias en el idioma original de los documentos mencionados en la 
Regla 1.2)vii); la Oficina Internacional completará estos documentos con una indicación del número y la 
fecha del registro internacional. 

Regla 9 
Tasas 

La Oficina Internacional cobrará las tasas siguientes, pagaderas por anticipado y en francos suizos: 
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 Importe  francos 
suizos 

i) Tasa por el registro de una denominación de 
origen ...................................................................  500 

ii) Tasa por la inscripción de una modificación que 
afecta el registro ...................................................  200 

ii) Tasa por el suministro de un extracto del 
Registro Internacional............................................  90 

iv) Tasa por el suministro de un certificado o 
cualquier otra información por escrito sobre el 
contenido del Registro Internacional ......................  80 

v) Tasa por la información proporcionada 
oralmente sobre el contenido del Registro 
Internacional..........................................................  25 

vi) Tasa por el suministro de fotocopias: hasta un 
máximo de cinco páginas ......................................  25 

 por cada página adicional después de la quinta .....  2 
Regla 10 

Entrada en vigor 
El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 1977. 
La presente es copia fiel y completa en español del Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las 

Denominaciones de Origen y su Registro Internacional del treinta y uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, revisado en Estocolmo el catorce de julio de mil novecientos sesenta y siete y 
modificado el veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, y su Reglamento adoptado el 
cinco de octubre de mil novecientos setenta y seis. 

Extiendo la presente, en diecinueve páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 
veintidós de enero de dos mil uno, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
NORMA Oficial Mexicana NOM-130-ECOL-2000, Protección ambiental-Sistemas de 
telecomunicaciones por red de fibra óptica-Especificaciones para la planeación, diseño, 
preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-130-ECOL-2000, PROTECCION AMBIENTAL-SISTEMAS DE 
TELECOMUNICACIONES POR RED DE FIBRA OPTICA-ESPECIFICACIONES PARA LA PLANEACION, DISEÑO, 
PREPARACION DEL SITIO, CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO. 

VICTOR LICHTINGER, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los 
artículos 32 bis fracciones I, IV y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción 
XIX del Reglamento Interior de la entonces Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
en relación con el quinto transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones, 
entre otras, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en la edición vespertina 
del Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2000; 5o. fracciones V y X, 6o., 28 fracción I, 
31, 36, 37, 37 bis, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 38 
fracción II, 40 fracción X, 45, 46 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y  

CONSIDERANDO 
Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, con fecha 2 de febrero de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, con 
carácter de proyecto la presente Norma Oficial Mexicana bajo la denominación PROY-NOM-130-ECOL-
1999, Protección ambiental- Sistemas de comunicación telefónica por red de fibra óptica-Especificaciones 
para la planeación, diseño, preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento, con el fin de 
que los interesados en un plazo de 60 días naturales posteriores a la fecha de su publicación presentaran 
sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, sito en 
avenida Revolución número 1425, mezzanine planta alta, colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, 
código postal 01040, México, Distrito Federal. 

Que durante el mencionado plazo, la Manifestación de Impacto Regulatorio del citado proyecto de 
norma, estuvo a disposición del público para su consulta en el Centro de Información Documental del 
Instituto Nacional de Ecología, ubicado en la planta baja del domicilio antes citado 
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Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 47 fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma en cuestión, los 
cuales fueron analizados por el citado Comité realizándose las modificaciones procedentes al proyecto; 
las respuestas a los comentarios antes citados fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
2 de noviembre de 2000.  

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de normas oficiales mexicanas, el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Protección Ambiental en sesión de fecha 15 de junio de 2000, aprobó la presente 
Norma Oficial Mexicana, actualizando su denominación como: NOM-130-ECOL-2000.  

Por lo expuesto y fundado, expido la presente Norma Oficial Mexicana NOM-130-ECOL-2000, 
Protección ambiental-Sistemas de telecomunicaciones por red de fibra óptica-Especificaciones para la 
planeación, diseño, preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento. 

INDICE 
0. Introducción 
1. Objeto y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Especificaciones 
5. Concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las normas mexicanas tomadas 

como base para su elaboración 
6. Bibliografía 
7. Observancia de la Norma 
0. Introducción 
La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece que la realización de 

obras o actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger al ambiente y preservar y restaurar los 
ecosistemas, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto del Instituto Nacional de 
Ecología, como resultado de la aplicación del proceso de evaluación de impacto ambiental a proyectos 
para la planeación, diseño, preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de sistemas de 
telecomunicaciones por red de fibra óptica, ha determinado que los impactos ambientales pueden ser 
poco significativos cuando se realicen en los derechos de vía establecidos de carreteras, ferrocarriles y 
ductos, así como en la vialidad pública urbana, de realizarse en estricto apego a las especificaciones de 
protección ambiental establecidas en la presente Norma Oficial Mexicana. 

1. Objeto y campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones de protección ambiental para la 

planeación, diseño, preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de sistemas de 
telecomunicaciones por red de fibra óptica ya sea en forma aérea o subterránea, que se realicen en 
derechos de vía establecidos de carreteras, de ferrocarriles y de ductos, sin que se utilice la 
infraestructura existente, así como en la vialidad pública urbana. Sólo se podrá hacer uso de predios 
ubicados fuera del derecho de vía y de la vialidad pública urbana cuando se requiera instalar casetas 
repetidoras o terminales de señal. Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para los 
responsables de dichas actividades. 

Las disposiciones de la presente Norma Oficial Mexicana, no son aplicables para aquellos proyectos 
de instalación de sistemas de telecomunicaciones por red de fibra óptica que se pretendan ubicar en 
zonas que están consideradas como áreas naturales protegidas en términos del artículo 46 y demás 
relativos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

2. Referencias 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-ECOL-1997, Que establece los límites máximos permisibles de 

contaminantes para las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 1998. 

Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL-1993, Que establece las características de los residuos 
peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al 
ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 1993; norma que contiene 
la nomenclatura en términos del Acuerdo Secretarial publicado en el referido órgano informativo el 29 de 
noviembre de 1994. 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-1994, Que determina las especies, subespecies de flora y 
fauna silvestres terrestres y acuáticas en peligro de extinción, amenazadas, raras y las sujetas a 
protección especial, y que establece especificaciones para su protección, publicada en el Diario Oficial 
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de la Federación el 16 de mayo de 1994, así como su modificación publicada en el citado órgano de 
difusión el 22 de marzo de 2000. 

3. Definiciones 
Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana se considerarán las definiciones contenidas en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su Reglamento en materia de Evaluación 
del Impacto Ambiental y las siguientes: 

3.1. Asentamiento humano 
El establecimiento de un conglomerado demográfico, con el conjunto de sus sistemas de convivencia, 

en un área físicamente localizada, considerando dentro de la misma los elementos naturales y las obras 
materiales que lo integran. 

3.2. Banco de material 
Sitio determinado para la extracción de materiales para la construcción o conservación de una obra. 
3.3. Carretera 
Vía pública para el tránsito de vehículos terrestres automotores constituida principalmente por una 

estructura de materiales pétreos que soporta una superficie de rodamiento y comprende diversas obras 
complementarias para su funcionamiento de acuerdo a su clasificación. 

3.4. Caseta repetidora o terminal de señal 
Instalación que sirve para alojar equipos de transmisión para mantener la intercomunicación de 

señales de voz, datos y video entre dos puntos de la red, recuperando e impulsando la señal óptica. 
3.5. Derecho de vía 
Faja de terreno que se requiere para la construcción, conservación, reconstrucción, ampliación, 

protección y, en general, para el uso adecuado de caminos, vías de ferrocarril, ductos y líneas de 
transmisión eléctrica y de sus servicios auxiliares. 

3.6. Desmonte 
Remoción de la vegetación existente en las áreas destinadas a la instalación de una obra. 
3.7. Fibra óptica 
Filamentos de vidrio de alta pureza fabricados a base de silicatos con concentraciones de boro y 

fósforo, para la transmisión de haces de luz coherente (láser). 
3.8. Intersección vial 
Area donde dos o más vías terrestres se unen o cruzan. 
3.9. Limpieza del terreno 
Extracción de desperdicios y materiales que interfieran en el paso de la maquinaria empleada en la 

obra, sin la remoción de la capa superficial del terreno natural. 
3.10. Mantenimiento mayor de vehículos y maquinaria 
Actividades correctivas o preventivas que implican desmontar de forma total o parcial uno o varios 

componentes de la maquinaria o equipo, el derrame de hidrocarburos, aceites minerales, sustancias 
tóxicas, ácidas o básicas, limpieza de piezas y, en general, cualquier acción que de hacerse en el sitio de 
la obra requiera de la permanencia del vehículo o maquinaria por más de tres horas. 

3.11. Nivelación del terreno 
Conformación del terreno mediante pequeños cortes y rellenos con el fin de obtener un perfil uniforme 

suficiente para el tránsito de maquinaria. 
3.12. Planta emergente de energía 
Instalación para la generación de energía eléctrica que sirve como respaldo en caso de falla del 

suministro eléctrico proporcionado por el proveedor de este servicio a la caseta repetidora o terminal de 
señal. 

3.13. Vialidad pública urbana 
Conjunto de vías o espacios geográficos dentro de los asentamientos humanos destinados a la 

circulación o desplazamiento de vehículos y peatones, tales como avenidas, arterias, calzadas, calles, 
callejones, plazas, paseos, andadores, pasadizos, rotondas, pasos a desnivel, viaductos y cualquier otro 
espacio para este fin. 

4. Especificaciones 
Disposiciones generales 
El responsable del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana debe presentar al Instituto Nacional 

de Ecología o a la Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales que 
corresponda, un informe preventivo de conformidad con el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

4.1. Planeación y diseño 
4.1.1. La instalación de red de fibra óptica se realizará en forma subterránea, ya sea a lo largo del 

derecho de vía establecido de carreteras, de ferrocarriles y de ductos o en la vialidad pública urbana. 
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4.1.2. En la vialidad pública urbana el tendido por vía aérea se podrá llevar a cabo a través de torres o 
postes para transmisión de energía eléctrica, o bien por postes que se instalen para dicho propósito, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. En el derecho de vía sólo podrá hacerse instalando postes nuevos. 

4.1.3. Cuando se realice la instalación del cable de fibra óptica en forma subterránea, la zanja no 
excederá los 60 cm de ancho en zonas rurales y 50 cm en la vialidad pública urbana. En caso de que se 
pretenda instalar poliductos, el ancho de la zanja podrá ser de hasta 80 cm en ambas zonas. Asimismo, la 
profundidad de la misma no debe exceder de 1.50 m a menos que existan obstáculos que hagan 
necesario contar con una profundidad mayor. 

En el caso de ser necesario librar obstáculos en el trayecto de la obra y por tal motivo trabajar 
manualmente al interior de la zanja, el ancho de la misma podrá ampliarse hasta 1 m. 

Cuando se requiera la instalación de pozos o registros, la excavación podrá ser de hasta 2.0 x 2.0 m 
de ancho y una profundidad de 1.80 m. 

4.1.4. En caso de que el sistema de red de fibra óptica requiera casetas repetidoras o terminales de 
señal con plantas emergentes de energía que necesiten combustibles, se deberá observar la legislación 
aplicable al derecho de vía y lo siguiente: 

a) Contar con un edificio no mayor a dos niveles. 
b) Procurar ubicarlas fuera de zonas con uso habitacional. 
c) Contar con las medidas de seguridad necesarias para evitar riesgos ambientales. 
d) Proteger las áreas que correspondan a estacionamiento con materiales permeables y no hacer 

reparaciones a vehículos en dicho predio. 
e) Instalarlas en predios con dimensiones que permitan contar con áreas libres alrededor de los 

depósitos, las cuales serán determinadas por el responsable de la obra en coordinación con el 
proveedor del combustible, de tal forma que amortigüen los efectos de una eventual explosión y/o 
fuego. 

f) Construir una barda perimetral a las instalaciones con altura mínima de dos metros en el caso de 
ubicarlas en asentamientos humanos, a fin de proteger a la población aledaña. 

g) Contar con suelo impermeable y diques de contención en el área de almacenamiento de 
combustibles líquidos, para evitar infiltración de hidrocarburos al subsuelo en caso de derrames. 

h) Almacenar como máximo 5,000 litros de gas LP, 3,000 litros de diesel y 2,000 litros de gasolina.  
4.1.5. No se establecerán campamentos para el alojamiento del personal que labore en la obra. Dicho 

personal sólo podrá alojarse en establecimientos donde existan instalaciones para la elaboración higiénica 
de alimentos, aseo personal y disposición de residuos. 

4.1.6. El mantenimiento mayor de vehículos y maquinaria se efectuará en talleres establecidos. 
4.1.7. Si durante el tendido de la red de fibra óptica se llegaran a descubrir bienes arqueológicos, se 

deberán suspender las obras y se dará aviso de inmediato a la autoridad civil más cercana, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. Las obras podrán reanudarse al obtener la aprobación del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia. 

4.1.8. Con el fin de evitar riesgos por explosión, fuego, contaminación y afectaciones a los habitantes, 
durante las actividades de excavación no se deben dañar las instalaciones de oleoductos, gasoductos, 
infraestructura hidráulica y eléctrica, tendido de cableado telefónico o de otras redes de fibra óptica y, en 
general, a la infraestructura subterránea vulnerable. En el caso de que se crucen instalaciones de este 
tipo, se debe modificar el trazo del tendido de la red de fibra óptica o bien, se debe notificar a la autoridad 
responsable del servicio o a la instancia afectada para que determine lo conducente, en caso de proceder 
la construcción del tramo involucrado se debe contar con planos donde se indique la ubicación exacta de 
dicha infraestructura y poder detectarla a través de métodos seguros, sobre todo en sitios de gran 
densidad de ocupación del subsuelo y en donde se tenga duda de las instalaciones existentes. En su 
caso, el responsable debe restaurar los daños ambientales que se causen por posibles afectaciones a la 
infraestructura mencionada. 

4.1.9. Se prohíbe el uso de explosivos en cualquier etapa de la obra. 
4.1.10. El material requerido para el relleno y cubrimiento de zanjas durante las etapas de preparación 

del sitio, construcción, operación y mantenimiento será adquirido a través de bancos de material en 
explotación que cuenten con la autorización correspondiente o bien en casas comerciales establecidas. 

4.1.11. No se debe realizar ningún tipo de aprovechamiento o daño a especies de flora y fauna 
silvestres, terrestres y acuáticas, con énfasis en las especies de interés cinegético y aquellas incluidas en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-1994. 

4.1.12. Las áreas de trabajo deben contar con dispositivos de protección de obra para prevenir y 
proteger a los peatones, trabajadores y equipo de posibles accidentes. Dichos dispositivos incluirán 
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además la señalización preventiva, restrictiva e informativa en la que se haga referencia a las obras que 
se realizarán en el lugar. 

En zonas de tránsito vehicular y peatonal se establecerán pasos provisionales sobre la zanja, los 
cuales deben estar bien acondicionados y señalizados. En caso necesario deben contar con iluminación 
durante la noche y el auxilio de personal con banderolas. 

4.1.13. El responsable debe tomar las previsiones necesarias para evitar suspensiones a la obra que 
representen riesgo de accidentes, generación de polvos, alteración del tránsito con la consecuente 
emisión de gases y, en general, afectaciones a los ecosistemas aledaños. 

4.2. Preparación del sitio y construcción 
4.2.1. En derechos de vía, las actividades de desmonte, limpieza y nivelación del terreno se deben 

restringir a una franja a lo largo del trazo del proyecto no mayor a 4 m de ancho, superficie máxima 
requerida para el paso de la maquinaria empleada para la apertura de zanjas y tendido de cable, no 
debiendo rebasar los límites del derecho de vía ni afectar e invadir la infraestructura existente. Sobre dicha 
superficie se debe ejecutar el total de las actividades de construcción. 

4.2.2. Previo al desmonte, limpieza y nivelación del terreno se deben identificar, rescatar y, en su caso, 
ahuyentar, con la supervisión en el lugar de la obra de un profesionista con experiencia en la materia, a 
los individuos de especies y subespecies de flora y fauna que se encuentren catalogadas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras y sujetas a protección especial, de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-ECOL-1994 y otros ordenamientos jurídicos aplicables, o que sean de difícil regeneración como 
las cactáceas y géneros endémicos, así como árboles en buen estado. 

Los individuos de flora a rescatar deberán ser manejados con las técnicas y procedimientos que 
garanticen su supervivencia y poder ser trasplantados en sitios aledaños a las obras en donde no sean 
dañados, o almacenados temporalmente en sitios previamente establecidos, con el objeto de ser 
plantados posteriormente conforme al Programa de Rescate y Reforestación establecido en el numeral 
4.2.16. Los individuos de fauna que sean rescatados, deberán ser trasladados a sitios donde se asegure 
su supervivencia. Lo anterior debe llevarse a cabo con asesoría de la Delegación de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales que corresponda. 

4.2.3. Si durante el desarrollo del proyecto se encuentran grupos de árboles constituidos por más de 
10 individuos cuyo diámetro sea mayor a 10 cm a la altura de 1.30 m, se debe modificar el trazo del 
tendido de la red de fibra óptica, con el fin de evitar alteraciones significativas en la zona siempre y 
cuando dicha actividad no implique rebasar el derecho de vía. 

4.2.4. La distancia mínima entre el eje del ducto para fibra óptica y los troncos del arbolado que se 
ubique cerca del trazo, será de 2.0 m para protección de ambos. En caso de dañar el árbol por corte de 
las raíces o poda de las ramas, aplicará la medida compensatoria señalada en el punto 4.2.16. 

4.2.5. En caso de ser estrictamente necesario el derribo de árboles por no ser viable su rescate, o se 
dañen irreversiblemente, se deben plantar, como mínimo 15 ejemplares de especies nativas por cada 
árbol. Queda prohibido considerar para estas actividades, especies exóticas y/o agresivas que puedan 
provocar desplazamiento y competencia de poblaciones vegetales, como Cassuarina sp, Eucalyptus sp. y 
Tamarix sp. 

Asimismo, cuando no sea posible rescatar o se dañe irreversiblemente a los individuos de flora que 
sean de difícil regeneración como las cactáceas y géneros endémicos, se debe plantar como mínimo 10 
ejemplares por cada uno de ellos, debiendo obtenerlos en viveros. 

Para tal efecto se elaborará un Programa de Rescate y Reforestación conforme a lo dispuesto en el 
punto 4.2.16. 

4.2.6. Las obras de desmonte, limpieza y nivelación del terreno, apertura de zanja, relleno, e 
introducción de la red de fibra óptica, deben respetar las características de los cauces de agua que cruza 
la obra, incluyendo aquellos considerados menores, a fin de evitar deslaves, azolves, inundaciones o 
desviaciones del cauce original. 

Para el cruce de cuerpos de agua el tendido de la red de fibra óptica se realizará a través de los ductos 
preestablecidos en los puentes para tal efecto. De no existir éstos, el tendido se llevará a cabo por medio 
del adosamiento a puentes o bien por ductos instalados con perforación direccional por debajo del lecho 
del cuerpo de agua. 

4.2.7. Los residuos generados durante la instalación de la red de fibra óptica se deben manejar y 
disponer de la siguiente manera: 

a) El material producto de las excavaciones que no sea utilizado para rellenar las zanjas, debe ser 
dispuesto fuera del área de la obra, donde disponga la autoridad local competente, cuidando que 
no invada cauces de agua o sitios de refugio de fauna silvestre. 

b) El material producto del desmonte se deberá triturar y esparcir en el sitio de la obra, de tal 
manera que se evite la acumulación de material inflamable y a su vez se promueva la formación 
de un sustrato apropiado para el restablecimiento de la vegetación. 
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c) Los residuos que por sus propiedades físicas y químicas tengan características de peligrosidad, 
deben manejarse y disponerse de acuerdo con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-052-ECOL-1993 y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

d) No se realizarán actividades de quema de ningún tipo de residuo ni se usarán herbicidas y 
productos químicos durante las actividades de desmonte, limpieza y nivelación del terreno de la 
obra. 

e) Los residuos domésticos se deben depositar en contenedores con tapa colocados en sitios 
estratégicos al alcance de los trabajadores, para posteriormente ser trasladados al sitio que 
indique la autoridad local competente para su disposición, con la periodicidad necesaria para 
evitar su acumulación y la generación de fauna nociva. 

f) Se recomienda que de existir empresas recicladoras de residuos en los municipios y/o ciudades 
por los que pase el tendido de la red de fibra óptica, se separarán (madera, papel, vidrio, metales 
y plásticos) y enviarán a éstas. Los residuos que no se aprovechen deben enviarse a sitios que 
designe la autoridad competente para su disposición. 

g) Para cubrir las necesidades del personal que trabajará en las obras, se deben instalar sanitarios 
portátiles en número suficiente, los cuales deben recibir mantenimiento adecuado por parte de 
una empresa especializada en la prestación de este servicio. 

4.2.8. Para evitar la generación de polvos, el aumento de emisiones vehiculares y accidentes que 
afecten la salud y seguridad de los habitantes, durante el desarrollo de los trabajos para la instalación de 
la red de fibra óptica, la zanja para alojar el cable, no debe permanecer descubierta más de dos días, por 
lo que se programarán tramos que incluyan el proceso de apertura de zanja, instalación de ductos, y 
cubrimiento y compactación de zanja en dicho plazo. De presentarse situaciones de desastre o 
emergencia de alcance general, el plazo podrá ampliarse hasta que sean superadas, cumpliendo 
posteriormente con el plazo señalado. En vialidades públicas urbanas se regará con agua, 
preferentemente tratada conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-003-ECOL-1997, el material 
producto de la excavación si éste no se encuentra en fase húmeda. 

4.2.9. El responsable debe instrumentar las medidas de mitigación necesarias para evitar la dispersión 
de polvos generados por el transporte de materiales. 

4.2.10. En vialidades públicas urbanas el responsable debe efectuar la reposición del recubrimiento 
original del terreno, buscando obtener al menos la misma apariencia que tenía el sitio, o bien mejorarla, 
minimizando así las alteraciones a las actividades cotidianas de la población. La pavimentación o 
recubrimiento final se llevará a cabo en un plazo no mayor a diez días naturales, contado a partir de la 
apertura de la zanja. 

En derechos de vía sólo se acondicionará el terreno afectado para promover su repoblación natural, 
dándole una conformación semejante a la original. 

4.2.11. En las intersecciones viales, el tendido de la red de fibra óptica, se debe realizar a través de 
métodos que eviten al máximo la apertura de zanja. 

4.2.12. Se deben respetar los límites máximos permisibles de emisión de ruido, de acuerdo con la 
normatividad vigente en la materia. 

4.2.13. Se deben instrumentar los procedimientos constructivos necesarios para evitar accidentes y 
daños a inmuebles e instalaciones aledañas que puedan perjudicar a la población. 

4.2.14. Con el fin de no afectar la salud pública y el bienestar de la población, la excavación se 
ejecutará con herramientas de mano siempre que: 

a) Se tenga conocimiento o exista la probabilidad de encontrar en el subsuelo instalaciones de otros 
servicios públicos. 

b) Se cruce por áreas donde exista una alta probabilidad de encontrar bienes arqueológicos. 
c) Se realicen trabajos en áreas aledañas a centros de salud o educativos siempre que los mismos 

se encuentren en horas de trabajo. 
4.2.15. Al finalizar las obras se deben instalar señales a lo largo del trazo del tendido de red de fibra 

óptica, que identifiquen el tipo de obra, su ubicación y el responsable de la misma. Lo anterior, respetando 
los requerimientos establecidos por la instancia que administre el derecho de vía o bien por la autoridad 
local competente. 

4.2.16. De existir afectaciones a la vegetación existente a lo largo del tendido de la red de fibra óptica 
en los términos definidos en esta Norma Oficial Mexicana, el responsable integrará e instrumentará un 
Programa de Rescate y Reforestación conforme a los siguientes lineamientos: 

a) Listado de especies por utilizar (nombres comunes y científicos). 
b) Ubicación en plano de las zonas por reforestar, las cuales se establecerán en coordinación con 

las autoridades municipales y la Delegación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales correspondientes. Para el efecto se considerarán prioritariamente las áreas afectadas 
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del derecho de vía, cuidando no interferir con la operación del proyecto y otras instalaciones 
paralelas, así como sitios donde se detecten problemas de erosión cercanos al tendido de la red 
de fibra óptica. 

c) Densidades por unidad de área. 
d) Técnicas de cultivo o plantación. 
e) Actividades de mantenimiento propuestas para los dos años subsecuentes que garanticen al 

menos el 70% de la sobrevivencia de la plantación. 
f) Calendarización de actividades. 
g) Fuente de obtención de las plántulas y/o semillas para llevar a cabo la reforestación. 
h) Número, características y origen de los individuos rescatados. 
i) Medidas de protección para la conservación de los individuos rescatados. 
Las especies que se utilizarán para el efecto, se deben elegir considerando la vegetación autóctona 

que originalmente ocupó el lugar, las condiciones edáficas y topográficas del sitio, entorno del paisaje y 
uso social del lugar. 

Asimismo, se deben respetar los requerimientos de visibilidad y condiciones de seguridad que señale 
la autoridad correspondiente o el responsable de administrar el derecho de vía. 

Dicho programa podrá requerirse por la autoridad competente para constatar su cumplimiento. 
4.3. Operación y mantenimiento 
4.3.1. Se deben establecer medidas de seguridad para evitar la contaminación provocada por posibles 

derrames accidentales de grasas, aceites e hidrocarburos provenientes de las máquinas que se utilicen 
durante los trabajos de mantenimiento de la obra. 

4.3.2. Se debe contar con los procedimientos de atención a emergencias en las casetas repetidoras o 
terminales de señal, referidas en el numeral 4.1.4, previendo como mínimo los siguientes puntos: 

a) Organigrama de la estructura establecida para la atención de emergencias, donde se muestren 
las responsabilidades y las funciones del personal que lo integra. 

b) Descripción de los procedimientos para la atención de emergencias, debiendo indicar la acción, 
el responsable y el tiempo secuencial de intervención en el evento, hasta el retorno de las 
condiciones normales. 

c) Programa calendarizado de capacitación y adiestramiento, así como realización de simulacros 
por parte de brigadas y personal de la empresa responsable del proyecto, en lo referente a la 
atención de emergencias. 

4.3.3. El uso de plaguicidas debe ser conforme a la normatividad expresada en el Catálogo de 
Plaguicidas vigente. 

5. Concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las normas mexicanas 
tomadas como base para su elaboración 

5.1 Esta Norma no concuerda con ninguna norma ni lineamiento internacional por no existir referencia 
al momento de elaborarse; tampoco existen normas mexicanas que hayan servido de base para su 
elaboración. 

6. Bibliografía 
6.1. Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Manual de Dispositivos para el Control del Tránsito 

en Calles y Carreteras, México, 1986. 
6.2. Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Manual de Proyecto Geométrico de Carreteras, 

México, 1971. 
6.3. Lazo Margáin Leonardo. Glosario de Planificación Vial, Ed. Miguel Angel Porrúa, México, 1985. 
6.4. Secretaría de Desarrollo Social. Ley General de Asentamientos Humanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de julio de 1993. 
7. Observancia de la Norma 
7.1. La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, cuyo personal realizará los trabajos de inspección y vigilancia que sean necesarios. Las 
violaciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Provéase la publicación de esta Norma en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 60 días posteriores al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de enero de dos mil uno.- El Secretario de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, Víctor Lichtinger.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que reforma el Anexo V del diverso por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su 
certificación, en materia de cuotas compensatorias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 
fracciones I y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 5o. fracción IV, 9o. y 10 
de la Ley de Comercio Exterior, y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 30 de agosto de 1994 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de mercancías importadas y 
las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias, el cual fue reformado y 
adicionado mediante diversos dados a conocer en el mismo órgano informativo el 11 de noviembre de 
1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000 y 1 de marzo de 2001, 
respectivamente, el cual tiene por objeto establecer las normas para la determinación y certificación del 
país de origen de las mercancías que se importen al territorio de los Estados Unidos Mexicanos, para 
efectos de la aplicación del artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior; 

Que el artículo cuarto fracción I inciso c) del citado Acuerdo, establece que para efectos de lo 
dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, el importador de mercancías idénticas o 
similares a aquéllas por las que, de conformidad con la resolución respectiva, deba pagarse una cuota 
compensatoria, provisional o definitiva, no estará obligado a pagarla si comprueba que el país de origen 
de las mercancías es distinto del país que exporta mercancías en las condiciones de prácticas desleales 
al comercio internacional, para lo cual, en el caso de mercancías por las que se solicite trato arancelario 
preferencial al amparo de algún tratado internacional listado en el anexo V, deberá contar con el 
Certificado de Origen emitido de conformidad con dicho tratado; 

Que para fortalecer y ampliar las relaciones comerciales con las repúblicas de El Salvador, Guatemala 
y Honduras, se suscribió el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las 
repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras que aprobó el Senado de la República el 14 de 
diciembre de 2000, cuyo Decreto de aprobación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
enero de 2001 y en el mismo órgano informativo se publicó el 14 de marzo de 2001 el Decreto 
Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las repúblicas de El 
Salvador, Guatemala y Honduras y el 15 de marzo el Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en 
vigor del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las repúblicas de El Salvador y 
Guatemala, y 

Que es necesario actualizar y dar a conocer las disposiciones referentes a la determinación y 
certificación del país de origen de mercancías importadas en materia de cuotas compensatorias, he tenido 
a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE REFORMA EL ANEXO V DEL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
NORMAS PARA LA DETERMINACION DEL PAIS DE ORIGEN DE MERCANCIAS IMPORTADAS Y 
LAS DISPOSICIONES PARA SU CERTIFICACION, EN MATERIA DE CUOTAS COMPENSATORIAS 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona a la lista contenida en el Anexo V del Acuerdo por el que se 
establecen las normas para la determinación del país de origen de mercancías importadas y las 
disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de agosto de 1994 y reformado y adicionado mediante diversos dados a conocer 
en el mismo órgano informativo el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, el 30 de julio de 
1999, 30 de junio de 2000 y 1 de marzo de 2001, respectivamente, el Tratado de Libre Comercio que se 
indica, para quedar como sigue: 

“ANEXO V 
. . . 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, 

Guatemala y Honduras.” 
TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 19 de marzo de 2001.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCION final del examen para determinar las consecuencias de la supresión de las cuotas 
compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de poliestireno cristal, mercancía 
clasificada en las fracciones arancelarias 3903.19.02 y 3903.19.99 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN PARA DETERMINAR LAS CONSECUENCIAS DE LA SUPRESION DE LAS 
CUOTAS COMPENSATORIAS DEFINITIVAS IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE POLIESTIRENO CRISTAL, 
MERCANCIA CLASIFICADA EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 3903.19.02 y 3903.19.99 DE LA TARIFA DE LA 
LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo EC 28/99, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución definitiva 
1. El 11 de noviembre de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución 

definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de poliestireno cristal e impacto, 
mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 3903.19.02, 3903.19.99, 3903.90.05 y 3903.90.99 de 
la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Federal de Alemania 
y de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, mediante la cual se 
determinaron diversas cuotas compensatorias, únicamente a las importaciones de poliestireno cristal 
originarias de los Estados Unidos de América, exceptuando del pago de las mismas, a las importaciones 
provenientes de la exportadora estadounidense The Dow Chemical Company. 

Monto de las cuotas compensatorias 
2. Las cuotas compensatorias impuestas al poliestireno cristal, originario de los Estados Unidos de 

América son las siguientes: 
Para la empresa Ashland Chemical Inc.: 44.32 por ciento. 
Para la empresa Cheminter U.S. Inc.: 11.82 por ciento. 
Para la empresa BASF Corporation: 28.10 por ciento. 
Para la empresa Muehlstein International Ltd., así como las demás empresas exportadoras: 44.32 por 

ciento. 
Empresas comparecientes 
3. En el procedimiento antidumping que dio lugar a la resolución definitiva a que se refiere el punto 1 

de esta Resolución, comparecieron como partes interesadas las siguientes empresas: 
Solicitantes 
4. Poliestireno y Derivados S.A. de C.V., con domicilio en la calle de Golfo San Jorge número 58, 

colonia Anáhuac, 11320 México, D.F.; y Resirene, S.A. de C.V., con domicilio en el kilómetro 1.3 del 
Camino Petrolero, El Chapo, Coatzacoalcos, Veracruz, 96400. 

Exportadores 
5. The Dow Chemical Company, con domicilio en 2030 Dow Center, Midland, Michigan 48674, EUA; 

BASF Corporation, con domicilio en 3000 Continental Drive North, Mount Olive, 078281234 N.J., USA; 
Cheminter Delaware Inc., con domicilio en 41 East 57 Street, Suite, New York, NY, EUA; y Ashland 
Chemical Co., con domicilio en 11460 Hillguard Street, 75243 Dallas, Texas, EUA. 

Importadores 
6. BASF Mexicana, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Insurgentes Sur número 975, colonia 

Ciudad de los Deportes, 03710 México, D.F.; Ashland Plastics de México, S.A. de C.V., con domicilio en 
Darwin número 32 piso 2, colonia Anzures, México, D.F.; Grupo Plástico Nova, S.A. de C.V., con domicilio 
en Privada de Recursos Hidráulicos número 20, La Loma, Tlalnepantla, Edo. de México. 

Revisión de la resolución definitiva 
7. El 2 de diciembre de 1997 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución final de la 

revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de poliestireno cristal, 
mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 3903.19.02 y 3903.19.99, de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, la cual confirmó las 
cuotas compensatorias definitivas a que se refiere el punto 2 de esta Resolución. 

Examen de cuotas compensatorias 
8. El 26 de julio de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Aviso sobre eliminación 

de cuotas compensatorias durante el año de 1999, de conformidad con los artículos 67 y 70 de la Ley de 
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Comercio Exterior; 11.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; 14 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial; y 19 fracción l del Acuerdo Delegatorio de Facultades de la misma 
Secretaría.  

Presentación de la solicitud 
9. El 22 de septiembre de 1999, Poliestireno y Derivados S.A. de C.V. y Resirene S.A. de C.V., 

comparecieron ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para solicitar el inicio del examen 
para determinar las consecuencias de la supresión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a 
las importaciones de poliestireno cristal, originarias de los Estados Unidos de América. 

Solicitantes 
10. Poliestireno y Derivados S.A. de C.V. y Resirene S.A. de C.V., están legalmente constituidas 

conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
Mercaderes número 62, colonia San José Insurgentes, México, D.F., y cuya principal actividad es la 
fabricación y comercialización de polímeros de estireno. 

11. Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Ley de Comercio Exterior, las solicitantes 
manifestaron que durante el periodo propuesto para examen representaron más del 25 por ciento de la 
producción nacional de poliestireno cristal. 

Información sobre el producto 
A. Descripción del producto 
12. El poliestireno cristal es un polímero de estireno, pertenece a la familia de las resinas 

termoplásticas, se presenta en estado sólido en forma de pellets, es transparente y brillante. Los nombres 
técnicos con los que se designa son homopolímero de estireno, poliestireno, polímero de estireno, 
poliestiroleno y poliestirol. La denominación comercial es poliestireno cristal o de uso general. Los tipos 
del poliestireno cristal son de baja, media y alta fluidez, indicados para procesos de inyección, extrusión y 
termoformado.  

13. Las principales características del poliestireno cristal son las siguientes: es un material amorfo, 
duro, de alto peso molecular, de baja densidad, con buena transparencia y brillo, mínima absorción de 
agua, muy fácil de procesar, buena estabilidad dimensional y aislamiento eléctrico; presenta resistencia a 
ácidos orgánicos e inorgánicos concentrados y diluidos, alcoholes, sales y álcalis; es atacado por ésteres, 
cetonas, hidrocarburos aromáticos, clorados y aceites etéreos, además de ser sensible a la luz solar, poco 
resistente al impacto y estable térmicamente. 

14. Las principales especificaciones del poliestireno cristal sujeto al presente examen son: gravedad 
específica de 1.05, resistencia a la tensión desde 4,800 hasta 6,800 psi, elongación a la ruptura desde 2.2 
hasta 4.7 por ciento, resistencia a la flexión desde 8,000 hasta 15,000 psi, temperatura de deformación 
bajo carga (HDT) desde 77 hasta 94 grados centígrados, impacto izod desde 0.2 hasta 0.3 lb-ft / in y un 
flujo melt index desde 1.5 hasta 16 G-10min.  

B. Usos 
15. El poliestireno cristal se utiliza básicamente en la fabricación de envases, empaques, difusores de 

luz y cancelería, casetes, estuches de discos compactos, juguetes, partes de electrodomésticos, artículos 
para el hogar, de oficina y escolares.  

C. Régimen arancelario 
16. De acuerdo con la nomenclatura de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, la 

partida 39.03 describe a los polímeros de estireno en formas primarias; la subpartida de primer nivel 
designa al poliestireno y la subpartida de segundo nivel a los demás poliestirenos. Dentro de la subpartida 
de segundo nivel se encuentra la fracción específica 3903.19.02, la cual expresamente describe al 
poliestireno cristal, y la fracción 3903.19.99, donde estarían comprendidos los demás polímeros de 
estireno para los cuales no existe una denominación específica. 

17. En el marco del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, a partir de 1994 las 
importaciones originarias de los Estados Unidos de América y Canadá clasificadas en las fracciones 
arancelarias 3903.19.02 y 3903.19.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, se 
sujetaron a una tasa base de 15 por ciento ad valorem con un calendario de desgravación C, cuyo 
proceso de eliminación ocurre en diez etapas anuales iguales. En 1998 y 1999, las importaciones de 
poliestireno cristal originarias de los Estados Unidos de América que ingresaron por las fracciones 
arancelarias mencionadas estuvieron sujetas a un arancel ad valorem de 7.5 y 6 por ciento, 
respectivamente. 

18. Por su parte, en el caso de que las importaciones sean originarias de las Repúblicas de Chile, 
Costa Rica y Bolivia están exentas de arancel. En cuanto a las importaciones originarias de las 
Repúblicas de Colombia o Venezuela la tasa arancelaria aplicable es la que se determine de acuerdo con 
la preferencia arancelaria regional. En cuanto a las importaciones originarias de países con los que no se 
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tienen tratados de libre comercio, ambas fracciones arancelarias se encuentran sujetas a un arancel ad 
valorem de 18 por ciento. 

Prevención 
19. El 22 de noviembre de 1999, las empresas Poliestireno y Derivados S.A. de C.V., y Resirene S.A. 

de C.V., comparecieron para dar respuesta a la prevención formulada por la Secretaría mediante oficio de 
fecha 22 de octubre de 1999. 

Requerimiento de información 
20. En respuesta al requerimiento de información formulado a BASF Mexicana, S.A. de C.V., con 

fundamento en el artículo 55 de la Ley de Comercio Exterior, compareció con fecha 28 de octubre de 
1999, para manifestar que apoya la solicitud de examen sobre la supresión de las cuotas compensatorias 
definitivas sobre las importaciones de poliestireno cristal, originarias de los Estados Unidos de América 
presentada por las productoras nacionales Resirene, S.A. de C.V., y Poliestireno y Derivados, S.A. de 
C.V. 

Inicio del procedimiento de examen 
21. Una vez cubiertos los requisitos previstos en la Ley de Comercio Exterior, su Reglamento y el 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, el 10 de marzo de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución 
de inicio del examen para determinar las consecuencias de la supresión de las cuotas compensatorias 
definitivas impuestas a las importaciones de poliestireno cristal, mercancía clasificada en las fracciones 
arancelarias 3903.19.02 y 3903.19.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, para lo cual 
se fijó como periodo de examen, el comprendido del 1 de julio de 1998 al 30 de junio de 1999. 

Convocatoria y notificaciones 
22. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los 

importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de 
la investigación, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese y a presentar las 
argumentaciones y pruebas que estimaran pertinentes, conforme a lo dispuesto en los artículos 53 de la 
Ley de Comercio Exterior y 164 de su Reglamento. 

23. Asimismo, con fundamento en los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior y 142 de su 
Reglamento, la autoridad instructora procedió a notificar el inicio del procedimiento de examen a la 
solicitante, al gobierno de los Estados Unidos y a las empresas importadoras y exportadoras de que tuvo 
conocimiento, corriéndoles traslado de la solicitud y sus anexos, así como de los formularios oficiales de 
investigación, con el objeto de que presentaran la información requerida y formularan su defensa. 

Solicitudes de prórroga 
24. En atención a las solicitudes formuladas por BASF Mexicana, S.A. de C.V. y BASF Corporation, la 

Secretaría les otorgó prórroga para responder el formulario oficial de investigación hasta el 11 de mayo de 
2000. 

Empresas comparecientes 
25. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 22 y 23 de esta Resolución, 

comparecieron en tiempo y debidamente acreditadas las empresas importadoras y exportadoras cuyas 
razones sociales y domicilios se describen a continuación:  

Importadores 
A. BASF Mexicana, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Insurgentes Sur número 975, colonia 

Ciudad de los Deportes, 03710, México, D.F., y Nacional de Resinas, S.A. de C.V., con domicilio 
en Horacio número 1855, despachos 504 y 505, colonia Los Morales, Polanco, 11510, México, 
D.F. 

Exportadores 
B. BASF Corporation, con domicilio en avenida Insurgentes Sur número 975, colonia Ciudad de los 

Deportes, 03710, México, D.F. 
Argumentos y medios de prueba de las comparecientes 

26. Derivado de la convocatoria y notificaciones a que se refieren los puntos 22 y 23 de esta 
Resolución, para la etapa inicial del procedimiento, comparecieron las empresas importadoras y 
exportadoras que a continuación se señalan: 

Importadores 
Nacional de Resinas, S.A. de C.V. 
27. Mediante escrito de fecha 26 de abril de 2000, manifestó lo siguiente: 
A. No importó poliestireno cristal durante el periodo investigado, sin embargo, es consumidor de 

dicho producto mismo que adquiere de los productores nacionales. 
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B. Con la supresión de la cuota compensatoria no continuaría ni se repetiría la discriminación de 
precios, sino que por el contrario, de continuar la cuota compensatoria los perjudicados serían 
los consumidores, debido a que como los productores nacionales controlarían el precio, 
ofrecerían su producto a precios que impedirían la competencia de los productos transformados 
con los competidores extranjeros. 

C. El poliestireno cristal originario de los Estados Unidos de América tiene mejor calidad que el 
nacional y la cuota compensatoria impuesta hace incosteable su importación. 

D. El poliestireno cristal es considerado un “commodity”, por lo que de eliminarse la cuota 
compensatoria, se tendría mayor libertad de acción para negociar los precios, calidad y servicio 
de dicho producto. 

28. Con el fin de acreditar lo anterior presentó lo siguiente:  
A. Facturas de venta de poliestireno cristal realizadas en 1998 y 1999.  
B. Cotizaciones de los productos elaborados que fabrica de febrero de 2000. 
C. Copia de contratos de maquila y prestación de servicios con empresas nacionales. 
D. Listado de variación de precios del poliestireno cristal de 1998 y 1999. 
E. Copia de una carta de un productor nacional dirigido a Nacional de Resinas, S.A. de C.V., 

mediante la cual le comunica el incremento en los precios del poliestireno de fecha 21 de febrero 
de 2000. 

BASF Mexicana, S.A. de C.V. 
29. Mediante escrito de fecha 11 de mayo de 2000, manifestó lo siguiente: 
A. Con el arranque de su planta en Altamira, Tamps., en 1997, BASF Mexicana, S.A. de C.V., se 

convirtió en el principal productor/exportador de poliestireno cristal en los Estados Unidos 
Mexicanos y Latinoamérica, en consecuencia, no necesitará realizar importaciones de este 
producto. 

B. Debido a que durante la investigación antidumping de poliestireno cristal de los Estados Unidos 
de América, BASF Mexicana, S.A. de C.V., fue el principal importador de este producto, en caso 
de eliminarse la cuota compensatoria no existiría una amenaza de daño sobre la producción 
nacional dado que esta empresa ya no importaría producto alguno, además de que la capacidad 
instalada en los Estados Unidos Mexicanos supera al consumo nacional.  

C. Las únicas importaciones del producto investigado procedentes de los Estados Unidos de 
América efectuadas por BASF Mexicana, S.A. de C.V., desde la imposición de las cuotas 
compensatorias en 1994, fueron con la finalidad de efectuar pruebas de manejo de materiales en 
su planta de Altamira. 

Exportadores  
BASF Corporation 
30. Mediante escrito de fecha 11 de mayo de 2000, manifestó lo siguiente: 
A. BASF Corporation no exportó poliestireno cristal a los Estados Unidos Mexicanos durante el 

periodo de julio de 1998 a junio de 1999, las únicas exportaciones realizadas desde 1994 fueron 
en su totalidad a BASF Mexicana, S.A. de C.V., en una fase de premercadeo y con la finalidad de 
realizar pruebas del equipo de manejo en la planta de Altamira, Tamps. 

B. BASF Mexicana, S.A. de C.V., es completamente autosuficiente para satisfacer al mercado 
mexicano de poliestireno cristal sin necesidad de ningún apoyo adicional. 

C. La producción de BASF Corporation está completamente vendida con clientes domésticos desde 
1997 y no tiene planes inmediatos de expansión de su capacidad de poliestireno cristal en los 
Estados Unidos de América. 

D. La preocupación de hoy, es optimizar el uso de las capacidades ya existentes para tratar de 
revertir la fase descendente del ciclo de poliestireno, de ahí que la eliminación de cuotas 
compensatorias sobre las importaciones de poliestireno cristal no afectarían a los productores 
nacionales en los Estados Unidos Mexicanos. 

E. En los Estados Unidos de América no hay exceso de material que pudiera ser exportado a los 
Estados Unidos Mexicanos. Algunos productores/exportadores del poliestireno cristal en dicho 
país no quedaron sujetos a cuota compensatoria en la resolución definitiva del 11 de noviembre 
de 1994, y a pesar de ello no se registran exportaciones masivas a los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Argumentos y pruebas adicionales 
31. Mediante oficios de fecha 3 de noviembre de 2000, la Secretaría notificó a Poliestireno y 

Derivados, S.A. de C.V., Resirene, S.A. de C.V., BASF Mexicana, S.A. de C.V., Nacional de Resinas, S.A. 
de C.V. y BASF Corporation, el plazo para la presentación de pruebas adicionales en el presente 
procedimiento, el cual se fijó para el 21 de noviembre de 2000. 
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32. Derivado de las notificaciones a que se refiere el punto anterior para la etapa final del 
procedimiento comparecieron las empresas que a continuación se señalan, mismas que presentaron 
información y pruebas adicionales que junto con las exhibidas en la etapa inicial de la investigación, 
fueron analizadas y valoradas por la autoridad investigadora. 

BASF Mexicana, S.A. de C.V. y BASF Corporation 
33. Mediante escrito presentado el 21 de noviembre de 2000, manifestaron lo siguiente: 
A. Se debe ampliar la vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de 

poliestireno cristal originario de los Estados Unidos de América y se debe excluir de su pago a 
BASF Corporation, en virtud de que no realiza exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos 
desde 1994 y no tiene planes para realizarlos. 

B. En caso de fuerza mayor BASF Mexicana, S.A. de C.V., requeriría suministro emergente y 
logísticamente sólo podría venir de BASF Corporation. 

34. Con el fin de acreditar lo anterior, presentaron cifras reales y estimadas de la capacidad de 
producción, ventas en los Estados Unidos Mexicanos, exportaciones a BASF Corporation y a otros países 
de poliestireno cristal de 1999 a 2002. 

Requerimientos de información 
35. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley de Comercio Exterior, mediante oficios 

UPCI.310.00.2961/1 al UPCI.310.00.2964/1 de fecha 30 de junio de 2000, la Secretaría requirió a distintos 
Agentes Aduanales para que presentaran copia de los pedimentos de importación con sus respectivas 
facturas comerciales y demás documentos de internación de diversas operaciones, información que fue 
valorada por la autoridad investigadora, misma que se encuentra clasificada como información 
confidencial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior. 

36. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 
UPCI.310.00.1802/1, el 29 de junio de 2000, BASF Mexicana, S.A. de C.V., manifestó lo siguiente: 

A. El mercado de poliestireno cristal es altamente cíclico y sus últimos picos se presentaron en 
1981, 1988 y 1995 donde los márgenes de operación alcanzaron los niveles más altos, mientras 
que durante los valles (1978, 1986, 1992-93 y 1997) los niveles de precio y rentabilidad fueron 
extremadamente bajos. 

B. La ciclicidad es consecuencia de la oferta y demanda del poliestireno y del monómero de 
estireno, el cual también depende de sus condiciones propias de oferta y demanda y la de sus 
materias primas fundamentales. 

C. Para el ciclo 1994 a 1999, los precios del poliestireno cristal iniciaron un repunte en todo el 
mundo que desembocó en 1995 en los segundos precios históricos más altos, y a partir de ese 
momento se desencadenó un frenesí desmesurado de ampliación de capacidad que trajo como 
consecuencia una caída inmediata de precios y márgenes de 1996 a 1998.  

D. Como consecuencia, los productores asimilaron el hecho de que los ciclos no podían seguir 
repitiéndose de esta forma y adoptaron una política de racionalización de capacidad 
acompañada de consolidaciones de empresa y el cierre de algunas otras, campaña que trajo 
como consecuencia que los niveles de precios repuntaran durante el último trimestre de 1999 y 
principios de 2000. 

E. A nivel mundial el consumo del poliestireno cristal e impacto ha crecido a un promedio anual de 5 
por ciento desde 1994 a 1999, crecimiento superior al del producto interno bruto mundial. 

F. En cuanto a la utilización de la capacidad se espera que a nivel mundial la misma repunte de un 
promedio de 78 por ciento en 1998 a cerca de 93 por ciento en 2004; en particular, en 
norteamérica, se espera llegue a 98 por ciento en 2004 contra el 84. 3 por ciento de 1997. 

G. No existe una amenaza explícita de daño al mercado mexicano de que se presenten 
importaciones de poliestireno cristal originarias de los Estados Unidos de América que desplacen 
a los productores nacionales debido a que se sabe que el mercado de dicho país ha sido desde 
1997 un importador neto y existe una ausencia total de anuncios de expansiones de capacidad 
del producto investigado en los próximos años en la Unión Americana, además el segundo 
productor más grande de los Estados Unidos de América de poliestireno cristal, Dow Chemical, 
no ha tenido una presencia relevante en el mercado mexicano desde 1994 a pesar de no contar 
con una cuota compensatoria. 

H. BASF Mexicana, S.A. de C.V., apoya al presente examen debido a que cualquier suceso que 
afecte al mercado nacional es de su incumbencia por tratarse del mayor productor nacional de 
poliestireno cristal. 

I. BASF Mexicana, S.A. de C.V., no tiene ningún interés ni a corto ni a largo plazos de reiniciar las 
importaciones al mercado mexicano y las que se hicieron fueron como parte de un premercadeo 
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que se derivó del inminente crecimiento de la demanda nacional combinado con la falta de 
capacidad de los entonces productores nacionales de crecer para satisfacerla.  

37. Para acreditar lo anterior, presentó lo siguiente: 
A. Información en forma semestral de las ventas totales, inventarios, empleo y precios promedio de 

poliestireno cristal de BASF Mexicana, S.A. de C.V., del segundo semestre de 1997 al primer 
semestre de 1999.  

B. Información sobre el consumo de poliestireno cristal a nivel mundial obtenida de la publicación 
Chemical Market Associates, Inc. 2000 World Styrene Analysis.  

38. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 
UPCI.310.00.1803/1, el 29 de junio de 2000, BASF Corporation señaló que no hay razón ni posibilidad de 
que dedique alguna cantidad de poliestireno cristal al mercado mexicano. 

39. Para acreditar lo anterior, presentó su capacidad instalada de poliestireno cristal. 
40. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 

UPCI.310.00.1804/1, el 13 de julio de 2000, Resirene, S.A. de C.V., manifestó que existen diversas 
variables financieras que se verían afectadas por la reducción de precios que se presentaría por la 
competencia desleal de las importaciones de los Estados Unidos de América al eliminarse la cuota 
compensatoria del poliestireno cristal. 

41. Para acreditar lo anterior, presentó lo siguiente: 
A. Metodología aplicada para obtener el precio promedio nacional utilizado en un ejercicio de 

proyección financiera. 
B. Explicación de los proyectos de inversión que se verían amenazados de eliminarse la cuota 

compensatoria definitiva del poliestireno cristal. 
C. Información sobre el comportamiento de la industria de poliestireno cristal de los Estados Unidos 

de América de 1998 a 2000, obtenidos de la publicación Chemical Markets Associates Inc. 
42. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 

UPCI.310.00.2723, el 13 de octubre de 2000, Resirene, S.A. de C.V., presentó las especificaciones 
máximas y mínimas de las principales propiedades fisico-químicas que definen la cobertura del 
poliestireno cristal, tales como resistencia a la tensión y flexión, elongación a la ruptura, impacto izod, 
apariencia, densidad, combustibilidad, etc., así como explicación referente a si los materiales 
denominados “especialidades” y “de segunda” cumplen con dichas especificaciones. 

43. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 
UPCI.310.00.1805/1, el 13 de julio de 2000, Poliestireno y Derivados, S.A. de C.V., manifestó lo siguiente:  

A. No obstante que el poliestireno cristal originario de los Estados Unidos de América cuenta con 
cuota compensatoria, las importaciones tanto definitivas como temporales han registrado un 
incremento sostenido. 

B. De las importaciones de poliestireno cristal comprendidas entre el 1 de julio de 1998 al 30 de 
junio de 1999, 50 por ciento de las importaciones totales presentan un margen de discriminación 
de precios de 25 por ciento, y alrededor de 26 por ciento de las importaciones temporales 
presentan un margen de discriminación de precios de 18 por ciento. 

C. El mercado mexicano es uno de los principales destinos de las exportaciones de poliestireno de 
los Estados Unidos de América, ya que existe una enorme diferencia entre la capacidad instalada 
de poliestireno cristal e impacto en ese país y la de los Estados Unidos Mexicanos, ya que esta 
última es superada en más de 9 veces. 

D. Los productores estadounidenses están integrados hacia sus materias primas, mientras que la 
empresa se abastece de Petróleos Mexicanos e incluso existe déficit en el abasto de monómero 
de estireno, teniendo que importarlo de los Estados Unidos de América o Europa a precios 
superiores a los de la resina terminada, lo que provoca pérdidas en las utilidades al tener que 
conservar precios competitivos o al reducirlos para conservar a los clientes nacionales frente a 
las importaciones. 

E. La tendencia a la baja del precio GPPS, y el aumento de los inventarios de poliestireno cristal en 
los Estados Unidos de América implica un riesgo potencial, ya que el producto se tiene que 
colocar en algún mercado, de eliminarse la cuota compensatoria, el excedente entraría a nuestro 
país a precios más bajos que los del mercado nacional, lo que los obligaría a abandonar el 
mercado. 

44. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 
UPCI.310.00.2723/1, el 16 de octubre de 2000, Poliestireno y Derivados, S.A. de C.V., señaló lo siguiente: 

A. Los materiales denominados especialidades son productos cuyo contenido de otros polímeros 
distintos al de estireno es menor al 5 por ciento en peso, así como otros aditivos que puedan 
modificar sus propiedades. 
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B. No fabrica los materiales denominados “especialidades”.  
C. Los materiales “de segunda” son productos que aunque no cumplen con alguna de las 

especificaciones se consideran como poliestireno cristal en el mercado, pero con un precio 
inferior al de un producto de línea. 

45. Asimismo, presentó las especificaciones máximas y mínimas de las principales propiedades físico-
químicas que definen la cobertura del poliestireno cristal, tales como resistencia a la tensión y flexión, 
elongación a la ruptura, impacto izod, apariencia, densidad, combustibilidad, etc. 

46. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 
UPCI.310.00.1806/1, el 29 de junio de 2000, Nacional de Resinas, S.A. de C.V., ratificó los argumentos y 
pruebas exhibidas en el escrito presentado el 26 de abril de 2000.  

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 
47. Declarada la conclusión del procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 58 de la Ley 

de Comercio Exterior, y 83 fracción II de su Reglamento, la Secretaría presentó el proyecto de resolución 
final ante la Comisión de Comercio Exterior, el 7 de marzo de 2001, y 

CONSIDERANDO 
Competencia 
48. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción VII, 67 y 70 de la Ley de Comercio Exterior; 11.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; 1, 2, 4 y 14 fracción 
I del Reglamento Interior de la misma dependencia; y quinto transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de 
la Ley de Pesca. 

Derecho de defensa y debido proceso 
49. Conforme a la Ley de Comercio Exterior, su Reglamento y el Acuerdo relativo a la Aplicación del 

Artículo VI del Acuerdo sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, las partes interesadas tuvieron 
amplia oportunidad para presentar excepciones, defensas y alegatos en favor de su causa, los que fueron 
valorados en sujeción a las formalidades legales esenciales del procedimiento administrativo. 

Análisis de discriminación de precios 
50. La Secretaría no puede revelar públicamente la información presentada con carácter de 

confidencial, de conformidad con el artículo 83 fracción I inciso B del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior. 

51. Dentro del periodo probatorio otorgado por la Secretaría en el desarrollo de este procedimiento 
comparecieron las empresas importadoras BASF Mexicana, S.A. de C.V. y Nacional de Resinas, S.A de 
C.V., para manifestar que no realizaron importaciones del producto sujeto a examen durante el periodo 
bajo examen sin aportar ningún otro elemento relacionado con el análisis de discriminación de precios. 

52. La empresa exportadora BASF Corporation señaló que durante el periodo bajo examen no efectuó 
exportaciones de poliestireno cristal a los Estados Unidos Mexicanos. BASF Corporation no aportó 
ninguna otra información relacionada con el análisis de discriminación de precios. 

53. Ninguna otra empresa importadora y/o exportadora compareció para presentar argumentos y 
pruebas en relación con el análisis de discriminación de precios. 

54. En esta etapa del procedimiento, la Secretaría se allegó de mayores elementos de conformidad 
con el artículo 82 de la Ley de Comercio Exterior. En particular, la Secretaría requirió información a 
diversos agentes aduanales relacionados con las operaciones de importación realizadas en el periodo 
bajo examen. A partir de esta información, la Secretaría encontró que una de las operaciones de 
importación realizadas durante el periodo examinado se refiere a desecho de poliestireno cristal. 

55. De acuerdo con la información proporcionada por una de las solicitantes, el material de segunda 
cumple parcialmente o no cumple en su totalidad con las especificaciones que se describen en el punto 14 
de esta Resolución, especificaciones que se refieren al poliestireno cristal, producto objeto de este 
examen. 

56. Por lo descrito en los puntos anteriores, la Secretaría decidió excluir del cálculo del precio de 
exportación dicha operación por corresponder a un producto distinto al que es objeto del presente examen. 

57. Una vez realizada la exclusión a que se refiere el punto anterior, la Secretaría calculó un precio de 
exportación del poliestireno cristal, utilizando la metodología que se describe en los puntos 34 al 37 de la 
resolución de inicio de este examen publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de marzo de 
2000. Ese nuevo precio de exportación se comparó con el precio del mismo producto destinado al 
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consumo en los Estados Unidos de América. La metodología del cálculo de dicho precio se describe en 
los puntos del 38 al 41 de la mencionada resolución de inicio. 

58. Como resultado de la comparación a la que se refiere el punto anterior, la Secretaría determina de 
manera definitiva que existen elementos que desvirtúan la presunción establecida en el punto 43 de la 
mencionada resolución de inicio de este examen. 

59. Por las razones anteriores y de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 70 de la Ley 
de Comercio Exterior y 11.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la Secretaría concluye que debido a que durante el periodo 
analizado las exportaciones del producto investigado no se realizaron en condiciones de discriminación de 
precios, no existen elementos para suponer que de revocarse la cuota compensatoria definitiva, las 
exportaciones estadounidenses de poliestireno cristal a los Estados Unidos Mexicanos se realizarían en 
condiciones de discriminación de precios.  

Análisis de daño y causalidad 
60. Con fundamento en los artículos 67 y 70 de la Ley de Comercio Exterior, 3 y 11.3 del Acuerdo 

relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994, la Secretaría procedió a analizar los argumentos y pruebas proporcionados por las partes con el fin 
de determinar si existen elementos para presumir que la eliminación de la cuota compensatoria definitiva 
daría lugar a la continuación o repetición del daño a la rama de producción nacional. 

A. Producción Nacional 
61. La rama de producción nacional de poliestireno cristal estuvo integrada hasta septiembre de 1997 

por las solicitantes Resirene, S.A. de C.V. y Poliestireno y Derivados, S.A. de C.V., y a partir de esa fecha 
se incorporó a dicha rama BASF Mexicana, S.A. de C.V., quien inició operaciones de producción en su 
planta instalada en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.  

62. Asimismo, la Secretaría constató que en el periodo investigado, julio de 1998 a junio de 1999, 
BASF Mexicana, S.A. de C.V., fue el principal productor nacional de poliestireno cristal en los Estados 
Unidos Mexicanos al concentrar más de 70 por ciento de la producción nacional total.  

63. En los puntos 45 al 51 de la resolución de inicio, la Secretaría describió el análisis realizado en 
relación con la representatividad de los productores nacionales solicitantes y del grado de apoyo u 
oposición a la solicitud de inicio del presente examen. En virtud de que en el curso del procedimiento la 
determinación de la Secretaría no fue objeto de cuestionamiento por ninguna de las partes interesadas, la 
Secretaría confirma dicha determinación en los términos que se establecen a continuación.  

64. La Secretaría concluye que la vinculación entre BASF Mexicana, S.A. de C.V. y la exportadora 
BASF Corporation de los Estados Unidos de América no desvirtuaba su carácter de productor nacional, el 
cual asumió dicha empresa al manifestar expresamente su apoyo a la solicitud de examen presentada por 
los otros productores nacionales ni tendría efectos distorsionantes en el mercado interno.  

65. Lo anterior, en virtud de que la existencia de vinculación no motivó en esta empresa un 
comportamiento diferente al de los productores no vinculados en relación con las importaciones del 
poliestireno cristal originarias de los Estados Unidos de América, ya que éstas no subsistieron con 
posterioridad al inicio de su producción y, en particular, no se realizaron en el periodo julio de 1998 a junio 
de 1999, lo cual fue corroborado por la Secretaría con base en el listado de pedimentos del Sistema de 
Información Comercial de México.  

66. Con base en el análisis descrito, la Secretaría determinó que la solicitud de examen de las cuotas 
compensatorias definitivas a las importaciones de poliestireno cristal originarias de los Estados Unidos de 
América presentada por los productores nacionales Resirene, S.A. de C.V. y Poliestireno y Derivados, 
S.A. de C.V., cuya producción significó en el periodo julio de 1998 a junio de 1999 más de 25 por ciento 
de la producción nacional, contó con el apoyo de productores nacionales que en conjunto representaron 
más del 50 por ciento de la producción nacional total, por lo que concluyó que la solicitud fue hecha en 
nombre de la rama de producción nacional del producto similar objeto de examen, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40 de la Ley de Comercio Exterior, 4.1 y 5.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

B. Mercado Internacional 
67. Con base en la información proporcionada por las solicitantes, obtenida de Chemical Market 

Associates Inc. World Styrene Analysis 1997/1998, la Secretaría observó que de 1994 a 1998, la 
capacidad instalada mundial de poliestirenos registró una tasa media de crecimiento anual (TMCA) de 6 
por ciento al pasar de 10,226 miles de toneladas en 1994 a 12,894 miles de toneladas en 1998. De 
acuerdo con las estimaciones de la publicación mencionada, para 1998 las regiones que concentraron la 
mayor capacidad instalada fueron Asia/Pacífico y Norteamérica, con un 42 y 27 por ciento, 
respectivamente. 

68. A partir de información que la autoridad investigadora se allegó, obtenida de la publicación 
Chemical Economics Handbook-SRI International, la Secretaría observó que el 35 por ciento de la 
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capacidad instalada mundial de poliestireno se concentra en cinco empresas productoras y que la 
tendencia de la industria es hacia la consolidación en el número de productores vía alianzas, 
adquisiciones y fusiones de gran escala. En particular, BASF Mexicana, S.A. de C.V. señaló que en los 
Estados Unidos de América, después de las grandes consolidaciones del mercado quedan únicamente 5 
compañías productoras de gran escala: Nova Chemicals USA Inc., Fina, Chevron, The Dow Chemical 
Company y BASF Corporation.  

69. Asimismo, la Secretaría observó que se estima que la capacidad instalada mundial de 
poliestirenos crecerá a una tasa anual de 3.1 por ciento hasta el 2001 y que los incrementos más 
importantes se llevarán a cabo en Asia y Europa del Este. De acuerdo con las proyecciones de los 
analistas de la industria se prevé que para 2001, Asia concentrará el 28 por ciento del total mundial, 
Norteamérica el 25 por ciento, Europa Occidental el 22 por ciento, Japón el 11 por ciento, Europa del Este 
el 6 por ciento y el resto del mundo el 8 por ciento.  

70. Por su parte, la producción mundial de poliestirenos (cristal e impacto) registró una tendencia 
creciente de 1994 a 1998 al pasar de 8,683 a 10,093 miles de toneladas, lo que significó una TMCA del 4 
por ciento. De acuerdo con las estimaciones del Chemical Market Associates Inc. World Styrene Analysis 
1997/1998, las principales regiones productoras de poliestireno en 1998 fueron Asia/Pacífico con el 41 por 
ciento y Norteamérica con el 30 por ciento del total mundial. 

71. Con base en la publicación mencionada en el punto anterior, se estima que la producción de 
poliestirenos a escala mundial llegue a 12,131 miles de toneladas en el 2002, lo que significaría una 
TMCA del 5 por ciento de 1998 a 2002. Asimismo, la Secretaría observó que para el 2002 las regiones de 
Asia/Pacífico y Norteamérica continuarán siendo las principales regiones productoras al concentrar el 43 y 
27 por ciento de la producción mundial, respectivamente. 

72. Por otra parte, de acuerdo con la información proporcionada por Resirene, S.A. de C.V. y 
Poliestireno y Derivados, S.A. de C.V., la industria de poliestireno (cristal e impacto) a escala mundial se 
puede considerar una industria en etapa de madurez, ya que presenta un crecimiento estable de consumo, 
situación que se puede mantener por tiempo indefinido, debido a que los productos finales de poliestireno 
se han convertido en una necesidad básica de la vida diaria. 

73. Asimismo, BASF Mexicana, S.A. de C.V., manifestó que, de acuerdo con una publicación del 
Chemical Market Analysis Inc., el consumo mundial de poliestireno (cristal e impacto) creció a un 
promedio anual de 5 por ciento de 1994 a 1999, muy superior al crecimiento del producto interno bruto 
(PIB) mundial que apenas alcanzó un 2.5 por ciento en el mismo periodo. Las expectativas son que dicha 
tendencia continúe e incluso se acentúe con un crecimiento promedio anual de 5 por ciento para el 
poliestireno, mientras que el PIB crecerá a una tasa de 1 por ciento. 

74. Adicionalmente, de acuerdo con la información presentada por BASF Mexicana, S.A. de C.V., la 
Secretaría observó que los tres grandes centros de consumo en 1999 fueron el noreste de Asia (la 
República Popular China, Corea y Japón), Norteamérica (incluyendo a los Estados Unidos Mexicanos) y 
Europa Occidental. Sin embargo, el noreste de Asia ha dominado por mucho el crecimiento de la 
demanda, en tanto que los mercados Norteamericano y Europeo Occidental se mostraron como mercados 
más maduros. 

75. Las solicitantes manifestaron que de 1995 a 1998 se mantuvo el déficit entre capacidad instalada y 
producción mundial, lo que generó que las tasas de utilización se ubicaran en niveles cercanos al 80 por 
ciento. Dicha situación se explicó por condiciones de inestabilidad de la economía internacional y en 
particular debido a la crisis económica ocurrida en los países del sureste asiático desde 1997 y 
recrudecida a partir de 1998.  

76. Al respecto, BASF Mexicana, S.A. de C.V. manifestó que el mercado de Asia se caracterizó por ser 
un mercado sumamente volátil y con exceso de capacidad instalada para producir poliestireno y estireno, 
lo que los llevó a ser exportadores spot por naturaleza. Asimismo, dicha empresa indicó que la crisis 
asiática de mediados de los 90’s fue uno de los grandes contribuyentes para la caída mundial de la 
rentabilidad observada en 1997.  

77. Por otro lado, aseguró que se espera que la utilización de la capacidad instalada mundial repunte 
de un promedio de 78 por ciento en 1998 a cerca de 93 por ciento en 2004, por arriba incluso de los 
niveles de 1994 (87 por ciento). En particular, se espera que en Norteamérica llegue al 98 por ciento en 
2004, contra 84 por ciento de 1997 y 93 por ciento de 1994. Lo anterior como consecuencia de un 
crecimiento de 0.4 por ciento de la capacidad instalada y de 2.9 por ciento en su consumo interno, 
mientras que se estima una caída de sus exportaciones de 3.6 por ciento. 

78. BASF Mexicana, S.A. de C.V., manifestó que en el periodo 1994 a 1999, el comportamiento del 
precio del poliestireno fue altamente cíclico como consecuencia de la oferta y la demanda del poliestireno 
y del monómero de estireno, el cual en promedio constituye de 94 a 97 por ciento del volumen de la 
materia prima necesaria para elaborar poliestireno cristal. 
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79. En particular, argumentó que en el periodo analizado, el ciclo del negocio se comportó de la 
siguiente manera: después de pasar tres años de precios bajos, como consecuencia del incremento 
exagerado de la oferta y la caída en el precio del estireno, los precios del poliestireno cristal iniciaron un 
repunte en todo el mundo que desembocaron en 1995 en los segundos precios históricos más altos. A 
partir de ese momento se desencadenó un frenesí desmesurado de ampliación de capacidad que trajo 
como consecuencia una caída inmediata de los precios y márgenes durante 1996, 1997 y 1998.  

80. Asimismo, Poliestireno y Derivados, S.A. de C.V. y Resirene, S.A. de C.V. argumentaron que la 
baja de precios fue causada por los incrementos en la capacidad instalada, tanto de poliestireno como del 
monómero de estireno, provocando, a su vez, un incrementó en cuanto a competencia en los mercados 
internacionales, donde las empresas buscan colocar sus materiales con el fin de reducir al máximo su 
capacidad ociosa. 

81. Por su parte, BASF Mexicana, S.A. de C.V. manifestó que particularmente los productores de 
América adoptaron una política de racionalización de capacidad que se vio acompañada de 
consolidaciones de empresas y el cierre de algunas otras, lo que aunado a la ciclicidad del estireno, derivó 
en un repunte de los niveles de precios en el último trimestre de 1999 y el 2000.  

C. Capacidad libremente disponible de los Estados Unidos de América 
82. Poliestireno y Derivados, S.A. de C.V. señaló que por su ubicación geográfica, los Estados Unidos 

Mexicanos es uno de los principales destinos de las exportaciones de poliestireno de los Estados Unidos 
de América, lo cual se refuerza al observar la enorme diferencia que existe entre la capacidad instalada 
del producto objeto del presente examen en los Estados Unidos de América y la capacidad instalada de 
las empresas mexicanas, ya que ésta es superada en más de 9 veces. 

83. Asimismo, Resirene, S.A. de C.V. argumentó que los Estados Unidos Mexicanos es el segundo 
destino en importancia de las exportaciones de los Estados Unidos de América, aun con la cuota 
compensatoria, lo que supone que de no existir ésta, podría convertirse en el principal destino de 
exportación.  

84. BASF Mexicana, S.A. de C.V. y BASF Corporation argumentaron que a pesar de que The Dow 
Chemical Company, principal productora de poliestireno a escala mundial, no fue afectada por la cuota 
compensatoria, los consumidores mexicanos no recurrieron a esta alternativa, sino que prefirieron 
consumir de los tres productores nacionales. 

85. Al respecto, la Secretaría observó, con base en la información proporcionada por Poliestireno y 
Derivados, S.A. de C.V. y la obtenida de la base de datos de la International Trade Commission de los 
Estados Unidos de América, que los Estados Unidos Mexicanos fue el segundo país en importancia al que 
dicho país exportó poliestireno cristal durante el periodo analizado. Sin embargo, las exportaciones 
mostraron una tendencia decreciente a partir de que BASF Mexicana, S.A. de C.V. inició la producción de 
poliestireno cristal en los Estados Unidos Mexicanos, ya que en 1997, en relación con el periodo 
comparable anterior, las exportaciones al mercado mexicano se redujeron 17 por ciento, en 1998 dichas 
exportaciones se incrementaron 19 por ciento en relación con el periodo comparable anterior y en 1999 en 
relación con el periodo comparable anterior se redujeron 10 por ciento. En particular de 1996 a 1999 las 
exportaciones de los Estados Unidos de América a los Estados Unidos Mexicanos se redujeron 10 por 
ciento. 

86. Adicionalmente, Resirene, S.A. de C.V. afirmó que la capacidad ociosa de los Estados Unidos de 
América es mucho mayor que el volumen de demanda del mercado mexicano, por tanto, al eliminar la 
cuota compensatoria en forma definitiva se corre el riesgo de que los productores estadounidenses para 
utilizar su capacidad ociosa tomaran una posición agresiva y siguieran exportando poliestireno cristal al 
grado de dañar seriamente a los productores nacionales poniendo en riesgo su permanencia en el 
mercado. 

87. Asimismo, las solicitantes argumentaron que la situación del mercado internacional, agregada a 
los excedentes en capacidad instalada de poliestireno cristal a escala mundial y en particular en los 
Estados Unidos de América, provoca que ante la caída de los mercados asiáticos orienten el destino de 
sus exportaciones a otras partes del mundo en donde se consuma el producto y para esto, 
estratégicamente los Estados Unidos Mexicanos son el país idóneo para enviar su producto. 

88. Por su parte, BASF Corporation argumentó que solamente cuenta con una unidad industrial -en la 
cual de acuerdo con la información de que dispuso la Secretaría produce tanto poliestireno cristal como 
impacto, debido a que cerró dos unidades industriales que se dedicaban exclusivamente a la producción 
del producto objeto de examen-, cuya capacidad nominal desde 1997 se encuentra completamente 
vendida con clientes domésticos, por lo que desde entonces se han complementado de manera 
importante con importaciones desde los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, señaló que no tiene 
planes inmediatos de expansión de su capacidad instalada. 

89. BASF Corporation argumentó que a raíz del severo proceso de racionalización de capacidad que 
se ha venido dando en los últimos años, ningún productor de gran escala en los Estados Unidos de 
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América ha anunciado planes de expandir sus capacidades en el futuro próximo. Por otro lado, manifestó 
que en dicho país no hay exceso de material que pudiera ser exportado a los Estados Unidos Mexicanos 
con o sin condiciones de discriminación de precios. Asimismo, señaló que desde 1998 y por lo menos 
hasta el 2002, la principal preocupación de los productores estadounidenses es optimizar el uso de las 
capacidades ya existentes para tratar de revertir la fase descendente del ciclo del poliestireno. 

90. A partir de la información que presentaron las empresas comparecientes, la Secretaría analizó la 
evolución, el comportamiento reciente y las perspectivas de la industria de poliestireno cristal de los 
Estados Unidos de América, con el fin de determinar la existencia de capacidad libremente disponible o un 
aumento inminente y sustancial de la misma que pudiera dirigirse al mercado mexicano de suprimirse las 
cuotas compensatorias.  

91. De acuerdo con estimaciones de la publicación World Styrene Analysis de 1994 a 1998, la 
capacidad instalada de poliestirenos -cristal e impacto- registró una TMCA de 4.1 por ciento en el periodo 
1994 a 1998 al pasar de 2,485 a 2,921 miles de toneladas. Por otro lado, la producción de poliestirenos en 
los Estados Unidos de América registró una tendencia creciente al pasar de 2,346 a 2,597 miles de 
toneladas, lo que significó una TMCA de 2.6 por ciento. 

92. Asimismo, la utilización de la capacidad instalada para producir poliestirenos en los Estados 
Unidos de América registró una tendencia decreciente, mientras que en 1994 la tasa de utilización fue de 
94 por ciento, en 1998 se ubicó en 89 por ciento. En consecuencia de 1994 a 1998 la capacidad 
libremente disponible de producción de poliestirenos sólidos en los Estados Unidos de América registró un 
incremento de 133 por ciento.  

93. Con base en las estimaciones de la publicación World Styrene Analysis, la Secretaría advirtió que 
a partir de 1999 y hasta el 2002, se prevé que los Estados Unidos de América no realizarán incrementos 
en su capacidad instalada para producir poliestirenos, mientras que su producción y demanda aparente de 
poliestirenos crecerán a una TMCA de 2.4 y 2.7 por ciento, respectivamente, lo que provocará que la 
capacidad ociosa o libremente disponible para producir poliestirenos y el volumen de las exportaciones 
totales de los Estados Unidos de América se reducirán a una tasa media anual de 14 y 2 por ciento, 
respectivamente. 

94. Por otra parte, la Secretaría se allegó de información específica sobre la capacidad instalada para 
producir poliestireno cristal en los Estados Unidos de América obtenida de Chemical Market Associates, 
Inc. World Styrene Analysis 1997/98. A partir de dicha información, la Secretaría observó que la capacidad 
de producción instalada en los Estados Unidos de América dedicada exclusivamente a poliestireno cristal 
registró una TMCA de 5 por ciento, al pasar de 649 a 807 miles de toneladas de 1994 a 1999. Asimismo, 
la Secretaría advirtió que, en promedio, 34 por ciento de dicha capacidad instalada correspondió a la 
empresa exportadora The Dow Chemical, la cual no está sujeta a cuota compensatoria.  

95. Adicionalmente, la Secretaría observó que la capacidad instalada en los Estados Unidos de 
América que puede ser utilizada para producir tanto poliestireno cristal como poliestireno impacto registró 
una TMCA de 4 por ciento, al pasar de 1,187 miles de toneladas en 1994 a 1,428 miles de toneladas en 
1999. Sin embargo, la Secretaría advirtió que de 1994 a 1997 en promedio únicamente el 23 por ciento de 
dicha capacidad fue destinada a la producción de poliestireno cristal.  

96. Por otro lado, de acuerdo con las estimaciones del Chemical Market Associates, Inc. World Styrene 
Analysis 1997/98, la Secretaría observó que de 1999 a 2002, tanto la capacidad instalada para producir 
únicamente poliestireno cristal, como aquella que puede ser utilizada para producir cristal e impacto se 
mantendrán constantes.  

97. Asimismo, con base en la publicación Chemical Economics Handbook - SRI International publicada 
en 1998, la Secretaría observó que la producción de poliestireno cristal en los Estados Unidos de América 
se incrementó a una TMCA de 6 por ciento de 1994 a 1997. Adicionalmente, la Secretaría estimó la 
producción de poliestireno cristal de los Estados Unidos de América de 1998 al 2002, para ello calculó el 
porcentaje de participación de la producción de poliestireno cristal observado en el periodo 1990 a 1997 
respecto de la producción total de poliestirenos –cristal e impacto–, el cual aplicó a los valores estimados 
sobre la producción de poliestirenos de acuerdo con la publicación World Styrene Analysis. 

98. Con base a la metodología descrita en el punto anterior, la Secretaría observó que la producción 
de poliestireno cristal en los Estados Unidos de América se incrementará a una TMCA del 3 por ciento, al 
pasar de 1,169 miles de toneladas en 1998 a 1,293 miles de toneladas en 2002.  

99. Adicionalmente, la Secretaría observó que la capacidad libremente disponible que potencialmente 
podría ser utilizada para producir poliestireno cristal en los Estados Unidos de América, esto es, aquella 
que se obtiene de la suma de las capacidades instaladas descritas en los puntos 94 y 95 de esta 
Resolución menos la producción de poliestireno cristal, creció a una TMCA de 5 por ciento al pasar de 845 
miles de toneladas en 1994 a 1,055 miles de toneladas en 1999. Asimismo, se espera que dicha 
capacidad libremente disponible se reduzca de 1999 al 2002 a una tasa media de 3.5 por ciento.  
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100. Sin embargo, la Secretaría advirtió que la capacidad libremente disponible que pudiera dirigirse al 
mercado mexicano en caso de suprimirse las cuotas compensatorias, se debería excluir aquella que 
correspondiera a la The Dow Chemical Company, en virtud de que las importaciones de dicha empresa no 
están sujetas al pago de cuota compensatoria. Sin embargo, la Secretaría no contó con información sobre 
la producción de poliestireno cristal de esta empresa, por lo que no fue posible determinar dicha 
capacidad libremente disponible. 

101. Por otro lado, con base en la información proporcionada por las solicitantes, la Secretaría 
observó que el precio de contrato del monómero de estireno reportado por ICIS LOR para el mercado de 
los Estados Unidos de América registró un comportamiento negativo desde 1995; en los periodos julio de 
1998 a junio de 1999 y julio de 1997 a junio de 1998 respecto a los periodos comparables anteriores 
disminuyó 8 y 12 por ciento, respectivamente. Asimismo, la Secretaría observó que aunque el precio de 
contrato del poliestireno cristal en los Estados Unidos de América reportado por la publicación antes 
señalada también registró una tendencia negativa al disminuir 2 y 12 por ciento en los periodos julio de 
1998 a junio 1999 y julio de 1997 a junio de 1998 con respecto a los periodos similares anteriores, dicha 
disminución fue menor al decrecimiento en el precio de su principal materia prima. 

102. De acuerdo con el análisis realizado en los puntos 82 al 101 de esta Resolución, la Secretaría 
observó que a pesar de la existencia de capacidad libremente disponible para producir poliestireno cristal 
en los Estados Unidos de América en el periodo analizado, no se registró un incremento en sus 
exportaciones a territorio mexicano, y dado que a partir de 1999 se estima que dicha capacidad libremente 
disponible seguirá una tendencia decreciente como consecuencia del aumento del consumo y la 
producción, lo que derivará en la disminución de las exportaciones de poliestirenos, la Secretaría concluyó 
que no existen elementos de convicción que permitan sustentar la probabilidad de un aumento sustancial 
de las exportaciones objeto de examen en caso de eliminarse las cuotas compensatorias definitivas.  

D. Mercado nacional 
103. Las solicitantes manifestaron que los principales segmentos de mercado para el poliestireno 

cristal son: envases desechables, electrodomésticos, distribución, construcción, artículos escolares y del 
hogar, juguetes, artículos de oficina, automotriz, iluminación, cancelería, casetes y estuches para CD’s. 

104. Poliestireno y Derivados, S.A. de C.V., señaló que una de las principales características del 
mercado del poliestireno cristal es que se trata de un mercado “poco leal”, ya que los consumidores 
cambian fácilmente de proveedor por precio, aunque en ocasiones se demerite la calidad del producto. 
Asimismo, Poliestireno y Derivados, S.A. de C.V., estimó que actualmente el volumen de los grandes 
transformadores de poliestireno en los Estados Unidos Mexicanos a producto terminado, abarcan 
aproximadamente el 90 por ciento de las ventas del mercado nacional, mientras que la parte restante es 
consumida por empresas pequeñas o microempresas.  

105. Resirene, S.A. de C.V., manifestó que el poliestireno, como los plásticos en general, guardan una 
relación directa con el PIB, de hecho, el incremento en el consumo de los plásticos se asocia con el 
crecimiento de la economía. Asimismo, señaló que el poliestireno ha presentado una tendencia de 
crecimiento positiva principalmente en los sectores de consumo y electrodomésticos, en donde va 
claramente arriba respecto a otros polímeros debido a la posibilidad de ser inyectado en piezas de todo 
tipo. 

106. Adicionalmente, las solicitantes manifestaron que ha existido un efecto positivo de la cuota 
compensatoria, ya que reactivó la inversión de los productores nacionales y en consecuencia el 
incremento de la capacidad instalada nacional, además de permitir estabilidad en las operaciones 
comerciales. El daño provocado por las importaciones originarias de los Estados Unidos de América se 
vio reducido al grado de permitir el desarrollo y permanencia de los productores nacionales.  

107. BASF Mexicana, S.A. de C.V., aseguró que en caso de eliminarse la cuota compensatoria a las 
importaciones investigadas no habría ninguna amenaza inminente de daño por exportaciones directas de 
los productores de los Estados Unidos de América a consumidores finales en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

108. Por otro lado, BASF Mexicana, S.A. de C.V., manifestó que con el arranque de su planta en 
Altamira, Tamaulipas, se convirtió en el principal productor y exportador de poliestireno cristal no sólo de 
los Estados Unidos Mexicanos, sino de Latinoamérica, por lo que no ha necesitado recurrir a las 
importaciones del producto investigado ni de los Estados Unidos ni de ningún otro origen. 

109. Asimismo, señaló que durante el periodo investigado que derivó en la resolución final que impuso 
las cuotas compensatorias que se examinan en esta Resolución, fue el principal importador del producto 
investigado, por lo que de acuerdo con el párrafo anterior, en caso de eliminarse dicha cuota no habría 
ninguna amenaza inminente de daño por las exportaciones directas de los productores de los Estados 
Unidos de América a consumidores finales en los Estados Unidos Mexicanos. 

110. De acuerdo con BASF Mexicana, S.A. de C.V., una de las razones por las que se dieron las 
importaciones investigadas a principios de los 90’s, fue que la demanda del mercado mexicano superaba 
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la capacidad de los productores nacionales, sin embargo, esta situación se ha revertido hoy en día, 
superando por mucho la demanda nacional.  

111. Sin embargo, en sus alegatos finales, BASF Mexicana, S.A. de C.V. manifestó apoyar los 
esfuerzos de las denunciantes para prolongar la vigencia de la cuota compensatoria a las importaciones 
investigadas, al mismo tiempo que solicitó que BASF Corporation fuera excluida de la aplicación de la 
citada cuota compensatoria, en virtud de que dicha empresa no ha realizado exportaciones comerciales a 
los Estados Unidos Mexicanos desde 1994 y no tiene planes para realizarlas. 

112. En relación con la solicitud de BASF Mexicana, S.A. de C.V., la Secretaría determinó que el 
presente procedimiento no tiene por objeto modificar la situación jurídica particular en que se encuentran 
las empresas exportadoras sujetas a cuota compensatoria, por lo que desechó su solicitud de que en su 
caso se excluyera a la empresa BASF Corporation de la aplicación de dicha medida.  

113. Por otra parte, BASF Corporation señaló que la tecnología básica de polimerización de su unidad 
y la planta de BASF Mexicana, S.A. de C.V., en Altamira, son exactamente las mismas por lo que la gama 
de productos ofrecidos desde ambas plantas es exactamente igual. 

114. Ambas empresas señalaron que las únicas importaciones que BASF Mexicana, S.A. de C.V. 
realizó del producto investigado procedentes de los Estados Unidos de América, se adquirieron en 1997 
de BASF Corporation con la finalidad de realizar pruebas de manejo de materiales en su planta que se 
encontraba en fase de prearranque.  

115. Con base en lo descrito en el punto 65 de esta Resolución, la Secretaría corroboró que BASF 
Mexicana, S.A. de C.V., desde que inició la producción de poliestireno cristal no ha realizado 
importaciones de dicho producto. 

116. Por otra parte, las solicitantes argumentaron que la estrategia de BASF Mexicana, S.A. de C.V., 
es la de exportar parte de su producción de poliestireno cristal a la región sur de los Estados Unidos de 
América, lo que incentiva a los productores estadounidenses, al ver reducida su participación de mercado, 
a buscar colocar su producción en los Estados Unidos Mexicanos. 

117. Con base en la información aportada por las empresas comparecientes, la Secretaría observó 
que la capacidad instalada nacional de poliestirenos en los Estados Unidos Mexicanos se incrementó 136 
por ciento de 1995 a 1998. En cuanto a la capacidad instalada de las empresas solicitantes, la Secretaría 
observó un incremento de 17 por ciento de 1995 a 1998.  

118. En cuanto a la producción nacional de poliestireno cristal, ésta registró un aumento de 332 por 
ciento en el periodo 1995 a 1998. En particular en los periodos julio de 1996 a junio de 1997, julio de 1997 
a junio de 1998 y julio de 1998 a junio de 1999 en relación con los periodos comparables anteriores, dicha 
producción creció 4, 132 y 81 por ciento, respectivamente. 

119. En particular, la producción de poliestireno cristal de las empresas solicitantes se incrementó 4 
por ciento en el periodo julio de 1997 a junio de 1998 en relación con el periodo julio de 1996 a junio de 
1997 y en el periodo julio de 1998 a junio de 1999, respecto del periodo comparable anterior, aumentó 1 
por ciento. En forma anual, el comportamiento de la producción de poliestireno cristal de las solicitantes 
mostró una tendencia positiva al registrar un incremento de 28 por ciento de 1995 a 1998.  

120. Debido al mayor crecimiento de la producción nacional, en relación con el aumento registrado en 
la capacidad instalada nacional en el periodo 1995 a 1998, se observó que la contribución de la 
producción de poliestireno cristal a la utilización de la capacidad instalada nacional para la fabricación de 
poliestirenos se incrementó 27 puntos porcentuales al pasar de 34 por ciento en 1995 a 61 por ciento en 
1998. 

121. Adicionalmente, la Secretaría estimó el tamaño del mercado mexicano de poliestireno cristal 
medido a través del consumo nacional aparente, definido como la suma de la producción nacional más 
las importaciones definitivas totales menos las exportaciones definitivas totales.  

122. Las importaciones definitivas totales se obtuvieron de las cifras registradas en el Sistema de 
Información Comercial de México, depuradas conforme lo descrito en los puntos 137 y 138 de esta 
Resolución. En relación con la producción nacional y las exportaciones, la Secretaría se basó en la 
información proporcionada por las empresas productoras comparecientes. 

123. Con base en lo descrito en los dos puntos anteriores, la Secretaría observó que el consumo 
nacional aparente registró un crecimiento de 124 por ciento de 1995 a 1998. En particular en los periodos 
julio de 1997 a junio de 1998 y julio de 1998 a junio de 1999 en relación con los periodos comparables 
anteriores, el consumo nacional aparente se incrementó 39 y 23 por ciento, respectivamente. Asimismo, 
la Secretaría advirtió que el mercado nacional paso de ser deficitario e importador neto en 1995, a 
ampliamente superavitario y exportador en 1998. 

124. Por otro lado, la Secretaría observó que las ventas nacionales al mercado interno crecieron 157 
por ciento de 1995 a 1998, en particular en los periodos julio de 1997 a junio de 1998 y julio de 1998 a 
junio de 1999 con relación a los periodos comparables anteriores crecieron 40 y 48 por ciento, 
respectivamente. Asimismo, las ventas al mercado interno de las empresas solicitantes aumentaron 3 por 
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ciento en el periodo julio de 1997 a junio de 1998 en relación con el periodo julio de 1996 a junio de 1997, 
mientras que en el periodo julio de 1998 a junio de 1999 respecto del periodo comparable anterior 
disminuyeron 6 por ciento. En forma anual, el comportamiento de las ventas al mercado interno de 
poliestireno cristal de las solicitantes se incrementaron 38 por ciento de 1995 a 1998.  

125. Adicionalmente, la Secretaría calculó la participación de las ventas nacionales al mercado interno 
en relación con el consumo nacional aparente, calculado conforme a lo descrito en el punto 121 de esta 
Resolución y observó que en los periodos julio de 1996 a junio de 1997 y julio de 1997 a junio de 1998, 
dicha participación se ubicó en 77 por ciento, mientras que para el periodo julio 1998 a junio de 1999 se 
incrementó a 93 por ciento. 

126. En relación con las exportaciones de la industria nacional, la Secretaría observó que de 1995 a 
1998 éstas se incrementaron 1,293 por ciento. En particular en los periodos julio 1997 a junio 1998 y julio 
1998 a junio 1999 en relación con los periodos comparables anteriores, las ventas nacionales al mercado 
externo se incrementaron 1,541 y 137 por ciento, respectivamente. 

127. Por otro lado, las ventas de poliestireno cristal al mercado externo de las empresas solicitantes 
en el periodo julio de 1997 a junio de 1998 en relación con el periodo julio de 1996 a junio de 1997 se 
redujeron 50 por ciento, mientras que en el periodo julio de 1998 a junio de 1999 respecto del periodo 
comparable anterior dichas ventas aumentaron 157 por ciento. En forma anual, el comportamiento de las 
ventas al mercado externo de las empresas solicitantes mostró una tendencia negativa al registrar una 
disminución de 59 por ciento de 1995 a 1998. 

128. En relación con el empleo, la Secretaría únicamente contó con información aportada por las 
solicitantes, ya que BASF Mexicana, S.A. de C.V., no proporcionó datos sobre dicho indicador a pesar de 
habérsele requerido. A partir de dicha información, la Secretaría observó que el empleo promedio se 
mantuvo prácticamente constante de 1995 a 1998, al registrar un incremento de 0.39 por ciento. 

129. Adicionalmente, la Secretaría observó que el inventario promedio nacional registró una tendencia 
creciente. En particular en los periodos julio de 1996 a junio de 1997, julio de 1997 a junio de 1998 y julio 
de 1998 a junio de 1999, en relación con los periodos comparables anteriores, el inventario promedio 
nacional registró incrementos de 34, 86 y 84 por ciento, respectivamente.  

130. Con base en el análisis de los indicadores económicos de la industria nacional de poliestireno 
cristal descrito en los puntos 103 al 129 de esta Resolución, la Secretaría concluyó que el comportamiento 
de la rama de producción nacional de 1995 a 1998 fue positivo, lo que se reflejó en el desempeño 
sobresaliente de los principales factores que influyen en el estado de dicha rama, los cuales fortalecen las 
condiciones de la industria para hacer frente a factores externos.  

E. Importaciones 
131. En relación con el comportamiento de las importaciones, las solicitantes señalaron que a partir de 

la fecha en que se impusieron las cuotas compensatorias, los volúmenes de importación del producto 
objeto del presente examen provenientes de los Estados Unidos de América prácticamente 
desaparecieron y que las importaciones que se reportan en las estadísticas oficiales corresponden a 
exportaciones de la empresa The Dow Chemical Company, la cual quedó exenta del pago de cuotas 
compensatorias. 

132. Resirene, S.A. de C.V., argumentó que por las fracciones arancelarias 3903.19.02 y 3903.19.99 
ingresan productos diferentes al poliestireno cristal objeto del presente examen y propuso depurar dichas 
importaciones a partir de un precio tope, de tal forma que las importaciones cuyos precios se ubicaran por 
arriba del nivel sugerido deberían ser excluidas. Por el contrario, Poliestireno y Derivados, S.A. de C.V., 
manifestó que por esas fracciones arancelarias únicamente ingresa poliestireno cristal.  

133. La Secretaría desestimó la metodología propuesta por Resirene, S.A. de C.V., por las siguientes 
razones:  

a. El precio tope si bien podría aplicarse para el periodo julio de 1998 a junio de 1999, dadas las 
variaciones de los precios internacionales por la inestabilidad del mercado, dicho precio no es 
extrapolable hacia periodos anteriores. 

b. La metodología empleada si bien podría ser válida para la fracción genérica no lo es para la 
fracción especifica, la cual describe expresamente al poliestireno cristal.  

c. De aplicarse la metodología propuesta se excluirían del volumen de importaciones transacciones 
que registraron el pago de cuotas compensatorias, de las cuales no existen razones para 
presumir que fueron de un producto diferente al sujeto al pago de dichas cuotas.  

134. En cuanto a las importaciones originarias de los Estados Unidos de América, Poliestireno y 
Derivados, S.A. de C.V., solicitó se incluyeran en el análisis las importaciones temporales, en virtud de 
que para el 2001 los esquemas de PITEX y maquila desaparecerán para fines del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte.  

135. Al respecto, la Secretaría desestimó el argumento de la solicitante tendiente a incluir las 
importaciones temporales en el análisis de daño y causalidad, en virtud de que conforme a lo establecido 
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en el artículo 303.6 e) del TLCAN los bienes originarios de la región importados a una parte y 
subsecuentemente exportados a territorios de otra parte, ya sea en su mismo estado, incorporados en la 
producción de bienes de esa parte o sustituidos por otros idénticos o similares, están expresamente 
excluidos de la aplicación de dicho artículo.  

136. Adicionalmente, la Secretaría consideró improcedente incluir las importaciones temporales en su 
análisis, debido a que tal como señala la solicitante, las importaciones temporales no están sujetas al 
pago de cuotas compensatorias ni fueron objeto de la investigación ordinaria en la que se impusieron 
cuotas compensatorias a las importaciones de poliestireno cristal originarias de los Estados Unidos de 
América, por lo que resultaría inconsistente incluirlas en el presente examen para determinar las 
consecuencias de la supresión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas en 1994. (El estatus de 
las importaciones temporales y el pago de las cuotas compensatorias ha sufrido las modificaciones 
previstas en el artículo 303.2 a del Tratado de Libre Comercio de América del Norte a partir del 1 de enero 
de 2001, conforme a las reformas de la Ley Aduanera contempladas en el artículo 6o. transitorio, 
publicado en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 2000). 

137. Para efectos del análisis del comportamiento de las importaciones, la Secretaría se basó en las 
transacciones definitivas registradas en el Sistema de Información Comercial de México. Sin embargo, de 
acuerdo con las propias empresas solicitantes, en el caso de las importaciones de poliestireno cristal 
originarias de los Estados Unidos de América, se registraron volúmenes procedentes de The Dow 
Chemical Company, la cual de acuerdo con la resolución definitiva no está sujeta al pago de cuotas 
compensatorias.  

138. A partir de dicho argumento, la Secretaría identificó en el listado de pedimentos del Sistema de 
Información Comercial de México las transacciones que no pagaron cuotas compensatorias de las que sí 
lo hicieron y determinó que las primeras correspondieron a las procedentes de la empresa señalada en el 
punto anterior y que por tanto no son objeto del presente examen. Adicionalmente, la Secretaría excluyó 
las transacciones de importación de mercancías de las cuales tuvo conocimiento que no cumplían con las 
especificaciones que de acuerdo con las solicitantes definen al producto investigado objeto del presente 
examen.  

139. A partir de las cifras de importaciones calculadas conforme a los puntos anteriores, la Secretaría 
observó que en el periodo julio de 1997 a junio de 1998 en relación con julio de 1996 a junio de 1997, las 
importaciones definitivas totales disminuyeron 9 por ciento y en el periodo julio de 1998 a junio de 1999 en 
relación con el periodo comparable anterior, dichas importaciones se redujeron 91 por ciento.  

140. simismo, la Secretaría observó que las importaciones definitivas totales de poliestireno cristal 
originarias de los Estados Unidos de América registraron una disminución de 83 por ciento en el periodo 
julio de 1997 a junio de 1998 en relación con julio de 1996 a junio de 1997 y en el periodo julio de 1998 a 
junio de 1999 respecto del periodo comparable anterior se incrementaron 75 por ciento. 

141. Sin embargo, el volumen de las importaciones definitivas de poliestireno cristal originarias de los 
Estados Unidos de América que registraron el pago de cuotas compensatorias disminuyó 34 por ciento en 
el periodo julio de 1997 a junio de 1998 respecto del nivel observado en el periodo julio de 1996 a junio de 
1997, y en el periodo julio de 1998 a junio de 1999 en relación con el periodo comparable anterior dicho 
volumen se redujo en 95 por ciento. 

142. Asimismo, la Secretaría observó que las importaciones de poliestireno cristal originarias de los 
Estados Unidos de América que registraron el pago de cuota compensatoria disminuyeron su 
participación dentro del consumo nacional aparente, calculado conforme a lo descrito en el punto 121 de 
esta Resolución, al pasar de 0.37 por ciento en el periodo julio de 1996 a junio de 1997 a 0.12 por ciento 
en el periodo julio de 1997 a junio de 1998 y en el periodo investigado, dichas importaciones 
representaron apenas el 0.004 por ciento del consumo nacional aparente. 

143. Con base en el análisis descrito en los puntos 131 al 142 de esta Resolución y considerando el 
comportamiento reciente y las perspectivas de la industria de poliestireno cristal de los Estados Unidos de 
América, así como los resultados del análisis de discriminación de precios, la Secretaría concluyó que no 
existen razones convincentes que permitan sustentar que en el futuro inmediato habrá un aumento 
sustancial de las importaciones investigadas a precios de dumping. 

F. Precios 
144. Resirene, S.A. de C.V., señaló que en los últimos años se ha incrementado la competencia, 

principalmente a raíz de la entrada como productor de BASF Mexicana, S.A. de C.V., en 1997, lo que 
ocasionó que los márgenes se estrecharan demasiado en la industria. Dicha tendencia comenzó a 
revertirse a partir del último cuarto de 1998, debido a que los precios del monómero de estireno se han 
incrementado considerablemente, lo que permite que los precios de poliestireno se incrementen de igual 
manera. Por su parte, Poliestireno y Derivados, S.A. de C.V., argumentó que los precios nacionales se 
encuentran en continua disminución, ya que el precio de mercado se rige por los precios de las 
importaciones. 



Viernes 23 de marzo de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

145. Al respecto, la Secretaría observó que el precio promedio ponderado de venta nacional al 
mercado interno registró disminuciones de 19, 14 y 9 por ciento en los periodos julio de 1996 a junio de 
1997, julio de 1997 a junio de 1998 y julio de 1998 a junio de 1999, en relación con los comparables 
anteriores, respectivamente. En particular el precio promedio ponderado de venta al mercado interno de 
las empresas solicitantes disminuyó 19, 12 y 10 por ciento en los periodos julio de 1996 a junio de 1997, 
julio de 1997 a junio 1998 y julio de 1998 a junio de 1999, respectivamente, mientras que el precio de la 
empresa BASF Mexicana, S.A. de C.V., disminuyó 4 por ciento en el periodo investigado en relación con 
el periodo anterior. 

146. Por otro lado, el precio promedio de adquisición del monómero de estireno (nacional e importado) 
de Resirene, S.A. de C.V., observó una tendencia decreciente al disminuir 4, 12 y 15 por ciento en los 
periodos julio de 1996 a junio de 1997, julio de 1997 a junio de 1998 y julio de 1998 a junio de 1999, 
respectivamente. Por su parte, el precio promedio de adquisición del monómero de estireno (nacional e 
importado) de Poliestireno y Derivados, S.A. de C.V., se incrementó 1 por ciento en el periodo julio de 
1996 a junio 1997, en relación con el periodo comparable anterior, mientras que en los periodos julio de 
1997 a junio de 1998 y julio de 1998 a junio de 1999, en relación con el periodo similar anterior, dichos 
precios se redujeron 10 y 14 por ciento, respectivamente.  

147. Asimismo, la Secretaría calculó los precios promedios ponderados de las importaciones totales 
de poliestireno cristal y las originarias de los Estados Unidos de América que registraron el pago de 
cuotas compensatorias, a partir de la división entre el valor y volumen de las transacciones de importación 
depuradas conforme a lo establecido en los puntos 137 y 138 de esta Resolución. A partir de dicho 
cálculo, la Secretaría observó que los precios promedio ponderados de las importaciones totales y las 
originarias de los Estados Unidos de América que registraron el pago de cuotas compensatorias, 
aumentaron 70 y 15 por ciento, respectivamente, en el periodo investigado, en relación con el periodo 
comparable anterior.  

148. Al respecto, con base en el análisis de discriminación de precios establecido en los puntos 50 a 
59 de esta Resolución, la Secretaría concluyó que en el periodo investigado las importaciones de 
poliestireno cristal originarias de los Estados Unidos de América objeto de examen no se realizaron en 
condiciones de discriminación de precios, lo que desvirtúa la presunción preliminar de la Secretaría en 
relación con la continuación o repetición del dumping. 

149. No obstante, la Secretaría comparó el precio promedio ponderado de las importaciones 
originarias de los Estados Unidos de América con y sin el pago de cuota compensatoria puesto en 
frontera con el precio promedio ponderado de venta nacional al mercado interno en el periodo investigado. 
La Secretaría observó que el precio promedio ponderado de las importaciones objeto del presente examen 
se ubicó 70 por ciento por arriba del precio de venta nacional al mercado interno, mientras que el precio 
promedio de las importaciones originarias de los Estados Unidos de América que no registraron el pago 
de cuota compensatoria se ubicó 56 por ciento por arriba del precio de venta nacional al mercado interno. 

150. Adicionalmente, la Secretaría comparó el precio promedio ponderado de las importaciones 
originarias de los Estados Unidos de América con y sin el pago de cuota compensatoria puesto en 
frontera con el precio promedio ponderado de venta de las solicitantes en el periodo investigado. La 
Secretaría observó que el precio promedio ponderado de las importaciones objeto del presente examen se 
ubicó 68 por ciento por arriba del precio de venta al mercado interno de las solicitantes, mientras que el 
precio promedio de las importaciones originarias de los Estados Unidos de América que no registraron el 
pago de cuota compensatoria se ubicó 54 por ciento por arriba del precio de venta al mercado interno de 
las solicitantes. 

151. En tal virtud, la Secretaría determinó que la tendencia de los precios de venta al mercado interno 
obedeció al comportamiento de los precios de su principal insumo, el monómero de estireno, y no al 
precio al que concurrieron las importaciones de poliestireno cristal al mercado nacional. Asimismo, la 
Secretaría concluyó que en caso de eliminar la cuota compensatoria a las importaciones de poliestireno 
cristal originarias de los Estados Unidos de América no existen elementos suficientes que sustenten la 
probabilidad fundada de que, en un futuro inmediato, el precio de dichas importaciones sea la causa de 
una afectación a la producción nacional, en virtud de que el precio promedio ponderado de las 
importaciones de poliestireno cristal originarias de los Estados Unidos de América que registraron el pago 
de cuota compensatoria no se realizaron en condiciones de discriminación de precios y además se 
ubicaron por arriba del precio de venta nacional al mercado interno.  

G. Evaluación de las variables financieras 
Efectos potenciales en beneficios y rentabilidad 
152. Resirene, S.A. de C.V., presentó una simulación financiera en la que de acuerdo con lo señalado 

por dicha empresa, se muestra el efecto en las principales variables por la reducción de precios que se 
presentaría de eliminarse la cuota compensatoria debido a la competencia desleal de las importaciones 
originarias de los Estados Unidos de América. Dicha simulación consiste en la proyección de las 
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utilidades a nivel de negocio de poliestireno -cristal e impacto- para el periodo correspondiente a los años 
1999 a 2004, suponiendo un escenario en el que se ratifica la cuota compensatoria, y otro, en el que dicha 
cuota es eliminada.  

153. En este sentido, la Secretaría observó que de acuerdo con las premisas en que Resirene, S.A. de 
C.V., basó el modelo de proyección financiera, la utilidad de operación a nivel de negocio en el escenario 
en el que permanece la cuota compensatoria crecería 22 por ciento en el año 2000 en relación con los 
resultados reales de 1999, y dicha utilidad muestra crecimientos porcentuales en todos los demás años 
proyectados, como resultado de dos factores, primero, que habría aumentos en el volumen de venta del 
poliestireno cristal e impacto en todos los años de la proyección, y segundo, que el precio promedio de 
venta al mercado nacional de ambos tipos de poliestireno, registraría un crecimiento máximo en el año 
2001, que después disminuiría en 2003 y 2004. 

154. Asimismo, la Secretaría observó que el margen de operación en el año de 1999 fue de 11 por 
ciento, y que para los años subsiguientes, dicho margen crecería a niveles de 12 por ciento en el año 
2000 y hasta 14 por ciento en el año 2004, lo que se atribuye a que las utilidades de operación mostrarían 
una mejora sostenida en dichos periodos proyectados. 

155. Por otra parte, se observó que en el escenario en el que se elimina la cuota compensatoria a las 
importaciones de poliestireno cristal originario de los Estados Unidos de América, según las premisas 
planteadas por Resirene, S.A. de C.V., -donde el precio promedio de venta de poliestireno cristal y 
poliestireno impacto, así como el ingreso de las ventas internas a nivel de negocio para cada año 
proyectado, es 10 por ciento menor al pronóstico del escenario en el que se mantiene la cuota-, la utilidad 
de operación a nivel de negocio, disminuiría 78 por ciento en el año 2000 con respecto al resultado real de 
1999, debido a la disminución en los ingresos por ventas, lo que es atribuible únicamente al descenso de 
los ingresos derivado de una supuesta baja en el precio promedio del poliestireno cristal e impacto. Sin 
embargo, en los años subsiguientes de la proyección (2001 al 2004), las utilidades de operación crecerían 
a tasas importantes que van desde 20 por ciento en el año 2002, hasta 52 por ciento en el 2004, como 
reflejo de los crecimientos en los volúmenes de venta pronosticados. 

156. En el escenario que suprime la cuota, el margen de operación para el año 2000 disminuiría 9 
puntos porcentuales en relación con el registrado en 1999, para quedar en 2 por ciento. En los años 
posteriores de la proyección (2001 al 2004), el margen de operación se ubicaría en niveles de 2 por ciento 
en el 2001 y 2002, 3 por ciento en el 2003 y 5 por ciento en el año 2004. 

157. A partir del análisis descrito en los puntos anteriores, la Secretaría observó que de acuerdo con 
las premisas planteadas por la empresa Resirene, S.A. de C.V., al eliminarse la cuota compensatoria, los 
ingresos y beneficios esperados de las ventas de poliestireno cristal e impacto al mercado nacional, 
tendrían una reducción en el periodo que comprende los años 2000 al 2004, debido a una baja en el 
precio doméstico de dichos productos, como consecuencia del supuesto efecto negativo que generaría un 
precio de importación de poliestireno cristal sin cuota compensatoria, sobre los precios domésticos del 
producto investigado y del poliestireno impacto, así como por un retroceso en los ingresos por ventas de 
exportación a nivel de negocio. 

158. Al respecto, la autoridad investigadora consideró que en el supuesto de que se eliminara la cuota 
compensatoria a las importaciones de poliestireno cristal originarias de los Estados Unidos de América, 
los precios domésticos del poliestireno impacto y los precios de exportación a nivel de negocio, no 
mostrarían ninguna afectación, toda vez que la cuota compensatoria se impuso para corregir la distorsión 
de precios del mercado nacional del poliestireno cristal, por lo que la proyección presentada por Resirene, 
S.A. de C.V., no refleja el comportamiento financiero proyectado del producto investigado. 

159. Asimismo, de acuerdo con lo descrito en los puntos 144 a 151 de esta Resolución, la Secretaría 
consideró que los ingresos proyectados de las ventas internas de poliestireno cristal, no se verían 
afectados por la eliminación de la cuota compensatoria, ya que los precios a los que se registraron las 
importaciones de poliestireno cristal originarias de los Estados Unidos de América objeto de examen no 
se realizaron en condiciones de discriminación de precios y se ubicaron por arriba del precio de venta 
nacional al mercado interno, y por tanto, no existen razones convincentes para creer que los beneficios 
esperados para dicho periodo registrarían una repercusión negativa como consecuencia de la eliminación 
de la cuota compensatoria a las importaciones originarias de los Estados Unidos de América. 

H. Proyectos de Inversión 
160. Por otra parte, Resirene, S.A. de C.V., argumentó que sus inversiones planeadas corren el riesgo 

de no llevarse a cabo bajo un escenario de prácticas desleales de comercio, por lo que los proyectos de 
inversión podrían verse detenidos por la no-rentabilidad de la inversión que generaría para dichos 
proyectos un entorno de competencia con precios discriminados de las importaciones originarias de los 
Estados Unidos de América. 

161. Para sustentar sus afirmaciones, Resirene, S.A. de C.V., proporcionó una evaluación financiera 
de un proyecto de inversión a nivel de negocio, -poliestireno cristal e impacto-, con las características de 
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proyecto estratégico, en dos escenarios, el primero, considerando que la cuota compensatoria a las 
importaciones de poliestireno cristal originarias de los Estados Unidos de América es ratificada, y el 
segundo, suponiendo que dicha cuota es eliminada. 

162. La Secretaría realizó un análisis del proyecto de inversión de acuerdo con las premisas 
planteadas. Al respecto, observó que en el escenario en el que permanece la cuota compensatoria, el 
valor presente neto de los flujos que el proyecto de inversión genera es positivo, mientras que la tasa 
interna de retorno es 5 puntos porcentuales mayor a la tasa de costo de capital con la que se descuentan; 
y que en el escenario en el que la cuota compensatoria es eliminada, el valor presente neto es negativo y 
la tasa interna de rentabilidad es 13 puntos porcentuales menor al costo de capital del proyecto. Por lo 
que al eliminarse la cuota compensatoria el proyecto de inversión deja de ser rentable. 

163. Sin embargo, al analizar la información financiera del proyecto de inversión, la autoridad 
investigadora considera que adolece de las siguientes inconsistencias técnicas: 

a. La utilidad neta a nivel de negocio -cristal e impacto- con la que se calcularon los flujos de caja 
en el escenario en que se elimina la cuota compensatoria, considera que los ingresos del 
proyecto son afectados por una supuesta baja en los ingresos de poliestireno cristal y poliestireno 
impacto. Esto es incorrecto, porque al eliminarse la cuota compensatoria, los ingresos que 
pudieran resultar afectados únicamente son los correspondientes a las ventas de poliestireno 
cristal. 

b. Resirene, S.A. de C.V., señaló que el horizonte de planeación es de determinado tiempo, pero 
que la simulación realizada corresponde sólo a la mitad del mismo, por lo que para solventar ello 
se asigna un valor de salvamento que es distinto para cada escenario. 

c. Los flujos descontados que presentó Resirene, S.A. de C.V., no corresponden a la aplicación de 
la formula de cálculo del flujo de efectivo operativo, mismo que se calcula, obteniendo para cada 
año, la inversión operativa neta, es decir, la suma de las variaciones netas en activo fijo y capital 
de trabajo, y sumando a esta cifra -que se considera negativa en vista de que es una salida de 
efectivo cuando se realizan inversiones-, la utilidad neta y la depreciación de ese año. 

d. Al descontar los flujos de caja que Resirene, S.A. de C.V., presentó, se obtiene un valor presente 
neto distinto al reportado. 

e. Como tales, las cifras presentadas sobre el proyecto de inversión corresponden a una evaluación 
de la rentabilidad del negocio -cristal e impacto-, y no solamente de las inversiones programadas 
que Resirene, S.A. de C.V., argumentó corren peligro de efectuarse si se elimina la cuota 
compensatoria. Esto es así, porque en la metodología que Resirene, S.A. de C.V., planteó, la 
suma del valor del activo fijo neto y la inversión en capital de trabajo al cierre de 1999, es 
considerada como el valor de la inversión inicial del proyecto, es decir, el flujo de caja cero. 

164. Con respecto a dichas inconsistencias, la Secretaría determinó que:  
a. Debido a que en el escenario en el que se elimina la cuota compensatoria, lo que se está 

evaluando es el efecto sobre los ingresos y beneficios del poliestireno cristal, -y su consecuente 
impacto en los flujos de caja del proyecto-, se deberían haber excluido los demás efectos no 
asociados directamente a la eliminación de cuota compensatoria, por lo que el cálculo de los 
ingresos y beneficios netos es incorrecto. 

b. El valor de salvamento que Resirene, S.A. de C.V., planteó es inadecuado, toda vez que dicho 
valor debe cumplir con la misma premisa planteada para la inversión inicial, es decir, el valor 
contable del activo fijo al término del periodo correspondiente al quinto año, esto es, el valor de 
salvamento es igual al valor actual del activo fijo en dicho año, y debe ser el mismo valor de 
rescate para ambos escenarios. 

c. No existe como tal, una evaluación de las inversiones que Resirene, S.A. de C.V., argumentó 
están en peligro de efectuarse si se elimina la cuota compensatoria, sino que la información 
presentada, es una evaluación financiera sobre la rentabilidad esperada del negocio de 
poliestireno cristal e impacto, al considerar que dichas inversiones se realizarán. 

d. Además de las inconsistencias técnicas anteriores, la Secretaría no pudo realizar una evaluación 
financiera del impacto que tendría la eliminación de la cuota compensatoria sobre los flujos de 
caja a nivel de negocio, en virtud de que el planteamiento realizado por Resirene, S.A. de C.V., 
no corresponde a un enfoque incremental -flujos de caja llevando a cabo las inversiones 
programadas menos los flujos de caja sin realizarlas-, que permita identificar los flujos de caja 
directamente asociables al proyecto de inversión, y posteriormente evaluar el impacto que tendría 
la eliminación de la cuota compensatoria sobre los flujos de caja incrementables, y por lo tanto, 
sobre el valor presente neto del proyecto de inversión. 

165. A partir de lo descrito en los puntos 163 y 164 de esta Resolución, la Secretaría determinó no 
realizar la evaluación financiera del proyecto de inversión que Resirene, S.A. de C.V., argumenta corre 
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peligro de no llevarse a cabo, si se eliminara la cuota compensatoria a las importaciones de poliestireno 
cristal originarias de los Estados Unidos de América. 

I. Elementos adicionales 
166. Las solicitantes señalaron que se debe considerar que los productores americanos se encuentran 

integrados hacia sus materias primas, lo que les da una gran ventaja competitiva, mientras que sus 
empresas se abastecen de Petróleos Mexicanos (PEMEX), e incluso existe déficit en el abasto de 
monómero de estireno, teniendo que importarlo de los Estados Unidos de América o Europa a precios, en 
ocasiones, superiores a los de la resina terminada.  

167. Al respecto, la Secretaría observó que en efecto la integración hacia las materias primas de los 
productores de poliestireno cristal de los Estados Unidos de América les permite obtener ventajas 
competitivas. No obstante, la Secretaría no contó con los elementos necesarios para determinar la 
existencia o no de desabasto de monómero de estireno por parte de PEMEX; adicionalmente, la 
Secretaría advirtió que en el periodo investigado, el precio de adquisición del monómero de estireno por 
parte de las empresas solicitantes siempre estuvo por debajo del precio de venta al mercado interno del 
poliestireno cristal. 

168. Asimismo, la Secretaría consideró que los aspectos que mencionan las solicitantes, si bien 
influyen en las condiciones de la industria nacional, no están directamente relacionados con la presencia 
de las importaciones objeto de discriminación de precios, aunque sí podrían aumentar la sensibilidad de la 
industria y contribuir al deterioro de la producción nacional. Sin embargo, dicho deterioro no sería 
atribuible a la concurrencia de importaciones en condiciones de discriminación de precios.  

169. Aunado a lo anterior, Poliestireno y Derivados, S.A. de C.V. y Resirene, S.A. de C.V., 
argumentaron que la tendencia a la baja del precio de poliestireno cristal y el aumento de los inventarios 
de ese producto en los Estados Unidos de América implica un riesgo potencial ya que esos inventarios se 
tienen que colocar en algún mercado, y de eliminarse la cuota compensatoria este excedente de 
inventarios podría entrar a nuestro país a precios más bajos a los del mercado y por la tendencia a la baja 
en los precios que rigen el mercado, los obligarían a abandonar el mercado. 

170. Al respecto, la Secretaría observó que la tendencia a la baja en los precios de poliestireno cristal 
a escala mundial fue consecuencia de la fase descendente del ciclo y de la baja en los precios de su 
principal insumo, monómero de estireno. Por otro lado, la Secretaría no contó con información sobre los 
inventarios de poliestireno cristal en los Estados Unidos de América, por lo que no pudo corroborar el 
argumento de las solicitantes.  

171. Por su parte, Nacional de Resinas, S.A. de C.V., señaló no haber realizado importaciones del 
producto investigado y ser consumidora de poliestireno cristal abastecido por los productores nacionales. 
Asimismo, consideró que ante la supresión de la cuota compensatoria la producción nacional no se vería 
afectada ni se repetiría el supuesto daño o amenaza de daño, sino que por el contrario, de continuar la 
cuota, los únicos perjudicados serían los consumidores nacionales, ya que se permitiría que los 
productores nacionales, controlaran el precio. 

172. Por otro lado, manifestó que es necesario suprimir la cuota compensatoria, toda vez que se están 
introduciendo al mercado nacional importaciones de lámina de poliestireno que la dejan fuera de toda 
competitividad, por lo que resulta un peligro para su subsistencia continuar con la cuota compensatoria de 
poliestireno cristal. 

173. Asimismo, argumentó que los productores nacionales fabrican el producto investigado de 
acuerdo con especificaciones de calidad requeridas en algunos de sus productos; sin embargo, no en 
todos los casos les sirven, por requerir de especificaciones de calidad diferente, por lo que con las cuotas 
compensatorias es incosteable la importación del producto investigado, que tiene una mejor calidad y 
servicio y puede ser utilizado en diversas aplicaciones. Al respecto, Nacional de Resinas, S.A. de C.V., 
manifestó que la imposición de la cuota compensatoria obstaculizó toda posibilidad de probar materiales 
que permitan obtener ventajas competitivas tanto en el mercado nacional como internacional, en precio, 
calidad y disponibilidad oportuna. 

174. Al respecto, la Secretaría no contó con los elementos que le permitieran evaluar la influencia de 
la calidad del poliestireno cristal nacional e importado de los Estados Unidos de América en las decisiones 
de compra de los usuarios industriales, por lo que no fue un factor que se considerara para efectos de su 
determinación final. 

CONCLUSlON 
175. De conformidad con los resultados del análisis de discriminación de precios a que se refieren los 

puntos 50 al 59 de esta Resolución; del análisis de daño y causalidad descrito en los puntos 60 al 174 de 
esta Resolución y de la información proporcionada por las empresas comparecientes sobre la evolución, 
comportamientos reciente y perspectivas del mercado internacional y de la industria del producto 
investigado en el país exportador, así como del comportamiento de los indicadores económicos de la 
industria nacional, las importaciones, los precios y los efectos potenciales en las variables financieras, la 
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Secretaría concluye que no existen razones convincentes para sustentar la probabilidad del incremento 
sustancial de importaciones de poliestireno cristal en condiciones de discriminación de precios originarias 
de los Estados Unidos de América que darían lugar a la continuación o repetición del daño a la rama de 
producción nacional del producto similar en caso de suprimirse la cuota compensatoria definitiva, por lo 
que la existencia de dicha medida no está ya justificada, por lo que con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 67 y 70 de la Ley de Comercio Exterior y 11.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCION 
176. Se declara concluido el procedimiento de examen y se eliminan las cuotas compensatorias 

impuestas mediante la resolución definitiva a que se refiere el punto 1 de esta Resolución, sobre las 
importaciones de poliestireno cristal, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 3903.19.02 y 
3903.19.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos 
de América, a partir del 11 de noviembre de 1999. 

177. Procédase a devolver con los intereses respectivos, las cantidades que se hubieran enterado por 
concepto del pago de la cuota compensatoria correspondiente, de las importaciones de poliestireno cristal 
a que se refiere el punto anterior, realizadas en el periodo comprendido del 11 de noviembre de 1999 
hasta la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley de Comercio Exterior.  

178. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

179. Notifíquese a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 
180. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 
181. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 8 de marzo de 2001.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 

Rúbrica. 
 

RESOLUCION por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de ácido tricloroisocianúrico, mercancía 
clasificada en la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de la República Popular China. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO DE 
LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE ACIDO TRICLOROISOCIANURICO, 
MERCANCIA CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 2933.69.03 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 27/00 radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Economía, emite la presente Resolución, de conformidad con los 
siguientes: 

RESULTANDOS 
Presentación de la solicitud 
Simbolo El 24 de noviembre de 2000, Aqua-Clor, S.A. de C.V., por conducto de su representante legal, 

compareció ante esta Secretaría para solicitar el inicio de la investigación antidumping y la aplicación del 
régimen de cuotas compensatorias sobre las importaciones de ácido tricloroisocianúrico, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Simbolo La solicitante manifestó que en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2000, 
las importaciones de ácido tricloroisocianúrico, originarias de la República Popular China, se efectuaron 
en condiciones de discriminación de precios, las cuales amenazan causar un daño a la producción 
nacional de mercancías idénticas o similares, lo que se reflejó en el deterioro de sus indicadores 
económicos, principalmente en los precios y los volúmenes de venta al mercado interno. 

Solicitante 
Simbolo Aqua-Clor, S.A. de C.V., es una empresa constituida conforme a las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Mier y Pesado número 317, despacho 
12, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., y cuya principal actividad consiste en la 
fabricación y explotación industrial y comercial de toda clase de productos químicos. 

Simbolo Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Ley de Comercio Exterior, la 
solicitante manifestó que representa el 100 por ciento de la producción nacional de ácido 
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tricloroisocianúrico. Para acreditar lo anterior presentó una carta de la Cámara Nacional de la Industria de 
la Transformación de Monterrey, Nuevo León. 

Información sobre el producto 
A. Descripción 
Simbolo El producto objeto de investigación es un desinfectante cuyo nombre genérico es ácido 

tricloroisocianúrico, se denomina con los nombres técnicos NN’N’’ ácido tricloroisocianúrico o 1,3,5-
Tricloro-s-triazine, 2,4,6,-trione y comercialmente es conocido como tricloro, ATCC, TCCA, cloro orgánico 
90 por ciento o ácido tricloro triazinetriónico. 

B. Tratamiento arancelario 
Simbolo De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 

Importación, en la fracción arancelaria 2933.69.03 se clasifica el ácido isocianúrico, sus derivados y sus 
sales. Al respecto, Aqua-Clor, S.A. de C.V., argumentó que dicha fracción comprende, además del 
dicloroisocianurato de sodio y cloruro cianúrico, entre otras sales y derivados, al ácido tricloroisocianúrico, 
derivado del ácido isocianúrico. En la fracción arancelaria a que se hace referencia la unidad de medida 
utilizada es el kilogramo, mientras que las operaciones comerciales normales del producto investigado se 
realizan tanto en kilogramos como en toneladas y libras. 

Simbolo A partir del Decreto que establece la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 1995, las importaciones de 
mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 2933.69.03 originarias de países con los que no se 
tenían acuerdos comerciales se sujetaron a un arancel ad valorem de 10 por ciento. 

Simbolo Conforme al Tratado de Libre Comercio de América del Norte, las importaciones clasificadas 
en la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de Estados Unidos de América y de Canadá se sujetaron al código de desgravación “C”, sobre 
una tasa arancelaria base de 10 por ciento. Mediante dicho código, la tasa arancelaria base se sujetó a un 
proceso de desgravación en diez etapas anuales iguales, comenzando el 1 de enero de 1994, por lo que 
las importaciones que se realicen bajo la cobertura de la fracción indicada quedarán libres de arancel a 
partir del 1 enero de 2003. 

Simbolo De acuerdo con lo establecido en los tratados comerciales suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, con las Repúblicas de Colombia, Venezuela, Bolivia, Costa Rica, Nicaragua y Chile, las 
importaciones clasificadas en la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de dichos países se sujetaron a los siguientes procesos de 
desgravación: a) para las Repúblicas de Colombia y Venezuela, 10 etapas anuales de desgravación 
iguales, sobre una tasa base de 7.2 por ciento, efectuándose la primera disminución el 1 de enero de 1995 
y quedarán libres de arancel el 1 de julio de 2004, b) para las Repúblicas de Costa Rica y Bolivia, se 
encuentran libres de arancel a partir de la fecha de entrada en vigor del tratado respectivo, 1 de enero de 
1995, y c) Para las Repúblicas de Nicaragua y Chile, se encuentran libres de arancel a partir de la fecha 
de entrada en vigor del tratado respectivo, 1 de agosto de 1998 y 1999, respectivamente. 

Simbolo Mediante el Decreto que estableció la tasa aplicable para 1999 del Impuesto General de 
Importación para las mercancías originarias de América del Norte, Colombia, Venezuela, Costa Rica, 
Bolivia, Chile y Nicaragua, publicado el 31 de diciembre de 1998 en el Diario Oficial de la Federación, 
las importaciones clasificadas en la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, quedaron sujetas a las siguientes tasas arancelarias ad valorem: las originarias 
de Canadá y de los Estados Unidos de América se sujetaron a un arancel de 4 por ciento; las Repúblicas 
de Colombia y Venezuela, tienen un arancel de 4.3/3.6 por ciento y las Repúblicas de Chile, Costa Rica, 
Bolivia y Nicaragua continuaron exentas de arancel. Las importaciones originarias de países distintos a 
los señalados quedaron sujetas a un arancel ad valorem de 13 por ciento. 

Simbolo Asimismo, conforme al Decreto que establece la tasa aplicable para el año 2000 del Impuesto 
General de Importación para las mercancías originarias de América del Norte, Colombia, Venezuela, 
Costa Rica, Bolivia, Chile y Nicaragua, publicado el 31 de diciembre de 1999 en el Diario Oficial de la 
Federación, las importaciones clasificadas en la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, quedaron sujetas a las tasas arancelarias ad valorem siguientes: las 
originarias de Canadá y de los Estados Unidos de América se sujetaron a un arancel de 3 por ciento; las 
de las Repúblicas de Colombia y de Venezuela tienen un arancel de 3.6/2.8 por ciento y las originarias de 
las Repúblicas de Chile, Costa Rica, Bolivia y Nicaragua continúan exentas de arancel. Las importaciones 
originarias de países distintos a los señalados están sujetas a un arancel ad valorem de 13 por ciento. 

Simbolo Adicionalmente, de acuerdo con lo establecido en los tratados comerciales suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos con la Comunidad Económica Europea y el Estado de Israel, las 
importaciones clasificadas en la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originaria de dichos países, se encuentran libres de arancel a partir de la fecha 
de entrada en vigor de dichos tratados. 
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C. Características físicas y composición química 
Simbolo La solicitante indicó que el ácido tricloroisocianúrico es un producto de constitución química 

definida cuya fórmula química condensada es C3Cl3N3O3, se presenta en forma de polvo, gránulos en 
tamaño normal y extragranular y tabletas cuyas dimensiones más usuales son de 1”, 2” y 3”. En 
particular, la Secretaría observó, a partir de la información proporcionada por la solicitante, que el ácido 
tricloroisocianúrico importado originario de la República Popular China y el de fabricación nacional se 
caracterizan por las siguientes propiedades químicas y físicas: es de color blanco y tiene un olor a cloro, 
su peso molecular es de 232.42 Gr/GrMol, el contenido de cloro es de 90 por ciento, la humedad en 
cualquiera de sus presentaciones es menor a 0.5, su punto de fusión, a partir del cual se inicia su 
descomposición, es de 225-230°C, su solubilidad a una temperatura de 25°C es de 1.2 Gr/100 Gr de H2O 
y en solución al 1 por ciento y a una temperatura de 25°C presenta un pH de 3. 

D. Proceso productivo 
Simbolo La solicitante indicó que el proceso de fabricación de ácido tricloroisocianúrico es similar en el 

mercado internacional, en particular en la República Popular China, los Estados Unidos de América y los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho proceso se puede iniciar a partir de la urea o bien del ácido isocianúrico 
y la decisión para elegir una u otra de las materias primas indicadas está en función básicamente del nivel 
de los precios internacionales de dichos productos. Las materias primas básicas que se utilizan para 
obtener el ácido tricloroisocianúrico son gas natural, ácido sulfúrico, cloro e hidróxido de sodio (sosa 
cáustica); adicionalmente, en reacciones secundarias se hace uso del ácido clorhídrico, sulfito de sodio y 
agua oxigenada. 

a) Producción de urea y ácido isocianúrico 
Simbolo La urea se produce a partir del amoniaco, el cual a su vez se obtiene del gas natural. 

Posteriormente la urea, mediante un proceso de pirólisis, se transforma en ácido isocianúrico (ICA), dicho 
ácido es purificado con ácido sulfúrico a través de un proceso denominado de digestión. 

b) Producción de ácido tricloroisocianúrico 
Simbolo El proceso para producir ácido tricloroisocianúrico se lleva a cabo básicamente en dos 

etapas: en la primera se hace reaccionar el ácido isocianúrico y la sosa cáustica para obtener una 
preparación de cianurato de sodio; en la segunda etapa, dicha preparación se somete a cloración, 
posteriormente es filtrada y secada para obtener el ácido tricloroisocianúrico (ATCC) en forma de polvo. 
Cabe señalar que durante el filtrado se recupera ácido tricloroisocianúrico, el cual es agregado en la etapa 
de preparación de cianurato de sodio, y también salmuera; asimismo, en la cloración, mediante el lavado 
de gases y sosa cáustica, se obtiene hipoclorito de sodio. 

Simbolo Una vez obtenido el ácido tricloroisocianúrico en forma de polvo, éste es sometido a procesos 
de terminado de granulación y de tabletado. El proceso de granulación se efectúa mediante métodos 
completamente mecánicos, utilizando para ello un compactador de rodillos y molino de cuchillas; en 
cuanto al proceso de tabletado, éste se lleva a cabo mediante prensas mecánicas e hidráulicas; en dicho 
proceso la cavidad del “dado tabletador” se lubrica con estearato de calcio y/o ácido bórico en cantidades 
menores a 3 por ciento del peso de la tableta, tales productos son constituyentes inertes cuya única 
finalidad es facilitar la salida de la tableta del “dado tabletador”, por lo que no se alteran las características 
del ácido tricloroisocianúrico. 

E. Funciones y usos del producto 
Simbolo Aqua-Clor, S.A. de C.V., argumentó que el ácido tricloroisocianúrico, importado de la 

República Popular China, como el de fabricación nacional, es un bactericida y se utiliza como producto 
final principalmente en el tratamiento de agua de albercas, puesto que mantiene un residual constante de 
cloro y asegura una dosificación ininterrumpida; sin embargo, en caso de ser necesario puede usarse para 
desinfectar agua para consumo humano. Asimismo, en una proporción menor, dado su precio en relación 
con otros desinfectantes, entre ellos el cloro, el ácido tricloroisocianúrico se utiliza en la industria como 
ingrediente activo en la formulación de blanqueadores de uso casero y comercial, detergentes, adhesivos, 
desinfectantes, desodorantes y en compuestos para ser usados en lavadoras de vajillas. En particular, la 
solicitante señaló que en el mercado nacional el 98.2 por ciento de ácido tricloroisocianúrico se utiliza en 
el tratamiento de agua de albercas y el 1.8 por ciento restante se destina al uso industrial. 

Simbolo La solicitante indicó que el ácido tricloroisocianúrico importado de la República Popular China 
como el de fabricación nacional, dados sus efectos directos y secundarios en la piel y ojos, no tiene 
sustituto cuando es utilizado como desinfectante de agua destinada para estar en contacto con el cuerpo 
humano. Sin embargo, dicho producto puede ser sustituido por cloro e hipoclorito de sodio o de calcio 
para desinfectar agua. 

Simbolo Al respecto, la solicitante indicó que el cloro no es recomendable para desinfectar agua de 
albercas debido a sus propiedades reactivas, en todo caso, de ser necesario puede utilizarse el 
dicloroisocianurato de sodio; sin embargo, dicho producto no es sustituto del ácido tricloroisocianúrico, 
puesto que es un complemento para eliminar bacterias en el agua después de algún fenómeno 
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climatológico o para iniciar el uso de albercas en verano. En lo que se refiere al hipoclorito de calcio y de 
sodio, estos productos sustituyen al ácido tricloroisocianúrico en algunos usos industriales, así como para 
desinfectar agua, excepto la utilizada en albercas; cabe señalar que en el caso de que eventualmente se 
recurra a ellos para purificar agua destinada a este último uso, se requiere de un estabilizador para evitar 
la pérdida de cloro, el cual modifica el “pH” o la “dureza” del agua a tratar. 

F. Normas 
Simbolo La solicitante manifestó que la importación de ácido tricloroisocianúrico y la fabricación del 

mismo en el mercado nacional no está sujeta a ninguna Norma Oficial Mexicana (NOM). Sin embargo, 
para su exportación a los Estados Unidos de América y el consumo en dicho país, se requiere contar con 
el registro de US environmental Protection Agency (EPA), Office of Pesticides Programs Registration 
Division (TS-767 Washington, D.C.). 

G. Similitud del producto 
Simbolo Para efectos de la determinación de la similitud de producto, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 37 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría toma en cuenta sobre una 
base de caso por caso diversos factores incluidos, entre otros, las características físicas, composición 
química, régimen arancelario, usos y proceso productivo. Ninguno de estos factores por sí solo es 
decisivo y la autoridad puede considerar otros factores relevantes a partir de los hechos de que tenga 
conocimiento. 

Importadores y exportadores 
Simbolo La solicitante manifestó que la práctica desleal de comercio internacional la han cometido en 

su perjuicio las importadoras y exportadora, cuya razón social y domicilio se relacionan a continuación: 
a) Importadores 
Spin, S.A. de C.V., y/o Provint, S.A. de C.V. 
2a. Cerrada de Pilares número 11 
colonia Las Aguilas 
C.P. 01710 
México, D.F. 
Química Occidental, S.A. de C.V. 
Luis Braille número 135 
colonia Independencia 
C.P. 03630 
México, D.F. 
Polaquimia, S.A. de C.V. 
Azahares 126/217, entre 
Sándalo y Maple 
colonia Santa Ma. Insurgentes 
México, D.F. 
Química Franco Mexicana, S.A. de C.V. 
Horacio del Bosque número 185/504 
colonia Los Morales Polanco 
México, D.F. 
Net Química, S.A. de C.V.  
Húngaros número 22 
colonia Paraíso 
México, D.F. 
Novem, S.A. de C.V. 
Blvd. Díaz Ordaz número 317 Pte. 
colonia Santa María 
Monterrey, N.L. 
b) Exportador 
Hebel Jiheng Group 
58 Zhonghua St. 
Hengshui City Hebei 
República Popular China 
Investigaciones relacionadas 
Simbolo El 18 de octubre de 1994, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

resolución definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de productos 
químicos orgánicos, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a 2942 
de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. En dicha resolución, la Secretaría estableció una cuota 
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compensatoria definitiva de 208.81 por ciento a diversas fracciones arancelarias, entre las que se incluyó 
la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
correspondiente al ácido isocianúrico, sus derivados y sus sales. 

Simbolo El 15 de noviembre de 1996, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
resolución que declaró de oficio el inicio de la revisión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas 
a las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías comprendidas en las fracciones 
arancelarias de las partidas 2901 a 2942 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. Entre las 
fracciones para las cuales se inició la revisión de las cuotas compensatorias definitivas, se incluyó la 
fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
correspondiente al ácido isocianúrico, sus derivados y sus sales, en virtud de que se tuvieron elementos 
suficientes para presumir la inexistencia de producción nacional que pudiera resultar afectada por 
importaciones de mercancías realizadas bajo la cobertura de dicha fracción. 

Simbolo El 14 de noviembre de 1998, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
resolución final de la revisión de las cuotas compensatorias sobre las importaciones de productos 
químicos orgánicos, mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a 2942 
de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. En dicha resolución la Secretaría eliminó la cuota 
compensatoria definitiva de 208.81 por ciento a diversas fracciones, entre las que se incluyó la fracción 
arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, correspondiente al 
ácido isocianúrico, sus derivados y sus sales, en virtud de que en el transcurso del procedimiento 
administrativo no se tuvieron elementos ni medios de prueba que revelaran la existencia de productores 
nacionales que pudieran resultar afectados con importaciones de mercancías realizadas bajo la cobertura 
de la fracción indicada. 

Prevención 
Simbolo El 31 de enero de 2001, la solicitante compareció para dar respuesta a la prevención hecha 

por esta Secretaría, mediante oficio UPCI.310.00.3463/2, conforme a lo dispuesto en los artículos 52 
fracción II de la Ley de Comercio Exterior y 78 de su Reglamento. 

Argumentos y medios de prueba 
Simbolo Con el propósito de acreditar la existencia de la práctica desleal en su modalidad de 

discriminación de precios, Aqua-Clor, S.A. de C.V., argumentó y presentó lo siguiente: 
Precio de exportación 
Simbolo El precio de exportación se calculó en base a una factura de venta y una cotización de una de 

las principales empresas productoras del producto investigado, de la República Popular China, las cuales 
incluyen los precios del ácido tricloroisocianúrico en sus tres presentaciones: gránulos, tabletas y polvo. 

Valor normal 
Simbolo Toda vez que la República Popular China es un país con economía centralmente planificada, 

es procedente considerar a los Estados Unidos de América como país sustituto para efectos de calcular el 
valor normal, pues los insumos para producir ácido tricloroisocianúrico, tienen los mismos precios en el 
mercado chino y en el norteamericano, mismos que representan el 80% del costo total de manufactura del 
ácido tricloroisocianúrico. 

Amenaza de daño y causalidad 
Simbolo Las importaciones de ácido tricloroisocianúrico originarias de la República Popular China 

estaban sujetas al pago de una cuota compensatoria de 281 por ciento, misma que fue eliminada 
mediante la resolución final de la revisión a que se refiere el punto 26 de esta Resolución, toda vez que 
durante esta revisión, la Asociación Nacional de la Industria Química manifestó que no existía producción 
nacional de dicho producto, además el productor nacional no refutó tal afirmación. 

Simbolo Las importaciones de ácido tricloroisocianúrico originarias de la República Popular China 
repercutieron negativamente en los factores económicos de la industria nacional, en lo referente a ventas 
al mercado interno y externo, volumen de producción, participación de mercado, utilización de la 
capacidad instalada, rendimiento de las inversiones, flujo de caja, inventarios, empleos, salarios, 
productividad, crecimiento, beneficios y capacidad de reunir capital o inversión, por lo que se ha visto en 
la necesidad de ajustar sus precios a la baja ya que sus clientes negocian ante la expectativa de importar 
a precios más bajos, con la consecuente disminución en el número de empleados y la cancelación del 
área de producción de ácido isocianúrico. 

Simbolo A partir del año 2000, el ácido tricloroisocianúrico nacional ha sido rechazado en el mercado, 
como consecuencia de la importación de productos de origen chino idénticos o similares a los de 
fabricación nacional, en condiciones de discriminación de precios. Asimismo, el ácido tricloroisocianúrico 
se comercializa, tanto en el mercado nacional como en el internacional, en tres presentaciones: polvo, 
granular y tabletas. 



166     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de marzo de 2001 

Simbolo Tomando en consideración el comportamiento de la demanda de ácido tricloroisocianúrico en 
otros países importadores, existe la probabilidad de que se registre un incremento en las exportaciones 
chinas al mercado mexicano. 

Simbolo Del total de importaciones de la mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2933.69.03, 
realizadas durante el periodo enero a junio de 2000 y los dos periodos similares anteriores, el 90 por 
ciento corresponde a ácido tricloroisocianúrico. El 10 por ciento restante, corresponde a importaciones 
distintas al ácido triclorisocianúrico realizadas por Aqua-Clor, S.A. de C.V.; Brunen Internacional, S.A. de 
C.V., Ceras Jhonson, S.A. de C.V., BASF Mexicana, S.A. de C.V., y Dupont Powder Coatings de México, 
S.A. de C.V. 

Simbolo Las inversiones realizadas por Aqua-Clor, S.A. de C.V., no son un proyecto a futuro, sino que 
fueron concluidas antes del periodo investigado con el fin de ampliar su capacidad de producción de ácido 
tricloroisocianúrico, sin embargo la rentabilidad de dichas inversiones se ve en riesgo debido a las 
importaciones originarias de la República Popular China. 

Simbolo Con el objeto de demostrar lo anterior, Aqua-Clor, S.A. de C.V., presentó lo siguiente: 
a) Escritura pública número 201, que contiene el acta constitutiva de Aqua-Clor, S.A. de C.V., 

otorgada ante el Notario Público número 24, en Monterrey, Nuevo León. 
b) Poder especial para pleitos y cobranzas y actos de administración a favor del señor Mario Sergio 

Cisneros Martínez, otorgado ante Notario Público número 24, en Monterrey, Nuevo León, y 
escritura pública número 3109, que contiene un poder general para pleitos y cobranzas y actos 
de administración a favor del ingeniero Rodolfo Gamboa Gracia, otorgado por Aqua-Clor, S.A. de 
C.V., ante Notario Público número 81, en Monterrey, Nuevo León. 

c) Listado de las diversas presentaciones de ácido tricloroisocianúrico para su venta a clientes 
nacionales, elaborado por Aqua-Clor, S.A. de C.V., del 17 de septiembre de 1999. 

d) Listado de importaciones definitivas de ácido isocianúrico, sus derivados y sus sales, a los 
Estados Unidos Mexicanos, comprendidas en la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, durante el periodo de 1997 a 2000, elaborado por el 
Banco de Comercio Exterior y gráficas de participación en el mercado nacional de dichas 
importaciones durante los años de 1998 y 1999 y durante el periodo de enero a junio de 2000. 

e) Listado de importaciones definitivas de ácido isocianúrico, sus derivados y sus sales, que 
ingresan por la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, en valor y volumen durante los años de 1997, 1998, 1999 y el periodo enero a junio 
de 2000. 

f) Copia de dos cartas de rechazo del ácido tricloroisocianúrico ofertado por Aqua-Clor, S.A. de 
C.V., del 22 y 29 de mayo de 2000, respectivamente. 

g) Listado sobre la disminución de empleos de Aqua-Clor, S.A. de C.V., durante los años de 1997 a 
2000, elaborada por Aqua-Clor, S.A. de C.V., y copia de bajas de personal ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

h) Copia de estados financieros de Aqua-Clor, S.A. de C.V., correspondientes a los años de 1997, 
1998 y 1999. 

i) Listado de inversiones realizadas por Aqua-Clor, S.A. de C.V., durante 1999. 
j) Estadísticas de reducción de precios de ácido tricloroisocianúrico de octubre de 1999 a junio de 

2000. 
k) Estadísticas sobre la capacidad de producción de ácido tricloroisocianúrico, por país, durante los 

años de 1996, 1997, 1998, 1999 y enero a junio de 2000. 
l) Diagramas del proceso de fabricación de ácido tricloroisocianúrico, seguido por una empresa 

china y una norteamericana, así como copia del Anexo III de la “CEH Product Review”, editada 
por la “SRI Consulting”, de enero de 1994 y enero de 2001. 

m) Listado de precios del cloro, sosa y ácido tricloroisocianúrico, publicado por el “Chemical Market 
Report”, del 22 de mayo de 2000. 

n) Estadísticas de importación de ácido tricloroisocianúrico en la República de Chile, durante los 
años 1997 a 2000. 

o) Copia de facturas de venta del ácido tricloroisocianúrico en el mercado interno de los Estados 
Unidos de América, de Clearon Corp., del 15 de octubre de 1999; 26 de abril; 26 de mayo; 19 de 
junio y 31 de julio de 2000. 

p) Copia de facturas de flete del ácido tricloroisocianúrico de Laredo, Texas, a Garden City, 
Missouri, y de Texas a Grand Rapids MI, Estados Unidos de América, expedidas por empresas 
norteamericanas, del 12 de mayo y 31 de julio de 2000, respectivamente. 
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q) Copia de factura por concepto de fletes y seguros, del ácido tricloroisocianúrico del puerto de 
Shangai, en la República Popular China, al puerto de Manzanillo, en los Estados Unidos 
Mexicanos, del 27 de noviembre de 1999. 

r) Copia de facturas de compra de productos distintos al ácido tricloroisocianúrico, clasificadas en 
la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
realizadas por Ceras Jhonson, S.A. de C.V. a Clearon Corp., de agosto de 2000. 

s) Listado de importaciones definitivas de ácido isocianúrico, sus derivados y sus sales, realizadas 
bajo la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, durante el periodo comprendido de 1997 a 2000, elaborado por el SIC-M de la 
Secretaría de Economía. 

t) Listado de las principales productoras de ácido tricloroisocianúrico en la República Popular 
China, editado por el Directory of Chemical Products and Producers in China, China National 
Chemical Information Centre durante el periodo comprendido de 1996 a 1999. 

u) Copia de diversos pedimentos de importación de productos distintos al ácido tricloroisocianúrico, 
clasificados en la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, de enero a junio de 1999 y enero a junio de 2000. 

CONIDERANDO 
Competencia 
Simbolo La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción VII y 52 fracción I de la Ley de Comercio Exterior; 1o., 2o., 4o. y 14 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, reformado el 6 de marzo de 2001, y quinto transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de la Ley Federal de la Radio y Televisión, de la Ley General que 
establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía 
Federal Preventiva y de la Ley de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
noviembre de 2000. 

Legitimación 
Simbolo De acuerdo con lo manifestado por la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 

de Monterrey, Nuevo León, Aqua-Clor, S.A. de C.V., representa el 100 por ciento de la producción 
nacional de ácido tricloroisocianúrico, con lo cual se actualiza el supuesto contenido en los artículos 40 y 
50 de la Ley de Comercio Exterior y 60 y 75 de su Reglamento. 

Legislación aplicable 
Simbolo Para efectos del presente procedimiento de investigación serán aplicables la Ley de Comercio 

Exterior y su Reglamento. 
Análisis de discriminación de precios 

Simbolo Del análisis de los hechos y pruebas presentadas por Aqua-Clor, S.A. de C.V., la Secretaría 
obtuvo los siguientes resultados: 

Consideraciones metodológicas 
Simbolo De acuerdo con Aqua-Clor, S.A. de C.V., el ácido tricloroisocianúrico se comercializa en tres 

presentaciones: gránulos, tabletas y polvo y se importa a los Estados Unidos Mexicanos bajo la fracción 
arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

Simbolo La solicitante calculó un margen de discriminación de precios para cada tipo de producto a 
que se refiere el punto anterior. La Secretaría aceptó la metodología propuesta por la empresa y calculó el 
margen de discriminación de precios como un promedio simple de los márgenes individuales calculados 
por la empresa de conformidad con lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior. 

Precio de exportación 
Simbolo Para justificar el precio de exportación, la solicitante exhibió una factura y una cotización 

realizadas por una empresa exportadora de la República Popular China. En dichos documentos se 
incluyen precios de las tres presentaciones de ácido tricloroisocianúrico descritos en el punto 42 de esta 
Resolución. Aqua-Clor, S.A. de C.V., manifestó que dichos documentos fueron emitidos por la principal 
empresa productora de ácido tricloroisocianúrico en la República Popular China. Los precios contenidos 
en la factura de exportación corresponden a transacciones efectuadas en noviembre de 1999, mientras 
que la cotización es del mes de mayo de 2000. A pesar de que la factura se encuentra fuera del periodo 
de investigación propuesto por la solicitante, los precios no variaron de manera significativa por lo que la 
Secretaría los incluyó en el cálculo del precio de exportación. 

Simbolo La solicitante manifestó que las referencias de precios presentadas para acreditar el precio de 
exportación provienen de una de las principales empresas productoras de la República Popular China. 
Para acreditar lo anterior, la solicitante presentó un listado de las principales empresas productoras de 
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ácido tricloroisocianúrico en ese país, en donde se observa que dicha empresa representó más de 40% de 
la producción total en dicho mercado. De conformidad con el artículo 75 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior, la Secretaría consideró como válidos los argumentos y pruebas presentados por la 
solicitante para efectos de calcular el precio de exportación. 

Ajustes al precio de exportación 
Simbolo Debido de que los precios de exportación presentados por la solicitante se encuentran a nivel 

CIF puerto mexicano, Aqua-Clor, S.A. de C.V., los ajustó por términos y condiciones de venta. En 
particular, los ajustes aplicables se refieren a los conceptos de flete y seguro del puerto de Shanghai en la 
República Popular China a Manzanillo en los Estados Unidos Mexicanos. La solicitante calculó los montos 
específicos de cada ajuste a partir de las cifras desagregadas que aparecen en la factura de exportación a 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Simbolo La Secretaría aceptó la metodología y las pruebas documentales aportadas por la solicitante 
de conformidad con los artículos 36 de la Ley de Comercio Exterior y 54 de su Reglamento. 

Valor normal 
Simbolo Aqua-Clor, S.A. de C.V., argumentó que la República Popular China es una economía 

centralmente planificada, por lo que el valor normal debe calcularse sobre la base del precio de venta en 
el mercado interno de un país sustituto con economía de mercado, de conformidad con el artículo 33 de la 
Ley de Comercio Exterior. 

Selección de país sustituto 
Simbolo Aqua-Clor, S.A. de C.V., propuso a los Estados Unidos de América como país sustituto de la 

República Popular China. Para justificar la selección de este país presentó documentos y pruebas que 
describen los procesos productivos en la República Popular China y en los Estados Unidos de América. 

Simbolo La solicitante proporcionó una tabla comparativa de la estructura de costos de manufactura 
en la República Popular China y en los Estados Unidos de América en la que se observa que los 
principales insumos en la producción del ácido tricloroisocianúrico son el ácido cianúrico, la sosa cáustica 
y el cloro, los cuales representan más de 80% del costo total de manufactura del producto investigado. 

Simbolo Asimismo, manifestó que dichos insumos se cotizan en el mercado mundial, por lo que los 
precios de estos insumos son los mismos para los productores de la República Popular China y de los 
Estados Unidos de América. 

Simbolo Adicionalmente, en dicha tabla se observa que el costo de la mano de obra utilizada en la 
producción del ácido tricloroisocianúrico es marginal con respecto al costo total de manufactura tanto en 
la República Popular China como en los Estados Unidos de América. 

Simbolo La producción de ácido tricloroisocianúrico en los Estados Unidos de América representó más 
de 55% de la producción y del consumo mundial de este producto. 

Simbolo De conformidad con el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la 
Secretaría consideró como válidos los argumentos y pruebas presentados por la solicitante para 
seleccionar a los Estados Unidos de América como país sustituto con economía de mercado de la 
República Popular China. 

Precios internos en el país sustituto 
Simbolo Para acreditar el valor normal, la solicitante proporcionó copia de facturas de venta en el 

mercado interno de los Estados Unidos de América del ácido tricloroisocianúrico durante el periodo 
investigado. Las facturas incluyen precios de los tres tipos de producto a los que se refiere el punto 42 de 
esta Resolución. 

Simbolo Aqua-Clor, S.A. de C.V., señaló que las referencias de precios presentadas corresponden a 
una de las principales empresas productoras de ácido tricloroisocianúrico en los Estados Unidos de 
América. Para respaldar lo anterior, la solicitante presentó un tabla obtenida de una publicación 
especializada donde se observa que los precios reportados corresponden a una de las tres principales 
empresas fabricantes de ácido tricloroisocianúrico en los Estados Unidos de América. 

Simbolo La Secretaría consideró como válida la información proporcionada para la determinación del 
valor normal del producto investigado, con fundamento en los artículos 31 de la Ley de Comercio Exterior 
y 75 de su Reglamento. 

Ajuste al valor normal 
Simbolo Aqua-Clor, S.A. de C.V., ajustó el valor normal por términos y condiciones de venta. En 

particular, ajustó por concepto de flete interno en los Estados Unidos de América. Para acreditar el ajuste, 
la solicitante presentó copia de la factura de un transportista en el mercado interno de los Estados Unidos 
de América en la que aparece el gasto efectuado por este concepto. 

Simbolo La Secretaría aceptó la metodología y las pruebas documentales aportadas por la solicitante 
de conformidad con los artículos 36 de la Ley de Comercio Exterior y 54 de su Reglamento. 

Margen de discriminación de precios 
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Simbolo Con base en los artículos 30 de la Ley de Comercio Exterior, y 38 y 75 de su Reglamento, la 
Secretaría consideró como válidos los argumentos y pruebas presentados por la solicitante de acuerdo 
con la metodología y la información descritas en los párrafos anteriores. La Secretaría determinó que 
existen elementos suficientes para presumir que durante el periodo de enero a junio de 2000, las 
importaciones de ácido tricloroisocianúrico originarias de la República Popular China, que se clasifican en 
la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, se 
realizaron en condiciones de discriminación de precios. 

Análisis de daño y causalidad 
Similitud de producto 
Simbolo Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 37 fracción II del Reglamento de la Ley de 

Comercio Exterior y con base en la información proporcionada por la solicitante sobre la descripción, 
características físicas, composición química, funciones, usos, proceso productivo e insumos del ácido 
tricloroisocianúrico de fabricación nacional y del importado originario de la República Popular China, la 
Secretaría determinó de forma preliminar que ambos productos presentan características y composición 
semejantes, cumplen las mismas funciones y se destinan a los mismos usos finales, lo que les permite 
ser comercialmente intercambiables, por lo que son mercancías similares. 

Análisis del mercado internacional 
Simbolo Para efectos del análisis del mercado internacional, la solicitante, se basó en la publicación 

especializada “CEH Product Review SRI” de enero de 2001 y de marzo de 1994, la cual contiene 
información sobre diversos indicadores del mercado internacional de los isocianuratos clorados, dentro de 
los cuales el ácido tricloroisocianúrico y el dicloroisocianurato anhidroso y dihidratado son los más 
utilizados comercialmente; de hecho el ácido tricloroisocianúrico representa las dos terceras partes del 
total de la producción de los isocianuratos clorados. 

Simbolo Asimismo, a partir de la publicación “Directory of Chemical Products and Producers in China, 
China National Chemical Information Centre, Fourth Edition”, la solicitante proporcionó cifras sobre 
producción, capacidad instalada de producción y consumo del ácido tricloroisocianúrico en la República 
Popular China. Con base en la información referida la solicitante presentó estimaciones sobre la 
producción, capacidad instalada de producción y consumo del ácido tricloroisocianúrico en el mercado 
internacional. A continuación se describen los aspectos principales de dicho análisis. 

Simbolo En el periodo de 1996 a 1999, el consumo mundial de ácido tricloroisocianúrico mostró una 
tasa media de crecimiento anual (TMCA) de 3 por ciento. En cuanto a países, mientras que el resto de los 
países registraron una TMCA de 3 por ciento, los Estados Unidos Mexicanos observaron una TMCA de 12 
por ciento en el periodo referido, lo que le permitió incrementar su participación en el consumo total de 
1.68 por ciento en 1996 a 2.17 por ciento en 1999. Asimismo, cabe destacar que en el periodo 1996-1999 
los Estados Unidos de América registraron una participación promedio de 50 por ciento del consumo total, 
lo que lo ubicó como el principal país consumidor, por su parte, la República Popular China tuvo una 
participación promedio de 3.4 por ciento. 

Simbolo Asimismo, los pronósticos indican que en el año 2000 el consumo observará un 
comportamiento similar al observado en el periodo 1996-1999. Al respecto, se estima que en el año 2000 
el consumo de ácido tricloroisocianúrico en los Estados Unidos de América y la República Popular China 
aumentará 3 por ciento en relación con el observado en el año anterior y participarán con el 50 y el 3.4 por 
ciento del consumo total, respectivamente. En relación con los Estados Unidos Mexicanos, en el 2000 el 
consumo del producto investigado registrará un aumento de 8 por ciento en relación con el registrado en 
el periodo similar anterior y participará con el 2.25 en el consumo total. 

Simbolo La producción mundial de ácido tricloroisocianúrico registró en el periodo de 1996 a 1999 una 
TMCA de 5 por ciento. Dicho comportamiento se sustentó principalmente en el dinamismo de la 
capacidad instalada y la producción de la República Popular China; en ambos indicadores los demás 
países observaron en el periodo referido una TMCA de 3 por ciento, mientras que China registró una 
TMCA de 27 por ciento, lo que le permitió incrementar su participación de 1996 a 1999 de 6 al 11 por 
ciento en la producción mundial y de 8 al 13 por ciento en la capacidad mundial total, lo que lo ubicó 
como el tercer país en importancia tanto en producción como en capacidad instalada después de los 
Estados Unidos de América y Japón. 

Simbolo En cuanto a la producción y capacidad estimadas para el año 2000, los pronósticos indican 
que en los Estados Unidos de América se observará el mismo nivel que el registrado en el año anterior, 
mientras que en la República Popular China se registrará un crecimiento de 45 por ciento en ambos 
indicadores. En relación con los Estados Unidos Mexicanos, se estima que la producción y capacidad 
instalada registrará un aumento de 17 por ciento en el 2000 con respecto al registrado en el año anterior, 
no obstante su participación en el total mundial de dichos indicadores será de 2 por ciento, similar al 
observado en el periodo de 1996 a 1999. 
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Simbolo A partir de lo descrito sobre el comportamiento de la capacidad instalada, producción y 
consumo de ácido tricloroisocianúrico en la República Popular China, la Secretaría observó que el 
incremento de la capacidad instalada permitió que su producción registrara un aumento significativamente 
mayor que su consumo, lo que ha permitido a los productores de dicho país incrementar sus 
exportaciones de excedentes, utilizando para ello una empresa propiedad del gobierno chino y 
recientemente empresas distribuidoras internacionales de productos químicos. 

Simbolo En relación con el comportamiento de los precios internacionales de ácido 
tricloroisocianúrico, a partir de la publicación especializada CEH Product Review SRI-2001, la solicitante 
presentó una tabla con los precios que registró el producto investigado en los Estados Unidos de América, 
Canadá, los Estados Unidos Mexicanos, Europa y Japón, para los años de 1996 a 1999, así como el 
estimado en el año 2000 para Canadá, los Estados Unidos Mexicanos y Europa. A partir de dicha 
información, la Secretaría se percató que en términos generales la tendencia de los precios en los 
diversos países fue decreciente de 1996 a 1999 y que a partir de dicho año se estimaba un repunte en los 
precios, en particular se pronosticaba que en el 2000 en Canadá y Europa se observaría un incremento de 
los precios en relación con el nivel registrado en el año anterior, por el contrario para los Estados Unidos 
Mexicanos se estimaba una continuación en el descenso de dichos precios. 

Mercado nacional 
A. Producción nacional 
Simbolo La solicitante manifestó que produce el 100 por ciento de ácido tricloroisocianúrico en el 

mercado nacional. Con el fin de sustentar lo anterior, presentó una carta de la Cámara de la Industria de 
Transformación de Nuevo León de fecha 10 de octubre de 2000, en la cual se indica que Aqua-Clor, S.A. 
de C.V., es el único fabricante nacional de ácido tricloroisocianúrico en los Estados Unidos Mexicanos. 
Adicionalmente, Aqua-Clor, S.A. de C.V., señaló que tanto ella como las empresas con las que se 
encuentra relacionada no importaron el producto objeto de la investigación durante el periodo investigado. 

Simbolo Al respecto, la Secretaría observó que en el periodo comprendido de enero a junio de 2000 el 
listado de pedimentos de importación del Sistema de Información Comercial de México registró 
importaciones definitivas de su empresa relacionada Brunnen Internacional, S.A. de C.V., bajo la 
cobertura de la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de los Estados Unidos de América. En relación con dichas importaciones, con 
base en la copia de los pedimentos de importación y demás documentación de internación 
proporcionados por la solicitante, la Secretaría se percató que las mismas correspondieron a productos 
distintos al ácido tricloroisocianúrico. 

Simbolo Con base en lo establecido en los puntos 70 y 71 de esta Resolución, la Secretaría determinó 
de forma preliminar que Aqua-Clor, S.A. de C.V., reúne los requisitos de representatividad de la rama de 
la producción nacional del producto similar, así como la legitimidad para solicitar el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de ácido tricloroisocianúrico originarias de la República 
Popular China de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 50 de la Ley de Comercio Exterior y 
60 y 62 de su Reglamento. 

B. Estacionalidad 
Simbolo Aqua-Clor, S.A. de C.V., manifestó que en el mercado nacional las mayores ventas de ácido 

tricloroisocianúrico destinado a su principal uso, ocurren en el periodo comprendido de febrero a octubre, 
principalmente en los meses correspondientes al verano, y disminuyen significativamente en los meses de 
noviembre, diciembre y enero. En virtud de lo anterior, los inventarios de dicho producto disminuyen en el 
verano y aumentan en el invierno con el fin de abastecer la siguiente temporada de mayor consumo. 

C. Canales de distribución y consumidores 
Simbolo Aqua-Clor, S.A. de C.V., indicó que el ácido tricloroisocianúrico de fabricación nacional y el 

importado originario de la República Popular China se comercializa en el mercado nacional en envases 
similares y en presentaciones en forma de polvo, gránulos en diferentes mallas, principalmente normal y 
extragranular, y tabletas de diferente magnitud, de las cuales las más comunes son de 1”, 2” y 3”. Sin 
embargo, mientras que la venta de ácido tricloroisocianúrico en forma de gránulos y tabletas se 
incrementa debido a su mejor manejo y aplicación, la comercialización en forma de polvo tiende a 
disminuir debido a los riesgos de contaminación por causa de roturas que pudieran ocurrir en el envase 
durante el transporte y distribución. 

Simbolo En particular, la solicitante indicó que la distribución en el mercado nacional del ácido 
tricloroisocianúrico que fabrica, se realiza a través de distribuidores de productos químicos en general y/o 
por medio de mayoristas especializados en la venta de productos para albercas o piscinas, quienes 
abastecen al mismo tipo de consumidores. 

Análisis de daño y causalidad 
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Simbolo Conforme a lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la Ley de Comercio Exterior y 64 y 68 de 
su Reglamento, la Secretaría procedió a evaluar la información contenida en la solicitud para sustentar la 
amenaza de daño a la producción nacional del producto similar. 

A. Análisis de las importaciones objeto de discriminación de precios 
Simbolo Aqua-Clor, S.A. de C.V., propuso como periodo objeto de investigación el comprendido de 

enero a junio de 2000, en virtud de que durante dicho lapso se realizaron importaciones de ácido 
triclorisocianúrico de origen chino en condiciones de discriminación de precios, lo que provocó que 
algunos de sus clientes cancelaran pedidos del producto de fabricación nacional, por lo que para hacer 
frente a las condiciones de competencia de las importaciones investigadas y mantener su participación en 
el mercado nacional se vio obligada a disminuir el precio de venta al mercado interno. Al respecto, la 
Secretaría determinó que el periodo enero a junio de 2000 cumple con los requisitos establecidos en la 
legislación en la materia para fijarse como periodo objeto de investigación. 

B. Importaciones objeto de discriminación de precios  
Simbolo Aqua-Clor, S.A. de C.V., indicó que a través de la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa 

de la Ley del Impuesto General de Importación, ingresan al mercado nacional importaciones de ácido 
tricloroisocianúrico, ácido isocianúrico y otros productos tales como el dicloroisocianurato de sodio y 
cloruro cianúrico, entre otras sales y derivados. 

Simbolo Asimismo, indicó que en el periodo enero a junio de 2000 y los dos anteriores similares las 
importaciones definitivas que realizaron las empresas Brunnen Internacional, S.A. de C.V., Ceras 
Johnson, S.A. de C.V., Basf Mexicana, S.A. de C.V., Dupont Powder Coatings de México, S.A. de C.V., y 
ella misma, bajo la cobertura de la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, correspondieron a productos distintos al ácido tricloroisocianúrico. 

Simbolo Con el fin de sustentar lo anterior, la solicitante presentó en el caso de Ceras Johnson, S.A. 
de C.V., la siguiente documentación: a) copia de una comunicación entre ella y la empresa SC Johnson, 
en la cual, de acuerdo con Aqua-Clor, S.A. de C.V., se establece claramente que el producto importado 
por Ceras Johnson, S.A. de C.V., no corresponde al producto investigado, y b) copia de dos facturas de 
venta de la empresa Clearon Corp. a Ceras Johnson, S.A. de C.V., de fecha posterior al periodo 
investigado, las cuales indican que el producto vendido es ácido dicloroisocianúrico. 

Simbolo En relación con las importaciones de las empresas Brunnen Internacional, S.A. de C.V., Basf 
Mexicana, S.A. de C.V., y Dupont Powder Coatings de México, S.A. de C.V., la solicitante proporcionó 
copias de los pedimentos de importación y facturas comerciales para diversas transacciones realizadas 
en el periodo investigado. 

Simbolo Por otra parte, Aqua-Clor, S.A. de C.V., argumentó que durante 1997, 1998, 1999 y en el 
periodo enero a junio de 2000, del total de importaciones definitivas que realizaron las demás empresas 
bajo la cobertura de la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, en promedio el 90 por ciento correspondieron a ácido tricloroisocianúrico y el restante 10 por 
ciento a mercancías distintas a dicho producto. 

Simbolo Con el fin de sustentar lo anterior la solicitante argumentó que en la publicación CEH Product 
Review CRI 2001 se explica que la proporción en el consumo de ácido tricloroisocianúrico y de 
isocianurato de sodio es a razón de 90/10, lo que significa que el 10 por ciento del consumo total de los 
dos productos corresponde a dicloroisocianurato de sodio. Asimismo, con base en los manuales de 
mantenimiento de albercas de dos marcas comerciales la solicitante indicó que el uso del dicloro en 
albercas es de 10 por ciento del consumo total de isocianuratos clorados. Adicionalmente, presentó 
copias de pedimentos y facturas de importaciones de las empresas Spin, S.A. de C.V., Grupo Novem, 
S.A. de C.V., Provin, S.A. de C.V., e Industrias Vertex, S.A. de C.V., bajo la fración arancelaria 2933.69.03 
de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

Simbolo Con base en lo indicado en los puntos 78 a 83 de esta Resolución, y con el fin de calcular el 
volumen correspondiente a importaciones de ácido tricloroisocianúrico, del total de las importaciones que 
ingresaron al mercado nacional bajo la cobertura de la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, en el periodo enero a junio de 2000 y en los periodos similares 
anteriores, la solicitante procedió de la forma que se indica a continuación. 

Simbolo La solicitante presentó un cuadro con el total de las importaciones definitivas distintas al 
producto investigado que realizaron las empresas Brunnen Internacional, S.A. de C.V., Ceras Johnson, 
S.A. de C.V., Dupont Powder Coatings de México, S.A. de C.V., y Basf Mexicana, S.A. de C.V., bajo la 
fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
correspondientes al periodo investigado, enero a junio de 2000, y a los dos periodos similares anteriores. 
Al respecto, la Secretaría observó que las cantidades de importaciones que reportó la solicitante para las 
empresas indicadas, con excepción de Basf Mexicana, S.A. de C.V., corresponden a las del listado de 
pedimentos de importación del Sistema de Información Comercial de México registró como importaciones 
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definitivas que realizaron las empresas indicadas bajo la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, en los periodos referidos. 

Simbolo Posteriormente, al total de las importaciones definitivas registradas por el SIC-M bajo la 
fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, en el periodo 
enero a junio de 2000 y en los anteriores similares, la solicitante restó el volumen total de importaciones 
definitivas distintas al ácido tricloroisocianúrico y al resultado le sustrajo el 10 por ciento. 

Simbolo En relación con el argumento de la solicitante de que el 90 por ciento de las importaciones 
realizadas, con excepción de las indicadas en el punto 79 de esta Resolución, bajo la cobertura de la 
fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, corresponden 
a ácido tricloroisocianúrico y el restante 10 por ciento a mercancías distintas a dicho producto, la 
Secretaría determinó que dicha estimación no fue sustentada de forma suficiente, por lo que de forma 
preliminar desechó la estimación señalada por la solicitante. 

Simbolo Con respecto al argumento de que las importaciones realizadas por la empresa Ceras 
Johnson, S.A. de C.V., a través de la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, en el periodo investigado correspondieron a producto distinto al ácido 
tricloroisocianúrico, la Secretaría determinó que tal aseveración no fue sustentada con evidencia 
suficiente, de hecho las copias de las dos facturas de venta de ácido dicloroisocianúrico de la empresa 
Clearon Corp. a Ceras Johnson, S.A. de C.V., corresponden a fechas posteriores al periodo enero a junio 
de 2000, por lo que preliminarmente desestimó el argumento de la solicitante. 

Simbolo En relación con las importaciones definitivas que realizaron Brunnen Internacional, S.A. de 
C.V., Basf Mexicana, S.A. de C.V., y Dupont Powder Coatings de México, S.A. de C.V., bajo la cobertura 
de la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, en el 
periodo enero a junio de 2000, con base en el listado de pedimentos de importación del Sistema de 
Información Comercial de México, la Secretaría se percató que Basf Mexicana, S.A. de C.V., realizó 3 
operaciones de importación, de las cuales la solicitante proporcionó copias de pedimentos de importación 
correspondientes a 2 de dichas operaciones, mismos que indican que el producto importado fue distinto al 
ácido tricloroisocianúrico; asimismo, las empresas Brunnen Internacional, S.A. de C.V., y Dupont Powder 
Coatings de México, S.A. de C.V., efectuaron dos operaciones de importación cada una de ellas, de las 
cuales la solicitante proporcionó las copias de los pedimentos de importación, dicha documentación 
señala que el producto importado fue distinto al ácido tricloroisocianúrico. 

Simbolo A partir de lo indicado en el punto anterior, la Secretaría determinó preliminarmente que la 
evidencia presentada por la solicitante en relación con las importaciones realizadas por Brunnen 
Internacional, S.A. de C.V., Basf Mexicana, S.A. de C.V., y Dupont Powder Coatings de México, S.A. de 
C.V., bajo la cobertura de la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General 
de Importación, en el periodo enero a junio de 2000, son pruebas suficientes para determinar 
preliminarmente que el total de las importaciones que realizaron las empresas indicadas bajo la cobertura 
de la fracción arancelaria señalada en dicho periodo y en los dos anteriores similares correspondió a 
productos distintos al investigado. 

Simbolo Adicionalmente, en relación con las copias de pedimentos de importación y facturas de 
importaciones de Spin, S.A. de C.V., Grupo Novem, S.A. de C.V., Provin, S.A. de C.V., e Industrias 
Vertex, S.A. de C.V., bajo la fración arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, la Secretaría observó que en dicha documentación las empresas referidas importaron otros 
productos distintos del investigado. 

Simbolo Con base en lo establecido en los puntos 87 a 91 de esta Resolución, con el fin de determinar 
el monto de las importaciones definitivas de ácido tricloroisocianúrico que ingresaron al mercado nacional 
a través de la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
en el periodo enero a junio de 2000 y los dos periodos anteriores, la Secretaría procedió de la siguiente 
forma: al total de las importaciones definitivas del listado de pedimentos de importación del Sistema de 
Información Comercial de México registró bajo la fracción arancelaria indicada para los periodos referidos, 
restó el monto que resulta de la suma de las importaciones definitivas que realizaron las empresas 
Brunnen Internacional, S.A. de C.V., Basf Mexicana, S.A. de C.V., y Dupont Powder Coatings de México, 
S.A. de C.V., y el volumen de producto no investigado que efectuaron las empresas Spin, S.A. de C.V., 
Grupo Novem, S.A. de C.V., Provin, S.A. de C.V., e Industrias Vertex, S.A. de C.V., este último monto 
calculado a partir de la documentación que proporcionó la solicitante sobre importaciones que realizaron 
dichas empresas. 

C. Análisis de importaciones 
Simbolo Conforme a lo establecido en los artículos 42 de la Ley de Comercio Exterior y 68 de su 

Reglamento, la Secretaría evaluó si en el periodo enero a junio de 2000, el incremento del volumen de las 
importaciones investigadas en términos absolutos o en relación con la producción o el consumo interno 
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indica la probabilidad fundada de que se produzca un aumento sustancial de dichas importaciones en el 
futuro inmediato. 

Simbolo A partir de la información obtenida del listado de pedimentos de importación del Sistema de 
Información Comercial de México y de la proporcionada por la solicitante, conforme a lo indicado en los 
puntos 87 a 92 de esta Resolución, la Secretaría observó que las importaciones definitivas totales de 
ácido tricloroisocianúrico observaron el siguiente comportamiento: en el periodo enero a junio de 1999 en 
relación con el periodo comparable de 1998 aumentaron 18 por ciento y en el periodo investigado las 
importaciones totales se incrementaron 2 por ciento con respecto al lapso comparable anterior. 

Simbolo Asimismo, la Secretaría observó que las importaciones definitivas de ácido 
tricloroisocianúrico de países distintos del ácido tricloroisocianúrico se incrementaron 18 por ciento en el 
periodo enero a junio de 1999 en relación con el lapso comparable anterior y en el periodo enero a junio 
de 2000 registraron un descenso de 1 por ciento con respecto al periodo comprable anterior. 

Simbolo En relación con las importaciones definitivas de ácido tricloroisocianúrico originarias de la 
República Popular China, la Secretaría observó que en el periodo enero a junio de 2000 representaron 
más de 3 por ciento de las importaciones totales de ácido tricloroisocianúrico, después de haber sido 
prácticamente inexistentes en los dos periodos similares anteriores. 

Simbolo Por otra parte, con el fin de evaluar si en el periodo investigado hubo un crecimiento de las 
importaciones totales y las originarias de la República Popular China en relación con el consumo interno y 
la producción nacional, la Secretaría estimó el tamaño del mercado mexicano del ácido 
tricloroisocianúrico a través del consumo nacional aparente. Para efectos del cálculo del mercado 
mexicano, la Secretaría, con base en lo establecido en el punto 73 de esta Resolución sobre la 
estacionalidad del producto, así como de los montos de producto que se destinaron al mercado externo, 
determinó calcular el consumo nacional aparente como la suma de las ventas al mercado interno más las 
importaciones definitivas totales. Las importaciones definitivas totales se obtuvieron conforme a lo 
establecido en los puntos 87 a 92 de esta Resolución, en relación con las ventas al mercado interno se 
consideró la información que proporcionó la solicitante. 

Simbolo Con base en lo anterior, la Secretaría observó que en el periodo investigado, las 
importaciones totales definitivas observaron prácticamente la misma participación en el consumo nacional 
aparente en el periodo investigado y en el similar anterior, 70 y 69 por ciento, respectivamente. En 
relación con las importaciones originarias de la República Popular China, la Secretaría observó que en el 
periodo investigado representaron tanto en el consumo interno como en la producción nacional el 2 por 
ciento, mientras que en el periodo comparable anterior fueron prácticamente inexistentes. 

D. Capacidad libremente disponible, exportaciones e inventarios del país exportador 
Simbolo Para efectos del análisis de la capacidad libremente disponible para la fabricación de ácido 

tricloroisocianúrico en la República Popular China, la solicitante, con base en las publicaciones 
especializadas referidas en el apartado del análisis del mercado internacional, proporcionó estimaciones 
sobre producción y capacidad instalada de producción del ácido tricloroisocianúrico en dicho país. 
Adicionalmente, Aqua-Clor, S.A. de C.V., presentó estimaciones sobre el comportamiento de las 
exportaciones e inventarios de ácido tricloroisocianúrico en la República Popular China. A partir de la 
información referida la Secretaría analizó la evolución, comportamiento reciente y perspectivas de la 
capacidad libremente disponible, el desempeño de las exportaciones e inventarios de ácido 
tricloroisocianúrico de la industria de la República Popular China. 

Simbolo En el periodo 1996 a 1999, la producción de ácido tricloroisocianúrico de la República 
Popular China registró una tendencia creciente, lo que se reflejó en un incremento de 104 por ciento de 
1996 a 1999 al pasar de 8,120 a 16,590 toneladas. Asimismo, se estima que en el año 2000 dicho país 
alcanzará una producción de 24,010 toneladas, magnitud que le permitirá participar con el 15 por ciento 
de la producción total estimada para dicho año y lo ubicará como el tercer país productor de ácido 
tricloroisocianúrico, después de los Estados Unidos de América y Japón. 

Simbolo El incremento de la producción de ácido tricloroisocianúrico en la República Popular China 
fue sustentado por un crecimiento de 104 por ciento de su capacidad instalada de 1996 a 1999 al pasar 
de 11,600 a 23,700 toneladas. Asimismo, se estima que en el año 2000 dicho país alcanzará una 
capacidad instalada de 34,300 toneladas, cantidad que lo ubicará con una participación en el total de 18 
por ciento. 

Simbolo El comportamiento descrito de la producción y la capacidad instalada de producción de ácido 
tricloroisocianúrico permitió que en el periodo 1996 a 1999 la utilización de la capacidad instalada de 
dicho país se mantuviera en 70 por ciento, misma proporción que observará en el año 2000. Asimismo, la 
capacidad libremente disponible de la República Popular China, definida como la diferencia de la 
capacidad instalada de producción y la producción, se incrementó en 104 por ciento en el periodo referido, 
al pasar de 3,480 a 7,110 toneladas, y en el año 2000 se estima que alcanzará la cantidad de 10,290 
toneladas. 
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Simbolo Al respecto, la Secretaría observó que en el periodo investigado, enero a junio de 2000, el 
monto estimado de la capacidad libremente disponible de la República Popular China para la fabricación 
de ácido tricloroisocianúrico, representó el 267 por ciento de la producción nacional y el 297 por ciento del 
consumo nacional aparente del mercado mexicano de ácido tricloroisocianúrico. 

Simbolo La solicitante argumentó que el comportamiento observado de la producción y la capacidad 
instalada para la fabricación de ácido tricloroisocianúrico de la República Popular China, en relación con 
la TMCA de 3 por ciento que ha registrado su consumo interno, tal como se estableció en el apartado de 
mercado internacional, aunado a la magnitud de capacidad libremente disponible que ha mantenido, ha 
originado la necesidad de exportar de dicho país. En particular, la solicitante señaló que existe la 
posibilidad fundada de que la República Popular China destine al menos parte de sus exportaciones de 
ácido tricloroisocianúrico al mercado nacional. 

Simbolo De hecho, como resultado de la eliminación de la cuota compensatoria a las importaciones de 
mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General 
de Importación, originarias de la República Popular China, mediante la resolución publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 1998, en el periodo investigado se realizaron 
importaciones de ácido triclorisocianúrico de origen chino en condiciones de discriminación de precios. 

Simbolo Aunado a lo anterior, la solicitante señaló la probabilidad fundada de que la República 
Popular China incremente sus exportaciones de ácido tricloroisocianúrico en condiciones de 
discriminación de precios al mercado mexicano, en virtud de que es el mayor mercado de ácido 
tricloroisocianúrico en Latinoamérica, condición que lo hace atractivo para las exportaciones chinas. 
Adicionalmente, con el fin de reforzar la probabilidad de que se incrementen las exportaciones chinas al 
mercado nacional, la solicitante señaló el comportamiento que han registrado las mismas en Chile. Al 
respecto señaló que los productores chinos de ácido tricloroisocianúrico, mediante la política de realizar 
sus exportaciones en condiciones de discriminación de precios, lograron incrementar su participación en 
el mercado chileno de ácido tricloroisocianúrico de 10 por ciento en 1997 a 75 por ciento en el 2000. 

Simbolo Por lo que se refiere a las exportaciones de ácido tricloroisocianúrico de la República Popular 
China, se observó que los totales se incrementaron de 5,760 toneladas en 1997 a 11,088 toneladas en 
1999, lo que significó un incremento de 92 por ciento. Por su parte, las exportaciones a países diferentes 
de los Estados Unidos Mexicanos se incrementaron prácticamente en la misma magnitud, en virtud de 
que en dichos años las exportaciones chinas al mercado nacional fueron prácticamente inexistentes.  

Simbolo En cuanto al comportamiento de los inventarios de ácido tricloroisocianúrico en la República 
Popular China, la Secretaría observó que el periodo 1997 a 1999 mostraron una tendencia creciente al 
pasar de 1,797 a 2,765 toneladas, lo que significó un incremento de 54 por ciento y en el periodo enero a 
junio de 2000 se estima que alcanzarán un total de 2,000 toneladas, cifra que representaría en el periodo 
investigado el 104 por ciento de la producción nacional y el 115 por ciento del consumo nacional aparente 
del producto referido. 

Simbolo Con base en lo descrito en los puntos 99 a 108 de esta Resolución, la Secretaría determinó 
que el comportamiento registrado en la capacidad libremente disponible y el desempeño observado de la 
oferta y consumo del ácido tricloroisocianúrico de 1996 a 1999 y el estimado en el futuro inmediato, 
aunado al comportamiento registrado por los inventarios de ácido tricloroisocianúrico en la República 
Popular China, sustentan la probabilidad fundada de un incremento de las exportaciones de dicho país en 
condiciones de discriminación de precios al mercado mexicano, incluso considerando que sus mercados 
tradicionales absorban parte del incremento de dichas exportaciones. 

E. Efectos sobre los precios 
Simbolo De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 de la Ley de Comercio Exterior y 68 de 

su Reglamento, la Secretaría analizó si en el periodo investigado el precio promedio de las importaciones 
de ácido tricloroisocianúrico de la República Popular China fue inferior al resto de las importaciones, si 
concurrieron al mercado mexicano a un precio considerablemente inferior al del producto nacional similar, 
si su efecto fue deprimir los precios internos o impedir el aumento que, en otro caso, se hubiera producido 
y si su nivel de precios fue el factor determinante para explicar su comportamiento y la participación de las 
mismas en el mercado nacional.  

111.1. Aqua-Clor, S.A. de C.V., manifestó que durante el periodo de vigencia de la cuota 
compensatoria definitiva a que estuvieron sujetas las importaciones de mercancías clasificadas en la 
fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de 
la República Popular China y aun durante el año de 1999, la industria nacional de ácido 
tricloroisocianúrico compitió en condiciones leales con importaciones del producto referido de diversos 
orígenes, principalmente con las originarias de los Estados Unidos de América. 

112.2. Sin embargo, como resultado de la eliminación de la cuota compensatoria a las importaciones 
de mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de la República Popular China, mediante la resolución publicada en el 
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Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 1998, en el periodo enero a junio de 2000 se 
realizaron importaciones de ácido triclorisocianúrico de origen chino en condiciones de discriminación de 
precios, lo que provocó que algunos de sus clientes cancelaran pedidos del producto de fabricación 
nacional. Aqua-Clor, S.A. de C.V., indicó que para hacer frente a las condiciones de competencia de las 
importaciones investigadas y mantener su participación en el mercado nacional se vio obligada a 
disminuir el precio de venta al mercado interno, lo que se reflejó principalmente en el deterioro de algunos 
de sus indicadores financieros. 

113. Con base en las cifras de valor y volumen de las importaciones definitivas registradas en el 
Sistema de Información Comercial de México, la Secretaría calculó el precio promedio ponderado de las 
importaciones de ácido tricloroisocianúrico originarias de la República Popular China y las de otros 
países, correspondientes al periodo investigado y a los dos periodos comparables anteriores. De acuerdo 
con el régimen arancelario de la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, al precio obtenido se sumó el arancel y el derecho de trámite aduanero 
correspondiente.  

114. En cuanto al precio promedio de las importaciones de ácido tricloroisocianúrico originarias de 
países distintos a la República Popular China, la Secretaría observó que en el periodo enero a junio de 
1999 el precio promedio ponderado disminuyó 7 por ciento en relación con el periodo comparable anterior. 
En el periodo investigado el precio promedio ponderado de dichas importaciones registró un aumento de 4 
por ciento con respecto al lapso enero a junio de 1999.  

115. En lo que se refiere al precio promedio de las importaciones originarias de la República Popular 
China, la Secretaría se percató que en el periodo investigado, el precio promedio ponderado que 
observaron dichas importaciones se ubicó 27 por ciento por debajo del precio promedio que en conjunto 
observaron las importaciones originarias de países distintos a la República Popular China. 

116. Por otra parte, con base en la información proporcionada por la solicitante sobre las cifras de 
valor y volumen LAB planta de sus ventas al mercado interno, la Secretaría calculó el precio promedio 
ponderado de las mismas. A partir de lo anterior, se observó que en el periodo enero a junio de 1999 el 
precio promedio ponderado de venta al mercado interno de ácido tricloroisocianúrico disminuyó 1 por 
ciento en relación con el periodo comparable anterior y en el periodo investigado el precio promedio 
ponderado registró un descenso de 8 por ciento en relación con el periodo comparable anterior.  

117. Asimismo, al comparar el precio promedio ponderado de las importaciones originarias de la 
República Popular China con el precio promedio ponderado de venta al mercado interno de Aqua-Clor, 
S.A. de C.V., la Secretaría observó que en el periodo investigado, el precio promedio ponderado de las 
importaciones investigadas se ubicó 18 por ciento por abajo del precio promedio ponderado de venta al 
mercado interno de ácido tricloroisocianúrico del productor nacional.  

118. Con base en el análisis descrito en los puntos 110 a 117 de esta Resolución, la Secretaría 
advirtió que el precio promedio ponderado de las importaciones de ácido tricloroisocianúrico en el periodo 
investigado, en un contexto en el cual se había eliminado la cuota compensatoria a las importaciones de 
mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General 
de Importación, originarias de la República Popular China, y el nivel al que se ubicaron en relación con el 
precio nacional y de las importaciones de otros orígenes, explicaron el volumen que ingresó al mercado 
nacional en el periodo enero a junio de 2000.  

C. Efectos sobre la producción nacional 
119. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 y 42 de la Ley de Comercio Exterior y 64 y 

68 de su Reglamento, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones investigadas sobre los 
indicadores económicos relevantes que influyeron en la situación de la industria nacional.  

120. Aqua-Clor, S.A. de C.V., manifestó que el volumen de las importaciones investigadas en el 
periodo enero a junio de 2000, realizadas en presuntas condiciones de discriminación de precios, afectó 
sus precios y ventas al mercado interno, empleo y cancelación de la producción de ácido isocianúrico, 
entre otros indicadores. Con el fin de sustentar lo anterior presentó los siguientes argumentos: 

i) En 1998 y 1999 realizó inversiones para la fabricación de ácido tricloroisocianúrico, para lo cual 
consideró en el escenario más pesimista un nivel de precios de 5 por ciento menor y no el 
descenso que registraron los precios de las importaciones Chinas, prácticamente de 40 por 
ciento. Adicionalmente, indicó que en la industria química la manera más eficiente de operar las 
plantas es utilizándolas lo más cercano al 100 por ciento de su capacidad, dado su carácter 
intensivo en capital, lo cual optimiza el costo total unitario del producto pero no siempre existirá 
un costo mínimo. En virtud de lo anterior, el volumen de producción de ácido tricloroisocianúrico 
se incrementó en el año 2000 en relación con el observado en el año anterior.  

ii) Sin embargo, como resultado de la eliminación de la cuota compensatoria a las importaciones 
clasificadas en la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, los clientes nacionales solicitaron una disminución de precios del ácido 
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tricloroisocianúrico de fabricación nacional, no obstante que dicho producto se comercializaba a 
precios internacionales. Al respecto, Aqua-Clor, S.A. de C.V., presentó escritos de dos de sus 
distribuidores, de fecha comprendida dentro del periodo investigado. En dichos escritos, la 
Secretaría observó que los distribuidores cancelaron órdenes de compra de ácido 
tricloroisocianúrico a la solicitante, en virtud de que los consumidores finales recibieron de 
empresas importadoras ofertas de precios menores al nacional; adicionalmente, con el fin de 
hacer frente a las condiciones de competencia impuestas por las importaciones investigadas y 
evitar la pérdida de clientes, los distribuidores solicitaron una disminución en el precio del 
producto nacional. 

iii) En virtud de lo anterior, con el fin de conservar su participación en el mercado nacional, se vio 
obligada a realizar disminuciones en el precio. No obstante, ante el nivel al que se realizaron las 
importaciones de ácido tricloroisocianúrico de origen chino a partir de enero de 2000, casi 40 por 
ciento por debajo de los precios internacionales, los clientes nacionales exigieron un ajuste mayor 
al realizado para poder competir con las importaciones investigadas que amenazaban 
desplazarlos del mercado.  

iv) El ajuste en el precio de ácido tricloroisocianúrico que se vio obligada a realizar permitió que en 
el periodo investigado mantuviera su participación en el mercado nacional. Asimismo, hasta 
antes de enero del 2000 la utilización de su capacidad instalada se ubicó por arriba del 95 por 
ciento; sin embargo, con posterioridad a dicho mes la utilización disminuyó a menos del 87 por 
ciento.  

v) El objetivo de las inversiones que realizó, aprovechando para ello la ventaja natural que otorga la 
situación geográfica y el consiguiente ahorro en fletes de venta, era abastecer e incrementar su 
participación en el mercado nacional. Sin embargo, ante las importaciones investigadas parte del 
volumen de esta ampliación destinado al mercado mexicano se tuvo que desplazar al mercado 
de exportación, con márgenes menores a los estimados en las inversiones. Además, cabe 
destacar que dicha medida no fue suficiente para amortiguar el efecto de los precios del producto 
de origen chino, puesto que eliminó toda posibilidad de obtener los ahorros derivados de los 
fletes estimados. 

vi) En relación con los inventarios de ácido tricloroisocianúrico destinado a su principal uso, 
tratamiento de agua de albercas, éstos se mantuvieron en niveles controlables, debido a que 
disminuyen en el verano y aumentan en el invierno con el fin de abastecer la siguiente temporada 
de mayor consumo y a la estrategia que implementó para hacer frente a las condiciones de 
competencia del producto chino, así como a la menor utilización de la capacidad instalada en el 
periodo investigado.  

vii) En cuanto a la productividad, empleo y salarios, las inversiones realizadas dieron como resultado 
un aumento de la productividad al incrementar el nivel de automatización en los procesos de 
producción y con ello aumentar el nivel de producción, uno de los objetivos de dichas 
inversiones. De hecho, el proceso de producción de ácido tricloroisocianúrico de la industria 
nacional es poco intensivo en mano de obra.  

viii) Como resultado de las disminuciones de precios que se vio obligada a realizar, aunado a la 
dificultad de obtener créditos ante las inversiones realizadas, la rentabilidad se deterioró, lo que 
se tradujo en montos de flujo de caja cada vez más cercano a cero o incluso negativo. De hecho, 
bajo otras circunstancias los recursos generados tendrían una mayor duración, sin embargo, en 
razón de las recientes inversiones el efectivo no durará más de 12 meses. Actualmente y en tanto 
no desaparezca la amenaza de daño de las importaciones de ácido tricloroisocianúrico de origen 
chino, no tiene planes para realizar nuevas inversiones debido a los bajos rendimientos 
esperados bajo cualquier tipo de análisis. 

ix) En razón de las inversiones realizadas en 1998 y 1999, el ingreso al mercado nacional de las 
importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios ocurre cuando se 
encuentra en una posición financiera vulnerable, puesto que los compromisos financieros 
adquiridos para solventar dichas inversiones, provocan que las medidas implementadas para 
hacer frente a las condiciones de competencia de las importaciones investigadas, y con ello 
mantener la participación en el mercado nacional, se realice mediante la pérdida de toda su 
liquidez.  

x) Asimismo, la baja rentabilidad provocada por las importaciones investigadas y las expectativas 
de precios en el mercado nacional, permitió a sus acreedores no considerar como opción 
otorgarle más financiamiento, lo que elimina esta posibilidad para sobrevivir ante la amenaza de 
daño de las importaciones investigadas. En virtud de lo anterior, no cuenta con el capital para 
sostener flujos de caja negativos prolongados, toda vez que es una empresa fundada hace 10 
años y que por lo mismo ha reinvertido sus utilidades para crecer.  
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a) Indicadores económicos 
121. Con base en la información proporcionada por la solicitante y la obtenida del Sistema de 

Información Comercial de México, la Secretaría observó que el mercado mexicano de ácido 
tricloroisocianúrico, medido a través del consumo nacional aparente, calculado conforme a lo establecido 
en el punto 97 de esta Resolución, mostró el siguiente comportamiento: en el periodo enero a junio de 
1999, en relación con el mismo periodo anterior, se incrementó en 26 por ciento y, en el periodo 
investigado, en relación con el periodo comparable anterior, aumentó 3 por ciento. 

122. En relación con la producción nacional, la Secretaría observó que en términos absolutos registró 
un incremento de 5 por ciento en el periodo enero a junio de 1999 en relación con el periodo enero a junio 
de 1998; en el periodo investigado, con respecto al periodo comparable anterior, aumentó 26 por ciento. 
En relación con la producción nacional orientada al mercado interno, la Secretaría consideró no relevante 
evaluar su comportamiento dado el desempeño que observaron las ventas al mercado interno y externo 
en el periodo investigado.  

123. En relación con las ventas totales de la industria nacional la Secretaría observó que en el periodo 
enero a junio de 1999 en relación con el periodo enero a junio de 1998 se incrementaron 13 por ciento y 
en el periodo investigado aumentaron 30 por ciento respecto del nivel observado en el periodo comparable 
anterior.  

124. El comportamiento positivo de las ventas totales se explicó tanto por el crecimiento de las ventas 
al mercado interno como al externo. En cuanto a las ventas al mercado externo, éstas registraron un 
aumento de 3 por ciento en el periodo enero a junio de 1999 respecto al nivel que observaron en el 
periodo comparable anterior, y en el periodo investigado aumentaron 39 por ciento en relación con el 
periodo enero a junio de 1999; con respecto a las ventas internas la Secretaría observó que en el periodo 
enero a junio de 1999 en relación con el periodo enero a junio de 1998 se incrementaron 52 por ciento y 
en el periodo investigado aumentaron únicamente 5 por ciento respecto del nivel observado en el periodo 
comparable anterior. 

125. El comportamiento descrito de las ventas al mercado interno y al externo se reflejó en su 
participación en el consumo nacional: en el periodo investigado respecto del periodo comparable anterior: 
mientras que la participación de las ventas al mercado interno en el consumo interno aumentó 1 punto 
porcentual al pasar de 30 a 31 por ciento, la participación de las ventas al mercado externo registró un 
incremento de 30 puntos porcentuales al pasar de 84 a 114 por ciento.  

126. En cuanto a la capacidad instalada nacional para la fabricación de ácido tricloroisocianúrico, la 
Secretaría observó que en el periodo enero a junio de 1999 registró un incremento de 6 por ciento en 
relación con el periodo comparable anterior y en el periodo investigado aumentó 66 por ciento con 
respecto al periodo similar anterior. Asimismo, la Secretaría advirtió que la utilización de la capacidad 
instalada nacional para la fabricación de ácido tricloroisocianúrico registró un nivel de 93 por ciento en el 
periodo enero a junio de 1999 y en el periodo investigado la utilización de dicha capacidad disminuyó 22 
puntos porcentuales al ubicarse en 71 por ciento.  

127. En relación con los inventarios de la industria nacional, la Secretaría observó que en el periodo 
enero a junio de 2000 los inventarios promedio registraron un descenso de 6 por ciento respecto al nivel 
registrado en el periodo enero a junio de 1999. Asimismo, se observó que en el periodo investigado el 
nivel de empleo promedio de la industria nacional observó una disminución de 26 por ciento en relación 
con el observado en el periodo comparable anterior.  

b) Indicadores financieros 
128. Conforme al artículo 66 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría calculó la 

participación porcentual de las ventas de ácido tricloroisocianúrico de Aqua-Clor, S.A. de C.V., sobre sus 
ventas totales para determinar la influencia de las ventas de ácido tricloroisocianúrico sobre las utilidades 
de dicha empresa. Al respecto, la Secretaría observó que la participación de las ventas de ácido 
tricloroisocianúrico en el total de las ventas fue de 93 por ciento en 1998, 91 por ciento en 1999 y 94 por 
ciento en el primer semestre de 2000, por lo que determinó en forma preliminar que las ventas del 
producto similar al investigado influyen de manera determinante en la situación financiera de la empresa. 

129. Asimismo, Aqua-Clor, S.A. de C.V., manifestó que si las importaciones de ácido 
tricloroisocianúrico originarias de la República Popular China continúan realizándose en condiciones de 
discriminación de precios, las inversiones realizadas en 1999 y 2000 obtendrán rentabilidad negativa. En 
relación con lo anterior, la autoridad investigadora observó que se trata de inversiones que fueron 
terminadas antes del periodo investigado, por lo que la Secretaría determinó que el análisis de dichas 
inversiones se realizaría conjuntamente con el análisis de la situación financiera de la empresa en virtud 
de que se trata de inversiones que ya forman parte del patrimonio de Aqua-Clor, S.A. de C.V. 

130. Para el presente análisis se consideraron los indicadores económicos en valor y volumen, el 
estado de costos, ventas y utilidades del producto similar, así como una proyección financiera de los 
resultados y el flujo de caja hasta el año 2002 del producto similar. En ese sentido, la Secretaría con 
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propósitos de comparabilidad financiera realizó la actualización de esta información con base en el Indice 
Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Banco de México.  

131. La Secretaría observó que la utilidad de operación del producto similar fabricado por Aqua-Clor, 
S.A. de C.V., creció 87 por ciento en 1998, debido principalmente a que el costo de venta decreció 
porcentualmente más que las ventas netas, al registrarse una variación negativa de 8 y 3 por ciento, 
respectivamente; mientras que para 1999, la utilidad de operación cayó de forma tal que de hecho se 
tradujo en una pérdida equivalente al 83 por ciento de la utilidad del año anterior, como consecuencia de 
que el costo de ventas y los gastos de operación se elevaron 10 y 20 por ciento, respectivamente, en tanto 
que los ingresos por ventas crecieron tan solo 3 por ciento en dicho año. Asimismo, para el periodo enero 
a julio del año 2000, se observó que el indicador de beneficios de operación fue también de pérdidas. 

132. En el mismo sentido, la Secretaría observó que en 1998 el margen operativo del producto similar 
que fabrica la solicitante, mostró un ligero aumento de 2 puntos porcentuales como reflejo del crecimiento 
en la utilidad de operación para quedar en 5 por ciento; en tanto que para 1999, dicho margen decreció 9 
puntos porcentuales para quedar en 4 por ciento, debido a que las utilidades de operación disminuyeron 
en forma importante. En cuanto al periodo enero a julio de 2000, la autoridad investigadora observó que el 
producto similar registró un margen de 0.1 por ciento; sin embargo, se debe tener presente que por la 
estacionalidad en el consumo de ácido tricloroisocianúrico, en el segundo semestre del año calendario la 
empresa genera inventarios para satisfacer la demanda del primer semestre del año siguiente, por lo que 
se espera que al considerar un inventario más elevado a final del año, el margen de operación sea menor 
al registrado en el periodo enero a julio de 2000. 

133.Con base en lo señalado en los puntos 131 y 132 de esta Resolución, la Secretaría determinó 
preliminarmente que el comportamiento negativo de las utilidades en el año 1999 y en el periodo enero a 
julio de 2000, se reflejó en una disminución en los indicadores de rentabilidad, lo que se considera tuvo su 
causa en que el precio de ventas se redujo en términos reales en dichos periodos. 

134. Con base en lo descrito en los puntos 128 a 133 de esta Resolución, la Secretaría determinó en 
forma preliminar que en 1999, la utilidad de operación del producto similar se contrajo hasta registrar 
pérdidas, como consecuencia de una disminución en el ingreso por ventas, lo que tuvo su origen en la 
reducción en términos reales del precio de las ventas internas, lo cual se reflejó en el comportamiento 
adverso en el margen de operación; y que en el periodo enero a julio de 2000, la contracción real del 
precio interno se reflejó en pérdidas de operación.  

G. Efectos potenciales sobre los indicadores económicos y financieros 
135. Aqua-Clor, S.A. de C.V., manifestó que la probabilidad fundada del incremento de las 

importaciones de ácido tricloroisocianúrico originarias de la República Popular China, representa una 
amenaza de daño a la industria nacional del producto similar nacional, en virtud de que tales 
importaciones se llevarían a cabo en condiciones de discriminación de precios, cuyos efectos potenciales 
se reflejarían en el deterioro de sus indicadores económicos y financieros, y por consiguiente en el cierre 
de sus instalaciones productivas para la fabricación de ácido tricloroisocianúrico. 

136. A fin de sustentar lo anterior, con base en el Estado de Costo, Ventas y Utilidades de ácido 
tricloroisocianúrico para los años de 1997 a 1999, así como de los resultados proforma para el 2000, la 
solicitante presentó el Estado de Costo, Ventas, Utilidades y Flujo de Caja para los años de 1997 a 1999 y 
las proyecciones para el año 2001 y 2002. En relación con las proyecciones, Aqua-Clor, S.A. de C.V., 
indicó que las realizó considerando que las importaciones originarias de la República Popular China 
observarían en el mercado nacional un comportamiento similar al que observaron en la República de 
Chile de 1997 al 2000.  

137. Al respecto, la solicitante señaló que en la República de Chile, después de que las importaciones 
chinas alcanzaron un precio de equilibrio a partir de 1999, los exportadores chinos continuaron durante 
ese año y el 2000 con una política de precios agresiva, para lo cual vendieron el ácido tricloroisocianúrico 
a un nivel de precios por debajo del costo de producción, lo que originó que su participación en el 
mercado chileno pasara de 10 por ciento en 1997 al 75 por ciento en el 2000.  

138. Aqua-Clor, S.A. de C.V., argumentó que en el caso de proyectarse el escenario descrito en el 
punto anterior sobre el comportamiento de las importaciones chinas al mercado mexicano, y considerando 
que las importaciones de ácido tricloroisocianúrico a los Estados Unidos Mexicanos en condiciones de 
discriminación de precios iniciaron a partir del año 2000, a finales del 2001 el mercado mexicano será en 
su mayoría dominado por el producto de origen chino, con el consiguiente efecto sobre los demás 
indicadores económicos y financieros. De hecho, dichas proyecciones señalan que en el año 2002 el saldo 
de caja será negativo, lo que se explica a partir de la siguiente manera:  

i) No obstante que el volumen de producción y de ventas al mercado interno aumenta, el precio 
promedio en el mercado nacional disminuye con el fin de mantener la participación en el 
mercado nacional. Asimismo, al tratar de colocar parte del volumen en el mercado externo, que 
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originalmente estaba destinado para el mercado interno, presiona los precios de exportación a la 
baja.  

ii) El margen unitario obtenido con tales niveles de precios permite aumentar el margen bruto de 
ingresos. Sin embargo, dicho incremento sólo es suficiente para compensar la inflación en pesos 
que afecta los gastos operativos.  

iii) Asimismo, debido a las obligaciones financieras contraídas para la realización de las inversiones 
realizadas, el ya disminuido flujo de efectivo generado por la operación no será suficiente para 
cubrir las mismas y, puesto que no cuenta con recursos propios y ante la imposibilidad de 
obtener financiamiento, se verá obligada a parar la fabricación de ácido tricloroisocianúrico en 
cuanto los flujos negativos terminen con las reservas de efectivo de la empresa, lo cual, dadas 
las condiciones que impondrían las importaciones investigadas, ocurriría en el corto plazo. 

iv) La participación de mercado que logró mantener en el periodo investigado con la disminución de 
precios que se vio obligada a realizar, disminuirá en el futuro próximo, puesto que dicha medida 
es insostenible por un periodo mayor a un año. Asimismo, la mayor participación del producto de 
origen chino en el mercado nacional se reflejará en la siguiente forma: por una parte la utilización 
de la capacidad instalada para la fabricación de ácido tricloroisocianúrico disminuirá, y por otra 
parte, los inventarios aumentarán, lo que a su vez generará un nuevo descenso de la utilización 
de la capacidad instalada.  

139. En relación con la metodología utilizada por la solicitante para estimar el comportamiento futuro 
del mercado mexicano ante un incremento de las importaciones de ácido tricloroisocianúrico originarias 
de la República Popular China en condiciones de discriminación de precios, la Secretaría consideró de 
forma preliminar que dicha estimación presenta de manera razonable y suficiente indicios de que el 
mercado nacional de ácido tricloroisocianúrico podría registrar un comportamiento similar al observado 
por el mercado chileno, en razón del comportamiento de la práctica comercial de la República Popular 
China en los mercados a los que concurre con sus productos.  

140. Asimismo, la Secretaría advirtió que el ajuste de los precios al mercado interno de la industria 
nacional para mantener su participación de mercado podría incluso ser mayor al estimado por la 
solicitante en sus proyecciones, en razón de lo siguiente: el precio nacional parte de un nivel mayor al que 
ya efectivamente observó en el periodo investigado el precio promedio de las importaciones de origen 
chino en el mercado mexicano, por lo que para alcanzar una participación en el mercado nacional similar 
al que alcanzaron en el mercado chileno el precio de dichas importaciones disminuirán a niveles que 
obligaría a la industria a ajustar sus precios en un monto mayor a los estimados, considerando la tasa de 
disminución que registraron en el mercado chileno.  

141. Con base en lo indicado en los puntos 139 y 140 de esta Resolución, la Secretaría, procedió a 
realizar el análisis de los efectos potenciales que podrían generar las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios sobre los indicadores económicos y financieros del ácido tricloroisocianúrico 
fabricado por Aqua-Clor, S.A. de C.V., para el periodo 2000 al 2002.  

142. A partir de los datos de las proyecciones referidas, la autoridad investigadora calculó mediante el 
método de participación porcentual en la estructura de costos, los resultados de operación proyectados 
exclusivamente de las ventas internas de producto similar para los años 1999 a 2002, es decir, mantuvo 
la estructura de costos del año 1999 y la aplicó a los ingresos por ventas de los años 2000 al 2002. 

143. En ese sentido, una vez obtenidos dichos resultados de operación proyectados, la Secretaría 
observó que prácticamente desde 1999 y hasta el año 2002 se registrarían pérdidas de operación y 
márgenes de operación negativos de 1 por ciento para todos los años proyectados. Asimismo, observó 
que la pérdida operativa proyectada para el año 2000, crecería 8 por ciento en relación con la pérdida 
registrada en 1999. 

144. Asimismo, en los resultados de operación proyectados para los años 2001 y 2002, se incurriría 
en pérdidas operativas, aunque esta disminuiría en 2 y 11 por ciento, respectivamente, debido a que los 
costos de venta y gastos de operación, descenderán en esas mismas proporciones. Cabe señalar que se 
utilizó la misma estructura de costos para todos los años de la proyección. 

145. Con base en el análisis de las utilidades proyectadas correspondientes a las ventas internas del 
ácido tricloroisocianúrico, la Secretaría concluyó que existen indicios suficientes para presumir que en el 
futuro inmediato, los beneficios y rentabilidad de operación de dicho producto podrían verse afectados, 
como consecuencia de las importaciones originarias de la República Popular China, que presuntamente 
se realizarían en condiciones de discriminación de precios. 

146. A partir del análisis de las proyecciones financieras del producto similar, se concluyó que los 
beneficios de operación registrarían pérdidas de operación en los años próximos. Por lo que la autoridad 
investigadora determinó preliminarmente que existen indicios suficientes que hacen suponer que en el 
futuro inmediato, los indicadores de beneficios y rentabilidad del producto similar fabricado por Aqua-Clor, 
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S.A. de C.V., podrían resultar afectadas, si compite en un entorno de importaciones realizadas en 
condiciones de discriminación de precios, dada su vulnerabilidad financiera. 

147. Con base en la información proporcionada por Aqua-Clor, S.A. de C.V., sobre los efectos 
potenciales en sus indicadores económicos y financieros, de incrementarse la presencia de importaciones 
de ácido tricloroisocianúrico en condiciones de discriminación de precios originarias de la República 
Popular China, la Secretaría determinó de forma preliminar que en virtud del comportamiento de la 
industria en el periodo investigado, la repercusión de dichas importaciones se trasmitiría en primer 
término, a través de los precios de venta al mercado interno, dado su carácter de industria intensiva en 
capital, a los ingresos por ventas y a las variables financieras relacionadas, posteriormente de persistir 
dicho deterioro éste se traduciría en un desempeño negativo de los indicadores económicos, como la 
producción, utilización de capacidad instalada, volumen de ventas, participación de mercado, inventarios y 
empleo.  

H. Otros factores de daño 
148. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 

la Secretaría analizó la concurrencia de otros factores distintos de las importaciones objeto de dumping. 
149. Al respecto, la solicitante manifestó que la amenaza de daño que registró la producción nacional 

de ácido tricloroisocianúrico en el periodo enero a junio de 2000, fue causada por las condiciones en que 
se realizaron las importaciones originarias de la República Popular China y no por el volumen y los 
precios de las importaciones de distintos orígenes a la República Popular China, la contracción de la 
demanda o variaciones en la estructura del consumo, las prácticas comerciales de proveedores 
extranjeros y nacionales, la evolución de la tecnología, los resultados de la actividad exportadora y la 
productividad de la rama de la producción nacional. A fin de sustentar lo anterior, presentó los siguientes 
argumentos. 

i) A partir de cifras del consumo nacional y de las importaciones de ácido tricloroisocianúrico de 
origen distinto al chino, para los años de 1998, 1999 y 2000, se observa que mientras el 
consumo registra una tendencia ascendente de 1997 a 2000, las importaciones de origen distinto 
al chino observan una disminución en la participación del consumo, al pasar de 78 por ciento en 
1998 a 69 por ciento en 2000. Asimismo, de acuerdo con información de la publicación “CEH 
Product Review SRI” de enero de 2001, los precios de las importaciones totales de isocianuratos 
clorados, de los cuales la mayor parte es ácido tricloroisocianúrico, se ubicaron por arriba de los 
2.20 dólares por kilogramo hasta 1999; sin embargo, a partir del 2000, se observa que el precio 
promedio de las mismas registra una disminución, debido principalmente al precio de las 
importaciones de origen chino en condiciones de discriminación de precios.  

ii) De acuerdo con la publicación referida en el punto anterior, la demanda a nivel mundial ha 
registrado un aumento consistente en los últimos años; asimismo, el 83 por ciento del consumo 
de isocianuratos clorados, porcentaje que no ha mostrado variaciones significativas en los 
últimos 4 años, se utiliza para el mantenimiento de albercas. 

iii) No existe práctica comercial restrictiva alguna en los países donde se fabrica o se consume el 
ácido tricloroisocianúrico. En particular, en el mercado nacional no se mantiene ninguna 
restricción no arancelaria para las importaciones de este producto. 

iv) La tecnología utilizada para producir ácido tricloroisocianúrico no ha cambiado significativamente 
desde sus inicios, hace casi tres décadas. De hecho, el proceso para fabricar el producto 
indicado ha alcanzado un grado de madurez que los cambios en la tecnología y la productividad 
son ya muy lentos y marginales. 

v) Las exportaciones realizadas por la industria nacional han registrado un crecimiento sano hasta 
antes del 2000, con los márgenes suficientes para asegurar el crecimiento de la misma. Sin 
embargo, a partir de enero de 2000 las exportaciones, aun cuando aumentan en volumen, 
registran menores márgenes debido a que el volumen producido por la ampliación de la planta 
debe ser colocado en los mercados externos. Lo anterior es el resultado de que en el proyecto 
original de las inversiones, se contemplaba vender en el mercado mexicano el incremento de la 
producción derivada del incremento de la capacidad instalada con mejores márgenes; sin 
embargo, debido a las importaciones de origen chino no se alcanzaron los márgenes ni el 
volumen que se proyectó. 

150. El análisis de los argumentos sobre los volúmenes y precios de las importaciones de ácido 
tricloroisocianúrico de la República Popular China y de distintos orígenes, de la capacidad instalada de la 
industria nacional, actividad exportadora y del comportamiento del mercado interno, así como las 
determinaciones preliminares de la Secretaría sobre los mismos están incluidos en los apartados 
correspondientes del análisis de amenaza de daño y causalidad de esta Resolución. En relación con la 
evolución de la tecnología y productividad de la industria nacional, a partir de lo argumentado al respecto 
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por la solicitante, la Secretaría determinó preliminarmente que dichos factores no han afectado 
desfavorablemente el desempeño de la producción nacional. 

Conclusión 
151. Con base en los argumentos y pruebas proporcionados por la solicitante y en los resultados del 

análisis descrito en los puntos 76 a 150 de esta Resolución, la Secretaría determinó que existen indicios 
suficientes de que en el periodo enero a junio de 2000 las importaciones de ácido tricloroisocianúrico, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de la República Popular China en presuntas condiciones de discriminación de 
precios causaron una amenaza de daño a la producción nacional del producto similar, en términos de lo 
establecido en los artículos 42 de la Ley de Comercio Exterior, y 68 y 69 de su Reglamento, por lo que de 
conformidad con los artículos 52 de la Ley de Comercio Exterior y 81 de su Reglamento, es procedente 
emitir la siguiente: 

RESOLUCION 
152. Se acepta la solicitud presentada por Aqua-Clor, S.A. de C.V., y se declara el inicio de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de ácido tricloroisocianúrico, originarias de la 
República Popular China, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2933.69.03 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, fijándose como periodo de investigación el comprendido del 1 
de enero al 30 de junio de 2000. 

153. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 fracción V de la Ley de Comercio Exterior, la 
Secretaría podrá imponer una sanción equivalente al monto que resulte de aplicar, en su caso, la cuota 
compensatoria definitiva a las importaciones efectuadas hasta por los tres meses anteriores a la fecha de 
aplicación de las cuotas compensatorias provisionales, si tales medidas procedieren y si se comprueban 
los supuestos descritos en dicho precepto. 

154. Con fundamento en los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior y 164 de su Reglamento, se 
concede un plazo de 30 días hábiles, contado a partir de la publicación de esta Resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, a los importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier 
otra persona que considere tener interés en el resultado de la investigación, para que comparezcan ante la 
Secretaría a presentar el formulario oficial de investigación a que se refiere el artículo 54 de la misma ley 
y a manifestar lo que a su derecho convenga. 

155. Para obtener el formulario oficial de investigación a que se refiere el punto anterior, los 
interesados deberán acudir a la oficialía de partes de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, 
sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, código postal 01070, México, Distrito Federal. 

156. La audiencia pública a la que hace referencia el artículo 81 de la Ley de Comercio Exterior, se 
llevará a cabo el día 23 de enero de 2002, en el domicilio de la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales citado en el punto anterior. 

157. Los alegatos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 82 de la Ley de Comercio Exterior, 
deberán presentarse en un plazo que vencerá a las 14:00 horas del 4 de febrero de 2002. 

158. Notifíquese a las partes de que se tiene conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 
de la Ley de Comercio Exterior, trasladándose copia de la versión pública y los anexos de la solicitud a 
que se refiere el punto 1 de esta Resolución, así como del formulario oficial de investigación. 

159. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

160. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 8 de marzo de 2001.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 
Rúbrica. 

 
AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-W-075-SCFI-2001, PROY-
NMX-W-076-SCFI-2001, PROY-NMX-W-077-SCFI-2001, PROY-NMX-W-078-SCFI-2001, PROY-NMX-W-083-SCFI-2001, 
PROY-NMX-W-085-SCFI-2001, PROY-NMX-W-088-SCFI-2001, PROY-NMX-W-089-SCFI-2001, PROY-NMX-W-096-SCFI-
2001 y PROY-NMX-W-097-SCFI-2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 
AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de las 
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normas mexicanas que se listan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el 
Comité Técnico de Normalización Nacional del Aluminio y sus Aleaciones. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos 
proyectos de normas mexicanas se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que los 
propuso, ubicado en Francisco Petrarca 133, 9o. piso, colonia Chapultepec Polanco, Delegación Miguel 
Hidalgo, 11560 México, D.F., con copia a esta Dirección General, dirigida a la dirección descrita en el 
párrafo siguiente. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, 53950 Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas 
que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx/normas. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-W-075-SCFI-2001 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-DETERMINACION DE SILICIO EN ALEACIONES 
DE ALUMINIO-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-W-075-1971). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece dos métodos para la determinación de silicio en aleaciones 
de aluminio. 

 
PROY-NMX-W-076-SCFI-2001 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-DETERMINACION DEL TITANIO-METODO 

FOTOMETRICO (CANCELA A LA NMX-W-076-1980). 
Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método fotométrico para la determinación de titanio en 
aleaciones de aluminio. 

 
PROY-NMX-W-077-SCFI-2001 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-ANALISIS QUÍMICO-DETERMINACION DE 

VANADIO-METODO COLORIMETRICO (CANCELA A LA NMX-W-077-1982). 
Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método colorimétrico para la determinación del contenido 
de vanadio en el aluminio y sus aleaciones. 

 
PROY-NMX-W-078-SCFI-2001 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-DETERMINACION DE ZINC EN ALEACIONES 

DE ALUMINIO-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-W-078-1971). 
Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método para la determinación de zinc en aleaciones de 
aluminio. 

 
PROY-NMX-W-083-SCFI-2001 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-DETERMINACION DEL ZINC EN EL ALUMINIO Y 

SUS ALEACIONES-METODO DE ABSORCION ATOMICA (CANCELA A LA NMX-
W-083-1980). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece un método para la determinación del zinc, en el aluminio y 
sus aleaciones, por el método de absorción atómica. 

 
PROY-NMX-W-085-SCFI-2001 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-DETERMINACION DEL TITANIO-METODO 

ESPECTROFOTOMETRICO CON ACIDO CROMATROPICO (CANCELA A LA 
NMX-W-085-1981). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método para la determinación espectrofotométrica de 
titanio en aluminio y aleaciones de aluminio. 
Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a productos con contenidos de titanio entre 0,005 % y 0,3 
%. 
Este Proyecto de Norma Mexicana no es del todo aplicable en casos de aleaciones con un contenido de 
silicio mayor del 1% para los cuales debe ser modificado de acuerdo a lo indicado en el apéndice de este 
proyecto. 
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PROY-NMX-W-088-SCFI-2001 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-DETERMINACION DE MAGNESIO-METODO 
ESPECTROFOTOMETRICO DE ABSORCION ATOMICA (CANCELA A LA NMX-
W-088-1981). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método espectrofotométrico de absorción atómica para la 
determinación de magnesio en aluminio y sus aleaciones. 
Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a productos que tienen un contenido de magnesio 
comprendido entre 0,01% y 5%. 

 
PROY-NMX-W-089-SCFI-2001 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-DETERMINACION DEL CROMO-METODO 

ESPECTROFOTOMETRICO A LA DIFENILCARBAZIDA DESPUES DE LA 
EXTRACCION (CANCELA A LA NMX-W-089-1981). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método espectrofotométrico usando difenilcarbazida, 
después de la extracción, para la determinación de cromo en aluminio y aleaciones de aluminio. 
Este proyecto de norma mexicana es aplicable a contenidos de cromo comprendidos entre 0, 002% y 
0,60% (m/m) (Cr). 
Este Proyecto de Norma Mexicana puede ser extendido hasta un contenido de cromo de 1,5 % (m/m). 

 
PROY-NMX-W-096-SCFI-2001 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-BARRAS REDONDAS TREFILADAS-

DIMENSIONES (CANCELA A LA NMX-W-096-1996-SCFI). 
Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las dimensiones y tolerancias para barras redondas 
trefiladas de aluminio y aleaciones de aluminio que tengan diámetros desde 1 mm a 65 mm. Las 
tolerancias sobre el diámetro especificado en esta norma son en más y en menos. 

 
PROY-NMX-W-097-SCFI-2001 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-TUBOS REDONDOS TREFILADOS-

DIMENSIONES (CANCELA A LA NMX-W-097-1996-SCFI). 
Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las tolerancias dimensionales para los tubos redondos 
trefilados en frío de aluminio y aleaciones de aluminio. 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 12 de marzo de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 

Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Hidalgo, con el objeto de instrumentar el Programa del 
Fondo de Apoyo Especial a la Inversión en Café, en su modalidad apoyo especial al ingreso de los 
cafeticultores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 
REPRESENTADA POR EL SECRETARIO DEL DESPACHO, JAVIER USABIAGA ARROYO, ASISTIDO POR EL 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, ANTONIO RUIZ GARCIA Y EL OFICIAL MAYOR, XAVIER PONCE DE 
LEON ANDRADE; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL C. 
MANUEL ANGEL NUÑEZ SOTO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL C. MIGUEL 
OSORIO CHONG, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y EL C. GONZALO RODRIGUEZ ANAYA, SECRETARIO 
DE AGRICULTURA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SAGARPA” Y “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, RESPECTIVAMENTE; CON EL OBJETO DE INSTRUMENTAR EL PROGRAMA DEL FONDO DE APOYO 
ESPECIAL A LA INVERSION EN CAFE, EN SU MODALIDAD APOYO ESPECIAL AL INGRESO DE LOS 
CAFETICULTORES; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
El sector rural se desarrolla en un contexto de creciente competencia nacional e internacional, por lo 

que demanda mejores alternativas tanto de producción, comercialización e industrialización, así como una 
mayor participación de los productores en los beneficios de estas dos últimas fases de la cadena 
productiva. 
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Las políticas impulsadas por la actual administración, resaltan su orientación hacia todas aquellas 
acciones sujetas de ser apoyadas, con el propósito de favorecer la agregación de valor a los productos 
primarios, así como al apoyo de aquellas medidas de carácter estructural que permitan crear instrumentos 
útiles en caso de la ocurrencia de factores con impacto negativo en los mercados que repercuten en el 
ingreso de los productores. 

Considerando la baja participación actual del productor mexicano en el beneficio que generan las 
cadenas productivas, es necesario fomentar la capitalización de los productores para incursionar en 
procesos de transformación y de agregación de valor, así como aquellos apoyos tendientes al desarrollo 
de proyectos no agropecuarios que permitan la creación de nuevas fuentes de empleo e ingreso en el 
medio rural. 

Considerando que en nuestro país existen 12 entidades federativas que producen los mayores 
volúmenes de este aromático, y que en los últimos años los productores dedicados a esta actividad se 
han visto afectados en sus ingresos por las variaciones del precio en el mercado internacional. En este 
marco, el Gobierno de la República ha puesto en marcha el Programa del Fondo de Apoyo Especial a la 
Inversión en Café. El 31 de diciembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto de presupuesto de Egresos de la Federación, que regula entre otros a este Programa. En este 
instrumento jurídico las partes reconocen todas las obligaciones y responsabilidades, sujetándose 
estrictamente a las Reglas de Operación de este Programa, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de enero de 2001. 

En la entidad se tienen registradas, según el censo del Instituto Mexicano del Café realizado en 1992, 
39,199 hectáreas con café, donde participan 25,164 productores dedicados a la producción de este 
aromático, que cuentan con menos de 5 hectáreas. 

Las previsiones y proyecciones que establece el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 en materia de 
política agropecuaria y de desarrollo social, tienen como finalidad propiciar un equilibrio de oportunidades 
y condiciones que aseguren a la población el disfrute de los derechos individuales y sociales consagrados 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, elevar los niveles de bienestar y la calidad 
de vida de los mexicanos y, de manera prioritaria, disminuir la pobreza y la exclusión social; lo que 
fundamenta y permite la realización de las acciones objeto de este instrumento, en términos de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 22 de la Ley de Planeación. 

Conforme a las consideraciones señaladas, las partes, en el ámbito de su competencia, han advertido 
que los productores de menores recursos son los que en mayor medida enfrentan problemas de 
producción y competitividad, y que los mecanismos y procesos comerciales del sector agropecuario y 
específicamente los que atañen a la cosecha, acopio y limpia sanitaria de cafetales, por lo cual se 
establece que aquellos productores con menos y hasta un máximo de 5 hectáreas demandan un apoyo 
especial para reactivar sus actividades productivas. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 y 116 fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 26 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 15 y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal; 70, 71 y 75 bis del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001; 6 fracción XIX, 7 fracción IX y 8 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; 71 fracción XLVII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo; 2, 9 y 13 fracciones I y II; 24 y 29 de la Ley Orgánica del Estado de Hidalgo; 
las partes celebran el presente Convenio de coordinación al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. “LA SAGARPA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” manifiestan su voluntad de conjuntar 

sus acciones y recursos para instrumentar el Programa del Fondo de Apoyo Especial a la Inversión en 
Café, en su componente Apoyo Especial al Ingreso de los Cafeticultores. 

SEGUNDA. Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, “LA SAGARPA” aportará 
a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” durante 2001, la cantidad de $28,649,370.00 (veintiocho millones 
seiscientos cuarenta y nueve mil trescientos setenta pesos 00/100 M.N.), con cargo a su presupuesto 
autorizado en el ramo 08 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2001, 
conforme a la normatividad respectiva y previas las autorizaciones que jurídicamente correspondan. 

TERCERA. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a recibir los recursos que aporte “LA 
SAGARPA”, y depositarlos en una cuenta especial que aperture preferentemente en el FOFAE para este 
efecto, y entregar el recibo oficial que cumpla con los requisitos fiscales en vigor, expedido por la 
Tesorería de la Secretaría de Hacienda de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, a favor de “LA SAGARPA”. 

CUARTA. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a que los recursos a los que se hace 
referencia en la cláusula segunda de este Convenio, se utilizarán exclusivamente para apoyar al productor 
que reúna los requisitos de elegibilidad señalados en las Reglas de Operación de este Programa, en los 
municipios que se listan en el Anexo 1 de este instrumento, hasta distribuir equitativamente un monto 
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máximo en la entidad, equivalente al monto convenido con el Estado para este componente del Programa, 
eligiendo entre las siguientes opciones: 

Apoyo a la Cosecha y Acopio del Producto.- Consiste en el otorgamiento de un apoyo económico al 
productor por cada kilogramo de café cereza o su equivalente en otras variantes, que cada productor 
elegible coseche directamente de su predio. 

Apoyo al ingreso por hectárea.- Consiste en el otorgamiento de un apoyo económico por cada 
hectárea que posea cada uno de los productores que reúna los criterios de elegibilidad de esta modalidad 
del Programa, con la condición de que los productores realicen la cosecha, o al menos una limpia 
sanitaria del producto no cosechado que posibilite la preparación de los cafetales para la siguiente 
cosecha, evitando el desarrollo de daños fisiológicos y la presencia de plagas y enfermedades. 

Apoyo al ingreso por productor.- Consiste en el otorgamiento de un apoyo económico a cada productor 
que reúna los criterios de elegibilidad de esta modalidad del Programa, con la condición de que el 
productor realice la cosecha, o al menos una limpia sanitaria del producto no cosechado que posibilite la 
preparación de los cafetales para la siguiente cosecha, evitando el desarrollo de daños fisiológicos y la 
presencia de plagas y enfermedades. 

QUINTA. Las partes acuerdan participar en la ejecución y control de las acciones objeto de este 
instrumento, realizando sesiones periódicas, en el seno de la Comisión de Dictaminación que para tal 
efecto se constituya, en un plazo no mayor de veinte días hábiles, contado a partir de la fecha de la firma 
de este instrumento. 

SEXTA. La Comisión de Dictaminación estará integrada por dos representantes, propietario y 
suplente, respectivamente, de cada una de las partes y será presidida por el representante que designe el 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, y se invitará a participar a las organizaciones representativas de los 
productores elegibles del programa en la entidad. 

SEPTIMA. La Comisión de Dictaminación será responsable de verificar que los productores que 
reciban el apoyo de este Programa realicen las actividades de cosecha o limpia sanitaria a que se 
comprometen por este apoyo. 

OCTAVA. “LA SAGARPA”, sin menoscabo de los mecanismos establecidos en este Convenio, podrá 
supervisar y vigilar la ejecución y desarrollo de las acciones y la correcta aplicación de los recursos 
materia del mismo.  

NOVENA. La “LA SAGARPA”, con cargo a los gastos de operación de recursos centralizados de este 
Programa, llevará a cabo una evaluación externa enfocada a evaluar el apego a las Reglas de Operación 
de este Programa, los beneficios económicos y sociales de sus acciones, así como su costo efectividad, 
para ello se apoyará en lo establecido en el artículo 70 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del presente ejercicio fiscal. 

DECIMA. Conforme a la modalidad de la cuenta que se aperture para este Programa y, en su caso, 
los rendimientos financieros que se llegaran a generar con motivo de la aportación de los recursos 
federales a que se refiere la cláusula segunda, se destinarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico. Si al término de su vigencia hubieran quedado rendimientos financieros sin aplicar, 
éstos serán enterados por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” a la Tesorería de la Federación, por conducto 
de “LA SAGARPA”. 

DECIMA PRIMERA. Los recursos aportados se ejercerán exclusivamente para los fines del presente 
Convenio; “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación, a 
través de “LA SAGARPA”, los recursos federales que no fueran ejercidos o debidamente comprobados a 
la conclusión de la operación materia del presente Convenio. 

En caso de incumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” 
autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que se disminuya el importe de los 
remanentes y productos financieros que deba reintegrar por virtud del presente instrumento, de las 
participaciones que recibe esa entidad federativa por conducto de la Federación. 

DECIMA SEGUNDA. El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las 
acciones objeto del presente instrumento, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra, a 
la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA TERCERA. Las partes convienen en que las dudas que se originen sobre la interpretación, 
instrumentación o cumplimiento de las cláusulas contenidas en este Convenio y lo no previsto en el 
mismo, se resolverán de común acuerdo en el seno de la Comisión de Dictaminación, salvo de que esto 
no se logre, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Planeación, las partes se 
someten expresamente a la jurisdicción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, renunciando desde este 
momento “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” al que le pudiera corresponder en razón de su domicilio, 
presente o futuro, o por cualquier otra causa. 
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DECIMA CUARTA. El Gobierno del Estado se comprometa a: 
• Recibir y ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda para la realización de los fines 

del presente instrumento. 
• Entregar a “LA SAGARPA”, en la forma y periodicidad que ésta le establezca en el seno de la 

Comisión de Dictaminación, los informes físicos y financieros del avance de la ejecución de las 
acciones materia del presente Convenio. 

• Entregar a “LA SAGARPA”, un informe final detallado sobre los logros y alcances obtenidos 
mediante la ejecución de las acciones materia del presente Convenio. 

• Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación original comprobatoria del 
gasto que cumpla los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un 
periodo mínimo de cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente instrumento 
jurídico. 

• Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría de la Contraloría 
Interna y Delegación en “LA SAGARPA”, para las revisiones a que hubiere lugar. 

DECIMA QUINTA. El presente instrumento jurídico entrará en vigor el día de su firma y su duración 
será hasta el 31 de diciembre del año 2001, pudiendo ser revisado y modificado de común acuerdo entre 
las partes, dentro de la vigencia del mismo. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes lo 
firman en cinco ejemplares originales, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del 
mes de febrero de dos mil uno.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Usabiaga Arroyo.- Rúbrica, El Subsecretario de 
Desarrollo Rural, Antonio Ruiz García.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Xavier Ponce de León Andrade.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Hidalgo: el Gobernador, Manuel Angel Núñez Soto.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Miguel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Gonzalo 
Rodríguez Anaya.- Rúbrica. 

 
AVISO por el que se da a conocer el establecimiento de la veda temporal para la captura de las 
especies de camarón en aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el 
Golfo de California. 

Al margen el Símbolo de la Identidad Gráfica de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ESTABLECIMIENTO DE LA VEDA TEMPORAL PARA LA CAPTURA 
DE LAS ESPECIES DE CAMARON EN AGUAS MARINAS DE JURISDICCION FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO, 
INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA. 

JAVIER USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. y 3o. fracción VI de la Ley de Pesca; 24, 25, 26, 27 y 28 de 
su Reglamento y con base en lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana NOM-OO9-PESC-1993, que 
establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes 
especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 1994, y 

CONSIDERANDO 
Que el aprovechamiento de las poblaciones de camarón con embarcaciones de bandera mexicana en 

las aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico y Golfo de California, es una importante 
actividad económica a nivel nacional. 

Que con el fin de inducir un óptimo aprovechamiento de estos recursos desde el punto de vista 
biológico y socioeconómico, la autoridad pesquera, ha venido estableciendo periodos de veda para la 
captura de todas las especies de camarón en dicha zona, a efecto de proteger a estos organismos durante 
su periodo de reproducción, así como el reclutamiento de las nuevas generaciones de estas poblaciones a 
la pesquería. 

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto del 
Instituto Nacional de la Pesca, ha venido realizando investigaciones sobre su densidad por área, la 
frecuencia de tallas, sexos y grado de madurez gonadal, tendencias migratorias, niveles de reclutamiento 
y sobre el estado que guardan las poblaciones de las especies de camarón azul (Litopenaeus stylirostris), 
camarón blanco (Litopenaeus vannamei) y camarón café (Farfantepenaeus californiensis), que se 
encuentran en las aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de 
California. 

Que los resultados de las investigaciones sobre el estado y condición de las poblaciones de camarón 
en dichas zonas, indican la necesidad de proteger a estas especies para garantizar que los juveniles y 
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preadultos de estos organismos alcancen su máximo desarrollo sexual, a efecto de que, junto con las 
poblaciones de reproductores remanentes, completen su ciclo biológico de reproducción y su posterior 
reclutamiento a las poblaciones que soportan a la pesquería. 

Que en virtud de que las especies de camarón azul (Litopenaeus stylirostris), camarón blanco 
(Litopenaeus vannamei), camarón café (Farfantepenaeus californiensis), camarón blanco del sur 
(Litopenaeus occidentalis), camarón cristal o rojo (Farfantepenaeus brevirostris), camarón siete barbas del 
Pacífico (Xiphopenaeus riveti), camarón de roca (Sicyonia disdorsalis), camarón de roca (Sicyonia 
penicillata), camarón zebra (Trachypenaeus faoe) y camarón botalón (Trachypenaeus pacificus), habitan 
en las mismas áreas, se hace necesario establecer una veda para la captura de todas las especies de 
camarón existentes en la zona. 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de 
interés público, he tenido a bien dar a conocer el siguiente: 

AVISO 
PRIMERO.- Se establece veda temporal para la captura de todas las especies de camarón existentes 

en las aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, a 
partir de las 0:00 horas del día 24 de marzo del año 2001, en la zona comprendida desde el límite con los 
Estados Unidos de América, hasta los límites con la República de Guatemala. 

SEGUNDO.- Queda estrictamente prohibida la pesca de todas las especies de camarón en la zona de 
veda establecida. 

TERCERO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dará a 
conocer con la debida anticipación la fecha conclusión de la veda de acuerdo con los resultados de las 
investigaciones y muestreos biológicos que realice por conducto del Instituto Nacional de la Pesca, 
mediante aviso que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Quienes realicen los actos prohibidos a que se refiere este Aviso, se harán acreedores a 
las sanciones que para el caso señala la Ley de Pesca y demás disposiciones legales aplicables. 

QUINTO.- Quienes en las zonas litorales del Océano Pacífico y Golfo de California, mantengan en 
existencia productos pesqueros provenientes de captura, en estado fresco, enhielado o congelado, para su 
comercialización al mayoreo o industrialización, deberán formular inventario de sus existencias de las 
especies a que se refiere la veda y dar aviso a la autoridad pesquera, en un plazo de tres días hábiles, 
contado a partir de la fecha de inicio de la veda. 

SEXTO.- Para transportar por las vías generales de comunicación, desde las zonas litorales en donde 
se establece la veda, productos pesqueros frescos, enhielados o congelados, inventariados en los 
términos del apartado anterior, los interesados deberán solicitar de la oficina correspondiente de la 
autoridad pesquera, previamente a su transportación, el certificado de su legal procedencia. 

SEPTIMO.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos quinto y sexto del presente Aviso, 
los trámites relativos deberán realizarse ante las Delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, de conformidad con lo que señala el artículo 80 fracciones III y XI del Reglamento Interior de la 
antes Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, que resulta aplicable de acuerdo con lo 
que establece el artículo quinto transitorio del Decreto que reforma entre otras disposiciones, a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

OCTAVO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, y la Secretaría de Marina vigilarán, en la esfera de sus respectivas 
atribuciones, el estricto cumplimiento de este mandamiento. 

TRANSITORIO 
UNICO.- Provéase la publicación inmediata de este Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de marzo de dos mil uno.- En ausencia 

de los CC. Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y Subsecretario 
de Agricultura y Ganadería; y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 del Reglamento Interior de 
esta Secretaría, firma el C. Subsecretario de Desarrollo Rural, Antonio Ruiz García.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-37-61.42 
hectáreas de temporal de uso común e individual, de terrenos del ejido Santa María Nativitas, 
Municipio de Texcoco, Edo. de Méx. (Reg.- 030) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción 
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VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 
80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 06-5949 de fecha 4 de noviembre de 1997, el 
organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la 
expropiación de 2-38-42.89 Has., de terrenos del ejido denominado "SANTA MARÍA NATIVITAS", 
Municipio de Texcoco del Estado de México, para destinarlos a la construcción de la línea de transmisión 
de energía eléctrica de 230 Kv. denominada Texcoco-Chapingo, conforme a lo establecido en los artículos 
93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en 
términos de Ley. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó 
que existe una superficie real por expropiar de 2-37-61.42 Has., de temporal, de las que 0-10-97.73 Ha., 
es de uso común y 2-26-63.69 Has., de uso individual propiedad de los siguientes ejidatarios. 

 NOMBRE PARCELA SUPERFICIE 
 No. HA. 
 1.- JUANA RAMOS BALCÁZAR 5 0-15-00.00 
 2.- LINO CARRILLO CORONA 6 0-23-96.88 
 3.- ALFONSO MERAZ SÁNCHEZ 7 0-15-00.00 
 4.- SALVADOR SÁNCHEZ FLORES 8 0-15-00.00 
 5.- JORGE ROSAS ROSAS 12 0-11-70.00 
 6.- RAÚL ESCOBAR LUNA 60 0-09-99.90 
 7.- FLORIBERTO SÁNCHEZ CARRILLO 70 0-25-07.40 
 8.- GUADALUPE PÉREZ DÍAZ 78 0-08-87.10 
 9.- ALEJANDRINO ROSAS AYALA 90 0-07-74.30 
10.- HERMINIO SÁNCHEZ GONZÁLEZ 104 0-07-19.10 
11.- PABLO FLORES SÁNCHEZ 105 0-06-65.40 
12.- ELENA CARRILLO CARRILLO 133 0-06-13.80 
13.- J. REYES SÁNCHEZ GONZÁLEZ 140 0-07-62.00 
14.- PEDRO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 141 0-07-00.00 
15.- MARÍA RAMÍREZ HERNÁNDEZ 143 0-08-40.00 
16.- MIGUEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ 145 0-31-26.75 
17.- CASILDA MERAZ BALCÁZAR 146 0-18-50.00 
18.- BEATRIZ AYALA SÁNCHEZ 179 0-01-51.06   
 TOTAL 2-26-63.69 HAS. 
RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 

anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se tata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 23 de octubre de 1924, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de noviembre de 1924 y ejecutada el 5 de noviembre de 1924, se concedió por concepto de dotación 
de tierras para constituir el ejido "SANTA MARÍA NATIVITAS", Municipio de Texcoco, Estado de México, 
una superficie de 300-00-00 Has., para beneficiar a 125 capacitados en materia agraria, aprobándose en 
una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea General de 
Ejidatarios de fecha 5 de diciembre de 1995; por Resolución Presidencial de fecha 15 de diciembre de 
1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1938 y ejecutada el 14 de 
junio de 1938, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal "SANTA MARÍA 
NATIVITAS", Municipio de Texcoco, Estado de México, una superficie de 542-94-00 Has., para beneficiar 
a 44 capacitados en materia agraria; y por Decreto Presidencial de fecha 26 de junio de 1979, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 1979, se expropió al ejido "SANTA MARÍA 
NATIVITAS", Municipio de Texcoco, Estado de México, una superficie de 4-44-37 Has., a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a legalizar el derecho de vía de una línea de alta 
tensión de 400 Kv. denominada Texcoco-Santa Cruz. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 1616 DF de fecha 2 de octubre del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $75,000.00 por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por las 2-37-61.42 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de 
$178,210.65. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
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construcción de líneas de conducción de energía y demás obras relacionadas, por lo que es procedente se 
decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 2-37-61.42 Has., de temporal, de las 
que 0-10-97.73 Ha., es de uso común y 2-26-63.69 Has., de uso individual, de terrenos del ejido "SANTA 
MARÍA NATIVITAS", Municipio de Texcoco, Estado de México, será a favor del organismo descentralizado 
Luz y Fuerza del Centro para destinarlos a la construcción de la línea de transmisión de energía eléctrica 
de 230 Kv. denominada Texcoco-Chapingo. Debiéndose cubrir por el citado organismo la cantidad de 
$178,210.65 por concepto de indemnización, de la cual pagará la parte proporcional que corresponda al 
ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta por la 0-10-97.73 Ha., de terrenos 
de uso común y, la cantidad relativa a las 2-26-63.69 Has., en la proporción que les corresponda a los 
ejidatarios que se les afectan sus terrenos individuales y que se relacionan en el resultando primero de 
este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-37-61.42 Has., (DOS 

HECTÁREAS, TREINTA Y SIETE ÁREAS, SESENTA Y UNA CENTIÁREAS, CUARENTA Y DOS 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de temporal, de las que 0-10-97.73 Ha., (DIEZ ÁREAS, NOVENTA Y 
SIETE CENTIÁREAS, SETENTA Y TRES CENTÍMETROS CUADRADOS) es de uso común y 2-26-63.69 
Has., (DOS HECTÁREAS, VEINTISÉIS ÁREAS, SESENTA Y TRES CENTIÁREAS, SESENTA Y NUEVE 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de uso individual, de terrenos del ejido "SANTA MARÍA NATIVITAS", 
Municipio de Texcoco del Estado de México, a favor del organismo descentralizado Luz y Fuerza del 
Centro, quien las destinará a la construcción de la línea de transmisión de energía eléctrica de 230 Kv. 
denominada Texcoco-Chapingo. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro pagar por 
concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $178,210.65 (CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL, DOSCIENTOS DIEZ PESOS 65/100 M.N.), suma que pagará en términos de los 
artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados 
mediante el pago que efectúe tanto al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los 
terrenos de uso común, como a los ejidatarios afectados en sus terrenos individuales, o depósito que hará 
de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía 
suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no 
sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la 
totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo 
previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos 
bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "SANTA MARÍA NATIVITAS", Municipio de Texcoco del Estado de 
México, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en 
el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecinueve días del mes de marzo de dos mil uno.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier 
Barrio Terrazas.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPUBLICA MEXICANA 
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Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.5722 
M.N. (NUEVE PESOS CON CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de marzo de 2001. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 8.54 Personas físicas 8.76 
Personas morales 8.54 Personas morales 8.76 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 8.77 Personas físicas 9.09 
Personas morales 8.77 Personas morales 9.09 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 9.38 Personas físicas 9.39 
Personas morales 9.38 Personas morales 9.39 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 22 de 
marzo de 2001. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 22 de marzo de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Subgerente de Información 
 de Banca Central para el Análisis Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Maximino Chávez Sandoval 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 17.3000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., 
IXE Banco, S.A., Banco Interacciones S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Bancrecer S.A. 
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México, D.F., a 22 de marzo de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

INDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

De acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor quincenal, con base en 1994=100, 
correspondiente a la primera quincena de marzo de 2001, es de 339.496 puntos. Esta cifra representa un 
incremento de 0.34 por ciento respecto del Indice Quincenal de la segunda quincena de febrero de 2001, 
que fue de 338.348 puntos. 

México, D.F., a 22 de marzo de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Precios, Director de Disposiciones 
 Salarios y Productividad de Banca Central 
 Javier Salas Martín del Campo Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece 
las obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento 
en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, según el procedimiento publicado por el propio 
Banco Central en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 1995, da a conocer el valor en 
pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de marzo a 10 de abril de 2001. 

 FECHA VALOR (pesos) 
 26-marzo-2001 2.945056 
 27-marzo-2001 2.945679 
 28-marzo-2001 2.946303 
 29-marzo-2001 2.946927 
 30-marzo-2001 2.947550 
 31-marzo-2001 2.948175 
 1-abril-2001 2.948799 
 2-abril-2001 2.949423 
 3-abril-2001 2.950048 
 4-abril-2001 2.950672 
 5-abril-2001 2.951297 
 6-abril-2001 2.951922 
 7-abril-2001 2.952547 
 8-abril-2001 2.953172 
 9-abril-2001 2.953797 
 10-abril-2001 2.954422 

México, D.F., a 22 de marzo de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Precios, Director de Disposiciones 
 Salarios y Productividad de Banca Central 
 Javier Salas Martín del Campo Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
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DECRETO por el que se declara una zona de monumentos históricos en la ciudad de Valle de 
Allende, municipio del mismo nombre, Estado de Chihuahua. (Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
con fundamento en los artículos 2o., 5o., 35, 36, 37, 38, 41, 42, 43 y 44 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 6o. y 10 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 33 de la Ley de Planeación; 2o., 29, 43 y 47 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. de la 
Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia; así como 32 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con la legislación vigente en la materia, la política cultural del Gobierno Federal 

se orienta, entre otros objetivos, a preservar y difundir la riqueza cultural de la Nación como un elemento 
de identidad y unidad del pueblo mexicano; 

Que para el logro de este objetivo se requiere, entre otras acciones, desarrollar actividades que 
garanticen la protección y conservación de nuestro patrimonio arqueológico, artístico e histórico; 

Que en el año de 1560, el misionero Fray Agustín de Rodríguez realizó esfuerzos para conjuntar a la 
población en el lugar, obteniendo para 1562, el permiso para construir el primer convento franciscano que 
como misión, dio origen a la fundación del asentamiento humano y en 1563 se le conoció con el nombre 
de “Valle de San Bartolomé”, siendo ésta la primera misión que los franciscanos establecieron en la actual 
jurisdicción del estado de Chihuahua; 

Que el Valle de San Bartolomé además de ser misión, fue un real de minas que posteriormente 
cambió su papel histórico al consolidar una población dependiente de la actividad económica agrícola, en 
torno a la cual, desarrolló un esquema urbano en función de un sistema de riego articulado al Río del 
Valle, constituyendo con esto, en el tiempo, un centro importante de producción, abastecimiento y 
almacén de alimentos de una región amplia, fundamentalmente minera integrada por San José del Parral, 
San Francisco e incluso San Felipe del Real, hoy ciudad de Chihuahua; 

Que las actividades económicas más importantes de la colonia, fueron el comercio y la minería, 
fundamentalmente argentíferos; Valle de San Bartolomé pudo insertarse en el desarrollo regional, a través 
de un esquema donde no sólo fue un centro-casa único de realización agrícola, sino además un elemento 
importante para la actividad comercial de importación y la explotación de todo tipo de bienes de consumo 
y circulación de mineral. Con esto, el Valle de San Bartolomé constituyó un eslabón muy importante de la 
región y en el Camino Real de la Plata de tierra adentro; 

Que la población de Valle de San Bartolomé estuvo estrechamente vinculada a los movimientos 
insurgentes de principios del siglo XIX; en agosto de 1811 se expusieron temporalmente en el convento de 
San Francisco, para escarnio, las cabezas de los próceres de la Independencia Nacional: Miguel Hidalgo, 
Ignacio Allende, Juan Aldama y Mariano Jiménez;  

Que por Decreto del Congreso del Estado de Chihuahua del 19 de septiembre de 1825, el nombre de 
Valle de San Bartolomé, fue cambiado por el de Valle de Allende en reconocimiento de Ignacio Allende; 

Que en diciembre de 1866, la población hospedó a Benito Juárez a su regreso de Paso del Norte; 
Que las características específicas de la zona de monumentos históricos materia de este Decreto, son 

las siguientes: 
A) La zona de monumentos históricos se organiza en una estructura urbana de 70 manzanas, 

dispuestas en torno a un espacio central o Plaza de la Constitución; de forma cuadrangular en donde se 
realizan las actividades cívicas y sociales más importantes de la población. 

B) La traza urbana del poblado está constituida por un sistema de acequias; estructura dependiente 
del Río Valle que divide a la población en cuatro grandes zonas de riego, en donde se ubican espacios de 
terreno, generalmente cercanos y destinados para la siembra y explotación del nogal, que coexisten con el 
asentamiento humano y dan a la población un doble carácter espacial, lugar de residencia y trabajo. 

C) La imagen urbana del poblado observa también un doble contenido, definida por las calles que 
tienen al frente los paramentos del conjunto de fachadas de las casas habitación y detrás de ellas como 
fondo, la figura abundante y continua de las frondas de los nogales que contrastan notablemente con el 
entorno semidesértico de la región. 

D) Los edificios de valor histórico son 110 y son dignos de mención los destinados al culto religioso, 
como el de Nuestra Señora del Rosario, construido en los siglos XVII y XVIII, así como el Templo de 
Nuestra Señora de Guadalupe, edificio del siglo XIX. 

E) Las casas habitación históricas del poblado son construcciones muy sencillas que se edificaron 
desde el origen de la población hasta principios del siglo XX, realizadas en adobe aplanado, viguería y 
terrados que, en las décadas recientes, han sido techadas con láminas metálicas. 
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Sus fachadas están desprovistas de ornamentación con el predominio del macizo sobre el vano, 
situación que ocasionalmente varía por la presencia de pocos vanos con enmarcamientos labrados en 
piedra que caracterizan los siglos XVII y XVIII. 

Otros edificios singulares en la población que no adoptan la anterior tipología y que tienen un fuerte 
carácter en la imagen urbana son construcciones con portales, ubicados en el centro de la ciudad y 
próximos a la parroquia, y 

Que para atender convenientemente a la preservación del legado histórico de esta zona, sin alterar o 
lesionar la armonía urbana, se ha considerado conveniente incorporarla al régimen previsto por la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la cual dispone que es de 
utilidad pública la investigación, protección, conservación y recuperación de los monumentos y zonas de 
monumentos históricos que integran el patrimonio cultural de la Nación, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

DECRETO 
ARTICULO 1o.- Se declara una zona de monumentos históricos en la ciudad de Valle de Allende, 

municipio del mismo nombre, estado de Chihuahua, con el perímetro y características a que se refiere 
este Decreto. 

ARTICULO 2o.- La zona de monumentos históricos materia de este Decreto, comprende un área de 
1.4 kilómetros cuadrados y tienen los siguientes linderos: 

PERIMETRO UNICO. Partiendo punto (1), situado en el cruce de los ejes de la calle Pera y la avenida 
20 de Noviembre al nororiente de la ciudad; continuando por el eje de la avenida 20 de Noviembre en 
dirección surponiente hasta su cruce con los ejes de las calles Talamantes e Ismael Maynez (2), 
prosiguiendo por el eje de la calle Ismael Maynez en dirección norponiente hasta su cruce con el eje del 
río del Valle (3), continuando por el eje del río del Valle en dirección nororiente hasta su cruce con el eje 
de la calle Pera (4), continuando por el eje de la calle Pera en dirección suroriente hasta su cruce con el 
eje de la avenida 20 de Noviembre (1), cerrándose así este perímetro. 

ARTICULO 3o.- Para los efectos de la presente declaratoria, se hace la relación de las obras civiles 
relevantes construidas durante los siglos XVI al XIX comprendidas dentro de la zona, que por 
determinación de la ley son monumentos históricos, cuya antigüedad se comprueba mediante las 
constancias fehacientes que se encuentran en el expediente abierto para estos fines, el cual obra en poder 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia para consulta de las partes interesadas: 

Calle Abasolo, número 10 (sector 01, manzana 01). 
Calle Aldama, número 10 (sector 01, manzana 16). 
Calle Aldama, número 12 (sector 01, manzana 16). 
Calle Aldama, números 13 y 15 (sector 01, manzana 21). 
Calle Aldama, número 19 (sector 01, manzana 22). 
Calle Allende, número 1 (sector 01, manzana 02). 
Calle Allende, número 4 (sector 01, manzana 11). 
Calle Allende, número 10 (sector 01, manzana 11). 
Calle Arteaga, número 3 (sector 01, manzana 51). 
Calle Arteaga, sin número, esquina calle Guerrero (sector 01, manzana 51). 
Calle Cinco de Mayo, número 18 (sector 01, manzana 25). 
Calle Constitución, sin número, Templo de Nuestra Señora del Rosario (sector 01, manzana 15). 
Calle Constitución, número 2, casa donde se hospedó Benito Juárez (sector 01, manzana 03). 
Calle Constitución, número 4 (sector 01, manzana 03). 
Calle Constitución, número 6 (sector 01, manzana 03). 
Calle Constitución, sin número, entre Ray Montoya y calle Dos de Abril, Portales (sector 01, manzana 

14). 
Calle Constitución, sin número, esquina calle Mina, Ex-Convento de San Francisco (sector 01, 

manzana 04). 
Calle Coronado, número 2 (sector 01, manzana 20). 
Calle Coronado, número 4 (sector 01, manzana 20). 
Calle Corregidora, número 1, esquina calle Cuauhtémoc números 10, 12 y 14 (sector 01, manzana 

15). 
Calle Cuauhtémoc, número 1 (sector 01, manzana 16). 
Calle Cuauhtémoc, números 2, 4, 6 y 8 (sector 01, manzana 15). 
Calle Cuauhtémoc, número 5 (sector 01, manzana 16). 
Calle Cuauhtémoc, número 7 (sector 07, manzana 16). 
Calle Cuauhtémoc, número 9 (sector 01, manzana 16). 
Calle Cuauhtémoc, número 13 (sector 01, manzana 21). 
Calle Cuauhtémoc, número 19 (sector 01, manzana 21). 
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Calle Cuauhtémoc, números 21 y 23 (sector 01, manzana 21). 
Calle Cuauhtémoc, número 39 (sector 01, manzana 30). 
Calle Cuauhtémoc, número 40 (sector 01, manzana 29). 
Calle Cuauhtémoc, número 41 (sector 01, manzana 49). 
Calle Chihuahua, número 7 (sector 01, manzana 29). 
Callejón de la Cepa, número 2, esquina calle Mina (sector 01). 
Calle Dos de Abril, números 2, 6, 10 y sin número, entre las calles Morelos y Constitución (sector 01, 

manzana 14). 
Calle Dos de Abril, número 7 (sector 01, manzana 11). 
Calle Dos de Abril, número 9 (sector 01, manzana 11). 
Calle Galeana, sin número, Templo de Nuestra Señora de Guadalupe (sector 01, manzana 09). 
Calle Galeana, sin número, entre calle Guadalupe Soto y avenida Talamantes (sector 01, manzana 

24). 
Calle Guerrero, sin número, esquina callejón sin nombre (sector 01, manzana 07). 
Calle Guerrero, número 6 (sector 01, manzana 16). 
Calle Guerrero, número 8 (sector 01, manzana 16). 
Calle Guerrero, número 10 (sector 01, manzana 16). 
Calle Guerrero, número 12 (sector 01, manzana 16). 
Calle Guerrero, número 14 (sector 01, manzana 16). 
Calle Guerrero, número 20 (sector 01, manzana 31). 
Calle Guerrero, número 25 (sector 01, manzana 22). 
Calle Guerrero, número 26 (sector 01, manzana 50). 
Calle Guerrero, número 28 (sector 01, manzana 50). 
Calle Jiménez, número 22 (sector 01, manzana 56). 
Calle Mina, número 1 (sector 01, manzana 16). 
Calle Mina, número 2 (sector 01, manzana 06). 
Calle Mina, número 3 (sector 01, manzana 16). 
Calle Mina, número 4 (sector 01, manzana 06). 
Calle Mina, número 7 (sector 01, manzana 16). 
Calle Mina, sin número, (sector 01, manzana 07). 
Calle Mina, número 9 (sector 01, manzana 16). 
Calle Mina, número 10 (sector 01, manzana 07). 
Calle Mina, número 12 (sector 01, manzana 07). 
Calle Mina, sin número esquina calle Guerrero (sector 01, manzana 17). 
Calle Mina, números 14 y 16 (sector 01, manzana 08). 
Calle Mina, números 17 y 19 (sector 01, manzana 17). 
Calle Mina, número 20 (sector 01, manzana 08). 
Calle Mina, número 21 (sector 01, manzana 17). 
Calle Mina, número 23 (sector 01, manzana 17). 
Calle Mina, número 25 (sector 01, manzana 17). 
Calle Mina, números 26 y 28 (sector 01, manzana 08). 
Calle Mina, número 33, esquina callejón de la Cepa (sector 01). 
Calle Mina, números 39 y 41 (sector 01). 
Calle Mina, número 42 (sector 01). 
Calle Mina, número 44 (sector 01). 
Calle Mina, números 52 y 54 (sector 01). 
Calle Mina, número 56 (sector 01). 
Calle Morelos, números 11, 13 y sin número, entre calles Ray Montoya y Dos de Abril (sector 01, 

manzana 14). 
Calle Nicolás Bravo, número 4 (sector 01, manzana 50). 
Calle Nicolás Bravo, número 6 (sector 01, manzana 50). 
Calle Nicolás Bravo, número 8 (sector 01, manzana 50). 
Calle Ocampo, número 3 (sector 01, manzana 21). 
Calle Ocampo, número 4 (sector 01, manzana 30). 
Calle Ocampo, número 5 (sector 01, manzana 21).  
Calle Ocampo, número 5 (sector 01, manzana 23). 
Calle Ocampo, número 6 (sector 01, manzana 30).  
Calle Ocampo, número 7 (sector 01, manzana 21). 
Calle Ocampo, número 10 (sector 01, manzana 31). 
Calle Ocampo, número 14 (sector 01, manzana 33). 
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Calle Ocampo, número 16 (sector 01, manzana 33). 
Calle Ocampo, número 20 (sector 01, manzana 33). 
Calle Ocampo, número 21 (sector 01, manzana 23). 
Calle Ocampo, número 22 (sector 01, manzana 33). 
Calle Ocampo, número 24 (sector 01, manzana 33). 
Calle Zaragoza, número 3 (sector 01, manzana 25).  
Calle Zaragoza, número 7 (sector 01, manzana 24). 
Calle Zaragoza, número 1 (sector 01, manzana 25).  
Calle Zaragoza, números 9 y 11 (sector 01, manzana 24). 
Calle Zaragoza, número 13 (sector 01, manzana 24). 
ARTICULO 4o.- Las construcciones, ampliaciones y en general cualquier obra permanente o 

provisional, que se realicen en la zona de monumentos históricos de la ciudad de Valle de Allende, 
municipio del mismo nombre, estado de Chihuahua, estarán sujetas a lo establecido en la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento. 

ARTICULO 5o.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia vigilará el cumplimiento de lo 
ordenado por este Decreto, en los términos de las disposiciones aplicables. 

ARTICULO 6o.- La Secretaría de Educación Pública definirá los criterios de protección de la zona de 
monumentos históricos de que se trata, promoverá programas educativos y de divulgación que estimulen 
entre la población el conocimiento, estudio, respeto y aprecio del patrimonio cultural que se conserva en la 
referida zona. 

ARTICULO 7o.- Las autoridades federales, estatales y municipales, así como la Comisión Nacional 
para la Preservación del Patrimonio Cultural, en los términos del Acuerdo Presidencial que la crea y los 
particulares, podrán apoyar y auxiliar al Instituto Nacional de Antropología e Historia en el cumplimiento 
de lo previsto en este Decreto y harán del conocimiento de las autoridades competentes cualquier 
situación que ponga en peligro la zona de monumentos históricos o los inmuebles a que se refiere la 
presente declaratoria. 

ARTICULO 8o.- Para contribuir a la mejor preservación de la zona de monumentos históricos materia 
de este Decreto, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, propondrá al 
Gobierno del Estado de Chihuahua, con la participación que corresponda al municipio de Valle de Allende, 
la celebración de un acuerdo de coordinación, en el marco de la Ley de Planeación, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos y de las leyes estatales, con el objeto de establecer las bases conforme a las 
cuales dichos órdenes de gobierno conjuntamente llevarán a cabo acciones tendientes a la regulación del 
uso de suelo para la preservación de la zona y su entorno, así como para su infraestructura y 
equipamiento urbano. El Instituto Nacional de Antropología e Historia tendrá la participación que le 
corresponda en el mencionado acuerdo de coordinación.  

ARTICULO 9o.- Inscríbase la presente declaratoria, con los planos oficiales respectivos, expediente y 
demás anexos que la integran, en el Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, 
dependiente del Instituto Nacional de Antropología e Historia, así como en el Registro Público de la 
Propiedad de la entidad federativa. 

Inscríbase además, en el primero de los registros antes mencionados, el listado de edificios y obras 
civiles que se encuentran dentro de la zona, en términos del artículo 3o. de este Decreto, previa 
notificación personal a los propietarios de los inmuebles y de conformidad con los respectivos 
procedimientos legales y reglamentarios. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los propietarios de los inmuebles declarados históricos y 

colindantes. En caso de ignorar su nombre y domicilio, publíquese una segunda vez en el Diario Oficial 
de la Federación, para los efectos a que se refieren los artículos 23 de la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 9o. de su Reglamento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
siete días del mes de marzo de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Desarrollo Social, Josefina E. Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Reyes S. 
Tamez Guerra.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se declara una zona de monumentos históricos en la población de Santa 
Clara del Cobre, Municipio de Salvador Escalante, Estado de Michoacán. (Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
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VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 2o., 5o., 35, 36, 37, 38, 41, 42, 43 y 44 de la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 6o. y 10 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 33 
de la Ley de Planeación; 2o., 29, 43 y 47 de la Ley General de Bienes Nacionales; y 2o. de la Ley 
Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia; así como 32 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con la legislación vigente en la materia, la política cultural del Gobierno Federal 

se orienta, entre otros objetivos, a preservar y difundir la riqueza cultural de la Nación como un elemento 
de identidad y unidad del pueblo mexicano; 

Que la zona conocida como Santa Clara del Cobre, municipio de Salvador Escalante, fue un 
asentamiento de origen prehispánico y se encuentra situada entre la sierra de Santa Clara y los cerros de 
la Cantera; 

Que fue ocupada por los españoles en 1538, atraídos por su riqueza mineral, su cercanía con 
Pátzcuaro y porque era paso obligado entre esta población y la tierra caliente, lo que dio lugar a un 
intenso intercambio comercial durante el período colonial; 

Que el cobre era conocido y trabajado en este lugar antes de la llegada de los españoles y se utilizaba 
en objetos de adorno personal. Una vez conquistada la región, Vasco de Quiroga, impulsor de los 
artesanos, estableció la primera fundición de cobre y se inició el trabajo de este metal el cual se continúa 
hasta hoy; la artesanía del cobre es a la vez que una fuente de ingresos una gran riqueza espiritual de los 
pobladores de Santa Clara; 

Que durante la lucha de Independencia Santa Clara participó, uniéndose en torno a la figura de don 
Manuel Lloreda, cura de este lugar, quien compartía los ideales de Hidalgo y de Morelos; 

Que en Santa Clara del Cobre se dio el primer levantamiento de Michoacán en apoyo a Francisco I. 
Madero. Salvador Escalante organizó los contingentes de hombres que lucharon en la Revolución 
Mexicana; desde 1981, como homenaje a este personaje, se nombra al municipio, Salvador Escalante; 

Que la edificación de la ciudad, la relación de espacios y su estructura urbana, tal como hoy se 
conserva son elocuentes testimonios de su excepcional valor para la historia social, política y artística de 
México; 

Que la ciudad posee las características específicas siguientes: 
A).- Está formada por 26 manzanas que comprenden 66 edificios construidos entre los siglos XVI al 

XIX, que en conjunto adquieren especial relevancia para la armonía de esta zona, cuya conservación 
integral es de interés nacional. Algunos fueron destinados al culto religioso como el templo de la Purísima 
y el templo parroquial de Nuestra Señora del Sagrario; 

Los edificios restantes son inmuebles de carácter civil, cuyos partidos arquitectónicos y elementos 
formales datan de los siglos XVI al XIX, los que en conjunto adquieren especial relevancia para la armonía 
de esta zona. Estos inmuebles se organizan en una traza de tipo irregular a consecuencia de la topografía 
del terreno y de los arroyos que se localizan a los extremos del asentamiento; las casas de mayor 
relevancia muestran portales con columnas de madera, las que soportan el alero del corredor y definen el 
entorno de la Plaza lugar de concurrencia por excelencia; 

Los inmuebles se aprecian alineados a la calle, construidos en un patrón parcelario de grandes frentes 
y que genera profundidad para albergar las huertas, un patio central y alrededor de éste, el corredor que 
vestibula a las habitaciones. Las casas construidas con muros de adobe aplanados y una policromía 
variada, los vanos en proporción vertical, ventanas y cubiertas de madera, las cubiertas de dos y cuatro 
aguas inclinadas terminadas en teja, forman parte de las características de esta población que contrasta 
con el paisaje natural del sitio; 

B).- Los espacios abiertos de Santa Clara del Cobre se localizan en los atrios de los templos y la plaza 
central. Las calles y su lotificación, junto con las huertas al fondo de cada casa, forman una marcada 
unidad urbano-arquitectónica y dan homogeneidad en los elementos constructivos, color, alturas y 
volumetría; 

Que para atender a la preservación del legado histórico de esta zona, se ha considerado conveniente 
otorgarle la protección que las leyes de los Estados Unidos Mexicanos establecen para estos casos, 
incorporándola al régimen previsto por la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, la cual dispone que es de utilidad pública la investigación, protección, 
conservación, restauración y recuperación de los monumentos y zonas de monumentos históricos, como 
parte integrante del patrimonio cultural de la Nación, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
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ARTICULO 1o.- Se declara una zona de monumentos históricos en la población de Santa Clara del 
Cobre, municipio de Salvador Escalante, estado de Michoacán, con el perímetro y características a que se 
refiere este Decreto. 

ARTICULO 2o.- La zona de monumentos históricos, materia de este Decreto, comprende un área de 
0.75 kilómetros cuadrados y tiene los siguientes linderos: 

PERIMETRO UNICO.- Partiendo del punto (1), situado en el cruce de los ejes de las calles Fray 
Francisco de Villafuerte y Fray Bartolomé de las Casas, siguiendo por el eje de la calle Fray Bartolomé de 
las Casas y su prolongación Nicolás Régules, hasta su cruce con el eje de la calle Pípila (2), continuando 
por el eje de la calle Pípila, hasta su cruce con el eje de la calle Ignacio Allende (3), continuando por el eje 
de la calle Ignacio Allende, hasta su cruce con el eje de la calle Galeana (4), prosiguiendo por el eje de la 
calle Galeana, hasta su cruce con el eje de la calle Arteaga (5), siguiendo por el eje de la calle Arteaga, 
hasta su cruce con el eje de la calle Miguel Hidalgo (6), continuando por el eje de la calle Miguel Hidalgo, 
hasta su cruce con el eje de la diagonal Hidalgo (7), prosiguiendo por el eje de la diagonal Hidalgo, hasta 
su cruce con el eje de la avenida Generalísimo Morelos Oriente (8), siguiendo por el eje de la calle 
Generalísimo Morelos Oriente hasta su cruce con el eje de la calle Emiliano Zapata (9), siguiendo por el 
eje de la calle Emiliano Zapata, hasta su cruce con el eje de la calle Lázaro Cárdenas (10), continuando 
por el eje de la calle Lázaro Cárdenas y su prolongación Fray Francisco de Villafuerte, hasta su cruce con 
el eje de la calle Fray Bartolomé de las Casas (1), cerrándose así este perímetro. 

ARTICULO 3o.- Para los efectos de la presente declaratoria, se hace relación de las obras civiles 
relevantes construidas en los siglos XVI al XIX comprendidas dentro de la zona, que por determinación de 
la ley son monumentos históricos, cuya antigüedad se comprueba mediante las constancias fehacientes y 
que se encuentran en el expediente abierto para estos fines, el cual obra en poder del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia para consulta de las partes interesadas. 

Calle Alvaro Obregón, número 168 (región 02, manzana 01). 
Calle Alvaro Obregón, sin número (región 02, manzana 01). 
Calle Alvaro Obregón, número 171 (región 02, manzana 09). 
Calle Alvaro Obregón, número 180 (región 02, manzana 01). 
Calle Alvaro Obregón, número 281 (región 02, manzana 08). 
Calle Alvaro Obregón, número 290 (región 02, manzana 02). 
Calle Alvaro Obregón, número 318, esquina calle Aquiles Serdán (región 02, manzana 02). 
Calle Epitacio Huerta, sin número, esquina calle Riva Palacio, (región 04, manzana 12). 
Calle Epitacio Huerta, número 22, esquina calle Riva Palacio (región 04, manzana 02). 
Calle Epitacio Huerta, número 48, esquina calle Riva Palacio (región 04, manzana 03). 
Calle Epitacio Huerta, sin número, junto al número 48 (región 04, manzana 03). 
Calle Epitacio Huerta, número 61, esquina calle Riva Palacio (región 04, manzana 11). 
Calle Epitacio Huerta, número 77 (región 04, manzana 11). 
Calle Epitacio Huerta, número 91 (región 04, manzana 01). 
Calle Epitacio Huerta, número 97-105 (región 04, manzana 11). 
Calle Epitacio Huerta, número 119 (región 04, manzana 11). 
Calle Fray Juan de San Miguel, número 10, esquina calle Vasco de Quiroga (región 03, manzana 01). 
Calle Fray Juan de San Miguel, número 57 (región 03, manzana 16). 
Calle Fray Juan de San Miguel, número 61 (región 03, manzana 16). 
Avenida Generalísimo Morelos Oriente, sin número, esquina Portal Matamoros (región 01, manzana 

02). 
Avenida Generalísimo Morelos Oriente, sin número, esquina calle Pino Suárez (región 01, manzana 

02). 
Avenida Generalísimo Morelos Oriente, número 140, esquina calle Francisco I. Madero (región 02, 

manzana 01). 
Avenida Generalísimo Morelos Oriente, número 151 (región 02, manzana 01). 
Avenida Generalísimo Morelos Oriente, número 213 (región 02, manzana 01). 
Avenida Generalísimo Morelos Oriente, número 229, esquina calle Pino Suárez (región 01, manzana 

02). 
Avenida Generalísimo Morelos Oriente, sin número, esquina calle Aldama (región 01, manzana 02). 
Avenida Generalísimo Morelos Oriente, número 250 (región 01, manzana 03). 
Avenida Generalísimo Morelos Oriente, número 252, esquina calle Aldama (región 01, manzana 03). 
Avenida Generalísimo Morelos Oriente, número 271 (región 02, manzana 01). 
Avenida Generalísimo Morelos Oriente, sin número, esquina calle Pino Suárez (región 02, manzana 

02), (Museo del Cobre). 
Avenida Generalísimo Morelos Oriente, número 304 (región 01, manzana 03). 
Avenida Generalísimo Morelos Oriente, número 351 (región 02, manzana 02). 
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Avenida Generalísimo Morelos Oriente, número 361, esquina calle Aquiles Serdán (región 02, 
manzana 02). 

Avenida Generalísimo Morelos Oriente, número 397, esquina calle Aquiles Serdán (región 02, 
manzana 03). 

Avenida Generalísimo Morelos Oriente, números 436 y 450 (región 01, manzana 03). 
Avenida Generalísimo Morelos Oriente, número 449 (región 02, manzana 03). 
Avenida Generalísimo Morelos Oriente, número 473 (región 02, manzana 03). 
Avenida Generalísimo Morelos Poniente, número 8, esquina calle Vasco de Quiroga (región 04, 

manzana 01). 
Avenida Generalísimo Morelos Poniente, número 12, esquina calle Vasco de Quiroga número 7 

(región 03, manzana 02). 
Avenida Generalísimo Morelos Poniente, número 13, esquina calle Vasco de Quiroga (región 03, 

manzana 01). 
Avenida Generalísimo Morelos Poniente, números 26 y 26-A (región 04, manzana 01). 
Avenida Generalísimo Morelos Poniente, números 44 y 60 (región 04, manzana 01). 
Avenida Generalísimo Morelos Poniente, número 49 (región 03, manzana 01). 
Avenida Generalísimo Morelos Poniente, números 73 y 95, esquina calle Riva Palacio (región 04, 

manzana 03). 
Avenida Generalísimo Morelos Poniente, número 81, esquina calle Portugal (región 03, manzana 01). 
Avenida Generalísimo Morelos Poniente, número 90 (región 03, manzana 02). 
Avenida Generalísimo Morelos Poniente, número 135, esquina calle Pito Pérez (región 04, manzana 

04). 
Calle Ignacio Allende, sin número, esquina calle Generalísimo Morelos Poniente (región 04, manzana 

01). 
Calle Madero, sin número, esquina calle Portugal (región 03, manzana 07). 
Calle Madero, número 76 (región 02, manzana 01). 
Calle Miguel Hidalgo, sin número, esquina calle Ignacio Allende (región 01, manzana 10), (Huatapera). 
Calle Miguel Hidalgo, sin número, (región 01, manzana 10), (Templo de la Purísima). 
Calle Miguel Hidalgo, sin número (región 01, manzana 02), (Templo Parroquial de Nuestra Señora del 

Sagrario). 
Calle Miguel Hidalgo, número 200 (región 01, manzana 10). 
Calle Miguel Hidalgo, número 216 (región 01, manzana 10). 
Calle Miguel Hidalgo, sin número, entre los números 200 y 216 (región 01, manzana 10). 
Calle Pito Pérez, sin número, esquina calle Epitacio Huerta (región 04, manzana 04), (Biblioteca 

Municipal Casa donde nació J. de Jesús Pérez Gaona, autor de la novela Pito Pérez). 
Calle Pino Suárez, número 90 (región 02, manzana 02). 
Portal Allende, número 126, esquina calle Ignacio Allende (región 01, manzana 02). 
Portal Allende, número 144 (región 01, manzana 02). 
Portal Allende, sin número, junto al Atrio Parroquial (región 01, manzana 02), (Notaría Parroquial y 

Casa Cural). 
Portal Matamoros, número 25 (región 01, manzana 02). 
Portal Matamoros, números 14, 14-A, 14-B y 14-C (región 01, manzana 02). 
Calle Portugal, número 23 (región 03, manzana 01). 
Calle Portugal, números 57 y 57-A (región 03, manzana 01). 
Calle Portugal, números 82 y 84, esquina calle Fray Juan de San Miguel (región 03, manzana 07). 
Calle Vasco de Quiroga, sin número, entre los números 7 y 43 (región 03, manzana 02). 
Calle Vasco de Quiroga, número 43 (región 03, manzana 02). 
ARTICULO 4o.- Las construcciones, ampliaciones y en general cualquier obra permanente o 

provisional que se realicen en la zona de monumentos históricos de la población de Santa Clara del 
Cobre, municipio de Salvador Escalante, estado de Michoacán, estarán sujetas, a lo establecido en la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento. 

ARTICULO 5o.- La Secretaría de Educación Pública definirá los criterios de protección de la zona de 
monumentos históricos de que se trata, promoverá programas educativos y de divulgación que estimulen 
entre la población el conocimiento, estudio, respeto y aprecio del patrimonio cultural que se conserva en la 
referida zona. 

ARTICULO 6o.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia vigilará el cumplimiento de lo 
ordenado por este Decreto en los términos de las disposiciones aplicables. 

ARTICULO 7o.- Las autoridades federales, estatales y municipales, así como la Comisión Nacional 
para la Preservación del Patrimonio Cultural, en los términos del Acuerdo Presidencial que la crea, y los 
particulares, podrán apoyar y auxiliar al Instituto Nacional de Antropología e Historia en cumplimiento de 
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lo previsto en este Decreto y harán del conocimiento de las autoridades competentes cualquier situación 
que ponga en peligro los inmuebles históricos comprendidos dentro de la zona de monumentos a los que 
se refiere el presente ordenamiento. 

ARTICULO 8o.- Para contribuir a la mejor preservación de la zona de monumentos históricos, materia 
de este Decreto, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, propondrá al 
Gobierno del estado de Michoacán, con la participación que corresponda al municipio de Salvador 
Escalante, la celebración de un acuerdo de coordinación, en el marco de la Ley de Planeación, de la Ley 
General de Asentamientos Humanos y de las leyes estatales, con el objeto de establecer las bases 
conforme a las cuales dichos órdenes de gobierno conjuntamente llevarán a cabo acciones tendientes a la 
regulación del uso de suelo para la preservación de la zona y de su entorno, así como para su 
infraestructura y equipamiento urbano. El Instituto Nacional de Antropología e Historia tendrá la 
participación que le corresponda en el mencionado acuerdo de coordinación. 

ARTICULO 9o.- Inscríbase la presente Declaratoria, con los planos oficiales respectivos, expediente y 
demás anexos que la integran en el Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, 
dependiente del Instituto Nacional de Antropología e Historia, así como en el Registro Público de la 
Propiedad de la entidad federativa. 

Inscríbase además en el primero de los registros antes mencionados, el listado de edificios y obras 
civiles que se encuentran dentro de la zona, en términos de los artículos 2o. y 3o. de este Decreto, previa 
notificación personal a los propietarios de los inmuebles y de conformidad con los procedimientos legales 
y reglamentarios respectivos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados, en términos de lo señalado por los artículos 

23 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 9o. de su 
Reglamento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
siete días del mes de marzo de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, 
Reyes S. Tamez Guerra.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se declara zona de monumentos históricos la calzada conocida como El 
Albarradón de San Cristóbal, ubicada en la intersección de los ejes de la avenida Revolución y la 
autopista México-Pachuca, Municipio de Ecatepec, Estado de México. (Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
con fundamento en los artículos 2o., 5o., 35, 36, 37, 38, 41, 42, 43 y 44 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 6o. y 10 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 33 de la Ley de Planeación; 2o., 29, 43 y 47 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. de la 
Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia; así como 32 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con la legislación vigente en la materia, la política cultural del Gobierno Federal 

se orienta, entre otros objetivos, a preservar y difundir la riqueza cultural de la Nación como un elemento 
de identidad y unidad del pueblo mexicano; 

Que para el logro de este objetivo se requiere, entre otras acciones, desarrollar actividades que 
garanticen la protección y conservación de nuestro patrimonio arqueológico, artístico e histórico; 

Que la calzada conocida como El Albarradón de San Cristóbal, localizada en el municipio de 
Ecatepec, Estado de México, aparece representada en el Códice Xolotl (siglo XII) en forma de una canoa 
que atraviesa de orilla a orilla el lago de Acalhuacán, (posteriormente de San Cristóbal) desde Ecatepec 
(Xpoval) hasta Venta de Carpio; 

Que este Albarradón fue uno de los principales elementos agregados por los españoles al sistema 
hidráulico prehispánico de control de las aguas de los lagos del Valle de México y es lo único de todo el 
sistema que se conserva en nuestros días; 

Que en 1604 debido a una inundación, el Virrey Juan de Mendoza mandó la reconstrucción de esta 
calzada, denominada para entonces calzada de San Cristóbal; la obra fue realizada por Fray Gerónimo de 
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Zárate; después se renovó en 1675 y se reedificó en 1692, siendo virrey el Conde de Gálvez; se volvió a 
restaurar en 1743 y fue reforzada en 1856 con taludes y un muro de piedra con contrafuertes; 

Que en el año de 1863 la calzada se utilizaba para el paso de carros de transporte que venían de 
Veracruz y el tránsito que salía con rumbo a la ciudad de Pachuca;  

Que a principios de 1900 se restauró El Albadarrón y las capillas de “Cristo Rey”, “San Juan” y 
“Nuestra Señora de Guadalupe”, siendo esta última demolida en 1960. Las compuertas de estas capillas 
fueron clausuradas; 

Que la calzada conserva el paradero de diligencias, espacio obtenido al realizar un ensanchamiento en 
forma de semicírculo en la traza de El Albarradón por su lado norte; 

Que en uno de los costados del Albarradón se construyó la “Casa de los Virreyes” o del “Real 
Desagüe” en el siglo XVII y en el siglo XVIII se reedificó;  

Que a esa casa fue trasladado para su ejecución el General Don José María Morelos y Pavón, 
después de ser sentenciado a muerte por los tribunales civiles de las jurisdicciones unidas, pasando sus 
últimas horas de vida dentro de ella antes de ser fusilado frente a la misma el 22 de diciembre de 1815, 
siendo inhumado en el Templo de Ecatepec; 

Que el monumento a la memoria de Don José María Morelos y Pavón se construyó en el sitio donde 
fue ejecutado, siendo realizado por el Arquitecto Ramón López de Lara e inaugurado el 22 de diciembre 
de 1912 por acuerdo de la Comisión Nacional del Primer Centenario de la Independencia;  

Que las características específicas de la zona de monumentos históricos materia de este Decreto, son 
las siguientes: 

A).- Está formado por un área de 0.44 kilómetros cuadrados que comprenden inmuebles con valor 
histórico, construidos durante los siglos XVI al XX, en los que se combinan diversas manifestaciones 
propias de cada etapa histórica, de los cuales la Capilla de San Juan, que data del siglo XVII, fue 
destinada al culto religioso y los otros al servicio público como el Puente-Compuerta de San Cristóbal o a 
la infraestructura hidráulica de la ciudad como es El Albarradón de San Cristóbal; 

B).- Conserva su antigua traza cuyas características son a su vez la base del trazo en ese tramo, de la 
carretera México-Nuevo Laredo. 

Que las características formales de las edificaciones de la calzada conocida como El Albarradón de 
San Cristóbal, la relación de espacios y su estructura, tal y como se conserva, son elocuente testimonio 
de su excepcional valor para la historia social, política y artística de México, y 

Que para atender convenientemente a la preservación del legado histórico de esta zona, sin alterar o 
lesionar su armonía urbana, se considera conveniente incorporarla al régimen previsto por la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la cual dispone que es de utilidad 
pública la investigación, protección, conservación y recuperación de los monumentos y zonas de 
monumentos históricos que integran el patrimonio cultural de la Nación, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTICULO 1o.- Se declara zona de monumentos históricos la calzada conocida como El Albarradón 

de San Cristóbal, ubicada en la intersección de los ejes de la avenida Revolución y la autopista 
México-Pachuca, municipio de Ecatepec, Estado de México, con el perímetro y características a que se 
refiere este Decreto.  

ARTICULO 2o.- La zona de monumentos históricos materia de este Decreto, comprende un área de 
0.44 kilómetros cuadrados y tiene los siguientes linderos: 

PERIMETRO.- Partiendo del punto (A), ubicado en la intersección de los ejes de la avenida Revolución 
y la autopista México-Pachuca y corre por el eje de la avenida Revolución hasta entroncar con el límite 
este, del derecho de vía de la carretera México-Nuevo Laredo (vía Morelos), que es de quince metros a 
cada lado del eje de la carretera, estableciéndose el punto (B), continuando por este límite en forma 
paralela al eje longitudinal de la carretera hasta el kilómetro 27+000 punto (C), prosiguiendo con un 
azimut de 329° 20' hasta interceptar el borde exterior del derecho de vía del Acueducto de Chiconautla que 
es de 20 metros a ambos lados del eje de dicho acueducto, punto (D), continuando por dicho borde en 
forma paralela al eje del acueducto hasta cruzar con el eje longitudinal del gran canal del desagüe, punto 
(E), prosiguiendo con el azimut de 231° 48' en línea recta hasta interceptar con el eje longitudinal de la 
autopista México-Pachuca, punto (F), continuando por este eje hasta entroncar con el eje de la avenida 
Revolución, punto (A), cerrándose así este polígono. 

ARTICULO 3o.- Para los efectos de la presente declaratoria, se hace la relación de las obras civiles 
relevantes construidas durante los siglos XVI al XIX comprendidas dentro de la zona, que por 
determinación de la ley son monumentos históricos, cuya antigüedad se comprueba mediante las 
constancias fehacientes que se encuentran en el expediente abierto para estos fines, el cual obra en poder 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia, para consulta de las partes interesadas: 
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El Albarradón de San Cristóbal, en toda su extensión, así como los siguientes elementos contenidos 
en el mismo: Puente-Compuerta de San Cristóbal; Compuerta-Capilla de San Juan Bautista, Paradero de 
Diligencias sobre El Albarradón, Compuerta-Capilla de Cristo Rey; relieve sobre El Albarradón, próximo a 
Venta de Carpio. 

Casa de Morelos, Capilla de San Juan y el Monumento a Morelos, este último edificado a principos del 
siglo XX, ubicados en el kilómetro 23 de la carretera México-Pachuca. 

ARTICULO 4o.- Las construcciones, ampliaciones y en general cualquier obra permanente o 
provisional, que se realicen en la zona de monumentos históricos de El Albarradón de San Cristóbal, 
Estado de México, estarán sujetas a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento. 

ARTICULO 5o.- La Secretaría de Educación Pública definirá los criterios de protección de la zona de 
monumentos históricos de que se trata, promoverá programas educativos y de divulgación que estimulen 
entre la población el conocimiento, estudio, respeto y aprecio del patrimonio cultural que se conserva en la 
referida zona. 

ARTICULO 6o.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia vigilará el cumplimiento de lo 
ordenado por este Decreto, en los términos de las disposiciones aplicables. 

ARTICULO 7o.- Las autoridades federales, estatales y municipales, así como la Comisión Nacional 
para la Preservación del Patrimonio Cultural, en los términos del Acuerdo Presidencial que la crea y los 
particulares, podrán apoyar y auxiliar al Instituto Nacional de Antropología e Historia en el cumplimiento 
de lo previsto en este Decreto y harán del conocimiento de las autoridades competentes cualquier 
situación que ponga en peligro los inmuebles históricos comprendidos dentro de la zona de monumentos 
históricos o los inmuebles a que se refiere la presente declaratoria. 

ARTICULO 8o.- Para contribuir a la mejor preservación de la zona de monumentos históricos, materia 
de este Decreto, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, propondrá al 
Gobierno del Estado de México, con la participación que corresponda al municipio de Ecatepec, la 
celebración de un acuerdo de coordinación, en el marco de la Ley de Planeación, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos y de las leyes estatales, con el objeto de establecer las bases conforme a las 
cuales dichos órdenes de gobierno conjuntamente llevarán a cabo acciones tendientes a la regulación del 
uso de suelo para la preservación de la zona y su entorno, así como para su infraestructura y 
equipamiento urbano. El Instituto Nacional de Antropología e Historia tendrá la participación que le 
corresponda en el mencionado acuerdo de coordinación. 

ARTICULO 9o.- Inscríbase la presente declaratoria, con los planos oficiales respectivos, expediente y 
demás anexos que la integran, en el Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, 
dependiente del Instituto Nacional de Antropología e Historia, así como en el Registro Público de la 
Propiedad de la entidad federativa. 

Inscríbase además, en el primero de los registros antes mencionados, el listado de edificios y obras 
civiles que se encuentran dentro de la zona, en términos del artículo 3o. de este Decreto, previa 
notificación personal a los propietarios de los inmuebles y de conformidad con los respectivos 
procedimientos legales y reglamentarios. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los propietarios de los inmuebles declarados históricos y 

colindantes. En caso de ignorar su nombre y domicilio, publíquese una segunda vez en el Diario Oficial 
de la Federación, para los efectos a que se refieren los artículos 23 de la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 9o. de su Reglamento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
siete días del mes de marzo de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Desarrollo Social, Josefina E. Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Reyes S. 
Tamez Guerra.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA relativa a la acción de inconstitucionalidad 9/2001 promovida por diputados 
integrantes de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, en 
contra de la Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso y del Gobernador, ambos del Estado 
de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 
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ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 9/2001 
ACTOR: 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA QUINCUAGESIMA 
SEPTIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

MINISTRO PONENTE: GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. SECRETARIO: PEDRO ALBERTO NAVA 
MALAGON.  MARTIN ADOLFO SANTOS PEREZ. 
México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente al día ocho de marzo de dos mil uno. 
VISTOS; y RESULTANDO: 

PRIMERO.- Por escrito presentado el once de enero del año dos mil uno en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Javier May Rodríguez, 
Enrique Fernández Valdez, Pablo Rodríguez Bonfil, Fernando Enrique Mayáns Canabal, Liliana del 
Carmen Balcázar Guzmán, Dorilián Díaz Pérez, Sebastián Izquierdo Gómez, Carlos Francisco Lastra 
González, Silvestre Alvarez Ramón, José Manuel Lizárraga Pérez, Rafael Elías Sánchez Cabrales y 
Francisco Mirabal Hernández, en su carácter de diputados integrantes de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, promovieron acción de inconstitucionalidad, en contra 
de la norma y autoridades que a continuación se precisan: 

"II.- ORGANOS LEGISLATIVO Y EJECUTIVO QUE "EMITIERON Y PROMULGARON LAS 
NORMAS "GENERALES QUE SE IMPUGNAN MEDIANTE "ESTE PROCEDIMIENTO: 
"ORGANO LEGISLATIVO: La Quincuagésima Sexta "Legislatura del Congreso del Estado 
de Tabasco, "en cuanto hace a la aprobación de la reforma al "artículo 47 de la Constitución 
Política del Estado "Libre y Soberano de Tabasco, realizada el 30 de "diciembre del año 
pasado, “supuestamente” en "términos de lo establecido en el artículo 83 de la "Ley 
Suprema Local. 
"ORGANO EJECUTIVO: El Gobernador del Estado "de Tabasco, por lo que hace a la 
sanción, "promulgación y publicación de la reforma al texto "constitucional al artículo 47 de 
la Constitución "Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "mismo que fue dado a 
conocer en el Periódico "Oficial del Estado de Tabasco, el mismo día de su "aprobación, es 
decir, el 30 de diciembre de 2000.” 

SEGUNDO.- Se señalaron como antecedentes del caso, los siguientes: 
"1.- El domingo quince de octubre del año 2000, se "celebraron elecciones en el Estado de 
Tabasco, "para elegir al Gobernador, a los integrantes del "Poder Legislativo Estatal, y a los 
miembros de los "Ayuntamientos de la entidad federativa.--- 2.- El "domingo 22 de octubre 
del mismo año, el Consejo "Estatal del Instituto Electoral de Tabasco, llevó a "cabo el 
cómputo estatal de la elección de "Gobernador, declarando la validez de la elección 
"referida, otorgando en consecuencia, la "Constancia de Mayoría al C. Manuel Andrade Díaz, 
"candidato postulado por el Partido Revolucionario "Institucional.--- 3.- El Partido de la 
Revolución "Democrática, interpuso ante el Tribunal Electoral "del Estado de Tabasco, 
recurso de inconformidad "dentro de los plazos y las formas establecidas "para ello, al cual 
le fue recaído el número de "expediente TET-RI-014/2000, siendo resuelto el día "nueve de 
noviembre del 2000, en sesión pública, "en la que el Pleno del Tribunal Electoral del Estado 
"de Tabasco determinó confirmar los actos "impugnados por el partido inconforme, 
ratificando "la constancia de mayoría extendida al candidato "del Partido Revolucionario 
Institucional.--- 4.- Ante "tal resolución, el Partido de la Revolución "Democrática promovió 
juicio de revisión "constitucional en materia electoral, ante la Sala "Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial "de la Federación, al cual le fue recaído el número "de 
expediente SUP-JRC-487/2000, por lo que el "máximo órgano jurisdiccional colegiado en 
"materia electoral decidió mayoritariamente, en "fecha veintinueve de diciembre del año 
próximo "pasado, declarar nulo el proceso electoral "celebrado para la elección de 
Gobernador del "Estado, revocando las sentencias de nueve de "noviembre del año dos mil, 
emitidas por el "Tribunal Electoral de Tabasco, en los expedientes "TET-RI-014/2000 y TET-
RI-013/2000, revocándole, "consecuentemente, la Constancia de Mayoría "otorgada al C. 
Manuel Andrade Díaz, candidato del "Partido Revolucionario Institucional.--- 5.- La Sala 
"Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial "de la Federación, mediante notificación 
de los "oficios número SGA/JA-1858/2000 y PT/316/2000 "enteró al Congreso del Estado de 
los alcances "jurídicos de sus resoluciones emitidas al respecto, "en fecha 29 de diciembre 
de 2000.--- 6.- La LVI "Legislatura del Estado de Tabasco, al conocer la "resolución emitida 
por la Sala Superior del "Tribunal Electoral del Poder Judicial de la "Federación, motivada 
por ésta reformó al día "siguiente de su notificación, el texto del artículo 47 "de la 
Constitución Política del Estado Libre y "Soberano del Estado de Tabasco, es decir, el 30 
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"de diciembre del año 2000.--- 7.- El 29 de diciembre "del año 2000, el C. Miguel Cachón 
Alvarez, quien "fungiera como Diputado de la Quincuagésima "Sexta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y "Soberano de Tabasco, rindió protesta como "Notario Público 
del Municipio de Tlacotalpa, no "obstante ello, “supuestamente” fue quien "presentó la 
iniciativa de reforma al artículo 47 de "la Constitución Local y además participó en las 
"deliberaciones y sesiones del Congreso del "Estado que llevaron a la aprobación de la 
reforma "en comento.--- 8.- El Ejecutivo Local sancionó, "promulgó y publicó en el Periódico 
Oficial del "Estado de Tabasco, la reforma al artículo 47 de la "Carta Fundamental de la 
Entidad, el mismo 30 de "diciembre.--- 9.- Consecuentemente a la reforma "constitucional, el 
31 de diciembre del año 2000, la "LVI Legislatura designó al C. Enrique Priego "Oropeza 
como Gobernador interino de la entidad, "para que en términos de lo establecido en el 
"nuevo texto convoque a elecciones "extraordinarias”. 

TERCERO.- Los conceptos de invalidez que hicieron valer los promoventes señalan: 
"PRIMER CONCEPTO DE INVALIDEZ: La LVI "Legislatura del Poder Legislativo del Estado 
de "Tabasco y el Ejecutivo Estatal, al conocer y ser "notificados de la resolución judicial 
emitida por el "Tribunal Electoral del Poder Judicial de la "Federación, sin mediar iniciativa 
de Decreto y "motivados por la resolución referida, tal y como se "desprende de los 
considerandos segundo, "tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y "noveno del 
dictamen emitido por la Comisión de "Gobernación y Puntos Constitucionales, "modificaron 
el texto constitucional del artículo 47 "de esa entidad, con la intención de no cumplir 
"puntualmente con lo establecido en la sentencia y "los efectos que ésta impone, lo cual 
constituye un "pleno desacato del Poder Legislativo y Ejecutivo "del Estado, a aceptar, como 
era su obligación "legal, la disposición judicial de anular el proceso "electoral, y en 
consecuencia, convocar en los "periodos previamente establecidos para ello, a "elecciones 
extraordinarias, para así reponer el "proceso electoral y el ejercicio constitucional de "los 
ciudadanos de elegir a sus gobernantes en "condiciones de libertad y secrecía que el 
sufragio "debe revestir.--- Consecuentemente a la reforma "constitucional impugnada, ese 
mismo órgano "legislativo designó como Gobernador interino al "C. Enrique Priego Oropeza, 
para que con base en "la nueva disposición convocara a elecciones "extraordinarias, cuando 
lo tenga a bien, es decir, "dejándolo a su libre arbitrio, hecho que refleja "claramente la 
inconstitucionalidad del decreto "legislativo, pues como se verá más adelante lo "que 
prevalece en la norma para la realización de "éstas —proceso electoral extraordinario— es 
el "periodo intermedio entre la emisión de la "convocatoria y el plazo para su realización, el 
cual "no debe ser menor de tres meses ni mayor de "dieciocho, lo cual constituye una 
transgresión al "contexto constitucional local y federal.--- Por "tanto, la presente ACCION DE 
"INCONSTITUCIONALIDAD, tiene como finalidad "contrarrestar el Decreto Legislativo 
emitido por la "LVI Legislatura, que reforma el texto del artículo "47 de la Constitución del 
Estado y los efectos "jurídicos derivados del mismo, ya que al realizar "dicha reforma se 
violentaron diversas "disposiciones de naturaleza constitucional, legal y "reglamentaria, 
mismas que establecen las "distintas etapas del proceso legislativo, y los "procedimientos y 
requisitos que éstas deben "cumplir, para así arribar a las reformas, "modificaciones, 
adiciones o derogaciones de las "normas jurídicas por parte de los órganos "legislativos, 
además, de la contradicción entre "esta disposición y la Constitución Federal de la 
"República.--- Al respecto, cabe señalar que la "validez de las normas jurídicas, o bien la 
fuerza "obligatoria de las normas del derecho, no depende "de lo establecido en ellas, sino 
de ciertos "elementos de orden extrínseco, relativos a la "forma de creación de cada 
precepto.--- En ese "sentido, la Constitución Política, la Ley Orgánica "del Poder Legislativo 
y el Reglamento Interior del "Congreso, todos del Estado de Tabasco, "estatuyen qué reglas 
y procedimientos debe "observar el legislador ordinario cuando legisla "sobre tal o cual 
materia; pero esas reglas se "refieren a la forma o desarrollo del proceso "legislativo.--- Es 
así, que cuando dichas "exigencias quedan debidamente cumplimentadas, "el precepto legal 
es válido, y su validez deriva del "cumplimiento de tales exigencias. Por lo que a "contrario 
sensu, las violaciones al procedimiento "establecido al respecto, constituyen elementos 
"suficientes para declarar su invalidez.--- Resulta "conveniente resaltar el criterio formal de 
validez, "relativo a las condiciones de elaboración de cada "precepto, y el criterio material, 
exclusivamente "referido al valor intrínseco de las normas jurídicas, "mismos que serán 
objeto de estudio de la "presente acción de inconstitucionalidad.--- En este "orden de ideas, 
es imperativo precisar lo "siguiente:--- 1. El Dictamen emitido por el Organo "Constitucional 
del Poder Legislativo;--- 2. "Discusión y aprobación por el Pleno del referido "Dictamen;--- 3. 
Estudio, análisis y aprobación por "la mayoría de los cabildos de los Ayuntamientos, "que en 
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teoría debió ser turnada oportunamente al "Congreso Estatal;--- 4. La declaración formal de 
"haber sido aprobada la reforma constitucional; y--- "5. La sanción y promulgación de la 
reforma en el "Periódico Oficial del Estado de Tabasco.--- Todo lo "anterior fue realizado en 
un sorprendente lapso "menor a 24 horas, el 30 de diciembre del año 2000, "lo que a todas 
luces resulta controvertido, dado "que es material y jurídicamente imposible la "realización 
de todo el proceso legislativo y "ejecutivo en menos de un día y resta certeza a los 
"ciudadanos sobre las normas jurídicas que los "rigen, pues sin previo aviso y de un día para 
otro "se encontraron con modificaciones a su "Constitución.--- No omitimos comentar, como 
se "verá más adelante, que en el listado referido no se "señaló el punto relativo a iniciativa 
de Decreto, en "virtud de que de conformidad con lo establecido "en el orden del día de las 
sesiones del 29 y 30 de "diciembre de ese año, ésta no se encuentra "considerada.--- Así, la 
abrupta modificación al "artículo 47 de la Constitución Política del Estado "de Tabasco, 
conllevó una serie de violaciones "substanciales a diversas etapas del proceso "legislativo y 
a los procedimientos que se "encuentran contemplados en cada una de éstas, "por lo que en 
función de ello, enunciamos las "siguientes violaciones sustanciales.--- "VIOLACIONES 
SUSTANCIALES AL PROCESO "LEGISLATIVO (criterio formal de validez de las "normas 
jurídicas)--- A) Iniciativa de Decreto.--- "Como se ha señalado, el Congreso del Estado de 
"Tabasco, reformó el texto constitucional del "artículo 47, motivado por la resolución emitida 
el "29 de diciembre de 2000, por la Sala Superior del "Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la "Federación.--- Lo afirmado en el párrafo anterior "se comprueba con la simple lectura 
de los "considerandos contenidos en el dictamen que "emitió la Comisión de Gobernación y 
Puntos "Constitucionales, mismo que fue sometido al "Pleno de esa soberanía, el cual fue 
aprobado en "sus términos sin discusión y por mayoría absoluta "de sus miembros.--- En 
ese sentido, resulta "imperativo señalar que por definición el proceso "legislativo se integra 
por un conjunto de actos, "siendo éstos: a) iniciativa; b) discusión; c) "aprobación; d) 
sanción; e) publicación e iniciación "de la vigencia, los cuales deben ser cubiertos en "su 
totalidad para que los órganos legislativos "realicen válidamente reformas, modificaciones, 
"derogaciones, o adiciones a las normas jurídicas.-"-- Así pues, la iniciativa como primera 
etapa del "proceso legislativo, se encuentra regulado "específicamente en los artículos 33 de 
la "Constitución Política Local y 72 de la Ley Orgánica "del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco, "misma que relacionada con el artículo 71 de la Ley "Orgánica del Poder 
Legislativo Estatal, es "considerada como el acto a través del cual el "Gobernador del 
Estado, los Diputados, el Tribunal "Superior de Justicia y los Ayuntamientos, "someten a 
consideración del Poder Legislativo "Estatal un proyecto de Ley o Decreto; es decir, en "esta 
etapa se inicia formalmente el proceso de "creación de leyes o decretos.--- En tal virtud, se 
"hacía necesario contar con un elemento base que "pusiera en marcha el proceso legislativo: 
la "iniciativa de Decreto, para estar en condiciones de "integrar el expediente de la presente 
acción de "inconstitucionalidad, y de esta forma aportar los "elementos suficientes que 
generen convicción "sobre nuestros argumentos a los integrantes de "esta H. Suprema Corte 
de Justicia.--- Así pues, al "realizar el estudio del orden del día de la sesión "pública del 29 
de diciembre de 2000 -día en que se "emitió la resolución por TEPJF y causa que "originó la 
reforma controvertida- no se contempla "en ninguna parte de ella, la presentación de "alguna 
iniciativa de Decreto que propusiera la "reforma del artículo 47 de la Constitución Política 
"del Estado Libre y Soberano de Tabasco.--- Sin "embargo, en forma por demás extraña y 
surgiendo "de la nada aparece insertado en el orden del día de "la sesión del 30 de 
diciembre de 2000, un punto "identificado con el número V, relativo a la lectura y 
"aprobación, en su caso, de un dictamen emitido "por la Comisión permanente de 
Gobernación y "Puntos Constitucionales, por el que se reforma el "artículo 47 en sus 
párrafos primero, segundo y "tercero de la Constitución Política del Estado Libre "y 
Soberano de Tabasco.--- Lo anterior contrasta "abiertamente con la disposición 
reglamentaria, "establecida en el artículo 70 del Reglamento "Interior del H. Congreso del 
Estado de Tabasco, "misma que señala los puntos relativos a tratar en "las sesiones del 
Congreso del Estado, siendo "éstos los siguientes:--- “Artículo 70.- Abierta la "sesión se dará 
cuenta de los asuntos en el orden "siguiente:--- “I. Acta de la sesión anterior, para su 
"aprobación. Si hubiere discusión sobre algunos "de los puntos del acta, se escuchará a los 
"oradores; se harán las modificaciones pertinentes; "de persistir la controversia se recurrirá, 
a juicio "del Presidente, a las versiones estenográficas o "videograbaciones de la sesión 
anterior, "pasándose en seguida a votación;--- “II. "Comunicaciones del Ejecutivo del Estado, 
del "Tribunal Superior de Justicia, de los "Ayuntamientos o Consejos Municipales, 
"autoridades de la Federación y de los demás "Estados;--- “III. Correspondencia de los 
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"particulares;--- “IV. Iniciativas de leyes o "decretos;--- “V. Dictámenes de las comisiones 
"para su discusión y aprobación en su caso; y--- "“VI. Asuntos generales”.--- En ese orden de 
ideas, "las iniciativas de ley o decreto, contienen en sí "mismas una serie de formalidades 
que al respecto "establecen los artículos 74 y 76 del Reglamento "Interior del Congreso del 
Estado de Tabasco, que "señalan:--- “Artículo 74.- Las iniciativas de leyes y "decretos 
deberán presentarse por escrito y "firmadas, ante la mesa directiva del Congreso en "los 
periodos ordinarios y ante la Comisión "Permanente en el receso, conteniendo una 
"exposición de motivos que las fundamente y "concluirán por sugerir la forma en que deban 
ser "aprobadas”.--- “Artículo 76.- Los proyectos de "leyes y decretos deberán acompañarse 
del "expediente respectivo; en casos graves o "urgentes se podrá omitir el extracto, pero el 
"Congreso o el Ejecutivo del Estado nombrará una "comisión que al hacer entrega del 
expediente "original, informe sobre los principales asuntos y "exponga los motivos que hay 
de la gravedad o "urgencia del caso”.--- Formalidades que no se ven "cubiertas en el 
presente proceso legislativo.--- Es "así que con base en la argumentación establecida "en los 
párrafos anteriores, afirmamos que el "procedimiento legislativo sujeto a estudio y objeto "de 
la presente ACCION DE "INCONSTITUCIONALIDAD, carece del elemento "sustantivo 
medular para poner en marcha a los "órganos legislativos.--- En tal virtud, al no ser "cubierto 
este requisito no puede iniciarse por "ningún motivo la actividad del Poder "Constituyente 
Estatal, y por ende, éste se "encontraba impedido de realizar cualquier tipo de "reforma 
legislativa, por lo que dicha actuación "resulta una clara violación a la Constitución "Política 
del Estado de Tabasco, a la Ley Orgánica "del Poder Legislativo del Estado y al Reglamento 
"Interior del Congreso Estatal y el proceso "legislativo consecuentemente, se encuentra 
"viciado de origen.--- B) Turno a Comisiones.--- "Aunado a lo anterior, suponiendo sin 
conceder la "existencia de la Iniciativa de Decreto, el Pleno de "la Cámara de Diputados, por 
conducto de su "Presidente, debió turnar dicha “iniciativa” a la "Comisión o Comisiones 
competentes para "conocer de la misma, en términos de lo "establecido en el artículo 63 del 
Reglamento "Interior del Congreso del Estado de Tabasco.--- En "consecuencia, en estricto 
apego a derecho y por "la naturaleza del asunto en cuestión, correspondía "el estudio del 
presente negocio a las Comisiones "de Gobernación y Puntos Constitucionales y "Asuntos 
Electorales, que debieron sesionar en "comisiones unidas para emitir el dictamen 
"correspondiente.--- Es preciso señalar, que la "“supuesta” Iniciativa de Decreto, -misma que 
no "existe- fue solamente “dirigida” a la Comisión de "Gobernación y Puntos 
Constitucionales, sin que "se haya considerado por su competencia a la "Comisión de 
Asuntos Electorales.--- Por ello, con "la intención de reforzar nuestra argumentación y 
"generar convicción de este H. Tribunal Máximo del "Poder Judicial de la Federación, nos 
permitimos "citar el artículo 63 del Reglamento Interior del "Congreso del Estado de 
Tabasco, que al respecto "establece:--- “Artículo 63.- Las comisiones "permanentes que a 
continuación se señalan, "tendrán las facultades y obligaciones siguientes:--"- “... II.- 
Gobernación y puntos constitucionales, "dictaminará:--- “A).- De los conflictos políticos que 
"surjan entre los municipios y el Estado, y de "aquellos que se relacionen con la división 
"territorial de los municipios;--- “B).- De las "licencias, renuncias o faltas absolutas del 
"Gobernador, diputados, magistrados del Tribunal "Superior de Justicia, ayuntamientos o 
Consejeros "municipales y del Presidente de la Comisión "Estatal de Derechos Humanos, 
las cuales se "asentarán en el libro de registro;--- “C).- Lo "relativo a los cambios de 
residencia de los "Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; así como "de los Ayuntamientos 
y Consejos Municipales;--- "“D).- De las solicitudes del Titular del Poder "Ejecutivo para 
celebrar contratos que excedan de "un año;--- “E).- De las leyes o actos violatorios de "la 
Constitución General de la República o de la "soberanía del Estado;--- “F).- De la solicitud 
para "conceder al Ejecutivo, por tiempo limitado, las "facultades extraordinarias que necesite 
en casos "de invasión, alteración del orden o peligro "público;--- “G).- De las Iniciativas de 
reformas o "adiciones a la Constitución General de la "República y a la del Estado; y--- “H).- 
De las "iniciativas de creación, reforma, adición y "derogación de leyes o decretos, pudiendo 
para "ello organizar foros de consulta popular;--- “I).- "Conocer junto con la comisión de lo 
contencioso "administrativo, de la integración del tribunal de "esta materia”.--- “III.- Asuntos 
electorales, "conocerá:--- “A).- De las iniciativas de creación, "reformas, adiciones, 
derogaciones y abrogación "de leyes electorales;--- “B).- De las elecciones "extraordinarias 
que se celebren;--- “C).- De la "integración del Consejo Estatal Electoral y del "Tribunal 
Electoral de Tabasco; y--- “D).- De la "expedición del bando solemne para declarar 
"Gobernador electo”.--- Esta íntegra transcripción, "nos permite arribar a la conclusión de 
que la "modificación constitucional, por tratarse de una "norma de carácter general; misma 
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que encuentra "su naturaleza jurídica en el ramo electoral, puesto "que tiene por objeto 
modificar el plazo establecido "para convocar a una elección extraordinaria, es "decir, los 
procedimientos previamente "establecidos para la organización del poder "público, y dado el 
marco de atribuciones que le "compete a la Comisión de Asuntos Electorales, "esta última 
debió participar en el estudio y "dictamen de “dicha Iniciativa de Decreto”, por lo "que 
podemos establecer, que se violentó una vez "más el procedimiento legislativo relacionado 
con "el turno de los asuntos en cartera a las "Comisiones correspondientes.--- Así, con el 
objeto "de reforzar nuestro argumento, nos permitimos "citar lo que establece el artículo 59 
del "Reglamento Interior del Congreso del Estado, que "al respecto establece:--- “Artículo 
59.- Las "Comisiones tendrán las facultades que le señale el "reglamento interior del 
Congreso; su "funcionamiento será colegiado y sus resoluciones "se tomarán por mayoría 
de votos, teniendo el "presidente además del ordinario, voto de calidad. "En caso de 
abstención, el voto se computará a "favor del dictamen correspondiente”.--- En tal "virtud, no 
se puede por ningún motivo restringir el "marco de atribuciones que a cada órgano del 
"poder constitucional le está debidamente "conferido.--- C) DICTAMEN.--- El órgano 
"constitucional del Poder Legislativo de la entidad, "dictaminó el 30 de diciembre de ese 
mismo año, la "“supuesta” Iniciativa de Decreto que reforma el "artículo 47 de la Carta 
Fundamental del Estado, en "los siguientes términos:--- “ASUNTO: DICTAMEN "DE LA 
COMISION DE GOBERNACION Y PUNTOS "CONSTITUCIONALES.--- “Villahermosa, 
Tabasco, "diciembre 30 del año 2000.--- “C. PRESIDENTE "DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO.- PRESENTE:--- "“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos "81, 82 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo y "63, fracción V, incisos A) y G) del Reglamento "Interior 
del H. Congreso del Estado, fue turnada a "esta Comisión de Gobernación y Puntos 
"Constitucionales, para su estudio y dictamen, "Iniciativa de Decreto por el que se reforman 
los "párrafos primero, segundo y tercero del artículo 47 "de la Constitución Política del 
Estado Libre y "Soberano de Tabasco, y--- CONSIDERANDO:--- ""PRIMERO.- Que el 
artículo 116 de la Constitución "Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su "párrafo 
segundo parte conducente establece que "los poderes de los Estados se organizarán 
"conforme la Constitución de cada uno de ellos, "sujetándose entre otras normas, a que la 
elección "del Gobernador del Estado y de la Legislatura "Local será directa y en los términos 
que "dispongan las leyes electorales locales "respectivas. Además se establece en su 
fracción "IV, que las Constituciones y leyes de los Estados "en materia electoral garantizarán 
que las "elecciones de los Gobernadores de los Estados, "de los miembros de las 
Legislaturas locales y de "los integrantes de los Ayuntamientos se realizarán "mediante 
sufragio universal, libre, secreto y "directo.--- “SEGUNDO.- Que conforme a los tres 
"primeros párrafos del artículo 9 de la Constitución "Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco "nuestra entidad es libre y soberana en lo que se "refiere a su régimen interior, 
dentro de los "lineamientos que señala la Constitución Política "de los Estados Unidos 
Mexicanos. Asimismo, el "pueblo ejerce su soberanía por medio de los "poderes de los 
Estados en los casos de su "competencia y en los términos que establecen "tanto la 
Constitución Federal como la Local. La "renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
"se realizará mediante elecciones libres, auténticas "y periódicas, a través de sufragio 
universal, libre, "secreto y directo. Elecciones que deberán ser "conducidas por el organismo 
público autónomo "correspondiente, denominado Instituto Estatal "Electoral, mismo que 
debe sustentar sus actos en "los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, "objetividad 
y profesionalismo.--- “TERCERO.- Que "conforme al artículo 11 de la Constitución Política 
"Local el Poder Público se divide para su ejercicio "en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. De 
igual "manera, el numeral 42, de la mencionada "Constitución establece que se deposita el 
Poder "Ejecutivo en un ciudadano que se denominará "Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de "Tabasco; cuya elección será popular y directa en "los términos de la Ley Local 
Electoral, quien "entrará en funciones el día primero de enero "siguiente a la elección y 
durará en su cargo seis "años.--- “CUARTO.- Que en el Estado de Tabasco "conforme al 
último censo existen 1’889,367 "habitantes de los cuales son posibles electores, "1’108,982.-
-- “QUINTO.- Que en la elección "celebrada el 15 de octubre de 2000 hubo "necesidad de 
instalar 2110 casillas electorales.--- "“SEXTO.- Que un proceso electoral requiere como 
"mínimo un plazo prudente para el registro de "candidatos de los partidos políticos que 
tengan "derecho a participar, y otro para que éstos "realicen sus campañas; el primero 
deberá ser de "tal medida que permita a los partidos políticos "seleccionar a aquellos 
ciudadanos que los "representen.--- “SEPTIMO.- Que actualmente el "artículo 47 párrafo 
segundo de la Constitución "Política del Estado, establece que el Congreso "deberá expedir 
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dentro de los cinco días siguientes "al de la designación de Gobernador Interino, la 
"convocatoria para la elección de Gobernador que "deba concluir el periodo respectivo; 
debiendo "mediar entre la fecha de la convocatoria y la que "se señale para efectuar 
elecciones un plazo no "menor de tres meses ni mayor de seis meses. Que "los plazos 
referidos resultan demasiado breves "tomando en consideración lo complejo que resulta 
"organizar un proceso electoral.--- “OCTAVO.- Que "el precepto 84, párrafo primero, de la 
Carta Magna, "en lo conducente establece que en el caso de falta "absoluta del Presidente 
de la República, ocurrida "en los dos primeros años del periodo respectivo, "el Congreso en 
los términos que se indican en "dicho artículo nombrará a un Presidente Interino; 
"estableciendo además que en la convocatoria que "se emita para la elección del Presidente 
que deba "cumplir el periodo respectivo, debe mediar entre la "fecha de la respectiva 
convocatoria y la que se "señale para la verificación de las elecciones, un "plazo no menor 
de catorce meses, ni mayor de "dieciocho.--- “NOVENO.- Que además una elección 
"extraordinaria requiere la asignación de recursos "adicionales para tal fin, así como la 
puesta en "marcha de una organización administrativa que no "está preparada para ello; por 
tratarse de una "actividad que ordinariamente no le corresponde "realizar.--- “DECIMO.- Que 
este H. Congreso, está "facultado de conformidad con lo dispuesto en los "artículos 36, 
fracciones I y XLII y 83 de la "Constitución Política Local, para reformarla, "requiriéndose 
para ello el voto aprobatorio de las "dos terceras partes de los Diputados presentes y "que, 
además éstas sean aprobadas por la mayoría "de los Ayuntamientos del Estado; por lo que 
se "emite y somete a la consideración del Pleno el "siguiente:--- “DICTAMEN”--- “ARTICULO 
UNICO.- "Se reforman los párrafos primero, segundo y "tercero del artículo 47 de la 
Constitución Política "del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para "quedar como sigue:--- 
“ARTICULO 47.- En el caso "de falta absoluta del Gobernador, ocurrida en los "dos primeros 
años del periodo respectivo, si el "Congreso estuviese en Sesiones, se erigirá 
"inmediatamente en Colegio Electoral y "concurriendo cuando menos las dos terceras 
"partes del número total de sus miembros, "nombrará, en escrutinio secreto y por mayoría 
"absoluta de votos, a un Gobernador Interino. Si no "se reúne el quórum requerido o los 
Diputados "presentes no aprueban el nombramiento por "mayoría absoluta, se convocará a 
una segunda "Sesión para los mismos efectos, y si en ella "tampoco acude el número 
necesario de Diputados "o persiste el desacuerdo en el nombramiento del "Gobernador 
Interino, se convocará a una tercera "Sesión, que será celebrada con los Diputados que 
"acudan y el nombramiento citado se hará con el "acuerdo que se tome por la mayoría de 
los "Diputados presentes.--- “El mismo Congreso "expedirá la convocatoria para la elección 
de "Gobernador que deba concluir el periodo "respectivo; debiendo mediar entre la fecha de 
la "convocatoria y la que se señale para efectuar "elecciones, un plazo no menor de tres 
meses ni "mayor de dieciocho.--- “Si el Congreso no "estuviere en sesiones, la Comisión 
Permanente "nombrará desde luego, a un Gobernador "Provisional y convocará a sesiones 
"extraordinarias al Congreso para que éste designe "al Gobernador Interino y proceda en los 
términos "del párrafo anterior.--- “TRANSITORIOS”--- "“ARTICULO PRIMERO.- El presente 
Decreto "entrará en vigor el día de su publicación en el "Periódico Oficial del Estado.--- 
“ARTICULO "SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones "que se opongan al presente 
Decreto.--- "“ATENTAMENTE”--- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO "REELECCION”--- “LA 
COMISION DE "GOBERNACION Y PUNTOS "CONSTITUCIONALES”.--- El presente 
apartado "tiene estrecha vinculación con el apartado "anterior, relativo “Turno a 
Comisiones”, puesto "que al ser “dirigido” incorrectamente a sus "comisiones los negocios 
con los que cuentan los "órganos legislativos, y por tanto, los actos "derivados de ellos, -tal y 
como lo es el dictamen, "elemento vital en la vida parlamentaria-, para que "los órganos 
legislativos arriben a modificaciones, "derogaciones, adiciones y reformas "constitucionales 
o legales, deviene en "inconstitucional, ilegal y antirreglamentario por su "indebida 
procedencia, es decir, la violación a las "formalidades esenciales que el proceso legislativo 
"debe contener, por lo que ha lugar a declarar la "invalidez de la norma jurídica y sus efectos 
"jurídicos por violaciones substanciales de esta "naturaleza al procedimiento parlamentario.--
- D) "Discusión y aprobación por el Pleno de la Cámara "de Diputados.--- El Dictamen de la 
Comisión de "Gobernación y Puntos Constitucionales, transcrito "anteriormente, fue 
sometido ese mismo día a "consideración del Pleno de la Soberanía "Legislativa del Estado, 
para su discusión y "votación, mismo que fue aprobado sin discusión y "por mayoría a decir 
del Congreso del Estado.--- E) "Declaración formal que hace el Poder Legislativo, "al 
aprobarse las reformas de carácter "constitucional.--- Existe claramente el indicio y la 
"presunción –por la brevedad del tiempo, es decir, "un lapso menor a veinticuatro horas para 
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la "realización de las sesiones de cabildo de la mitad "de los Ayuntamientos para aprobar la 
reforma- de "que el Congreso del Estado de Tabasco no "cumplió formal y materialmente 
con los "procedimientos en un lapso tan breve, mismos "procedimientos que le son 
impuestos por sus "ordenamientos internos; por lo que podríamos "afirmar que tal 
aprobación por parte de los "Ayuntamientos no se realizó en tiempo y forma, "empero, aun 
así el Congreso del Estado determinó "realizar dicha declaración formal, lo que "constituye 
una violación más al respecto.--- Es así, "que una vez aprobada la reforma constitucional en 
"cita, ésta fue turnada “según” a los "Ayuntamientos para su conocimiento, estudio y 
"aprobación, en su caso.--- A decir por la propia "Cámara de Diputados, la mayoría de los 
cabildos "aprobó el mismo día, la reforma en comento, por "lo que el órgano legislativo 
procedió a realizar en "esa misma fecha el “supuesto” cómputo de los "votos de los 
Ayuntamientos, requisito establecido "por el artículo 83 de la Constitución Estatal, para "así 
declarar formalmente válida la reforma "constitucional, sin contar “presumiblemente” en "ese 
momento con los documentos exigidos por "disposición constitucional, lo cual constituye 
una "nueva agresión a la norma constitucional.--- E) "SANCION, PROMULGACION Y 
PUBLICACION--- "Ese día, el 30 de diciembre, la Cámara de "Diputados turnó al 
Gobernador del Estado, C. "Roberto Madrazo Pintado, la reforma "constitucional para su 
sanción, promulgación y "publicación.--- Así pues, el Gobernador del Estado "de Tabasco, 
promulgó y mandó publicar dicha "reforma, en el Periódico Oficial del Estado de "Tabasco, 
el mismo 30 de diciembre de ese año, en "los siguientes términos:--- “DECRETO 450”--- 
"“LIC. ROBERTO MADRAZO PINTADO, "GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO "LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON "FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
EN EL "ARTICULO 51, FRACCION I, DE LA "CONSTITUCION POLITICA LOCAL, A SUS 
"HABITANTES SABED:--- “Que el H. Congreso del "Estado se ha servido dirigirme lo 
siguiente:--- "“LA QUINCUAGESIMA SEXTA LEGISLATURA AL "HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, CON "FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 33, "FRACCION I, 
36, FRACCIONES I Y XLII, Y 83 DE LA "CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE 
Y "SOBERANO DE TABASCO, Y--- "“CONSIDERANDO”--- “PRIMERO.- Que el artículo 
"116 de la Constitución Política de los Estados "Unidos Mexicanos, en su párrafo segundo 
parte "conducente establece que los poderes de los "Estados se organizarán conforme la 
Constitución "de cada uno de ellos, sujetándose entre otras "normas, a que la elección del 
Gobernador del "Estado y de la Legislatura Local será directa y en "los términos que 
dispongan las leyes electorales "locales respectivas. Además se establece en su "fracción 
IV, que las Constituciones y leyes de los "Estados en materia electoral garantizarán que las 
"elecciones de los Gobernadores de los Estados, "de los miembros de las Legislaturas 
locales y de "los integrantes de los Ayuntamientos se realizarán "mediante sufragio 
universal, libre, secreto y "directo.--- “SEGUNDO.- Que conforme a los tres "primeros 
párrafos del artículo 9 de la Constitución "Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
"nuestra Entidad es libre y soberana, en lo que se "refiere a su régimen interior, dentro de los 
"lineamientos que señala la Constitución Política "de los Estados Unidos Mexicanos. 
Asimismo, el "pueblo ejerce su soberanía por medio de los "poderes de los Estados en los 
casos de su "competencia y en los términos que establecen "tanto la Constitución Federal 
como la Local. La "renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo "se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas "y periódicas, a través de sufragio universal, libre, "secreto y 
directo. Elecciones que deberán ser "conducidas por el organismo público autónomo 
"correspondiente, denominado Instituto Estatal "Electoral, mismo que debe sustentar sus 
actos en "los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, "objetividad y profesionalismo.--
- "TERCERO.- Que "conforme al artículo 11 de la Constitución Política "Local, el Poder 
Público, se divide para su ejercicio "en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. De igual "manera el 
numeral 42, de la mencionada "Constitución establece que se deposita el Poder "Ejecutivo 
en un ciudadano que se denominará "Gobernador del Estado Libre y Soberano de "Tabasco; 
cuya elección será popular y directa en "los términos de la Ley Local Electoral, quien 
"entrará en funciones el día primero de enero "siguiente a la elección y durará en su cargo 
seis "años.--- “CUARTO.- Que en el Estado de Tabasco "conforme al último censo existen 
1’889,367 "habitantes de los cuales son posibles electores "1’108,982.--- “QUINTO.- Que en 
la elección "celebrada el 15 de octubre de 2000 hubo "necesidad de instalar 2110 casillas 
electorales.--- "“SEXTO.- Que un proceso electoral requiere como "mínimo un plazo 
prudente para el registro de "candidatos de los partidos políticos que tengan "derecho a 
participar, y otro para que éstos "realicen sus campañas: el primero deberá ser de "tal 
medida que permita a los partidos políticos "seleccionar a aquellos ciudadanos que los 
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"representen.--- “SEPTIMO.- Que actualmente el "artículo 47 párrafo segundo de la 
Constitución "Política del Estado, establece que el Congreso "deberá expedir dentro de los 
cinco días siguientes "al de la designación de gobernador Interino, la "convocatoria para la 
elección de gobernador que "deba concluir el periodo respectivo; debiendo "mediar entre la 
fecha de la convocatoria y la que "se señale para efectuar elecciones un plazo no "menor de 
tres meses ni mayor de seis meses. Que "los plazos referidos resultan demasiado breves 
"tomando en consideración lo complejo que resulta "organizar un proceso electoral.--- 
“OCTAVO.- Que "el precepto 84, párrafo primero, de la Carta Magna, "en lo conducente 
establece que en el caso de falta "absoluta del Presidente de la República, ocurrida "en lo 
dos primeros años del periodo respectivo, el "Congreso en los términos que se indican en 
dicho "artículo nombrará a un Presidente Interino; "estableciendo además que en la 
convocatoria que "se emita para la elección del Presidente que deba "cumplir el periodo 
respectivo, deba mediar entre la "fecha de la respectiva convocatoria y la que se "señale 
para la verificación de las elecciones, un "plazo no menor de catorce meses, ni mayor de 
"dieciocho.--- “NOVENO.- Que además una elección "extraordinaria requiere la asignación 
de recursos "adicionales para tal fin, así como la puesta en "marcha de una organización 
administrativa que no "está preparada para ello; por tratarse de una "actividad que 
ordinariamente no le corresponde "realizar.--- “DECIMO.- Que este H. Congreso, está 
"facultado de conformidad con lo dispuesto en los "artículos 36, fracciones I y XLII y 83 de la 
"Constitución Política Local, para reformarla, "requiriéndose para ello el voto aprobatorio de 
las "dos terceras partes de los Diputados presentes y "que, además éstas sean aprobadas 
por la mayoría "de los Ayuntamientos del Estado; por lo que se "emite y somete a la 
consideración del Pleno el "siguiente: “DECRETO 450”.--- En cumplimiento a "lo dispuesto 
por el párrafo segundo del artículo 83 "de la Constitución Política Local y previa la 
"aprobación de este H. Congreso, así como de la "mayoría de los Ayuntamientos de los 
Municipios "del Estado se declaran aprobadas las reformas "constitucionales, en los 
siguientes términos:--- "ARTICULO UNICO.- Se reforman los párrafos "primero, segundo y 
tercero del artículo 47 de la "Constitución Política del Estado Libre y Soberano "de Tabasco, 
para quedar como sigue:--- "ARTICULO 47.- En el caso de falta absoluta del "gobernador, 
ocurrida en los dos primeros años del "periodo respectivo, si el congreso estuviese en 
"Sesiones, se erigiría inmediatamente en Colegio "Electoral y concurriendo cuando menos 
las dos "terceras partes del número total de sus miembros, "nombrará, en escrutinio secreto 
y por mayoría "absoluta de votos, a un Gobernador interino. Si no "se reúne el quórum 
requerido o los Diputados "presentes no aprueban el nombramiento por "mayoría absoluta, 
se convocará a una segunda "Sesión para los mismos efectos, y si en ella "tampoco acude 
el número necesario de diputados "o persiste el desacuerdo en el nombramiento del 
"Gobernador interino, se convocará a una tercera "Sesión, que será celebrada con los 
Diputados que "acudan y el nombramiento citado se hará con el "acuerdo que se tome por la 
mayoría de los "Diputados presentes.--- El mismo Congreso "expedirá la convocatoria para 
la elección de "Gobernador que deba concluir el periodo "respectivo; debiendo mediar entre 
la fecha de la "convocatoria y la que se señale para efectuar "elecciones, un plazo no menor 
de tres meses ni "mayor de dieciocho.--- Si el Congreso no estuviere "en sesiones, la 
Comisión Permanente nombrará "desde luego a un Gobernador Provisional y "convocará a 
sesiones extraordinarias al Congreso "para que éste designe al Gobernador interino y 
"proceda en los términos del párrafo anterior.--- "“TRANSITORIOS”.--- ARTICULO 
PRIMERO.- El "presente Decreto entrará en vigor el día de su "publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.--- "ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las "disposiciones que se 
opongan al presente "Decreto.--- DADO EN EL SALON DE SESIONES "DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE "VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
"TABASCO, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE "DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL.- DIP. 
ELENA "CRISTINA CORTES CELORIO, SECRETARIA.--- "Por tanto mando se imprima, 
publique y circule y "se le dé el debido cumplimiento.--- EXPEDIDO EN "EL PALACIO DE 
GOBIERNO, RECINTO OFICIAL "DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE 
"VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE "TABASCO, A LOS TREINTA DIAS DEL 
MES DE "DICIEMBRE DEL AÑO 2000.--- Al encontrarse el "procedimiento viciado de origen 
es decir; 1) la "ausencia de iniciativa de Decreto; 2) el erróneo "turno a comisiones, 
violentando los "ordenamientos internos que por su competencia "le establece el marco de 
actuación de cada uno de "los órganos del poder constitucional; 3) el "dictamen aprobado 
“parcialmente” por solamente "una comisión, marginando del ejercicio legal y "reglamentario 
que le compete a otra; 4) la "declaración formal que hace el Congreso del "Estado de ser 
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válidamente aprobada la reforma "constitucional por la mayoría de los cabildos, "cuando es 
por su evidencia imposible material y "jurídicamente realizar todo este procedimiento en 
"menos de un día; 5) la sanción, promulgación y "publicación de una reforma con vicios 
"procedimentales, además, su enorme "contradicción con la Constitución General de la 
"República, esta H. Suprema Corte de Justicia de la "Nación debe proceder en consecuencia 
a "determinar la invalidez de las normas jurídicas y "los efectos jurídicos que de ellos deriven 
por "violaciones sustanciales al proceso legislativo.--- "SEGUNDO CONCEPTO DE 
INVALIDEZ.--- "Contradicción entre la norma de carácter general y "la Constitución General 
de la República (criterio "material de validez de las normas jurídicas).--- Es a "todas luces 
claro, que el motivo de la reforma "constitucional fue realizada con la intención de "inclumplir 
con la resolución del Tribunal Electoral "del Poder Judicial de la Federación, tal y como ya 
"se estableció se desprende de los considerandos "segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, "octavo y noveno.--- Asimismo, la modificación "realizada no establece fecha para 
emitir la "convocatoria correspondiente para llevar a cabo el "proceso electoral 
extraordinario.--- Cabe señalar, "que al respecto la norma constitucional reformada 
"establecía la obligatoriedad para el Congreso del "Estado de emitir la convocatoria a 
elecciones "extraordinarias en los cinco días posteriores a la "designación del Gobernador 
interino, sin "embargo, la reforma constitucional "“inconstitucional” no establece plazo 
alguno para "emitir la misma, con la abierta intención de "presumiblemente mantener a un 
Gobernador "interino el lapso de dos años, que establece como "posible la norma, y al 
término de este periodo, "emitir la convocatoria correspondiente que podría "llevarse 
también al límite de dieciocho meses para "que se realice la elección constitucional, tal y 
"como está establecido en el segundo párrafo del "artículo reformado que a la letra dice:--- 
"“ARTICULO 47.--- ... --- El mismo Congreso "expedirá la convocatoria para la elección del 
"Gobernador que deba concluir el periodo "respectivo; debiendo mediar entre la fecha de la 
"convocatoria y la que se señale para efectuar "elecciones, un plazo no menor de tres meses 
ni "mayor de dieciocho".--- Es decir, se abre la "posibilidad de violentar el derecho 
constitucional "de los ciudadanos de elegir con prontitud a su "gobernante, así como los 
derechos de los partidos "políticos de postular candidato a este puesto "eminentemente de 
elección popular.--- Por otra "parte, el decreto que reformó el artículo 47 "Constitucional que 
se impugna, viola en forma "directa y flagrante el artículo 116, fracción IV, "inciso a) de la 
Carta Magna, toda vez que se "transgrede la forma de elección del gobernador "estatal a 
través del sufragio universal, secreto y "directo. Es decir, se vulnera el principio "democrático 
consagrado en el precepto "constitucional invocado, debido a que la reforma "del artículo 47 
de la Constitución Política del "Estado Libre y Soberano de Tabasco, impide, "obstaculiza, 
retrasa y pisotea el citado principio "democrático, porque ocasionaría que el pueblo de 
"Tabasco permanezca y esté sujeto a una situación "irregular sobre su forma de gobierno, 
ya que "mientras llegue el tiempo en que el Estado elija en "forma directa (mediante el voto 
secreto, directo y "universal) a su gobernador, permanecerá en un "ámbito de autoritarismo, 
debido a que el legislador "local al ampliar el plazo en que deberán celebrarse "las 
elecciones extraordinarias hasta en un máximo "de dieciocho meses, provocó que también 
se "ampliara la incertidumbre política y electoral.--- Si "bien es cierto que no existe, ni puede 
existir, una "democracia plena y perfecta, porque es "consustancial a la idea de la 
democracia, el que "siempre, inexorablemente, se le asocie con la "esperanza de una vida 
mejor, también resulta "cierto que los regímenes democráticos "contemporáneos tienen 
dosis variables de "contenidos democráticos reales y de proyectos "democráticos reales y de 
proyectos democráticos "a corto, mediano y largo plazo.--- Pero también "resulta claro que 
no basta que un Estado Federal "(como Tabasco), se afirme democrático, para que "pueda 
ser considerado como tal, sino que se "requiere que observe ciertos principios básicos 
"fundamentales los cuales, en su conjunto "configuran lo que se hace llamar el sustrato 
"mínimo de la democracia.--- Conviene precisar que "los principios referidos no son producto 
de un "estudio de gabinete, sino que son el producto de "reiteradas luchas políticas. Así, con 
el apoyo de la "acción ejercida por el constitucionalismo se puede "afirmar para que en el 
presente, un régimen pueda "ser considerado democrático, se requiere en "primer término 
que se organice esa entidad "federativa sobre las bases mínimas siguientes que "establece 
el artículo 116 de la Constitución "Política del Estado Mexicano.--- 1.- Principio de la 
"separación de poderes.--- 2.- Estructuración de un "sistema representativo.--- 3.- 
Establecimiento de "un régimen de partidos políticos.--- 4.- "Reconocimiento y respeto a los 
derechos de las "mayorías y de las minorías.--- En el decreto de "reforma impugnado no se 
cumplen ni se respetan "los principios indicados en los incisos 4 y 5, es "decir, el 
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establecimiento y respeto a los derechos "de la mayoría y minoría, y reconocimiento y 
"respeto al principio de supremacía constitucional, "según se pasa a demostrar.--- Los 
artículos 25, "primer párrafo, 26, primer párrafo, 41, entre otros "preceptos de la 
Constitución Política de los "Estados Unidos Mexicanos, tienen un factor "común que inciden 
en la forma de gobierno de "nuestro país, lo que significa que en esos "preceptos, o en su 
caso, una de las bases en que "se sustenta la forma de gobierno es a través del "principio 
democrático.--- Este principio "democrático significa que el pueblo es el que "decide su 
forma de gobierno y que elige quién o "quiénes ejercerán el poder en representación del 
"mismo pueblo, pero nunca debe entenderse que la "democracia es para que un poder o una 
persona "gobierne al pueblo, sino viceversa.--- Este "postulado constitucional, es el que rige 
en nuestro "país y por mandato expreso del artículo 116 de la "Carta Magna que está 
dirigida a las entidades "federativas, también se les exige el cumplimiento "y respeto de ese 
principio democrático en sus "gobiernos locales, por ello al reformarse el "artículo 47 de la 
Constitución de Tabasco y "permitir un plazo mayor para que el pueblo ejerza "su derecho 
constitucional de elegir a su "gobernante, ocasiona una violación flagrante al "principio 
democrático, porque ese plazo ampliado "está provocando un fraude a la Carta Magna en 
"cuanto al derecho de los ciudadanos antes "comentado (elegir a sus gobernantes). Esto es, 
"que si se restringe, aunque sea por un lapso de "dieciocho meses como máximo, el derecho 
"constitucional de los ciudadanos tabasqueños "para elegir en forma libre e independiente a 
través "del voto popular a su gobernante, lo cual va en "contra de los postulados de la Carta 
"Fundamental.--- Es cierto que nuestro sistema "jurídico y político admite dos formas de que 
una "Entidad Federativa cuente con gobernador.--- La "primera es a través del sufragio. La 
segunda "mediante la designación que realiza el Congreso "del Estado ante una ausencia.--- 
Sin embargo, la "segunda forma antes citada no puede ni debe "servir de pretexto para que 
un gobierno estatal o "uno de sus poderes vulnere el principio "democrático de tal manera 
que aparente su "cumplimiento cuando en realidad no lo respeta.--- "La transgresión se 
deriva, por la circunstancia de "que antes de la reforma del artículo 47 de la "Constitución 
Local, establecía que el Congreso "Estatal debería expedir dentro de los cinco días 
"siguientes a la designación del Gobernador "Interino, la convocatoria para la elección 
"extraordinaria del Gobernador "constitucionalmente electo por los ciudadanos. "Ahora, con 
la reforma que se impugna, ya no se "dice ni se dispuso en qué tiempo debe expedirse "la 
convocatoria para la elección del gobernador, lo "que refleja una incertidumbre para el 
pueblo "tabasqueño y sobre todo de los partidos políticos, "sobre la fecha en que se deberá 
convocar a "elecciones, sin que se pueda obligar legalmente al "Congreso a expedir la 
convocatoria porque no "existe sustento jurídico sobre el tiempo en que lo "debe hacer, 
circunstancia que provoca que dicho "Congreso Local podrá emitirla cuando lo estime 
"conveniente, lo que trastoca el principio "democrático de todo gobierno, debido a que ese 
"principio estará sujeto a la voluntad de uno de los "poderes, cuando la Carta Magna sólo 
dispone en "forma directa que la forma de gobierno de los "estados se realizará en forma 
democrática, pero "no condiciona el cumplimiento de ese principio a "la voluntad de uno de 
los poderes, de ahí que "existe esa transgresión directa a la Carta "Fundamental como se ha 
estimado al principio de "este apartado.--- Podemos establecer, tal y como "lo ha señalado 
el escritor Carlos Fuentes, que "Roberto Madrazo Pintado trató de dar un virtual "golpe de 
Estado siendo todavía Gobernador, "auxiliado por la LVI Legislatura del Estado de "Tabasco, 
nombrando como gobernador interino a "un diputado federal en funciones y sin la licencia 
"respectiva, y modificando la Constitución, "extendiendo los tiempos para la realización del 
"proceso electoral extraordinario y dejando abierto "el periodo para la emisión de la 
convocatoria "correspondiente.--- Por tanto, esta H. Suprema "Corte de Justicia de la Nación 
tiene un papel "primordial e histórico en el freno de los actos "inconstitucionales, por lo que 
resulta conveniente "para el Estado de Tabasco y la Nación, se "restablezca la legalidad y 
estado de derecho en "esa entidad, mediante la invalidez de la norma "jurídica en cuestión.--
- TERCER CONCEPTO DE "INVALIDEZ.--- El proceso legislativo que culminó "con la 
aprobación de la reforma a los párrafos "primero, segundo, tercero del artículo 47 de la 
"Constitución Política del Estado Libre y Soberano "de Tabasco, cuya inconstitucionalidad se 
reclama, "contraviene en principio al texto de los artículos "16 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados "Unidos Mexicanos, con relación al artículo 24 de la "Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano "de Tabasco, por la falta de motivación al realizar la 
"multicitada reforma esto es, las causas inmediatas "en que se hayan tenido en cuenta para 
que "pudieran ser jurídicamente reguladas en mérito de "los siguientes argumentos.--- El 
artículo 116 de la "Constitución Política de los Estados Unidos "Mexicanos, en su parte 
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conducente establece: "“ARTICULO 116. El poder público de los Estados "se dividirá para su 
ejercicio en Ejecutivo, "Legislativo y Judicial, no podrán reunirse dos o "más de estos 
poderes en una sola persona o "corporación, ni depositarse el Legislativo en una "sola 
persona. Los poderes de los Estados se "organizarán conforme a la Constitución de cada 
"uno de ellos, con sujeción a las siguientes "normas:...”.--- Por su parte, el artículo 16 de la 
"Constitución Política de los Estados Unidos "Mexicanos, en su primer párrafo dispone: 
‘Nadie "puede ser molestado en su persona, familia, "domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de "mandamiento escrito de la autoridad competente "que funde y motive la causa 
legal del "procedimiento’.--- La interpretación "jurisprudencial que de manera reiterada se ha 
"hecho de dicho mandato constitucional, es en el "sentido de que contiene y consigna la 
garantía de "legalidad, que alcanza en su obligatoriedad a "todas y cada una de las 
autoridades del país, tanto "administrativas como jurisdiccionales e inclusive "hasta el propio 
Poder Legislativo.--- De "conformidad a explorada interpretación "jurisprudencial dicho 
mandato consigna las "siguientes garantías de seguridad jurídica y de "legalidad:--- “a) Que 
nadie puede ser molestado "sino en virtud de un mandamiento escrito.--- b) "Que dicho 
mandamiento provenga de autoridad "competente.--- c) Que tal documento se encuentre 
"debidamente fundado en las normas jurídicas "aplicables; y.--- d) Que en dicho 
mandamiento se "expresen de manera correcta y congruente con la "realidad las causas 
legales que motiven el "procedimiento”.--- Se inscriben por ser aplicables "sobre le particular, 
las siguientes tesis de "jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de "la Nación:--- 
Octava Epoca.--- Instancia: Segundo "Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.--- Fuente: 
"Semanario Judicial de la Federación.--- Tomo: IV, "Segunda Parte -2 Julio a Diciembre de 
1989.--- "Tesis: VI. 2o. J/31.--- Página: 622.--- "“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.- Por 
fundar "se entiende que ha de expresarse con precisión el "precepto legal aplicable al caso, y 
por motivar que "deberán señalarse, claramente las circunstancias "especiales, razones o 
causas inmediatas que se "hayan tenido en cuenta para la emisión del acto, "siendo 
necesario, además, que exista adecuación "entre los motivos aducidos y las normas 
"aplicables, es decir, que en el caso concreto se "configuren las hipótesis normativas”.--- 
Segundo "Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.--- Amparo "directo 194/88. Bufete Industrial 
Construcciones, "S. A. de C. V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de "votos. Ponente: 
Gustavo Calvillo Rangel. "Secretario: Jorge Alberto González Alvarez.--- "Revisión Fiscal 
103/88. Instituto Mexicano del "Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad "de votos. 
Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. "Secretario: Alejandro Esponda Rincón.--- Amparo "en 
revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre “de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Arnoldo "Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos "Ramírez.--- Amparo en 
revisión 401/88. Enrique "Sánchez Pérez. 28 de noviembre de 1988. "Unanimidad de votos. 
Ponente: José Galván "Rojas. Secretario: Vicente Martínez Sánchez.--- "Amparo en revisión 
286/89. Antonio Meza García. "10 de octubre de 1989. Unanimidad de votos. "Ponente: 
Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: "José Mario Machorro Castillo.--- Séptima Epoca.--- 
"Instancia: Pleno.--- Fuente: Apéndice de 1995.--- "Tomo: Tomo I, Parte Suprema Corte de 
Justicia de "la Nación--- Tesis: 146.--- Página: 149.--- "“FUNDAMENTACION Y 
MOTIVACION DE LOS "ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA.- Por "fundamentación y 
motivación de un acto "legislativo, se debe entender la circunstancia de "que el Congreso 
que expide la ley, "constitucionalmente esté facultado para ello, ya "que estos requisitos en 
tratándose de actos "legislativos, se satisfacen cuando aquél actúa "dentro de los límites de 
las atribuciones que la "Constitución correspondiente le confiere "(fundamentación), y 
cuando las leyes que emite se "refieren a relaciones sociales que reclaman ser 
"jurídicamente reguladas (motivación); sin que esto "implique que todas y cada una de las 
"disposiciones que integran estos ordenamientos "deben ser necesariamente materia de una 
"motivación específica”.--- Séptima Epoca:--- "Amparo en revisión 6731/68. Lechera 
Guadalajara, "S.A. 6 de mayo de 1975. Unanimidad de "diecinueve votos.--- Amparo en 
revisión 3812/70. "Inmobiliaria Cali, S.A. y coags. 24 de junio de "1975. Unanimidad de 
dieciséis votos.--- Amparo en "revisión 5220/80. Teatro Peón Contreras. S. A. 15 "de junio 
de 1982. Unanimidad de quince votos.--- "Amparo en revisión 8993/82. Lucrecia Banda 
Luna. "22 de mayo de 1984. Unanimidad de veinte votos.--"- Amparo en revisión 5983/79. 
Francisco Breña "Garduño y coags. 23 de septiembre de 1986. "Unanimidad de diecisiete 
votos.--- En la especie, el "proceso legislativo que culminó con la aprobación "de las 
reformas a la Constitución Local del Estado "de Tabasco, cuya inconstitucionalidad se 
reclama, "es violatorio de los artículos 16 y 116 de la "Constitución Política de los Estados 
Unidos "Mexicanos, en relación a los artículos 9, 11 y 22 de "la Constitución Local.--- En 
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efecto:--- “Según "quedó asentado, la garantía de legalidad "consagrada en el artículo 16 de 
la Constitución "Política de los Estados Unidos Mexicanos, alcanza "en su obligatoriedad a 
todas las autoridades del "país incluyendo al Poder Legislativo”.--- También "se precisó que 
los poderes de los Estados se "organizarán conforme a la Constitución de cada "uno de 
ellos, con sujeción a los lineamientos que "prevé el artículo 116 de la Constitución Política 
de "los Estados Unidos Mexicanos.--- En "cumplimiento a lo ordenado por el artículo 116 de 
"la Constitución Política de los Estados Unidos "Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado "Libre y Soberano de Tabasco, establece la "organización política y jurídica de dicha 
entidad "federativa, y al efecto prevé que el poder público "del Estado de Tabasco, se divide, 
para su ejercicio "en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, según lo "disponen los artículos 1o., 9 
y 11.--- La "Constitución Política del Estado Libre y Soberano "de Tabasco, establece con 
claridad las facultades "que a cada uno de los poderes precisados "corresponde.--- Por lo 
que se refiere al Poder "Legislativo, entre otras de las facultades que se le "confieren se 
comprende la relativa a la reforma de "la Constitución en términos de los artículos 83 y "36 
fracción I, de dicho ordenamiento.--- El artículo "47 de la Constitución Política del Estado de 
"Tabasco, a la letra establecía:--- “ARTICULO 47.- "En el caso de falta absoluta del 
gobernador, "ocurrida en los dos primero años del periodo "respectivo, si el Congreso 
estuviese en Sesiones, "se erigirá inmediatamente en Colegio Electoral, y "concurriendo 
cuando menos las dos terceras "partes del número total de sus miembros, "nombrará, en 
escrutinio secreto y por mayoría "absoluta de votos, a un Gobernador Interino.---- El "mismo 
Congreso, expedirá dentro de los cinco "días siguientes al de designación de Gobernador 
"interino, la convocatoria para la elección de "Gobernador que deba concluir el periodo 
"respectivo; debiendo mediar entre la fecha de la "convocatoria y la que se señale para 
efectuar "elecciones, un plazo no menor de tres meses ni "mayor de seis.--- Si el Congreso 
no estuviese en "sesiones, la Comisión Permanente nombrará, "desde luego a un 
Gobernador provisional y "Convocará a sesiones extraordinarias al congreso "para que éste 
designe al gobernador interino y "expida la convocatoria para la elección de "Gobernador en 
los términos del párrafo anterior.--- "(...)”.--- En tanto el nuevo texto establece lo "siguiente:--
- “ARTICULO 47.- En el caso de falta "absoluta del Gobernador ocurrida en los dos "primero 
años del periodo respectivo, si el "Congreso estuviese en Sesiones, se erigirá 
"inmediatamente en Colegio Electoral y "concurriendo cuando menos las dos terceras 
"partes del número total de sus miembros "nombrará, en escrutinio secreto y por mayoría 
"absoluta de votos, a un Gobernador interino. Si no "se reúne el quórum requerido o los 
Diputados "presentes no aprueban el nombramiento por "mayoría absoluta, se convocará a 
una segunda "sesión para los mismos efectos, y si en ella "tampoco acude el número 
necesario de Diputados "o persiste el desacuerdo en el nombramiento del "Gobernador 
interino, se convocará a una tercera "Sesión, que será celebrada con los Diputados que 
"acudan y el nombramiento citado se hará con el "acuerdo que se tome por la mayoría de 
los "Diputados presentes.--- El mismo Congreso "expedirá la convocatoria para la elección 
de "gobernador que deba concluir el periodo "respectivo; debiendo mediar entre la fecha de 
la "convocatoria y la que se señale para efectuar "elecciones, un plazo no menor de tres 
meses ni "mayor de dieciocho”.--- La reforma del artículo en "estudio establece las 
siguientes particularidades, "según se desprende de su simple lectura, a saber "los 
siguientes:--- 1.- Se adiciona una segunda "parte al párrafo primero del artículo en mérito, 
"estableciendo un procedimiento para la elección "de Gobernador interino, por parte del 
Congreso "Local, al erigirse en Colegio Electoral con un "mínimo de dos terceras partes del 
número total de "sus miembros (quórum), o:--- 2.- Constituido con "el mínimo legal de los 
diputados, los mismos "aprueban por mayoría absoluta la designación "realizada, para el 
cargo de gobernador interino.--- "En caso que no existiera quórum legal o no "hubiera 
designación del Gobernador interino por "mayoría absoluta integrado el quórum entonces:--- 
"3.- Se convoca a una segunda sesión para la "elección de Gobernador interino.--- 4.- Pero, 
si no "se reúne nuevamente el quórum legal, o;--- 5.- "reunido el quórum legal de los 
diputados, persiste "la no aprobación del candidato a gobernador "interino, por la mayoría 
absoluta de los "integrantes, entonces:--- 6.- Se convoca a una "tercera sesión para la 
elección de gobernador "interino en la que:--- 7.- SE CELEBRARA CON LOS "DIPUTADOS 
QUE ACUDAN.--- 8.- Y EL "NOMBRAMIENTO DE GOBERNADOR INTERINO "DEL 
ESTADO DE TABASCO, SE HARA CON EL "ACUERDO QUE SE TOME POR LA MAYORIA 
DE "LOS DIPUTADOS PRESENTES.--- El concepto de "validez que se hace valer en el 
presente apartado, "lo constituye esencialmente la contradicción que "adolece la nueva 
redacción del artículo 47 de la "Constitución Política del Estado de Tabasco, "puesto que su 
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contenido contraviene "disposiciones contenidas en la Constitución "General de la República 
en sus artículos 40, 41, 49 "y 116 básicamente, por lo siguiente:--- El derecho "es un 
sistema de normas constitutivas de un "orden coactivo que rige a la conducta humana; 
"dicho sistema parte de una Norma Fundamental, la "cual regula el proceso de creación y 
"particularización de normas inferiores, hasta legar "a la norma individual, que contiene una 
sanción "que coactivamente ha de imponerse a una "persona determinada.--- Las normas de 
grado "inferior son válidas y regulares, en la medida en "que se haya observado plenamente 
el proceso de "creación previsto por la que es jerárquicamente "superior, de forma tal que la 
validez de la norma "individualizada depende de la regularidad y "respeto al cumplimiento de 
los procesos "contenidos en las jerárquicamente superiores.--- "Generalmente, la norma 
jurídica de grado "jerárquico es general abstracta e impersonal, y "preferentemente contiene 
procesos de creación de "aquellas que le son jerárquicamente inferiores. "Conforme éstos se 
producen, las cuales son "válidas por el respeto a la observancia del proceso "de creación 
comprendido en su norma superior, "se va realizando la singularización de los "mandatos 
jurídicos que aquéllas contienen hasta "llegar a la norma individual por excelencia; la 
"sentencia judicial, la cual porta siempre una "sanción que coactivamente le será aplicada a 
uno "o varios sujetos individualizados.--- Del proceso "creador de las normas jurídicas, del 
estudio de su "jerarquía y del análisis de su contenido, podemos "establecer una primera 
clasificación fundamental "de las mismas.--- Las que contienen procesos de "creación de 
normas de grado jerárquico inferior, a "las cuales hemos de denominar normas primarias "o 
creadoras; y,--- Las que conllevan sanciones "para una conducta antijurídica, es decir, para 
el "incumplimiento de un deber jurídico, a las cuales "hemos de denominar normas finales o 
"sancionadoras.--- Atendiendo a la clasificación "propuesta de las normas jurídicas, se 
puede "afirmar que la Constitución Política de los Estados "Unidos Mexicanos es la Norma 
Fundamental "primaria o creadora dentro del sistema jurídico, "mexicano, cuya supremacía 
se encuentra fuera de "toda duda, puesto que su artículo 41 establece "que el pueblo ejerce 
su soberanía por medio de "los Poderes de la Unión, en los casos de la "competencia de 
éstos, y por los de los Estados, en "lo que toca a sus regímenes interiores, en los "términos 
respectivamente establecidos por la "presente Constitución Federal y las particulares "de los 
Estados, las que en ningún caso podrán "contravenir las estipulaciones del pacto federal.--- 
"En la especie, en el proceso legislativo que "culminó con la reforma del artículo 47 de la 
"Constitución del Estado de Tabasco, cuya "inconstitucionalidad se reclama, no se observó 
en "este último mandamientos jurídicos aplicables "relativos al proceso de creación de 
normas, "violándose con ello los mandatos consignados en "la Constitución Política de los 
Estados Unidos "Mexicanos, precisamente por lo siguiente:--- En "acatamiento del principio 
de legalidad consignado "en el artículo 16 de la Constitución Política de los "Estados Unidos 
Mexicanos y en las bases "previstas por el artículo 116 del mismo "ordenamiento jurídico, la 
Constitución Política del "Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece "que el poder 
público de dicha entidad federativa "se divide para su ejercicio en Legislativo, "Ejecutivo y 
Judicial.--- La que en ningún caso "podrá reunirse dos o más de estos poderes en una "sola 
persona o corporación, no depositarse el "legislativo en un individuo, según mandato del 
"artículo 49 del pacto federal y reiterado en el "artículo 116 del mismo ordenamiento.--- La 
"hipótesis detallada en el párrafo primero última "parte, en sus dos últimos supuestos del 
artículo "47 de la Constitución Política del Estado de "Tabasco, contravienen flagrantemente 
las "estipulaciones del Pacto federal, por lo siguiente:--"- La redacción del artículo en mérito, 
establece las "siguientes posibilidades:--- a) El Congreso del "Estado, se constituya una 
sesión ordinaria de "manera formal, con los diputados “que acudan” "(al recinto legislativo), 
rango que puede "actualizarse desde UN INTEGRANTE, hasta la "totalidad de los Diputados 
que formen el Poder "Legislativo;--- b).- Que con los integrantes que "acudan (DESDE UN 
DIPUTADO hasta treinta y un "Diputados) se pueda erigirse el Colegio Electoral, "a que hace 
mención la primera parte del artículo "en estudio, y finalmente:--- c).- Toda vez que se 
"encuentra “legalmente” el quórum, legal "establecido (desde UN DIPUTADO hasta la 
"totalidad de los treinta y un Diputados que "conforman el Congreso), el poder legislativo 
podrá "elegir válidamente al Gobernador interino, según "se colige de la interpretación 
sistemática de los "artículos 12, 13, 36, fracción XLII y 47 (TEXTO "VIGENTE) de la 
Constitución de Tabasco.—El "desglose que se realiza en los incisos que "anteceden, son 
contrarios al texto que establece el "artículo 63 del pacto federal, que señala que las 
"Cámaras de (Diputados y Senadores) no pueden "abrir sus sesiones, ni ejercer su cargo sin 
la "concurrencia, en cada una de ellas, de más de la "mitad del número total de sus 
miembros, situación "que puede acontecer conforme al texto vigente del "artículo 47 de la 
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Constitución Local y que aquí se "estudia, al establecer categóricamente: “... SE 
"CONVOCARA A UNA TERCERA SESION, QUE "SERA CELEBRADA CON LOS 
DIPUTADOS QUE "ACUDAN...”.--- La contravención al Pacto Federal "es evidente a todas 
luces, sin embargo la "disposición cuestionada y elevada a norma "superior en la 
Constitución local, también "contraviene lo dispuesto en el artículo 40 de la "Constitución 
General de la República, que "establece las bases de la organización como "nación, al 
establecerse que es voluntad del pueblo "mexicano, constituirse en una República 
"representativa, democrática y federal, siendo que "los elementos substanciales lo constituye 
el "hecho que el pueblo puede elegir mediante la "renovación de poderes, entre ellos el poder 
"Ejecutivo, mediante elecciones libres, auténticas y "periódicas de sus gobernantes mediante 
el voto "de la mayoría.--- Asimismo, la reforma del artículo "47 de la Constitución Política del 
Estado de "Tabasco en sus dos últimos supuestos, "contraviene los artículos 49 y 116 del 
Pacto "Federal, que establecen de manera similar que no "se podrá reunir dos o más de los 
poderes en una "sola persona, ni depositarse en un solo individuo "el Poder Legislativo, este 
principio constitucional "ha quedado debidamente establecido por el "legislador local al 
establecer de manera idéntica el "contenido del artículo 11 de la Constitución "Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; "es válido llegar a esta conclusión al tenor de lo 
"siguiente:--- Como se ha mencionado, la redacción "del artículo en mérito, establece la 
posibilidad de "que:--- a) El Congreso del Estado de manera "formal, se constituya en sesión 
ordinaria con los "diputados “que acudan” (al recinto legislativo), "rango que puede 
actualizarse desde UN "INTEGRANTE, hasta la totalidad de los Diputados "que forman el 
Poder Legislativo.--- b) Toda vez "que se encuentra “legalmente” el quórum legal 
"establecido. LA INTEGRACION DEL PODER "EJECUTIVO (sic) PUEDE VERIFICARSE EN 
EL “RANGO establecido de un DIPUTADO a treinta y “un Diputados, número máximo que 
contempla la "legislación local.--- c) Toda vez que conforme a la "interpretación armónica es 
facultad (sic) se podrá "elegir válidamente al Gobernador Interino, según "se colige de la 
interpretación sistemática de los "artículos 36, fracciones XXX y XLII y 47 párrafo "(TEXTO 
VIGENTE) de la Constitución de Tabasco, "que establecen:--- ARTICULO 36. Son facultades 
"del Congreso:--- (...).--- XLII. Aquellas que la "presente Constitución y las leyes señalen.--- 
"ARTICULO 47.- En el caso de falta absoluta del "Gobernador, ocurrida en los dos primeros 
años "del periodo respectivo, si el Congreso estuviese "en sesiones, se erigirá 
inmediatamente en Colegio "Electoral y concurriendo cuando menos las dos "terceras partes 
del número total de sus miembros, "nombrará, en escrutinio secreto y por mayoría "absoluta 
de votos, a un Gobernador interino. Si "no se reúne el quórum requerido o los Diputados 
"presentes no aprueban el nombramiento por "mayoría absoluta, se convocará a una 
segunda "sesión para los mismos efectos, y si en ella "tampoco acude el número necesario 
de Diputados "o persiste el desacuerdo en el nombramiento del "Gobernador Interino, se 
convocará a una tercera "sesión, que será celebrada con los Diputados que "acudan y el 
nombramiento citado se hará con el "acuerdo que se tome por la mayoría de los "Diputados 
presentes.--- Como puede verse, las "partes que se destacan con negrillas en el "presente 
argumento no admiten tergiversación "alguna, la reforma al artículo 47 de la Constitución 
"Política del Estado de Tabasco, abre la posibilidad "que el poder legislativo recaiga en una 
sola "persona, puesto que si las facultades exclusivas "(conforme al texto constitucional) del 
Congreso "del Estado, son aquellas que la misma "Constitución señala, conforme al artículo 
47 del "mismo ordenamiento, se impone una obligación y "una facultad del Congreso para 
constituir "sesiones para el buen despacho de su ejercicio "público.--- Ahora bien en el caso 
de la elección de "Gobernador interino, se abre la posibilidad que al "no constituirse el 
quórum legal (dos terceras "partes de la totalidad que integra el Congreso) o "no ponerse de 
acuerdo en su designación, en "caso que se haya integrado dicho quórum, en una "tercera 
sesión el poder legislativo se constituirá "con los DIPUTADOS “QUE ACUDAN”, de ahí que 
"el rango permisible sea desde UN DIPUTADO "hasta la totalidad de los integrantes del 
Congreso, "situación que se encuentra prohibida por la "Constitución Política de los Estados 
Unidos "Mexicanos, en sus artículos 41 y 116.--- A manera "de abundamiento y con el fin de 
robustecer lo aquí "planteado, es importante señalar que la reforma "cuestionada, entra en 
franca contradicción con el "texto contenido en la primera parte del artículo 24 "de la 
Constitución de Tabasco, que establece:--- "“ARTICULO 24.- El Congreso funcionará con la 
"asistencia de la mitad más uno del total de sus "componentes”.--- Texto análogo al 
contenido del "artículo 63 del pacto federal que establece:--- "“ARTICULO 63. Las Cámaras 
no pueden abrir sus "sesiones, ni ejercer su cargo sin la concurrencia, "en cada una de ellas, 
de más de la mitad del "número total de sus miembros (...).--- De lo "anterior expuesto y 
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fundado, es de concluirse "que:--- Los artículos 40, 41, 63 y 116 de la "Constitución Política 
de los Estados Unidos "Mexicanos, establecen:--- El artículo 40 establece "la forma de 
organización del pueblo mexicano, al "constituirse como República representativa, 
"democrática y federal. Por lo que la posibilidad de "que una minoría sea la que determine y 
resuelva "los asuntos públicos, como lo plantea la reforma "aludida, contraviene el espíritu, 
que en una "democracia la mayoría debe de decidir, amén de "que no debe de ser 
válidamente permitido que un "poder colegiado se constituya para el ejercicio de "sus 
funciones en un órgano integrado "minoritariamente, en contravención evidente del "espíritu 
y texto de los artículos 63 de la "Constitución Federal y su análoga establecida en "el artículo 
24 de la Constitución de Tabasco.--- El "artículo 41 establece como principio fundamental 
"que los Estados ejercen su soberanía, en lo "concerniente a su régimen interno, en los 
"términos del pacto federal, pero que en ningún "caso podrán contravenir las estipulaciones 
de la "Constitución General de la República, según "transcripción del mismo.--- “ARTICULO 
41. El "pueblo ejerce su soberanía por medio de los "Poderes de la Unión, en los casos de la 
"competencia de éstos, y por los de los Estados, en "lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los "términos respectivamente establecidos por la "presente Constitución Federal y las 
particulares "de los Estados, las que en ningún caso podrán "contravenir las estipulaciones 
del Pacto federal.--- "La renovación de los Poderes Legislativo y "Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, "auténticas y periódicas...”.--- En tanto que el "artículo 116, en su 
parte conducente dispone:--- "“ARTICULO 116.--- El poder público de los "Estados se 
dividirá para su ejercicio, en Ejecutivo, "Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
"más de estos poderes en una sola personas o "corporación, ni depositarse el Legislativo en 
un "solo individuo.--- Los poderes de los Estados se "organizarán conforme a la Constitución 
de cada "uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas "...”--- Las disposiciones legales 
referidas "anteriormente, junto con las consideraciones "jurídicas vertidas en el presente 
concepto de "invalidez nos lleva a concluir válidamente lo "siguiente:--- Que dentro de 
nuestro sistema "constitucional el derecho de alterar o modificar la "forma de gobierno, sólo 
puede ejercerse a través "de los órganos creadores y reformadores de la "Constitución 
General de la República y las de los "Estados, en su caso, o sea, a través del Poder 
"constituyente, general o estatal.--- Que la "estructura, funcionamiento, competencia y 
"relaciones de los órganos Ejecutivo, Legislativo y "Judicial de las entidades federativas, 
deben "quedar consignadas en las Constituciones de los "Estados, y que las leyes que de 
las mismas "emanen no pueden ir más allá de aquéllas, por lo "que la posibilidad de que en 
una tercera sesión se "pueda constituir el poder legislativo en un rango "comprendido de UN 
DIPUTADO hasta su totalidad, "es incuestionablemente inconstitucional.--- Los "elementos 
enumerados evidencian la "contradicción de varias disposiciones del pacto "federal, 
argumentaciones que pedimos se "declaren fundadas.--- CUARTO CONCEPTO DE 
"INVALIDEZ.--- Es materia de la presente acción de "inconstitucionalidad, el decreto 450, 
expedido por "el Gobernador de Tabasco, aprobada en sesión "que tuvo verificativo el día 
treinta de diciembre del "año dos mil, publicada en el Periódico Oficial de "dicha entidad, de 
fecha treinta de diciembre del "año dos mil, por virtud del cual la Quincuagésima "Sexta 
legislatura del Congreso del Estado, reforma "los párrafos primero, segundo, tercero del 
artículo "47 de la Constitución Política del Estado Libre y "Soberano de Tabasco, por 
contravenir el artículo "16 de la Constitución Federal puesto que la "reforma de mérito no 
estableció claramente las "circunstancias especiales, razones o causas "inmediatas que se 
hayan tenido en cuenta para la "emisión de dicho acto, contraviene así mismo lo 
"establecido en los artículos 40, 41, 49 y 116 del "mismo ordenamiento supremo que 
establecen la "forma republicana, democrática y representativa "en que se constituye la 
voluntad del pueblo "mexicano, puesto que la reforma cuestionada "permite que el poder 
legislativo se pueda "constituir en un solo individuo y finalmente "contravención al artículo 63 
de la Constitución "Federal que establece que las cámaras no pueden "abrir sus sesiones ni 
ejercer su cargo sin la "concurrencia de más del número total de sus "miembros, extremos 
que acredito al tenor de las "siguientes consideraciones de derecho:--- La "reforma al 
artículo 47 en sus párrafos primero, "segundo y tercero de la Constitución Política del 
"Estado Libre y Soberano de Tabasco acontecida el "día treinta de diciembre del año dos 
mil, importó "cambios sustanciales al texto vigente antes de "dicha fecha para quedar de la 
siguiente manera:--- "“ARTICULO UNICO.- Se reforman los párrafos "primero, segundo y 
tercero del artículo 47 de la "Constitución Política del Estado Libre y Soberano "de Tabasco, 
para quedar como sigue:--- "ARTICULO 47.- En el caso de falta absoluta del "Gobernador, 
ocurrida en los dos primeros años "del periodo respectivo, si el Congreso estuviese "en 
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Sesiones, se erigirá en Colegiado Electoral y "cuando menos las dos terceras partes del 
número "total de sus miembros, nombrará, en escrutinio "secreto y por mayoría absoluta de 
votos, a un "Gobernador interino. Si no se reúne el quórum "requerido o los Diputados 
presentes no aprueban "el nombramiento por mayoría absoluta, se "convocará a una 
segunda sesión para los mismos "efectos, y si en ella tampoco acude el número "necesario 
de Diputados o persiste el desacuerdo "en el nombramiento del Gobernador interino, se 
"convocará a una tercera sesión, que será "celebrada con los Diputados que acudan y el 
"nombramiento citado se hará con el acuerdo que "se tome por la mayoría de los Diputados 
"presentes.--- El mismo Congreso expedirá la "convocatoria para la elección de Gobernador 
que "deba concluir el periodo respectivo: debiendo "mediar entre la fecha de la convocatoria 
y la que "se señale para efectuar elecciones, un plazo no "menor de tres meses ni mayor de 
dieciocho.--- "QUINTO CONCEPTO DE INVALIDEZ.--- Lo "constituye la contravención al 
artículo 105, "fracción II, penúltimo párrafo de la Constitución "Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que "establece:--- “Las leyes electorales Federal y "Locales deberán 
promulgarse y publicarse por lo "menos 90 días antes de que inicie el proceso "electoral en 
el que vayan a aplicarse, y durante el "mismo no podrá haber modificaciones legales 
"fundamentales”.--- De acuerdo a lo anterior la "reforma al ARTICULO 47 en sus tres 
primeros "párrafos de la Constitución del Estado de "Tabasco, en los términos que se ha 
referido en "respectivo capítulo de antecedentes violan la "disposición constitucional federal 
antes citada.--- "La naturaleza electoral del artículo 47 de la "Constitución del Estado de 
Tabasco lo constituye "la disposición que se refiere a la facultad del "Congreso del Estado a 
expedir la convocatoria "para la elección extraordinaria de Gobernador que "deba concluir el 
periodo respectivo, es decir, "aquel que va del primero de enero del año dos mil "al 31 de 
diciembre del año dos mil seis.--- Otro "dato característico de la naturaleza electoral de la 
"norma cuya invalidez se reclama por la presente "vía, lo constituye el objeto y contenido de 
la "convocatoria para la elección de Gobernador que "deba concluir el periodo respectivo; 
convocatoria "que en términos de los artículos 31 y 33 del "Código de Instituciones y 
Procedimientos "Electorales de Tabasco, al efecto dichos "preceptos establecen lo siguiente, 
establecerá "disposiciones de carácter general a las que se "sujetarán las elecciones 
extraordinarias.--- "“ARTICULO 31. Las elecciones extraordinarias, se "sujetarán a lo 
dispuesto por este Código y a lo que "en particular establezca la convocatoria que al "efecto 
expida el Congreso Local”.--- “ARTICULO "33. Las convocatorias para la celebración de 
"elecciones extraordinarias, no podrán restringir "los derechos que este código reconoce a 
los "ciudadanos y a los partidos políticos, ni alterar los "procedimientos y formalidades que 
establece. El "Consejo Estatal, podrá modificar los plazos fijados "a las diferentes etapas del 
proceso electoral en "elecciones ordinarias o extraordinarias, cuando a "su juicio haya 
imposibilidad para realizar, dentro "de aquellos, los actos señalados por este código o "en la 
convocatoria respectiva”.--- De lo anterior "puede concluirse la eminente naturaleza electoral 
"de la norma impugnada, por tanto, le es aplicable "la parte citada del ARTICULO 105 de la 
"Constitución Federal, configurándose la "contravención a dicha disposición constitucional, 
"esto es así porque el artículo 47 de la Constitución "de Tabasco, antes de su reforma 
establecía lo "siguiente:--- “ARTICULO 47. En el caso de falta "absoluta del Gobernador, 
ocurrida en los dos "primeros años del periodo respectivo, si el "Congreso estuviese en 
Sesiones, se erigirá "inmediatamente en Colegio Electoral y "concurriendo cuando menos 
las dos terceras "partes del número total de sus miembros, "nombrará, en escrutinio secreto 
y por mayoría "absoluta de votos a un Gobernador Interino.--- El "mismo Congreso expedirá 
dentro de los cinco "días siguientes al de designación de Gobernador "interino la 
convocatoria para la elección de "Gobernador que deba concluir el periodo "respectivo: 
debiendo mediar entre la fecha de la "convocatoria y la que se señale para efectuar 
"elecciones, un plazo no menor de tres meses ni "mayor de seis.--- Si el Congreso no 
estuviese en "sesiones la Comisión Permanente nombrará, "desde luego, a un Gobernador 
provisional y "convocará a sesiones extraordinarias al Congreso "para que éste designe al 
Gobernador interino y "expida la convocatoria para la elección de "Gobernador en los 
términos del párrafo anterior.--- "(...)”.--- De acuerdo a lo anterior y al capítulo de 
"antecedentes de la presente acción de "inconstitucionalidad el día veintinueve de "diciembre 
del año dos mil en que se declara la "nulidad de la elección de Gobernador, se preveía "el 
inicio del proceso electoral con la convocatoria "a elecciones extraordinarias, dentro de los 
cinco "días siguientes a la designación del Gobernador "Interino, situación que así mismo 
debía verificarse "al inicio del periodo respectivo, es decir el primero "de enero del año dos 
mil uno, siendo previsible la "emisión de la convocatoria del dos al seis de "enero del dos mil 
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uno. Preveía que la convocatoria "para las elecciones extraordinarias debería "expedirse 
dentro de los 5 días siguientes a la de la "designación de gobernador interino, asimismo se 
"preveía y se sigue previendo que dicho "gobernador interino sea designado al inicio de los 
"primeros años del periodo respectivo.--- Asimismo "señalaba el texto modificado que entre 
la fecha de "la convocatoria y aquella que se señale para "efectuar las elecciones, mediaría 
un plazo no "menor de 3 meses ni mayor de 6, situaciones que "permiten concluir que el 
inicio del proceso "electoral extraordinario se constituye con la "expedición de la 
convocatoria respectiva, por "tanto, entre la fecha de la reforma al ARTICULO 47 "y aquella 
en la que debió de expedirse la "convocatoria de elección extraordinaria de "gobernador, en 
los primeros días del mes de "enero, no existe ni se respeta el plazo de los 90 "días en que 
está prohibido promulgar y publicar "reformas a las normas de carácter electoral.--- Por "otra 
parte, la hipótesis de la norma citada del "artículo 105 de la Constitución Federal, permite la 
"promulgación y publicación de leyes electorales "cuando las modificaciones no tengan el 
carácter "de fundamental, esta situación no se actualiza en "el presente caso, en virtud de 
que las "modificaciones al artículo 47 de la Constitución "Estatal importan cambios 
fundamentales en la "forma de elección y constitución del colegio "electoral del Congreso del 
Estado para la elección "de gobernador interino, asimismo los cambios son "determinantes 
en razón de los plazos para "convocar a la elección respectiva y para la "organización del 
proceso electoral y verificación "de la elección, en el primero de los casos queda "abierto el 
tiempo en el que el Congreso debe "expedir dicha convocatoria y en los demás casos "se 
amplía el tiempo para la organización del "proceso electoral, la realización de la elección y 
en "consecuencia la toma de posesión y entrada en "funciones el gobernador que deberá 
concluir el "periodo respectivo.--- En efecto, el inicio del "proceso electoral extraordinario 
para la elección "de gobernador, se verifica con la expedición de la "convocatoria respectiva, 
situación cierta y "definitiva que el Congreso del Estado conocía al "momento de la nulidad 
de la elección, como "referencia a lo anterior los artículos 30 y 168 del "citado Código 
Electoral establecen que entre la "convocatoria y la fecha de la elección deben "mediar por lo 
menos cien días y que el proceso "electoral ordinario inicia en el mes de marzo del "año y la 
elección se verifica el tercer domingo del "mes de octubre, es decir la convocatoria en la 
"elección ordinaria se verifica en el transcurso de "la etapa de preparación de la elección, es 
el caso "que el único referente del inicio del proceso "electoral en una elección extraordinaria 
lo es la "convocatoria a la misma, que en consecuencia "marca el inicio del proceso 
electoral, por tanto es "de concluir que la multicitada reforma al artículo "47 de la 
Constitución Estatal, se verificó dentro de "los noventa días previos al inicio del proceso 
"electoral en que debería de aplicarse dicha "reforma siendo además de carácter sustancial.-
-- "Por lo tanto, se actualiza la violación directa al "artículo 105, fracción II penúltimo párrafo, 
al "promulgarse y publicarse el artículo 47 de la "Constitución Estatal, dentro de los 90 días 
en que "debe iniciar el proceso electoral extraordinario de "la elección de gobernador, y que 
dichas "disposiciones son y serían aplicables a dicho "proceso inmediato siguiente y las 
mismas "importan modificaciones fundamentales al "modificar las condiciones generales en 
que se "habrá de elegir el gobernador del Estado para el "periodo dos mil uno al dos mil 
seis.--- SEXTO "CONCEPTO DE INVALIDEZ.--- Lo constituye la "contravención a los 
artículos 1o., 14, 16, 35 fracción "I, 39, 40, 41 y 116, primer y segundo párrafo, "fracción I, y 
fracción IV inciso a) de la Constitución "Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
"relación a los artículos 9, primer y segundo "párrafo, ARTICULO 10 y ARTICULO 43 de la 
"Constitución Política del Estado Libre y Soberano "de Tabasco, en razón de la reforma al 
artículo 47 "de la citada Constitución Estatal.--- Los citados "preceptos de la Constitución 
Federal, con relación "a los preceptos de la Constitución Local asimismo "citados, 
establecen que en la República Mexicana "como en el Estado de Tabasco todos los 
"individuos gozan de las garantías "constitucionales, entre las que disponen dichos 
"preceptos antes citados, el derecho al voto, el "principio de legalidad, que involucra los 
principios "de certeza y seguridad jurídica, asimismo "establecen los principios y bases 
constitucionales "sobre nuestra forma de gobierno, que es "republicana, representativa, y 
democrática, así "también se establece que dichos principios y en "particular el de la 
democracia representativa regirá "de acuerdo al régimen interior establecido en la 
"Constitución Federal y Particular de los Estados, "también se prevé el principio de la 
renovación "periódica del Poder Ejecutivo mediante elecciones "libres y auténticas. En 
particular por lo que hace al "Poder Ejecutivo de los Estados se determina "expresamente 
que la elección de gobernadores de "los Estados sea directa y en los términos que 
"dispongan las leyes electorales respectivas.--- Los "citados principios y bases 
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constitucionales, antes "citados son conculcados al modificarse el "contenido del artículo 47 
de la Constitución del "Estado de Tabasco, toda vez que de una "interpretación integral de 
los cuatro párrafos que "constituyen dicho precepto, en el sentido de la "reforma antes 
aludida, se permite y es posible el "incumplimiento de los principios constitucionales "de la 
renovación periódica del Poder Ejecutivo en "el Estado de Tabasco y la realización de 
"elecciones auténticas, así como vulnerar el "derecho ciudadano al sufragio universal y 
directo.-"-- Antes de su reforma el artículo 47 de la "Constitución Estatal de Tabasco, se 
garantizaban "las bases y principios constitucionales, antes "referidos, en especial la 
renovación periódica del "Ejecutivo Estatal y por lo tanto el derecho al "sufragio universal y 
directo.--- En efecto, la "reforma al multicitado artículo 47 eliminó la "obligación del 
Congreso del Estado para expedir "la convocatoria a elecciones extraordinarias para "la 
elección de gobernador, dentro de los cinco "días siguientes a la designación del gobernador 
"interino, situación que además de vulnerar el "principio de certeza y legalidad jurídica, 
coloca en "indefinición la realización misma de la elección "extraordinaria para elegir al 
gobernador que debe "concluir el periodo respectivo, aunado a la "ampliación del plazo para 
la realización del "proceso y elección respectiva hasta 18 meses, "puede llevar a que 
transcurran los dos primeros "años del citado periodo sin haberse verificado la "elección 
popular y directa de gobernador, y aún "más con la posibilidad que ni siquiera se "convoque 
a elecciones dentro de los dos primeros "años del mandato del Ejecutivo que inició el 
"primero de enero del presente año y deberá "concluir el 31 de diciembre del año dos mil 
seis, "situaciones que vulneran los principios y bases "constitucionales antes citados.--- De 
acuerdo a "una interpretación sistemática y funcional del "contenido del artículo 47 de la 
Constitución "Estatal y de acuerdo a lo referido en el párrafo "anterior, si transcurridos los 
dos primeros años "del periodo respectivo no se hubiese verificado la "convocatoria a la 
elección extraordinaria o ésta no "estuviese hecha, actualizaría la hipótesis del "párrafo 
cuatro del multicitado artículo 47, que "dispone que en el segundo año del citado periodo "al 
faltar el gobernador se designará un sustituto "que deberá de concluir el periodo, es decir 
esta "situación llevaría a conculcar el derecho al "sufragio universal y directo al evitar la 
renovación "periódica del Poder Ejecutivo en elecciones "auténticas y libres, conculcándose 
asimismo los "principios republicanos, representativos y "democráticos que deben 
observarse en el régimen "interior de las entidades federativas.--- VI. "PROCEDENCIA DE 
LA PRESENTE ACCION DE "INCONSTITUCIONALIDAD.--- La presente demanda "de 
control constitucional, está encaminada a "obtener de este Supremo Tribunal de la Nación, 
la "invalidez de la reforma al artículo 47 "Constitucional aprobada el 30 de diciembre 
"pasado, por la LVI Legislatura de la Cámara de "Diputados de la entidad, para así 
enderezar el acto "legislativo que violentó los procedimientos "impuestos por sus 
ordenamientos internos para "reformar, adicionar, derogar o modificar las "normas jurídicas, 
además, ajustar el contenido de "las mismas a las disposiciones que establece "nuestra Ley 
Fundamental de la Nación.--- Por tal "motivo, no escapa a quienes promovemos, la 
"imperiosa necesidad de cumplir a cabalidad con "los requisitos formales que establece el 
artículo 61 "de la Ley Reglamentaria, así como el no "encontrarnos en los supuestos que 
establecen las "hipótesis normativas de los artículos 19 y 20 del "mismo cuerpo normativo 
reglamentario, por lo que “(sic)requisitos y condiciones jurídicas que señalan “la ley están 
plenamente cubiertos.--- Es pertinente "solicitar, que acorde con el contenido de los 
"razonamientos que se han planteado en este "medio de control constitucional y dada la 
"naturaleza de la norma general impugnada, sobre "la cual se solicita, se declare su 
invalidez, resulta "apropiado que este Supremo Tribunal de la "República con fundamento en 
lo que establece el "segundo párrafo del artículo 64 de la Ley "Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo "105 de la Constitución Política de los Estados "Unidos 
Mexicanos, dé inicio al proceso "jurisdiccional en los términos que la Ley "Reglamentaria 
establece para el proceso de "control constitucional sobre normas generales de "carácter 
electoral.--- En tal virtud, la H. Suprema "Corte de Justicia de la Nación es competente para 
"conocer y resolver la presente ACCION DE "INCONSTITUCIONALIDAD, iniciándose el 
"procedimiento correspondiente en términos de lo "establecido en el párrafo segundo del 
artículo 64 "de la Ley Reglamentaria de la materia, dado que "por tratarse de una norma 
general en materia (sic)-“-- Por lo anteriormente expuesto y fundado, "solicitamos se declare 
la invalidez de la norma "jurídica, por atentar contra los principios "establecidos en la 
Constitución General de la "República y por las violaciones sustanciales al "procedimiento 
que reviste para este caso, la "reforma constitucional de la norma.” 
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CUARTO.- Los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se estiman 
violados son 14, 16, 41, 105, fracción II, inciso d), 116, fracción IV, inciso a), y 133. 

QUINTO.- Mediante proveído de doce de enero del año dos mil uno, el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de 
inconstitucionalidad, y turnar el asunto al Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, para instruir el 
procedimiento y formular el proyecto de resolución respectivo. 

SEXTO.- Por auto de quince de enero de dos mil uno el Ministro Instructor admitió la demanda 
relativa, ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que rindieran su respectivo informe y correr 
traslado al Procurador General de la República para lo que a su competencia corresponde. 

En atención a que de una revisión integral del escrito de demanda se advirtió que la disposición 
impugnada se refiere a materia electoral; mediante diverso proveído de veintitrés de enero del año dos mil 
uno, el Ministro Instructor determinó regularizar el procedimiento con fundamento en el artículo 58 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y dar a la presente acción de 
inconstitucionalidad el trámite correspondiente a esta materia. 

Mediante oficio presentado el veintitrés de enero del año dos mil uno en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el representante común de los Diputados integrantes de 
la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Tabasco, interpuso recurso de reclamación en 
contra del proveído de quince de enero del año dos mil uno, por el que el Ministro Instructor admitió la 
presente acción de inconstitucionalidad, por lo que hace al procedimiento adoptado para el trámite de 
instrucción de la misma; recurso que la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
sesión de veintitrés de febrero del mismo año declaró sin materia, por haberse regularizado el 
procedimiento. 

Por otra parte, mediante escrito de veinticinco de enero de dos mil uno, los Delegados del Gobernador 
del Estado de Tabasco interpusieron recurso de revocación en contra del acuerdo de veintitrés de enero 
de dos mil uno, por el que se regularizó el procedimiento, el cual desechó el propio Ministro Instructor por 
notoriamente improcedente mediante proveído de treinta y uno de enero del año en curso. 

Asimismo, mediante escrito presentado en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal el Delegado del Gobernador del Estado de Tabasco, interpuso recurso de reclamación 
en contra del mismo proveído de veintitrés de enero del año actual, recurso que también la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de dos de febrero del dos mil uno, determinó desechar por improcedente. 

SEPTIMO.- La Quincuagésima Séptima Legislatura, el Subprocurador Primero de la Procuraduría 
General de Justicia en representación del Gobernador del Estado y los Ayuntamientos de los Municipios 
de Balancán, Centla, Centro, Cunduacán, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Macuspana, Nacajuca, 
Tacotalpa, Teapa y Tesonique, todos el Estado de Tabasco, al rendir su respectivo informe fueron 
coincidentes en señalar lo siguiente: 

a) Que de acuerdo con el artículo 105 de la Constitución Federal, para que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conozca de una acción de inconstitucionalidad es requisito que la norma jurídica 
impugnada tenga las características genéricas, abstractas e impersonales de una ley, requisitos que no se 
satisfacen en el asunto particular porque la reforma a un solo precepto de la Constitución local no 
adquiere los efectos propios de una norma general. 

Además que la Constitución de un Estado, como Ley Suprema de éste no tiene la connotación jurídica 
de una norma general. 

Asimismo que el artículo impugnado no tiene la característica de general porque únicamente se refiere 
a los casos de designación de Gobernador interino y emisión de convocatoria para elecciones 
extraordinarias. 

b) Plantean la falta de legitimación activa de los demandantes por virtud de que, en primer lugar, la 
reforma que se impugna se realizó por Diputados que correspondieron a la Quincuagésima Sexta 
Legislatura, por lo que sólo a los miembros de esta legislatura correspondía su impugnación, puesto que 
la legitimación no es transferible de una legislatura a otra. 

En segundo lugar, porque los diputados promoventes no reúnen el porcentaje mínimo que la 
Constitución Federal requiere como presupuesto procesal de la acción, que es un treinta y tres por ciento 
del órgano legislativo que emitió la norma general y en el caso, la norma impugnada emanó del Poder 
Reformador de la Constitución Local conformado cuando menos por las dos terceras partes de los 
Diputados del Congreso del Estado y la mayoría de los diecisiete municipios que integran el Estado de 
Tabasco, por lo que sólo el treinta y tres por ciento de este órgano en su conjunto es el facultado para 
combatir dichas reformas. 

c) Porque en la fracción II del artículo 105 de la Constitución Federal, no está contemplada la hipótesis 
de que la acción de inconstitucionalidad proceda contra normas expedidas por el Constituyente 
Permanente de un Estado. 
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d) Que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación carece de competencia, en esta vía, para 
declarar, en su caso, la inconstitucionalidad de las reformas al artículo 47 de la Constitución Local, pues 
el artículo 105 sólo decreta la invalidez de las leyes o normas secundarias excluyéndose a las 
Constituciones locales por ser estas normas adicionales o reformadas por el Poder Reformador del 
Estado. 

e) Que es improcedente la acción de inconstitucionalidad porque no se demostró que el Constituyente 
Permanente con la emisión de la disposición impugnada contravino la Constitución Federal. 

f) Que el primer concepto de invalidez es infundado porque contrario a lo que sostienen los 
promoventes al reformarse el artículo 47 de la Constitución Política del Estado de Tabasco se cumplieron 
con todas y cada una de las distintas etapas de procedimiento administrativo y la circunstancia de que se 
haya realizado en un plazo breve no violentó ningún precepto de la Constitución Federal, al no existir 
disposición que prohíba que se reforme la Constitución local en un tiempo mínimo. 

g) Que el segundo concepto de invalidez resulta inoperante por virtud de que el hecho de que se haya 
suprimido el término de cinco días para emitir la convocatoria a elecciones extraordinarias no contraría el 
artículo 116, fracción IV, inciso a), de la Constitución Federal ni, por ende, los principios de elección de 
Gobernador por medio del sufragio secreto, directo y democrático ya que el precepto combatido regula la 
designación de Gobernador Interino electo por el Congreso del Estado sin trastocar ni afectar la garantía y 
el derecho ciudadano para designar Gobernador en elecciones democráticas tal y como lo establecen los 
artículos 9o. y 13 de la propia Constitución Local. 

h) Que los argumentos vertidos en el tercer y cuarto conceptos de invalidez resultan inatendibles 
porque del conjunto de actos con los que concluyó la creación y vigencia del actual artículo 47 de la 
Constitución Estatal se cumplieron los requisitos de fundamentación y motivación al ser emitido por el 
órgano correspondiente cumpliéndose con todas las etapas procesales respectivas, señalando con 
claridad las circunstancias de hecho y de derecho que la motivaron, además de que bajo ninguna 
circunstancia se puede presumir que con las reformas al artículo 47, se deposite el Congreso del Estado 
en un solo diputado. 

i) Que el quinto concepto de invalidez resulta inatendible porque aun cuando el artículo 47 de la 
Constitución Local en su redacción anterior establecía que la convocatoria para la elección extraordinaria 
de Gobernador se publicaría dentro de los cinco días siguientes a la designación del Gobernador Interino 
y ahora se haya suprimido, no hace inconstitucionales las reformas al citado artículo, pues su contenido 
no es de naturaleza electoral, ya que el nombramiento y designación del Gobernador Interino no deriva de 
una elección a través del voto popular. 

j) Que en lo relativo al sexto concepto de invalidez resulta inatendible porque únicamente se señala 
que se violan los principios de legalidad, certeza y seguridad jurídica así como los principios y bases 
constitucionales sobre la forma de Gobierno y el derecho al voto, sin señalar por qué se violan los 
mismos; pero además del contenido del artículo reformado se advierte que el mismo garantiza la 
necesidad de que se convoque a elecciones extraordinarias dentro de un periodo que permita la 
realización de las mismas, pero de ninguna manera elimina la posibilidad de convocar a elecciones. 

OCTAVO.- Por oficio TEPJ/P/084/2001, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación presentó su opinión en la presente acción de inconstitucionalidad en los términos que a 
continuación se resumen: 

a) Que la reforma al artículo 47 de la Constitución en estudio, suprimió lo relativo al plazo en que 
necesariamente el Congreso del Estado de Tabasco, debería expedir la convocatoria correspondiente al 
proceso extraordinario de Gobernador, quedando en consecuencia, indefinido el momento en que se debe 
cumplir la obligación en comento; circunstancia que provoca incertidumbre en cuanto a la fecha en que se 
conocerá el inicio del proceso electoral de que se trata y, por ende, de la celebración de los comicios, 
pues los partidos políticos que pretendan contender en el proceso electoral extraordinario, necesariamente 
deben conocer estas fechas toda vez que deberán preparar la selección de sus candidatos, así como la 
estructura administrativa que soportará las actividades tendentes a la obtención del sufragio. 

b) Que se violentan los principios democráticos reconocidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y en el 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de Tabasco porque la reforma propicia un estado de 
incertidumbre en cuanto a la celebración del proceso electoral, al ser omiso en señalar cuándo debe 
emitirse esta convocatoria, siendo evidente que se provoca una afectación al principio constitucional de 
certeza, por tanto, el hecho de que en la reforma constitucional objeto de estudio, se suprimiera (con 
relación al texto anterior) el plazo en que el Congreso del Estado de Tabasco debería expedir la 
convocatoria a elecciones extraordinarias, además de atentar contra el mencionado principio de certeza, 
violenta los principios democráticos antes precisados, puesto que conforme al nuevo texto del precepto 
constitucional que se reclama, se podría llegar al extremo de que la Legislatura en funciones no convoque 
a elecciones durante el lapso que comprenda los dos primero años del sexenio, actualizándose el 
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supuesto normativo previsto por el párrafo cuarto del propio artículo 47 de la Constitución local, 
consistente en que, en esa hipótesis, el Congreso del Estado y no los ciudadanos, eligiera indirectamente 
al Gobernador Sustituto que concluiría el periodo constitucional respectivo. 

c) Que de conformidad con el artículo 47, párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado de 
Tabasco, es evidente que ante la falta del titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, sea por las 
razones que fuere, pasado el segundo año del periodo constitucional, dicho Congreso tendría que 
nombrar al Gobernador Sustituto, sin que la propia Legislación Electoral prevea, en este caso, la 
obligación de convocar a elecciones extraordinarias; situación que pondría en grave riesgo la observancia 
de la forma de gobierno republicano y representativo, así como los principios democráticos de renovación 
periódica del titular del Poder Ejecutivo en el Estado de Tabasco, mediante la celebración de elecciones 
libres, auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto y directo. 

d) Que de acuerdo con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Tabasco, el proceso electoral ordinario inicia en el mes de marzo del año de la elección y concluye con la 
declaratoria de validez de las elecciones por los órganos electorales respectivos, y por cuanto hace a la 
elección extraordinaria, la legislación electoral aplicable no establece normas precisas que la reglamenten, 
toda vez que se menciona que dicha elección se sujetará a lo dispuesto por el ordenamiento electoral en 
estudio y a lo que en particular establezca la convocatoria que al efecto expida el Congreso Local, de ahí 
que se arribe a la convicción de que las normas electorales deban aplicarse a ese tipo de procesos 
electorales de naturaleza extraordinaria; consecuentemente, el proceso electoral extraordinario de 
Gobernador del Estado de Tabasco iniciará formalmente, con la primera sesión que celebre el Consejo 
Estatal Electoral, en el plazo que se determine en la convocatoria que al efecto expida el Congreso de esa 
entidad federativa. Consecuentemente, el hecho de que no se precise el plazo cierto en que el Congreso 
del Estado de Tabasco deba expedir la convocatoria para la elección extraordinaria de Gobernador, atenta 
contra los principios democráticos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en la particular del Estado, y contra el principio constitucional de certeza.  

NOVENO.- Por oficio PGR/068/2001 de fecha dieciséis de febrero del año en curso, el Procurador 
General de la República, formuló su opinión en la que expresó sustancialmente lo siguiente: 

1.- Que resulta intrascendente que los Diputados promoventes de la presente acción formen parte de 
una Legislatura distinta a la que expidió la norma impugnada, toda vez que los actos que se reclaman son 
imputables al órgano legislativo y no a sus integrantes, por lo que el cambio de personas no implica que la 
Cámara de Diputados del Estado de Tabasco sea otra distinta a la que expidió la norma impugnada, es 
decir, entre la Quincuagésima Sexta Legislatura y la Quincuagésima Séptima Legislatura únicamente se 
dio la renovación de sus integrantes, por lo que es inconcuso que la Cámara de Diputados del Estado de 
Tabasco sigue siendo la misma que expidió la norma impugnada. 

2.- Que es infundada la causal de improcedencia, relativa a que la reforma al ser aprobada por la 
mayoría de los integrantes de la Cámara de Diputados del Estado de Tabasco, a través del proceso 
legislativo ya no genera derecho alguno para promover la presente acción de inconstitucionalidad, toda 
vez que el objeto de la acción de inconstitucionalidad, es que se plantee la invalidez de una norma de 
carácter general que contravenga a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 
es irrelevante que una norma haya sido aprobada por unanimidad de los integrantes del órgano legislativo 
que la emitió, si de su contenido deriva una contravención a los postulados previstos en la Carta Magna. 

3.- Que es infundada la causa de improcedencia que se hace valer en el sentido de que no es posible 
que a través de esta vía se combata una reforma de la Constitución local, ya que ésta es una norma 
fundamental superior a una ley expedida por un órgano legislativo distinto al que se dispone en el inciso 
d), fracción III, del artículo 105 Constitucional, porque este medio de control constitucional, podrá 
ejercitarse por diversos entes públicos que tengan la debida legitimación en contra de cualquier norma 
general, sea federal o estatal, que se contraponga a la propia Norma Fundamental para que sean 
invalidadas; por tanto, si existe la presunción de que una Constitución local, ya sea un artículo o la 
reforma parcial del mismo, se contrapone a los postulados fundamentales estatuidos en la Carta Magna, 
resulta incuestionable que la acción de inconstitucionalidad es la vía idónea para impugnarla y, en su 
caso, para declarar su invalidez. 

4.- En relación con el vicio relativo a que la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, debió 
actuar en forma conjunta con la de Asuntos Electorales, no es suficiente para anular la norma impugnada, 
conforme a su naturaleza, ya que lo esencial es que la iniciativa fue estudiada y analizada por una 
Comisión competente en reformas constitucionales para que, posteriormente, se aprobara por el Pleno; es 
decir, los vicios atribuidos no afectaron la decisión final de los Diputados del Congreso local que 
aprobaron el decreto que contiene la reforma al artículo 47 de la Constitución del Estado de Tabasco. 

5.- Que de los textos anterior y actual del segundo párrafo del artículo 47 se observan las siguientes 
diferencias: a) se eliminó el plazo de los cinco días para que el Congreso del Estado convocara a 
elecciones extraordinarias, y b) se amplió el límite del plazo para efectuar elecciones, de seis a dieciocho 
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meses. Lo que provoca que el Gobernador interino designado previamente, pueda ejercer la titularidad del 
Poder Ejecutivo durante un plazo mayor al Gobernador que resulte electo para concluir el periodo 
respectivo. En el supuesto de la falta de Gobernador en el último día de los dos primeros años del periodo 
de gobierno, el Congreso local tendría que designar a un Gobernador interino y proceder a convocar a 
elecciones extraordinarias, lo cual permitiría que dicho Interino pueda permanecer en el cargo hasta 
dieciocho meses aparentemente, o bien, un plazo mayor que resulta indefinido hasta en tanto no se 
expida la citada convocatoria; y si bien, es una facultad de los Estados en su régimen interno llevar a cabo 
las elecciones extraordinarias de Gobernador, es claro que la regulación que al efecto se establezca 
deberá estar acorde con los principios fundamentales previstos en la Norma Suprema, de tal manera que 
los haga vigentes, es decir, no puede llevarse a tal extremo que haga nugatorio o atente contra la 
naturaleza y los fines de los principios democráticos, en cuanto a la forma de gobierno y el ejercicio del 
sufragio directo. 

6.- El segundo párrafo del artículo 47 de la Constitución Política del Estado de Tabasco derogado por 
la norma impugnada, disponía que el Congreso local una vez que hubiere designado al Gobernador 
interino convocaría a elecciones extraordinarias a los cinco días siguientes, para que en un plazo de tres a 
seis meses se llevaran a cabo, lo anterior tenía dos finalidades: 

a) Evitar que el Gobernador interino se prolongue indefinidamente por el hecho de no haber 
elecciones, garantizando que la Cámara de Diputado expida la convocatoria respectiva y otorgue certeza 
en cuanto al periodo del Interinato, y 

b) En relación con el margen de maniobra para efectuar las elecciones no tendría más fundamento 
que por la extensión geográfica del Estado se considere necesario el plazo de los tres a seis meses para 
organizar eficientemente una elección de Gobernador. 

Por tal motivo, la norma impugnada al eliminar el plazo de los cinco días a partir de la designación del 
Gobernador interino, para que la Cámara de Diputados del Estado de Tabasco expidiera la convocatoria 
respectiva, permite que no se tenga certeza para cuando se efectuaría esta elección, atentando contra el 
derecho de los ciudadanos de votar libre y directamente por la persona que ejercerá el Poder Ejecutivo 
local, de conformidad con los artículos 42 y 43 de la Constitución de la entidad. 

7.- La norma impugnada permite la prolongación del mandato de un Gobernador designado por el 
Congreso local por un tiempo que puede prolongarse hasta cuarenta y dos meses, porque la convocatoria 
puede expedirse hasta el último día de los dos primeros años, y señalarse la fecha de elección hasta el 
plazo máximo de dieciocho meses, lo que ocasiona que no se tenga certeza cuándo se efectuarán 
elecciones para que los ciudadanos voten directamente por el Gobernador que termine con el periodo 
constitucional de seis años, por lo cual lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 47 de la Ley 
Fundamental local, relativa a la omisión de determinar el plazo para convocar a elecciones extraordinarias 
para el Gobernador que concluirá el periodo respectivo, así como la ampliación del plazo hasta dieciocho 
meses para efectuar la correspondiente elección, viola los principios democráticos consagrados en los 
artículos 41 y 116 de la Constitución Federal, por lo que resulta fundado el concepto de invalidez. 

8.- Que resulta fundado el planteamiento de invalidez relativo a la contravención de los artículos 40, 41 
y 116 de la Constitución General de la República, ya que se afecta la voluntad de los ciudadanos del 
Estado Tabasco de que a través de sus representantes designen indirectamente al Gobernador interino, 
sin que se encuentre constituida la mayoría de los miembros del Poder Legislativo local, además de 
vulnerarse el principio de impedir que este Poder se deposite en un sola persona y de no actuar en forma 
colegiada, debiendo declararse la invalidez de la reforma al primer párrafo del artículo 47 de la 
Constitución Política del Estado de Tabasco, en cuanto que permite que se celebre una tercera sesión con 
los Diputados que acudan. 

9.- Que resulta infundado el concepto de invalidez relativo a la votación requerida para la designación 
del Gobernador interino por parte de la Legislatura local, toda vez que esta situación no vulnera los 
artículos 40, 41, y 116 de la Constitución General de la República, sino por el contrario, se considera 
prudente que en una tercera ocasión la votación se haga por simple mayoría para dar curso al 
nombramiento que reviste ser un asunto de carácter urgente, requiriendo obviedad en el tiempo de la 
designación, ya que el Poder Ejecutivo se encuentra acéfalo, siempre y cuando se garantice la presencia 
de la mitad más uno de los Diputados (quórum de asistencia), lo cual no sucede en el presente caso. 

10.- Que el Congreso local no está obligado a expresar los fundamentos y motivos en forma específica 
de cada una de las hipótesis normativas que integran la reforma del artículo 47 de la Constitución Política 
del Estado de Tabasco, como lo ha sostenido reiteradamente ese Alto Tribunal, sin embargo, es un 
requisito indispensable que en los actos propios de un proceso legislativo se expongan las bases que den 
sustento y motiven las modificaciones que se pretende realizar a través de la reforma constitucional, a fin 
de adecuar la norma con las necesidades sociales que se pretende satisfacer. Es por ello, que la falta de 
bases que justifiquen y motiven la reforma del párrafo primero del artículo 47 de la Constitución Política 
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del Estado de Tabasco, implica una vulneración a la garantía de legalidad consagrada en el numeral 16 
constitucional, resultando fundados los planteamientos del presente concepto de invalidez. 

11.- Que por otra parte, en relación al proceso electoral extraordinario para elegir al Gobernador que 
deba concluir el periodo respectivo, no hay manera de determinar a priori su inicio, toda vez que es un 
hecho notorio que hasta la fecha no se ha expedido la convocatoria respectiva y la norma impugnada no 
establece un plazo determinado para realizarla, por lo que no se puede determinar si el Decreto de 
reformas a los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 47 de la Constitución de Tabasco se llevó 
a cabo dentro de los noventa días previstos por el artículo 105 de la Ley Fundamental, resultando 
inoperante el planteamiento del concepto de invalidez. 

DECIMO.- Recibidos los informes de las autoridades responsables, la opinión del Procurador General 
de la República, y la opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
así como los alegatos de las partes y encontrándose debidamente instruido el procedimiento en sus 
términos, se puso el expediente en estado de resolución.  

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: 

COMPETENCIA DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 

presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 105, fracción II, 
inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10, fracción I, de la ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y 68, último párrafo de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 Constitucional, toda vez que se plantea la inconstitucionalidad de la reforma al artículo 47 
de la Constitución Política del Estado de Tabasco, publicada en el Periódico Oficial de la Entidad con 
fecha treinta de diciembre del año dos mil. 

Las autoridades demandadas señalan que este Alto Tribunal carece de competencia para conocer en 
esta vía de las reformas al artículo 47 de la Constitución Local, porque el artículo 105, fracción II, de la 
Constitución Federal sólo le da facultades para decretar la invalidez de leyes o normas secundarias 
excluyendo a las Constituciones locales, por tratarse de normas fundamentales que únicamente pueden 
ser adicionadas o reformadas por el Poder Constituyente Permanente del Estado. 

Es importante destacar que aun cuando el planteamiento anterior se encuentra en íntima vinculación 
con cuestiones de legitimación e improcedencia, que serán analizadas en la parte considerativa 
correspondiente, conviene aquí, para el efecto de justificar la competencia de esta Suprema Corte, realizar 
las siguientes reflexiones. 

El artículo 105, fracción II, inciso d), y penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece: 

"ARTICULO 105.- La Suprema Corte de Justicia de "la Nación conocerá, en los términos que 
señale la "Ley Reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
"...II.- De las acciones de inconstitucionalidad que "tengan por objeto plantear la posible 
"contradicción entre una norma de carácter general "y esta Constitución. 
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán "ejercitarse dentro de los treinta días naturales 
"siguientes a la fecha de publicación de la norma, "por: 
"...d) El equivalente al treinta y tres por ciento de "los integrantes de alguno de los órganos 
"legislativos estatales, en contra de leyes "expedidas por el propio órgano”. 
"...La única vía para plantear la no conformidad de "leyes electorales a la Constitución es la 
prevista "en este artículo...” 

Del precepto constitucional transcrito se desprende que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es el único órgano judicial competente para conocer de las acciones de inconstitucionalidad con objeto de 
resolver la posible contradicción entre una norma de carácter general y la Constitución Federal, 
expedidas, entre otros, por los órganos legislativos estatales, destacándose que la única vía para plantear 
la no conformidad de las leyes electorales a la Constitución es la prevista en el citado artículo. 

Los antecedentes legislativos del artículo 105 de la Constitución Federal, en lo referente a la acción de 
inconstitucionalidad, son los siguientes: 

1.- En la iniciativa que motivó la reforma al artículo 105 de la Constitución Federal, publicada el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, respecto de la acción de inconstitucionalidad, en 
lo que interesa, se dice: 

"... Asimismo, se propone abrir la posibilidad de "que un porcentaje de los integrantes de las 
"Cámaras del Congreso de la Unión, de las "LEGISLATURAS LOCALES, de la Asamblea de 
"Representantes del Distrito Federal, en su caso, el "Procurador General de la República, 
puedan "plantear ante la Suprema Corte de Justicia de la "Nación, en el ámbito de sus 
atribuciones, la "inconstitucionalidad de leyes, previéndose que las "resoluciones puedan 
anular, con efectos "generales, la norma declarada inconstitucional... "Las acciones de 
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inconstitucionalidad. El segundo "proceso que se propone recoger en el artículo 105 
"constitucional es el de las denominadas acciones "de inconstitucionalidad. En este caso, se 
trata que "con el voto de un porcentaje de los integrantes de "las Cámaras de Diputados y de 
Senadores, DE "LAS LEGISLATURAS LOCALES o de la Asamblea "de Representantes del 
Distrito Federal se puedan "impugnar aquellas leyes que se estimen como "contrarias a la 
Constitución. El Procurador "General de la República, podrá también impugnar "leyes que 
estime contrarias a la Constitución.--- A "diferencia de lo que acontece en el juicio de 
"amparo y en las controversias constitucionales, "en las acciones de inconstitucionalidad no 
es "necesario que exista agravio para que sean "iniciadas. Mientras que en el amparo se 
requiere "de una afectación de las garantías individuales y "en las controversias 
constitucionales de una "invasión de esferas, las acciones de "inconstitucionalidad se 
promueven con el puro "interés genérico de preservar la supremacía "constitucional. Se 
trata, entonces, de reconocer en "nuestra Carta Magna una vía para que una "representación 
parlamentaria calificada, o el "Procurador General de la República, puedan "plantearle a la 
Suprema Corte de Justicia si las "normas aprobadas por la mayoría de un órgano 
"legislativo son o no, acorde con la Constitución.--- "Siendo indudable que México avanza 
hacia una "pluralidad creciente, otorgar a la representación "política la posibilidad de recurrir 
a la Suprema "Corte de Justicia para que determine la "constitucionalidad de una norma 
aprobada por las "mayorías de los congresos, significa, en esencia, "hacer de la 
Constitución el único punto de "referencia para la convivencia de todos los grupos "o actores 
políticos. Por ello, y no siendo posible "confundir a la representación mayoritaria con la 
"constitucionalidad, las fuerzas minoritarias "contarán con una vía para lograr que las 
normas "establecidas por las mayorías se contrasten con la "Constitución Federal a fin de 
ser consideradas "válidas...”. 

2.- Con posterioridad a la citada reforma del treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, el artículo 105 de la Constitución Federal fue modificado y adicionado por Decreto publicado el 
veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, como parte de una reforma integral en materia 
electoral. En la iniciativa correspondiente a esta última reforma, en lo que interesa respecto a la acción de 
inconstitucionalidad, se dijo: 

"... La presente iniciativa propone trascendentes "reformas a la dimensión del sistema de 
justicia "electoral e introduce nuevos mecanismos "jurídicos que le otorgan mayor eficacia y 
"confiabilidad. Las reformas pretenden que dicho "sistema se consolide como uno de los 
"instrumentos con que cuenta nuestro país para el "desarrollo democrático y para afirmar el 
estado de "derecho.--- Por ello, las reformas que se someten "a consideración de esta 
soberanía, se dirigen a la "consecución de un sistema integral de justicia en "materia 
electoral, de manera que por primera vez "existan, en nuestro orden jurídico, los 
"mecanismos para que todas las leyes electorales "se sujeten invariablemente a lo dispuesto 
por la "Constitución, para proteger los derechos políticos "electorales de los ciudadanos 
mexicanos, "establecer la revisión constitucional de los actos y "resoluciones definitivos de 
las autoridades "electorales locales, así como para contar con una "resolución final de 
carácter jurisdiccional en la "elección presidencial.--- Con objeto de hacer "compatible la 
larga tradición del Poder Judicial de "la Federación de no intervenir directamente en los 
"conflictos político-electorales, con la existencia de "un tribunal de jurisdicción especializada 
que ha "probado ser solución adecuada, se propone que el "Tribunal Electoral se incorpore 
al Poder Judicial, "con sus rasgos fundamentales de estructura y "atribuciones pero con las 
ligas de relación "indispensables con el aparato judicial federal, a fin "de continuar ejerciendo 
sus facultades en forma, "eficaz, oportuna y adecuada.--- De igual manera, la "incorporación 
referida permite hacer una "distribución de competencias constitucionales y "legales entre la 
Suprema Corte de Justicia de la "Nación y el Tribunal Electoral, que se corresponde "con 
nuestra tradición y evolución político-"electoral.--- Conforme a la propuesta, la Corte 
"conocerá sobre la no conformidad a la "Constitución de las normas generales en materia 
"electoral, al eliminarse de la fracción II del texto "vigente del artículo 105 constitucional, la 
"prohibición existente ahora sobre este ámbito "legal.--- Para crear el marco adecuado que 
dé "plena certeza al desarrollo de los procesos "electorales; tomando en cuenta las 
condiciones "específicas que impone su propia naturaleza, las "modificaciones al artículo 
105 de la Constitución, "que contiene esta propuesta, contempla otros tres "aspectos 
fundamentales: que los partidos "políticos, adicionalmente a los sujetos señalados "en el 
precepto vigente, estén legitimados ante la "Suprema Corte solamente para impugnar leyes 
"electorales, que la única vía para plantear la no "conformidad de las leyes a la Constitución 
sea la "consignada en dicho artículo y que las leyes "electorales no sean susceptibles de 
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"modificaciones sustanciales, una vez iniciados los "procesos electorales en que vayan a 
aplicarse o "dentro de los 90 días previos a su inicio, de tal "suerte que puedan ser 
impugnadas por "inconstitucionalidad, resueltas las impugnaciones "por la Corte y en su 
caso corregida la anomalía "por el órgano legislativo competente, antes de que "inicien 
formalmente los procesos respectivos...”. 

De los antecedentes legislativos que motivaron las reformas de mil novecientos noventa y cuatro y de 
mil novecientos noventa y seis al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, puede advertirse que se instituye por primera vez dentro del sistema jurídico mexicano la 
acción de inconstitucionalidad, como un medio de control constitucional paralelo a otros, como son la 
controversia constitucional y el juicio de amparo, pero con sus propias características. 

La acción de inconstitucionalidad se distingue de los otros medios de control constitucional en la 
medida en que se ejerce, fundamentalmente, en interés de la constitucionalidad, esto es, en aras del 
principio de supremacía constitucional, en virtud del cual toda norma debe ajustarse a los lineamientos 
establecidos en la Constitución Federal. Así, toda norma general que se considere contraria a ella, podrá 
ser impugnada por las partes legitimadas para ello a través de esta acción, que da lugar a un 
procedimiento que aunque requiere de sujetos activos que lo pongan en movimiento, su resultado recae o 
afecta, más que a las partes, a la ley impugnada y, eventualmente, a la sociedad, así la acción de 
inconstitucionalidad procede sin agravio directo en perjuicio de los legitimados para ejercerla. 

Por otra parte debe destacarse que, al instituirse por primera vez la acción de inconstitucionalidad 
mediante la reforma constitucional de mil novecientos noventa y cuatro, se estableció la prohibición de 
dicha acción en contra de leyes electorales; sin embargo, por diversa reforma constitucional de mil 
novecientos noventa y seis, se suprimió tal prohibición y, además, se introdujo el inciso f) y el 
antepenúltimo párrafo de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Federal, para legitimar a los 
partidos políticos para impugnar leyes electorales a través de este tipo de acción constitucional; 
especificándose que la única vía para impugnar leyes electorales por contravención a la Carta Magna es 
la acción de inconstitucionalidad. También se incluyó en dicha reforma el penúltimo párrafo de la fracción 
II citada, en el que se estableció que las leyes electorales deberán publicarse y promulgarse antes de los 
noventa días en que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y que durante el mismo no podrá 
haber modificaciones legales fundamentales. 

De todo lo antes expuesto, no se advierte que se excluya de este medio de control constitucional a las 
normas que conforman una Constitución Local, ni tampoco se desprende que exista razón alguna para 
hacerlo así; antes bien, en el precepto constitucional en cita se establece que la acción de 
inconstitucionalidad procede contra normas generales, comprendiéndose dentro de dicha expresión a 
todas las disposiciones de carácter general y abstracto provenientes de los órganos legislativos tanto 
ordinarios como extraordinarios. 

Estimar que las Constituciones de los Estados de la República no puedan ser analizadas por esta vía, 
implicaría que estos ordenamientos locales escaparan al control abstracto de su subordinación con 
respecto a la Constitución Federal, lo cual es inadmisible. 

En efecto, debe destacarse que conforme a los artículos 40, 41 y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dicha Constitución es la Ley Suprema de toda la Unión y si bien los Estados 
son libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, sus Constituciones “en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del pacto federal” (Artículo 41 Constitucional). 

Luego, si el poder reformador de la Constitución estableció la acción de inconstitucionalidad como 
medio de control abstracto, con el objeto de analizar la regularidad de las normas generales subordinadas 
al Pacto Federal, y entre éstas se encuentran expresamente las Constituciones locales, es claro que sí 
procede la vía intentada, la cual es de la competencia exclusiva de esta Suprema Corte. Sobre este punto 
ha sido firme el criterio del Tribunal Pleno. 

Prueba de ello es que en las Acciones de Inconstitucionalidad números 3/97; 6/97; 7/97; 23/2000 y sus 
acumuladas 24/2000, 25/2000, 26/2000, 27/2000 y 28/2000; 29/2000 y sus acumuladas 30/2000, 
32/2000, 33/2000 y 36/2000; 35/2000 y sus acumuladas 37/2000, 38/2000, 39/2000 y 40/2000; así como 
la 41/2000 y sus acumuladas 2/2001, 5/2001 y 6/2001, se examinó la validez de los artículos 19, 24, 25, 
31, 35, 50, 59, 67 y 98 de la Constitución Política del Estado de Oaxaca; 14, 15 y 78 de la Constitución 
Política del Estado de Baja California; 10, 16, 19, 27, 29, 42, 69, 71, 72, 79 y un artículo transitorio de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas; 17 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes y 
8o. y 13 de la Constitución Política del Estado de Michoacán. 

Consecuentemente, este Alto Tribunal asume la competencia constitucional que le asiste para conocer 
y resolver la presente acción de inconstitucionalidad. 

No es ocioso agregar, finalmente que la decisión de fondo en acciones como la presente, no vulnera ni 
restringe la soberanía de los Estados miembros de la Federación, toda vez que al integrarse al Pacto 
Federal que dio lugar al Estado Mexicano, y que se objetiviza en la Constitución Federal, quedaron 
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obligados al respeto y a no controvertir ésta, ni siquiera en las Constituciones Locales, por imperativo, 
propio del artículo 41 de la Constitución Federal, máxime si se toma en consideración que la acción de 
inconstitucionalidad es un medio de control garante de ese respeto.  

SEGUNDO: 
OPORTUNIDAD DE LA DEMANDA 

La demanda de acción de inconstitucionalidad fue presentada en tiempo, atento a lo siguiente: 
El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de la materia dispone: 

"ARTICULO 60.- El plazo para ejercitar la acción de "inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales "contados a partir del día siguiente a la fecha en "que la ley o tratado internacional 
impugnado sean "publicados en el correspondiente medio oficial. 
"Si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda "podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente. 
"En materia electoral, para el cómputo de los "plazos, todos los días son hábiles”. 

Conforme al artículo anterior, el cómputo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad debe hacerse 
a partir del día siguiente al en que se publique la norma impugnada, con la circunstancia de que en 
materia electoral todos los días son hábiles. 

El Decreto “450” por el que se reforma el artículo 47 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 
se publicó en el Periódico Oficial de la Entidad el treinta de diciembre de dos mil. 

Tomando en cuenta esta fecha, el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo fue el 
treinta y uno de diciembre de dos mil, de lo que resulta que el plazo de treinta días naturales venció el 
veintinueve de enero del año dos mil uno. 

En el caso, la demanda se presentó el once de enero del año dos mil uno en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, esto es, dentro del plazo legal correspondiente para tal 
efecto. 

TERCERO: 
LEGITIMACION DE LOS PROMOVENTES: 

Resulta pertinente, en primer lugar analizar la legitimación de los promoventes, por ser una cuestión 
de orden público y, por ende, de estudio preferente. 

Suscriben la demanda Javier May Rodríguez, Enrique Fernández Valdez, Pablo Rodríguez Bonfil, 
Fernando Enrique Mayáns Canabal, Liliana del Carmen Balcázar Guzmán, Dorilián Díaz Pérez, Sebastián 
Izquierdo Gómez, Carlos Francisco Lastra González, Silvestre Alvarez Román, José Manuel Lizárraga 
Pérez, Rafael Elías Sánchez Cabrales y Francisco Mirabal Hernández, todos Diputados integrantes de la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco. 

Los artículos 105, fracción II, inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
62 de la Ley Reglamentaria de la materia, en su parte conducente disponen: 

"ARTICULO 105.- La Suprema Corte de Justicia de "la Nación conocerá, en los términos que 
señale la "Ley Reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
"... II.- De las acciones que tengan por objeto "plantear la posible contradicción entre una 
norma "de carácter general y esta Constitución. 
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán "ejercitarse a la fecha de publicación de la 
norma, "por: ... d) El equivalente al treinta y tres por ciento "de los integrantes de alguno de 
los órganos "legislativos estatales, en contra de leyes "expedidas por el propio órgano”. 
"ARTICULO 62.- En los casos previstos en los "incisos a), b), d) y e) de la fracción II del 
artículo "105 de la Constitución Política de los Estados "Unidos Mexicanos, la demanda en 
que se ejercite "la acción deberá estar firmada por cuando menos "el treinta y tres por ciento 
de los integrantes de los "correspondientes órganos legislativos ...”. 

De dichos numerales se desprende que en los casos en que la acción de inconstitucionalidad se 
ejercite por integrantes de algún órgano legislativo estatal en contra de leyes expedidas por el propio 
órgano, la demanda correspondiente deberá estar firmada cuando menos por el equivalente al treinta y 
tres por ciento de quienes integran el mismo, es decir, deben satisfacerse los siguientes extremos: 

1) Que los promoventes sean integrantes del órgano legislativo estatal. 
2) Que dichos promoventes representen cuando menos el equivalente al treinta y tres por ciento del 

órgano legislativo correspondiente y, 
3) Que la acción de inconstitucionalidad se plantee en contra de leyes expedidas por el órgano 

legislativo del que sean integrantes los promoventes. 
Las autoridades demandadas plantean los siguientes motivos de improcedencia en relación con la 

legitimación de los promoventes: 
a) La disposición impugnada se emitió por el Constituyente Permanente conformado por los diputados 

del Congreso Estatal y la mayoría de los diecisiete Ayuntamientos del Estado, por lo que los doce 
diputados que presentan la demanda, no representan el treinta y tres por ciento de los integrantes del 
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órgano legislativo que expidió la ley y, por tanto, no se cumple con el requisito de procedibilidad que 
impone la fracción II, inciso d), del artículo 105 de la Constitución Federal. 

b) El Decreto cuya invalidez se demanda fue aprobado por la Quincuagésima Sexta Legislatura y, por 
ende, solamente los miembros de esa legislatura podían impugnarlo cumpliendo con los requisitos 
exigidos por la ley; de ahí que al impugnarse por diputados de la Quincuagésima Séptima Legislatura, 
éstos carecen de legitimación. 

c) Que los únicos legitimados para plantear la acción de inconstitucionalidad serían los Diputados que 
no dieron su voto de aprobación expresa a la reforma al no estar presentes en la sesión legislativa de la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado, más un Ayuntamiento que no emitió su voto aprobatorio, 
por conformar éstos la fracción minoritaria que disiente del parecer de la mayoría que aprobó las reformas 
impugnadas. 

No les asiste razón a las demandadas con tales argumentos por lo siguiente: 
En relación con el argumento relacionado en el inciso a), en primer lugar debe señalarse que por 

“órgano legislativo estatal” debe entenderse aquel en el que se deposita el Poder Legislativo de un Estado 
conforme a su propia Constitución. 

Los artículos 12 y 19 de la Constitución Política del Estado de Tabasco establecen: 
"ARTICULO 12o.- El Poder Legislativo se deposita "en un Congreso integrado por una 
Cámara de "Diputados. 
"El Congreso se integrará por 18 diputados por el "principio de mayoría relativa y 13 por el 
principio "de representación proporcional electos cada tres "años que constituirán, en cada 
caso, la Legislatura "correspondiente; las elecciones serán directas y "se apegarán a lo que 
dispone el Código de "Instituciones y Procedimientos Electorales del “Estado”. 
"ARTICULO 19.- La Cámara de Diputados se "renovará en su totalidad cada tres años, 
iniciando "sus funciones el primero de enero siguiente a las "elecciones”. 

De estos numerales se desprende que el Poder Legislativo del Estado se deposita en un Congreso 
integrado por una Cámara de Diputados que constituirán en cada caso una legislatura, renovándose cada 
tres años. 

Ahora, al señalar el inciso d) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Federal que la acción 
de inconstitucionalidad podrá ejercitarse por el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 
alguno de los órganos legislativos estatales, debe entenderse que el órgano legislativo es el Congreso del 
Estado, pues éste y no otro es el depositario del Poder Legislativo. 

Sobre ese particular los artículos 36, fracción I y 83 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 
disponen: 

"ARTICULO 36.- Son facultades del Congreso: 
"I.- Expedir, reformar, adicionar, derogar, y abrogar "las leyes y Decretos para la mejor 
administración "del Estado, planeando su desarrollo económico y "social ...”. 
"ARTICULO 83.- La presente Constitución puede "ser adicionada o reformada. Para que las 
"adiciones y reformas lleguen a formar parte de la "misma, se requiere que el Congreso del 
Estado, "por el voto de las dos terceras partes de los "Diputados presentes, acuerden las 
referidas "reformas o adiciones y que éstas sean aprobadas "por la mayoría de los 
Ayuntamientos del Estado. 
"El Congreso hará el cómputo de los votos de los "Ayuntamientos y la declaración de haber 
sido "aprobadas las adiciones o reformas”. 

De los artículos transcritos se desprende que son facultades del Congreso del Estado de Tabasco, 
expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar leyes y Decretos; y para que las reformas o adiciones a la 
Constitución lleguen a formar parte de la misma, se requiere que por el voto de las dos terceras partes de 
los Diputados presentes acuerden las referidas reformas o adiciones y que además éstas sean aprobadas 
por la mayoría de los ayuntamientos del Estado. 

Pues bien, así como la aprobación, promulgación y publicación de las leyes que realiza el Titular del 
Poder Ejecutivo no hace que éste forme parte integrante del Congreso, ni que deba tomársele en cuenta 
para calcular el treinta y tres por ciento de sus miembros; del mismo modo la participación de los 
Ayuntamientos del Estado de Tabasco en el acto de aprobación de las reformas constitucionales que 
expida el Congreso, no da lugar a que se les considere parte integrante del “órgano legislativo” pues no 
actúan como diputados, ni forman un órgano deliberante, sino que, en su carácter de entidades políticas, 
componentes del Estado, tienen la potestad de manera individual y separada de aprobar o no las nuevas 
disposiciones que pretendan incorporarse a la Constitución Estatal; son entes públicos que intervienen en 
el proceso de formación de las normas locales supremas para validar con su voto las modificaciones a la 
Constitución discutidas y aprobadas previamente por el Congreso Local como órgano legislativo que 
permanentemente ejercita esa función. Es decir, en el proceso extraordinario de reformas a la Ley 
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Suprema del Estado de Tabasco hay concurrencia de poderes y Ayuntamientos, pero uno solo es el poder 
legislativo y los demás concurren sin alterar su esencia ni su naturaleza. 

Además, debe señalarse que para la defensa de la constitucionalidad, los Ayuntamientos cuentan 
como medio de impugnación con la controversia constitucional prevista en la fracción I, del aludido 
artículo 105 de la Constitución Federal, y no así con la acción de inconstitucionalidad que es exclusiva 
para las minorías legislativas que específicamente se señalan en la fracción II del mismo artículo. 

Ahora, la circunstancia de que para la emisión de la disposición impugnada el Congreso del Estado de 
Tabasco requiriera, además del voto de una mayoría calificada de Diputados, la aprobación de la mayoría 
de los ayuntamientos del Estado, ello obedece primordialmente a que la Constitución Local, al igual que la 
Constitución Federal, que poseen una jerarquía superior a las leyes ordinarias que emanan de ellas; sin 
embargo, aun cuando exista este órgano complejo, integrado separada y sucesivamente por el Congreso 
y los municipios del Estado, para llevar a cabo las adiciones o reformas a al Constitución del Estado de 
Tabasco, la disposición impugnada no deja de ser una norma emitida por el Congreso, pues es éste el 
que acuerda las reformas o adiciones conforme al texto del artículo 23 de la Constitución Estatal y sólo 
para su validez es requisito el voto afirmativo de la mayoría de los municipios; es decir, el que se requiera 
para la aprobación de la reforma o adición a la Constitución de requisitos distintos a los ordinarios, no 
modifica la naturaleza del Congreso Estatal como depositario del Poder Legislativo y órgano emisor de la 
ley, por lo que, en términos el inciso d) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Federal, es 
claro que el número de diputados equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de dicho cuerpo 
legislativo, sí está legitimado para impugnar el decreto de reformas a la Constitución Local que es objeto 
de la presente acción de inconstitucionalidad. 

Respecto del argumento precisado en el inciso b), debe señalarse que, si el citado órgano legislativo 
como se ha precisado, es el mismo que expidió la norma general que se impugna y los promoventes son 
integrantes de él, entonces sí cuentan con la legitimación necesaria para promover la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

En efecto, una recta interpretación del artículo 105, fracción II, inciso d), de la Constitución Federal, 
lleva a concluir que la legitimación activa debe entenderse conferida a los integrantes del Congreso 
Estatal que al momento de ejercitarse la acción de inconstitucionalidad se encuentren en funciones, pues 
sostener lo contrario, llevaría al extremo de que, en casos como el presente, las leyes que se publiquen en 
el último día, o después de que una legislatura haya concluido sus funciones, no podrían impugnarse, 
pues quienes integraron ese órgano ya no son diputados y quienes los sustituyen pertenecen a una 
legislatura diferente. Tal pretensión, además de ser contraria a la lógica, desconoce el principio de que el 
órgano de autoridad es siempre el mismo, con independencia de qué personas físicas ejerzan su 
titularidad. 

Tampoco les asiste la razón a las demandadas por lo que respecta a lo señalado en el inciso c), 
relativo a que solamente aquellos Diputados que no aprobaron expresamente las reformas impugnadas en 
la sesión correspondiente son los que se encontraban legitimados para plantear la presente acción, por 
ser éstos la fracción minoritaria de la legislatura que aprobó las reformas al artículo 47 de la Constitución 
Política del Estado de Tabasco, en atención de que de un análisis minucioso del artículo 105, fracción II, 
inciso d), de la Constitución Federal no se advierte que exija como requisito de procedencia que el 
porcentaje de los integrantes del órgano legislativo autorizado para ejercitar la acción de 
inconstitucionalidad, deban ser necesariamente los legisladores que votaron en contra o disintieron de la 
opinión de la mayoría del órgano legislativo emisor de la norma. 

En efecto, el precepto constitucional en cita, la única limitante que establece para la procedencia de la 
acción de inconstitucionalidad, es que sea ejercitada por el equivalente al treinta y tres por ciento del 
órgano legislativo estatal que haya expedido la norma que se combate sin alguna otra taxativa. 

Entonces, basta que se reúna ese porcentaje de legisladores para que puedan ejercitar la acción de 
inconstitucionalidad, sin importar que quienes la promueven hayan o no votado en contra de la norma 
expedida por el órgano legislativo al que pertenecen o, inclusive, que hubieran votado en favor de su 
aprobación, pues no debe pasarse por alto que las acciones de inconstitucionalidad se promueven con el 
único interés genérico de preservar la supremacía constitucional. 

Lo anterior se corrobora con la iniciativa que motivó la reforma al artículo 105 de la Constitución 
Federal, publicada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, en la que, en lo que 
interesa se dice: 

"El segundo proceso que se propone recoger en el "artículo 105 Constitucional es el de las 
"denominadas acciones de inconstitucionalidad. "En este caso, se trata de que con el voto 
de un "porcentaje de los integrantes de las Cámaras de "Diputados y de Senadores, de las 
legislaturas "locales o de la Asamblea de Representantes del "Distrito Federal se puedan 
impugnar aquellas "leyes que se estimen como contrarias a la "Constitución. El Procurador 
General de la "República podrá también impugnar leyes que "estime contrarias a la 
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Constitución. ... Se trata, "entonces, de reconocer en nuestra Carta Magna "una vía para que 
una representación parlamentaria "calificada, o el Procurador General de la República 
"puedan plantearle a la Suprema Corte de Justicia "si las normas aprobadas por la mayoría 
de un "órgano legislativo son, o no, acordes con la "Constitución...”. 

Consecuentemente, si en el caso los promoventes son integrantes del órgano legislativo estatal, 
carácter que acreditaron con las copias certificadas por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Tabasco, de las constancias de asignación y mayoría expedidas por el propio Instituto Electoral 
Estatal que corren agregadas a fojas sesenta y dos a setenta y tres; y al integrarse el Congreso Local por 
treinta y un Diputados, los doce Diputados que firman la presente demanda de acción de 
inconstitucionalidad equivalen al treinta y ocho punto setenta por ciento de los integrantes de dicho órgano 
legislativo, es claro que cuentan con la legitimación necesaria para ejercer la presente acción al colmarse 
los requisitos exigidos por el artículo 62, de la Ley Reglamentaria de la materia. 

CUARTO: 
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 

Las autoridades demandadas coinciden en señalar que la acción de inconstitucionalidad es 
improcedente por lo siguiente: 

1) Porque el artículo 105 de la Constitución Federal establece que la acción de inconstitucionalidad 
procede contra la posible contradicción de una norma general y la Constitución Federal, siendo requisito 
que la norma jurídica impugnada tenga las características de generalidad y abstracción lo que no se 
satisface en el caso, por las siguientes razones: 

a) La Constitución de un Estado, como Ley Suprema de éste, no tiene una connotación jurídica de 
norma general. 

b) El artículo impugnado no tiene la característica de general porque únicamente se refiere a los casos 
de designación de Gobernador Interino, y emisión de la convocatoria para elecciones. 

2) La acción de inconstitucionalidad es improcedente para impugnar un solo artículo de la Constitución 
Estatal. 

3) Que no se encuentra demostrado que se actualice alguna hipótesis que demuestre plena e 
indubitablemente que el constituyente permanente del Estado ha contravenido las estipulaciones del Pacto 
Federal. 

Resultan infundadas las causas de improcedencia expuestas: 
En efecto, respecto del planteamiento precisado en el apartado I, inciso a) de la relación anterior, en el 

sentido de que la Constitución Política de un Estado no tiene la connotación jurídica de “norma general”, 
debe precisarse lo siguiente: 

Por norma general debe entenderse cualquier disposición de carácter general y abstracto proveniente 
de los órganos legislativos, cualesquiera que sea su denominación; es decir, para determinar el sentido de 
la expresión “norma general” no debe atenderse al nombre que reciban las disposiciones impugnadas 
(Constitución, Tratado Internacional, Código, Ley, etc.), sino a su naturaleza jurídica en tanto que posean 
las características de ser generales y abstractas, y que provengan de un órgano legislativo. 

La circunstancia que “Constitución” y “Ley” sean términos que jurídicamente expresan una distinta 
jerarquía, no implica que su naturaleza no sea de “norma general”, lato sensu.  

Por lo que hace al planteamiento precisado en el apartado I, inciso b), relacionado anteriormente, 
consistente en que el precepto impugnado no tiene la característica de ser general, en tanto que se refiere 
únicamente a la elección de Gobernador Interino y a la emisión de convocatoria para elecciones, debe 
señalarse que tal aseveración resulta infundada en tanto que, contrario a lo así sostenido, tal disposición 
sí es general, puesto que no se extingue con una sola aplicación, sino que se aplicará en el futuro cuantas 
veces se dé el supuesto previsto; y es abstracta, puesto que debe aplicarse sin distinción de personas. 

Respecto del argumento precisado en el apartado 2 que antecede, referido a que la acción de 
inconstitucionalidad es improcedente para impugnar un solo artículo de la Constitución Estatal, debe 
decirse que tal y como se ha precisado, toda vez que dicha Ley goza de las características de norma 
general, evidentemente los preceptos que la conforman poseen las mismas características y por ende son 
impugnables en vía de acción de inconstitucionalidad. 

Por último, en el argumento contenido en el apartado 4 relacionado anteriormente, se plantea que no 
se encuentra demostrado que el constituyente permanente con la emisión de la disposición impugnada, 
haya contravenido las disposiciones del Pacto Federal. 

Dicho planteamiento debe desestimarse, pues para que este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación pudiera pronunciarse respecto de si la norma impugnada es contraria o no al texto 
de la Constitución Federal, sería necesario analizar los planteamientos referidos al fondo del asunto, lo 
que no es posible realizar en el estudio de la procedencia de la acción.  
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Sirve de apoyo a lo anterior por analogía la tesis de jurisprudencia número P./J. 92/99 publicada en la 
página setecientos diez, Tomo X, septiembre de 1999, Novena Epoca del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta que dice: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE "VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE "INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERA 
"DESESTIMARSE.- En reiteradas tesis este Alto "Tribunal ha sostenido que las causales de 
"improcedencia propuestas en los juicios de "amparo deben ser claras e inobjetables, de lo 
que "se desprende que si en una controversia "constitucional se hace valer una causal donde 
se "involucra una argumentación en íntima relación "con el fondo del negocio, debe 
desestimarse y "declararse la procedencia, y, si no se surte otro "motivo de improcedencia 
hacer el estudio de los "conceptos de invalidez relativos a las cuestiones “constitucionales 
propuestas”. 

No existiendo más causales de improcedencia que aleguen las partes o que de oficio advierta este Alto 
Tribunal, procede ahora el análisis de los conceptos de invalidez propuestos. 

QUINTO: 
NATURALEZA ELECTORAL DE LA NORMA IMPUGNADA 

Una vez decidida la procedencia de la acción intentada, conviene esclarecer la naturaleza de la norma 
impugnada, en razón de la materia que regula, por la trascendencia que esto tiene para efectos 
procesales, más aun cuando en el caso, se planteó un recurso de reclamación que fue desechado por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Al respecto, este Alto Tribunal en la tesis de jurisprudencia P./J. 25/99, publicada en la página 
doscientos cuarenta y cinco, Tomo IX, abril de 1999, Pleno, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto a continuación se transcribe: 

"ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD MATERIA "ELECTORAL PARA LOS EFECTOS 
DEL "PROCEDIMIENTO RELATIVO.- En la reforma "constitucional publicada en el Diario 
Oficial de la "Federación el treinta y uno de diciembre de mil "novecientos noventa y 
cuatro, se instituyó este "tipo de vía constitucional en el artículo 105, "fracción II, de la 
Constitución Política de los "Estados Unidos Mexicanos, pero se prohibió su "procedencia en 
contra de leyes de materia "electoral; con la reforma a dicho precepto "fundamental 
publicada en el mismo medio de "difusión el veintidós de agosto de mil novecientos "noventa 
y seis, se admitió la procedencia de la "acción en contra de este tipo de leyes. Con motivo 
"de esta última reforma, la Ley Reglamentaria de "las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
dicha "Constitución prevé reglas genéricas para la "substanciación del procedimiento de la 
acción de "inconstitucionalidad y reglas específicas cuando "se impugnan leyes electorales. 
De una "interpretación armónica y sistemática, así como "teleológica de los artículos 105, 
fracción II, y 116, "fracción IV, en relación con el 35, fracciones I y II, "y 122, tercer párrafo, e 
inciso c), Base primera, "fracciones I y V, inciso f), todos de la propia "Constitución, se llega 
al convencimiento de que "las normas generales electorales no sólo son las "que establecen 
el régimen normativo de los "procesos electorales propiamente dichos, sino "también las 
que, aunque contenidas en "ordenamientos distintos a una ley o código "electoral sustantivo, 
regulan aspectos vinculados "directa o indirectamente con dichos procesos o "que deban 
influir en ellos de una manera o de otra, "como por ejemplo, distritación o redistritación, 
"creación de órganos administrativos para fines "electorales, organización de las elecciones, 
"financiamiento público, comunicación social de "los partidos límites de las erogaciones y 
montos "máximos de aportaciones, delitos y faltas "administrativas y sus sanciones. Por 
tanto esas "normas pueden impugnarse a través de la acción "de inconstitucionalidad y, por 
regla general, debe "instruirse el procedimiento correspondiente y "resolverse conforme a las 
disposiciones "específicas que para tales asuntos prevé la ley "reglamentaria de la materia, 
pues al no existir "disposición expresa o antecedente constitucional "o legal alguno que 
permita diferenciarlas por "razón de su contenido o de la materia específica "que regulan, no 
se justificaría la aplicación de las "reglas genéricas para unas y las específicas para "otras”. 

En el anterior criterio se sostiene que las normas generales en materia electoral no sólo son las que 
establecen el régimen normativo de los procesos electorales propiamente dichos, sino también las que, 
aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o código electoral, regula aspectos vinculados 
directa o indirectamente con dichos procesos, o que deban influir en ellos de una manera o de otra. 

Las autoridades demandadas señalan que la disposición impugnada no tiene el carácter de norma 
electoral por tratarse de un precepto que regula la designación de Gobernador Interino por parte de los 
miembros del Congreso Estatal erigido en Colegio Electoral; y que esto es verdad legal por haberla 
declarado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el juicio de 
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revisión constitucional electoral número SUB-JRC-002/2001, promovido por el Partido de la Revolución 
Democrática. 

Previo al análisis del argumento apuntado, debe precisarse que lo resuelto por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la resolución a que aluden las autoridades 
demandadas, no vincula a esta Suprema Corte, por dos razones fundamentales: La primera consiste en 
que dicho órgano solamente analizó un acto (designación de Gobernador Interino) y lo que aquí se 
reclama es una norma general; y la segunda, porque en la apreciación de la constitucionalidad y 
naturaleza de las normas generales impugnadas esta Suprema Corte ejerce una competencia que le es 
exclusiva y, por tanto, excluyente del indicado Tribunal. 

Aclarado lo anterior debe decirse que resultan parcialmente acertados los argumentos hechos valer, 
en virtud de que, efectivamente, la porción normativa del precepto impugnado que contiene las reglas 
para la designación de Gobernador interino por el Congreso Estatal no constituye materia electoral, 
puesto que no se vincula directa ni indirectamente con los procesos electorales, conforme a los criterios 
sustentados por esta Suprema Corte. 

Sin embargo, es evidente que otros aspectos de la norma reformada, particularmente el concerniente 
al plazo para que el Congreso Estatal emita la convocatoria para la elección extraordinaria de Gobernador 
y el establecimiento de plazos para la realización de esa elección, sí son de naturaleza electoral, de 
conformidad con el concepto señalado al inicio de este considerando. 

En efecto, el artículo 47 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, de anterior vigencia, 
establecía: 

"ARTICULO 47.- En el caso de falta absoluta del "Gobernador, ocurrida en los dos primeros 
años "del periodo respectivo, si el Congreso estuviere en "sesiones, se erigirá 
inmediatamente en Colegio "Electoral y concurriendo cuando menos las dos "terceras partes 
del número total de sus miembros, "nombrará, en escrutinio secreto y por mayoría "absoluta 
de votos, a un Gobernador Interino. 
"El mismo Congreso, expedirá dentro de los cinco "días siguientes al de la designación de 
"Gobernador Interino, la convocatoria para la "elección de Gobernador que deba concluir el 
"periodo respectivo; debiendo mediar entre la "fecha de la convocatoria y la que se señale 
para "efectuar elecciones, un plazo no menor de tres "meses ni mayor de seis. 
"Si el Congreso no estuviere en sesiones, la "Comisión Permanente nombrará, desde luego, 
a "un Gobernador Provisional y convocará a "sesiones extraordinarias al Congreso para que 
"éste designe al Gobernador Interino y expida la "convocatoria para la elección de 
Gobernador en "los términos del párrafo anterior. 
"Cuando la falta de Gobernador ocurriese después "del segundo año del periodo respectivo, 
si el "Congreso se encontrase en sesiones designará al "Gobernador Sustituto que deberá 
concluir el "periodo. Si el Congreso no estuviere reunido, la "Comisión Permanente 
nombrará un Gobernador "Provisional y convocará al Congreso a Sesiones "Extraordinarias 
para que se erija en Colegio "Electoral y haga la designación de Gobernador "Sustituto”. 

Como resultado de la reforma que es materia de esta acción de inconstitucionalidad su texto actual es 
el siguiente: 

"ARTICULO 47.- En el caso de falta absoluta del "Gobernador, ocurrida en los dos primeros 
años "del periodo respectivo, si el congreso estuviere en "sesiones, se erigirá 
inmediatamente en Colegio "Electoral y concurriendo cuando menos las dos "terceras partes 
del número total de sus miembros, "nombrará, en escrutinio secreto y por mayoría "absoluta 
de votos, a un Gobernador interino. Si no "se reúne el quórum requerido o los Diputados 
"presentes no aprueban el nombramiento por "mayoría absoluta, se convocará a una 
segunda "sesión para los mismos efectos, y si en ella "tampoco acude el número necesario 
de Diputados "o persiste el desacuerdo en el nombramiento de "Gobernador interino, se 
convocará a una tercera "sesión, que será celebrada con los Diputados que "acudan y el 
nombramiento citado se hará con el "acuerdo que se tome por la mayoría de los "Diputados 
presentes. 
"El mismo Congreso expedirá la convocatoria para "la elección de Gobernador que deba 
concluir el "periodo respectivo; debiendo mediar entre la "fecha de la convocatoria y la que 
se señale para "efectuar elecciones, un plazo no menor de tres "meses ni mayor de 
dieciocho. 
"Si el Congreso no estuviere en sesiones, la "comisión permanente nombrará desde luego, a 
un "Gobernador provisional y convocará a sesiones "extraordinarias al Congreso para que 
éste designe "al Gobernador interino y proceda en los términos "del párrafo anterior. 
"Cuando la falta de Gobernador ocurriese después "del segundo año del periodo respectivo, 
si el "Congreso se encontrase en sesiones designará al "Gobernador Sustituto que deberá 
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concluir el "periodo. Si el Congreso no estuviere reunido, la "Comisión Permanente 
nombrará un Gobernador "provisional y convocará al Congreso a Sesiones "Extraordinarias 
para que se erija en Colegio "Electoral y haga la designación de Gobernador "Sustituto”. 

El cotejo de ambas transcripciones revela que antes y ahora el referido precepto regulaba y regula el 
proceso de elección extraordinaria de Gobernador del Estado para los casos de falta absoluta del titular 
ocurrida en los dos primeros años del periodo respectivo, motivo por el cual las porciones normativas 
relativas al indicado proceso electoral corresponden, sin lugar a dudas, a lo que este Tribunal Pleno ha 
identificado como “materia electoral.”  

Se advierte también que la norma impugnada conjunta disposiciones en materia electoral con otras 
que no corresponden a esa especialidad; y que ambos aspectos son materia de impugnación. Con todo y 
eso, el trámite que se la ha dado al presente asunto es correcto, atendiendo a la especial naturaleza de la 
materia electoral que difiere del común de las acciones de inconstitucionalidad y al principio de 
continencia de la causa que consiste en la unidad que debe existir en todo juicio o procedimiento; y, 
además, porque este trámite sumario ninguna afectación les produce a las partes ya que se han 
respetado las formalidades esenciales del procedimiento como son las de emplazamiento y derechos de 
probar y alegar en el juicio. 

Sirve de apoyo a la conclusión anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 47/95, publicado en la página 
ciento treinta y tres, Tomo II, Diciembre de 1995, Pleno, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta que, a la letra dice: 

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL "PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN 
"UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIO "AL ACTO PRIVATIVO.- La garantía 
de audiencia "establecida por el artículo 14 constitucional "consiste en otorgar al gobernado 
la oportunidad "de defensa previamente al acto privativo de la "vida, libertad, propiedad, 
posesiones o derechos, "y su debido respeto impone a las autoridades, "entre otras 
obligaciones, la de que en el juicio que "se siga “se cumplan las formalidades esenciales "del 
procedimiento”. Estas son las que resultan "necesarias para garantizar la defensa adecuada 
"antes del acto de privación y que, de manera "genérica, se traducen en los siguientes 
requisitos: "1) La notificación del inicio del procedimiento y "sus consecuencias; 2) La 
oportunidad de ofrecer y "desahogar las pruebas en que se finque la "defensa; 3) La 
oportunidad de alegar; y 4) El "dictado de una resolución que dirima las "cuestiones 
debatidas. De no respetarse estos "requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la "garantía 
de audiencia, que es evitar la indefensión "del afectado”. 

SEXTO: 
EXAMEN DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

En el primer concepto de invalidez los promoventes refieren que en la modificación del artículo 47 de 
la Constitución Política del Estado, se incumplieron con las formalidades de las distintas etapas del 
proceso legislativo, por lo siguiente: 

1.- Porque sin mediar iniciativa de Decreto, se modificó el texto del artículo 47 de la Constitución 
Política del Estado de Tabasco. 

2.- Que, en todo caso, la iniciativa debió turnarse para su estudio a la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales y a la Comisión de Asuntos Electorales; y que éstas debieron sesionar unidas 
para emitir el dictamen correspondiente, lo cual no sucedió. 

3.- Que el Congreso del Estado, sin contar con el voto de los Ayuntamientos, declaró formalmente 
válida la reforma constitucional. 

4.- Que por la brevedad de tiempo en que se llevó a cabo la reforma no se pudo cumplir formal y 
materialmente con los procedimientos que para el efecto marca la ley. 

A efecto de dar contestación al concepto de invalidez planteado, es necesario transcribir las siguientes 
disposiciones legales. 

El artículo 83 de la Constitución Política del Estado de Tabasco dispone: 
"ARTICULO 83.- La presente Constitución puede "ser adicionada o reformada. Para que las 
"adiciones y reformas lleguen a formar parte de la "misma, se requiere que el Congreso del 
Estado, "por el voto de las dos terceras partes de los "Diputados presente acuerden las 
referidas "reformas o adiciones y que éstas sean aprobadas "por la mayoría de los 
Ayuntamientos del Estado. 
"El Congreso hará el cómputo de los votos de los "Ayuntamientos y la declaración de haber 
sido "aprobadas las adiciones o reformas”. 

Por su parte, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, en sus artículos 19, 35, 36, 
45, 57, 59, 66, 72, 73, 81, 82, 88, 89, 90 y 91 establecen: 

"ARTICULO 19.- Las sesiones de la legislatura "durante sus periodos ordinarios y 
extraordinarios, "serán presididas por una mesa directiva integrada "por un Presidente, un 
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Vicepresidente, un "Secretario y un Prosecretario. En los periodos "ordinarios los dos 
primeros funcionarán en su "cargo un mes, serán electos en la última sesión de "cada mes y 
asumirán su cargo en la sesión "siguiente, no podrán ser reelectos en el mismo "periodo. El 
Secretario y el Prosecretario durarán "todo el tiempo que dure el periodo ordinario de 
"sesiones. 
"Cuando se convoque a periodo extraordinario la "asamblea designará en la primera sesión 
a la "mesa directiva que fungirá durante ese periodo. 
"Al término de la última sesión de la Comisión "Permanente, se efectuará una junta previa a 
la que "se invitará a todos los Diputados para elegir la "mesa directiva que iniciará el 
segundo periodo "ordinario de sesiones. 
"La mesa directiva que iniciará el primer periodo "ordinario de sesiones del segundo y tercer 
año del "ejercicio constitucional, será electa en la última "sesión del mes de diciembre del 
primer y segundo "año, respectivamente. 
"El nombramiento de los integrantes de la mesa "directiva se comunicará de inmediato a los 
"titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial, a los "Ayuntamientos del Estado, o a los 
Consejos "Municipales, en su caso. Asimismo, se hará del "conocimiento del Congreso de la 
Unión, del Titular "del Poder Ejecutivo Federal, de la Suprema Corte "de Justicia de la 
Nación y de las Legislaturas de "las Entidades Federativas del País”. 
"ARTICULO 35.- El Congreso del Estado, tendrá "dos periodos ordinarios de sesiones al 
año, el "primero del dos de enero al treinta y uno de mayo "y el segundo del uno de agosto al 
treinta y uno de "diciembre del mismo año, excepto en los casos a "que se refieren los 
artículos 19 y 45, primer "párrafo de la Constitución Política del Estado”. 
"ARTICULO 36.- El Congreso sesionará con la "asistencia de la mitad más uno del total de 
sus "componentes, excepto en los casos que la "Constitución Política del Estado y esta ley, 
"requiera de un quórum mayor”. 
"ARTICULO 45.- Las resoluciones de la Comisión "Permanente se tomarán por mayoría de 
votos de "sus miembros presentes; en caso de empate, el "Presidente tendrá voto de 
calidad”. 
"ARTICULO 57.- Las comisiones son formas "internas de organización que asume la 
Cámara de "Diputados con el fin de atender los asuntos de su "competencia constitucional y 
legal, para el mejor y "más expedito desempeño de sus funciones”. 
"ARTICULO 59.- Las comisiones tendrán las "facultades que le señale el reglamento interior 
del "Congreso; su funcionamiento será colegiado y "sus resoluciones se tomarán por 
mayoría de "votos, teniendo el Presidente además del "ordinario, voto de calidad. En caso 
de abstención, "el voto se computará a favor del dictamen "correspondiente”. 
"ARTICULO 66.- El Congreso del Estado, en los "periodos ordinarios y extraordinarios, 
deberá "celebrar sesiones cuantas veces sea necesario "para el oportuno despacho de los 
asuntos de su "competencia”. 
"ARTICULO 72.- El derecho de iniciar leyes y "decretos, corresponde: 
"I.- Al Gobernador del Estado; 
"II.- A los Diputados; 
"III.- Al Tribunal Superior de Justicia, en asuntos de "su competencia; y 
"IV.- A los Ayuntamientos o consejos municipales, "en su caso, en asuntos de su 
competencia”. 
"ARTICULO 73.- Las iniciativas presentadas por el "Ejecutivo del Estado, Tribunal Superior 
de "Justicia, Ayuntamientos, Consejos Municipales, o "Diputados, pasarán desde luego a 
comisión para "su estudio y dictamen. 
"Las peticiones de particulares o de autoridad que "no tenga derecho de iniciativa, se 
turnarán por el "Presidente del Congreso a la Comisión de "Petición, Gestoría y Quejas, 
quien de considerarlo "procedente, las remitirá a la Comisión que "corresponda según la 
naturaleza del asunto, la "que resolverá sobre dicha petición”. 
"ARTICULO 81.- Las comisiones a las que se "turnan las iniciativas rendirán por escrito al 
"Congreso su dictamen, dentro de los veinte días "siguientes al de la recepción”. 
"ARTICULO 82.- Los dictámenes deberán contener "la exposición clara y precisa del asunto 
a que "refieran y concluir sometiendo a la consideración "del Congreso, el proyecto de 
resolución que "corresponda. 
"Los dictámenes de las comisiones deberán "presentarse firmados por los miembros de las 
"mismas. Si alguno de los integrantes de la "comisión o comisiones disiente del dictamen, 
"podrá formular por escrito el voto particular "correspondiente, que será anexado al dictamen 
"por la comisión que lo elaboró”. 
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"ARTICULO 88.- Los proyectos se discutirán "primero en la comisión o comisiones 
"correspondientes. Sólo podrá dispensarse este "requisito en los asuntos que por acuerdo de 
la "cámara, se califiquen de urgentes”. 
"ARTICULO 89.- Para iniciar el debate, se dará "lectura al dictamen de la comisión o 
comisiones a "cuyo estudio se remitió y al voto particular, si lo "hubiere”. 
"ARTICULO 90.- Las iniciativas de leyes o "decretos se discutirán primero en lo general y 
"después en lo particular cada uno de sus "artículos; cuando conste de un solo artículo será 
"discutido una sola vez”. 
"ARTICULO 91.-No podrá ser puesto a debate "ningún proyecto de ley o decreto, sin que 
"previamente se haya puesto a disposición de los "coordinadores parlamentarios, el día 
anterior de la "sesión de su discusión, en la junta previa, las "copias que contengan el 
dictamen "correspondiente, salvo los que se refieren a "asuntos electorales y los relativos a 
la comisión "de gobernación y puntos constitucionales”. 

Por otro lado, el Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco en sus artículos 34, 62, 63, 
fracción II, inciso G) y fracción III, inciso A), 65, 70 y 74, establecen: 

"ARTICULO 34.- Durante los periodos ordinarios "deberán celebrarse las sesiones que sean 
"necesarias, para el oportuno despacho de los "negocios de su competencia, debiendo 
hacerlo "como mínimo dos veces por semana”. 
"ARTICULO 62.- Cuando de un mismo asunto "deban conocer más de una comisión, lo 
harán en "forma unida, emitiendo un sólo dictamen”. 
"ARTICULO 63.- Las comisiones permanentes que "a continuación se señalan, tendrán las 
facultades "y obligaciones siguientes: 
"... II.- Gobernación y puntos constitucionales, "dictaminarán: 
"... G).- De las iniciativas de reformas o adiciones a "la Constitución General de la República 
y a la del "Estado; ...”. 
"III.- Asuntos electorales, conocerá: 
"A).- De las iniciativas de creación, reformas, "adiciones, derogaciones y abrogaciones de 
leyes "electorales”. 
"ARTICULO 65.- Durante la sesión permanente no "podrá darse cuenta de ningún otro 
asunto, que no "esté comprendido en el acuerdo respectivo y si se "presentara alguno con el 
carácter de urgente, el "Presidente someterá a votación si es de "conocerse”. 
"ARTICULO 70.- Abierta la sesión se dará cuenta "de los asuntos en el orden siguiente: 
"I.- Acta de la sesión anterior, para su aprobación, "si hubiere discusión sobre algunos de los 
puntos "del acta, se escuchará a los oradores; se harán las "modificaciones pertinentes, de 
persistir la "controversia se recurrirá, a juicio del Presidente, a "las versiones estenográficas 
o videograbaciones "de la sesión anterior, pasándose enseguida a "votación; 
"II.- Comunicaciones del Ejecutivo del Estado, del "Tribunal Superior de Justicia, de los 
"Ayuntamientos o Consejos Municipales, "autoridades de la federación y de los demás 
"Estados; 
"III.- Correspondencia de los particulares; 
"IV.- Iniciativas de leyes o decretos; 
"V.- Dictámenes de las comisiones, para su "discusión y aprobación en su caso; y  
"VI.- Asuntos generales”. 
"ARTICULO 74.- Las iniciativas de leyes y decretos "deberán presentarse por escrito y 
firmados, ante "la mesa directiva del Congreso de los periodos "ordinarios y ante la 
Comisión Permanente en el "receso, conteniendo una exposición de motivos "que las 
fundamente y concluirán por sugerir las "forma en que deban ser aprobadas”. 

De los artículos reproducidos se desprende que: 
a) Para que las adiciones y reformas a la Constitución Política del Estado de Tabasco formen parte de 

la misma, se requiere que por el voto de las dos terceras partes de los Diputados presentes, acuerden las 
reformas y adiciones y que éstas sean aprobadas por la mayoría de los ayuntamientos del Estado. 

b) Que el derecho de iniciar leyes y decretos, corresponde entre otros, a los Diputados. 
c) Que las iniciativas de leyes y decretos deberán presentarse por escrito y firmadas, conteniendo una 

exposición de motivos que las fundamente y concluirán por sugerir la forma en que deban ser aprobadas. 
d) Que las iniciativas presentadas, entre otras, por los Diputados, pasarán desde luego a comisión 

para su estudio y dictamen.  
e) Que el Congreso del Estado tendrá dos periodos ordinarios de sesiones al año, el primero del dos 

de enero al treinta y uno de mayo y el segundo del uno de agosto al treinta y uno de diciembre del mismo 
año; debiendo celebrar las sesiones que sean necesarias para el oportuno despacho de los asuntos, con 
un mínimo de dos veces por semana. 
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f) Las comisiones son formas internas de organización que asume la legislatura con el fin de atender 
los asuntos de su competencia y para el mejor y más expedito desempeño de sus funciones, cuyas 
resoluciones se tomarán por mayoría de votos. 

g) Que son facultades de la Comisión de Gobernación y puntos constitucionales dictaminar las 
iniciativas de reformas o adiciones a la Constitución General de la República y a la del Estado; y de la 
Comisión de Asuntos Electorales, las iniciativas de creación, reformas, adiciones, derogaciones y 
abrogación de leyes electorales. 

h) Que cuando de un mismo asunto deban conocer más de una comisión, lo harán en forma unida 
emitiendo un solo dictamen, que deberán rendirlo por escrito firmado por los miembros de las mismas 
dentro de los veinte días siguientes al de la recepción. 

i) Que los proyectos se discutirán primero en la comisión o comisiones correspondientes y sólo en los 
asuntos que la Cámara califique de urgentes podrá dispensarle este requisito. 

j) Que no podrá ser puesto a debate ningún proyecto o decreto sin que previamente se haya puesto a 
disposición de los coordinadores parlamentarios el día anterior a la sesión de discusión, salvo los que se 
refieren a asuntos electorales y los relativos a la comisión de gobernación y puntos constitucionales. 

k) Durante la sesión permanente no podrá darse cuenta de ningún otro asunto que no esté 
comprendido en el acuerdo respectivo. 

l) Aprobado un dictamen, se remitirá al ejecutivo la ley o decreto correspondiente quien, si no tuviere 
observaciones, ordenará su promulgación y publicación. 

De las documentales que en copia certificada remitió el Presidente del Congreso del Estado de 
Tabasco y que obran a fojas ciento veinte a ciento noventa y siete y doscientos setenta y seis a doscientos 
ochenta y seis del cuaderno de pruebas formado con motivo de que la presente acción de 
inconstitucionalidad se desprende lo siguiente: 

1.- Por escrito presentado el veintiocho de diciembre del año dos mil, en la Oficialía Mayor del 
Congreso del Estado, el Diputado Miguel Cachón Alvarez presentó iniciativa de reforma al artículo 47, 
párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución Política del Estado de Tabasco. 

2.- Mediante Acta número 48 de fecha veintinueve de diciembre de dos mil, el Pleno de la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, turnó a la Comisión Permanente 
de Gobernación y Puntos Constitucionales la iniciativa presentada por el Diputado Miguel Cachón Alvarez. 

3.- Por oficio de treinta de diciembre de dos mil, la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, envió al Presidente del Congreso del Estado el dictamen relativo a la iniciativa de 
Decreto por el que se reforman los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 47 de la Constitución 
Política del Estado de Tabasco. 

4.- Mediante acta número 49 de treinta de diciembre de dos mil el Pleno de la Quincuagésima Sexta 
Legislatura aprobó por unanimidad de veintiséis votos de los Diputados presentes, el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente de Gobernación y Puntos Constitucionales, por el que se reforma el artículo 47 
en sus párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución Política del Estado de Tabasco. 

5.- Mediante actas de treinta de diciembre de dos mil los Ayuntamientos de los Municipios de 
Balancán, Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco, Cunduacán, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de Méndez, 
Jonuta, Macuspana, Nacajuca, Paraíso, Tacotalpa, Teapa, Tenosique, aprobaron las reformas al artículo 
47, en sus párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución del Estado. 

6.- En acta número 50 de treinta de diciembre del año dos mil, el Pleno de la Quincuagésima Sexta 
Legislatura del Congreso del Estado, por conducto de su presidente, manifestó que recibió Actas de 
Cabildo de la mayoría de los Ayuntamientos del Estado con voto aprobatorio a la reforma al artículo 47, 
primero, segundo y tercer párrafos de la Constitución Política del Estado de Tabasco, y declaró aprobada 
dicha reforma. 

De lo antes relacionado se desprende que contrariamente a lo manifestado por los promoventes, en el 
caso sí medió iniciativa de Decreto que propusiera la reforma a los párrafos primero, segundo y tercero 
del artículo 47 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, la que como se dijo, fue presentada por 
el Diputado Miguel Cachón Alvarez ante la Oficialía Mayor del Congreso del Estado el veintiocho de 
diciembre del año dos mil. 

No obsta a esta consideración, lo aducido por los promoventes en el sentido de que no hubo iniciativa 
porque el veintinueve de diciembre del dos mil el Diputado Miguel Cachón Alvarez rindió protesta como 
Notario Público del municipio de Tlacotalpa y supuestamente fue quien presentó la iniciativa de reforma al 
artículo 47 de la Constitución Local; y, además, que en el “orden del día” de la sesión de veintinueve de 
diciembre de dos mil no aparece la presentación de alguna iniciativa de decreto que propusiera la reforma 
al artículo 47 de la Constitución Política del Estado de Tabasco. 

Lo anterior es así, por virtud de que, en primer lugar, con independencia de que el día veintinueve de 
diciembre de dos mil el Diputado Miguel Cachón Alvarez haya protestado como Notario Público —
situación que no se encuentra probada en autos—, lo cierto es que la iniciativa de decreto impugnado se 
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presentó por el mencionado Diputado el veintiocho de diciembre de dos mil, como se desprende del sello 
de recibido que obra en el extremo inferior derecho de la foja ciento veinte del cuaderno de pruebas. 

En segundo lugar, porque del acta número cuarenta y ocho, relativa a la sesión del Congreso de 
veintinueve de diciembre del año dos mil, que corre agregada a folios doscientos setenta y seis a 
doscientos ochenta y seis, se desprende que al darse lectura a la correspondencia recibida, se dio cuenta 
con la iniciativa enviada por el Diputado Miguel Cachón Alvarez y se ordenó turnarla a la Comisión 
Permanente de Gobernación y Puntos Constitucionales para su estudio y dictamen correspondiente. 

Por otra parte, si bien es verdad que en términos de los artículos 63 y 63, fracciones II, inciso G) y III, 
inciso A) del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, correspondía conocer en forma 
unida a las Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos Electorales de la reforma 
al artículo 47 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, toda vez que se trata de una norma 
constitucional de carácter electoral, y únicamente fue turnada a la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, debe señalarse que tal aspecto no trascendió o afectó de manera fundamental a la 
norma impugnada. 

Efectivamente, las violaciones de carácter formal pueden trascender de manera fundamental a la 
norma misma, de manera que provoquen su invalidez o inconstitucionalidad pero hay otros casos, como 
el presente, en los que la falta de apego a alguna de las disposiciones que rigen el proceso legislativo, no 
trascienden al contenido mismo de la norma y, por ende, no afectan su validez. 

Lo primero sucede, por ejemplo cuando una norma se aprueba sin quórum necesario o no haya sido 
aprobada con los votos necesarios, en cuyo caso la violación formal trascendería de modo fundamental, 
provocando su invalidez. 

En cambio, la circunstancia de que en la especie la iniciativa no se haya turnado a una de las dos 
comisiones que debieron conocer de ella carece de relevancia jurídica, pues, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 88 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, el Congreso puede 
dispensar ese trámite en los asuntos que por acuerdo de la Cámara se califiquen de urgentes. Luego, no 
se trata de una formalidad que necesaria e indefectiblemente deba cumplirse y, por ende, su 
inobservancia, por sí sola, no es suficiente para invalidar la ley. 

No es ocioso agregar que aun cuando no existe determinación expresa del Congreso en el sentido de 
que estimó que la reforma impugnada era urgente, las circunstancias que la precedieron, la celeridad con 
que se tramitó y el hecho de que dos días después llegaría a su fin la legislatura que la expidió revelan 
que sí se actuó en condiciones de urgencia, motivo por el cual puede entenderse que el Congreso 
dispensó el dictamen de una de las Comisiones, por esa razón, así fuera implícitamente, y que esa 
dispensa es conforme a derecho.  

Además tal iniciativa fue sometida al estudio y análisis del Pleno del Congreso Estatal siendo 
aprobada por unanimidad de los veintiséis Diputados presentes, así como por la mayoría de los 
Ayuntamientos, con lo cual quedó convalidada la violación de procedimiento que se aduce. 

Por otra parte, es inexacto que en el momento de declarar aprobadas las reformas a la norma 
impugnada no se hubiera contado con el voto de la mayoría de los Ayuntamientos, toda vez que como se 
observa de las copias certificadas de las referidas actas de cabildo (fojas 140 a 197 del cuaderno de 
pruebas) éstas fueron recibidas entre las once horas con cinco minutos y catorce horas cuarenta y cinco 
minutos del día treinta de diciembre de dos mil, en tanto que la sesión en que se declararon aprobadas las 
reformas inició a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos de esa fecha; con lo que es claro que sí 
se contó con el voto de los Ayuntamientos de la Entidad al momento de declararse aprobadas las 
reformas a la disposición combatida. 

Desde diverso aspecto, la circunstancia de que el procedimiento de reformas se haya llevado a cabo 
en un tiempo demasiado breve, tampoco conlleva a declarar la invalidez de la norma impugnada, en 
atención a que las disposiciones de la Ley Orgánica y el Reglamento Interior del Poder Legislativo del 
Estado de Tabasco que regulan el procedimiento legislativo y que quedaron reproducidas con 
anterioridad, no establecen que dicho proceso deba sujetarse a determinados plazos, ni impiden que el 
mismo se agote aceleradamente, como aconteció en el caso. 

En orden a todo lo anterior, debe estimarse infundado el concepto de invalidez de que aquí se trata. 
SEPTIMO: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LA NORMA GENERAL 
Deben desestimarse los conceptos de invalidez en los que se alega que la reforma impugnada carece 

de fundamentación y motivación, porque no estableció claramente las circunstancias especiales, razones 
o causas inmediatas que se hayan tenido en cuenta para la emisión de dicha reforma. 

Efectivamente, contrario a lo afirmado por los promoventes, los actos legislativos no deben expresar 
de manera concreta los fundamentos y motivos en que se sustentan, pues como lo ha señalado 
reiteradamente este Alto Tribunal, no hay razón jurídica para que los actos propios de un procedimiento 
legislativo tengan que expresar estos requisitos formales, dada su propia y especial naturaleza, por lo que 
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en el caso no puede decirse que ante la falta de expresión de estos elementos, el Decreto de reforma y los 
artículos impugnados en sí mismos incurren en violación a los principios señalados. 

Sirve de apoyo a lo anterior las tesis de jurisprudencia número ciento cuarenta y seis, visible a fojas 
ciento cuarenta y nueve, Tomo I, materia constitucional, Tribunal Pleno, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1994, que dice: 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS “ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA. 
Por “fundamentación y motivación de un acto "legislativo, se debe entender la circunstancia 
de "que el Congreso que expide la ley, "constitucionalmente esté facultado para ello, ya "que 
estos requisitos, en tratándose de actos "legislativos, se satisfacen cuando aquél actúa 
"dentro de los límites de las atribuciones que la "Constitución correspondiente le confiere 
"(fundamentación), y cuando las leyes que emite se "refieren a relaciones sociales que 
reclaman ser "jurídicamente reguladas (motivación); sin que esto "implique que todas y cada 
una de las "disposiciones que integran estos ordenamientos "deben ser necesariamente 
materia de una "motivación específica. 

OCTAVO: 
PRECISION DE LAS PORCIONES NORMATIVAS DEL DECRETO IMPUGNADO QUE SERAN OBJETO 

DEL ESTUDIO DE FONDO 
Habiendo quedado agotado el examen de los argumentos procedimentales y de forma esgrimidos por 

los promoventes, a continuación se pasa al examen de las violaciones de fondo que se hacen valer. 
No obstante, antes de entrar a dicho análisis es menester determinar con toda precisión las reformas 

de que fue objeto el artículo 47 de la Constitución Política del Estado de Tabasco. 
El texto del artículo 47 antes de la reforma del día treinta de diciembre del dos mil, es el siguiente: 

"ARTICULO 47.- En el caso de falta absoluta del "Gobernador, ocurrida en los dos primeros 
años "del periodo respectivo, si el congreso estuviere en "sesiones, se erigirá 
inmediatamente en Colegio "Electoral y concurriendo cuando menos las dos "terceras partes 
del número total de sus miembros, "nombrará, en escrutinio secreto y por mayoría "absoluta 
de votos, a un Gobernador interino.  
"El mismo Congreso, expedirá dentro de los cinco “días siguientes al de la designación de 
“Gobernador Interino, la convocatoria para la “elección de Gobernador que deba concluir el 
“periodo respectivo; debiendo mediar entre la “fecha de la convocatoria y la que se señale 
para “efectuar elecciones, un plazo no menor de tres “meses ni mayor de seis. 
"Si el Congreso no estuviere en sesiones, la "comisión permanente nombrará, desde luego, 
a un "Gobernador provisional y convocará a sesiones "extraordinarias al Congreso para que 
éste designe "al Gobernador interino y expida la convocatoria “para la elección de 
Gobernador en los términos “del párrafo anterior. 
"Cuando la falta de Gobernador ocurriese después "del segundo año del periodo respectivo, 
si el "Congreso se encontrase en sesiones designará al "Gobernador Sustituto que deberá 
concluir el "periodo. Si el Congreso no estuviere reunido, la "Comisión Permanente 
nombrará un Gobernador "provisional y convocará al Congreso a Sesiones "Extraordinarias 
para que se erija en Colegio "Electoral y haga la designación de Gobernador "Sustituto”. 

El texto del artículo 47 en los términos del Decreto “450” impugnado en el presente juicio, es el 
siguiente: 

"ARTICULO 47.- En el caso de falta absoluta del "Gobernador, ocurrida en los dos primeros 
años "del periodo respectivo, si el congreso estuviere en "sesiones, se erigirá 
inmediatamente en Colegio "Electoral y concurriendo cuando menos las dos "terceras partes 
del número total de sus miembros, "nombrará, en escrutinio secreto y por mayoría "absoluta 
de votos, a un Gobernador interino. Si no "se reúne el quórum requerido o los Diputados 
"presentes no aprueban el nombramiento por "mayoría absoluta, se convocará a una 
segunda "sesión para los mismos efectos, y si en ella "tampoco acude el número necesario 
de Diputados "o persiste el desacuerdo en el nombramiento de "Gobernador interino, se 
convocará a una tercera "sesión, que será celebrada con los Diputados que "acudan y el 
nombramiento citado se hará con el "acuerdo que se tome por la mayoría de los "Diputados 
presentes. 
"El mismo Congreso expedirá la convocatoria para "la elección de Gobernador que deba 
concluir el "periodo respectivo; debiendo mediar entre la "fecha de la convocatoria y la que 
se señale para "efectuar elecciones, un plazo no menor de tres "meses ni mayor de 
dieciocho. 
"Si el Congreso no estuviere en sesiones, la "comisión permanente nombrará desde luego, 
aun "Gobernador provisional y convocará a sesiones "extraordinarias al Congreso para que 
éste designe "al Gobernador interino y proceda en los términos "del párrafo anterior. 
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"Cuando la falta de Gobernador ocurriese después "del segundo año del periodo respectivo, 
si el "Congreso se encontrase en sesiones designará al "Gobernador Sustituto que deberá 
concluir el "periodo. Si el Congreso no estuviere reunido, la "Comisión Permanente 
nombrará un Gobernador "provisional y convocará al Congreso a Sesiones "Extraordinarias 
para que se erija en Colegio "Electoral y haga la designación de Gobernador "Sustituto”. 

De las anteriores transcripciones se desprende claramente que el referido precepto, en esencia, sufrió 
tres modificaciones: 

a) En primer término, se suprimió el plazo de cinco días que tenía el Congreso local para convocar a 
elecciones extraordinarias de Gobernador; 

b) En segundo término, se extendió el plazo máximo para la celebración de elecciones extraordinarias 
a Gobernador, de seis a dieciocho meses, y 

c) En tercer y último término, se estableció un procedimiento diferente para la designación de 
Gobernador interino. 

Estas son las tres porciones normativas que fueron objeto de reforma y a las cuales, en adelante, se 
irá haciendo referencia de manera independiente entre sí, en función de los argumentos aducidos por los 
promoventes respecto de cada una de ellas, en la inteligencia de que, por razón de método, se reserva el 
estudio de la segunda de ellas para el final. 

NOVENO: 
EXAMEN DE LAS VIOLACIONES DE FONDO SUPRESION DEL PLAZO PARA CONVOCAR A 

ELECCIONES EXTRAORDINARIAS DE GOBERNADOR 
Respecto de la primera porción normativa del Decreto impugnado, los promoventes aducen, en 

resumen, lo siguiente: 
Que el Decreto “450” que reformó los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 47 de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de Tabasco transgrede los artículos 1o., 14, 16, 35, fracción I, 
39, 40, 41 y 116, párrafos primero y segundo y fracciones I y IV, inciso a), constitucionales, en razón de 
que el nuevo artículo 47 incumple con los principios democrático y de renovación periódica del poder 
ejecutivo, y con la realización de elecciones auténticas, además de que vulnera el derecho ciudadano al 
sufragio universal y directo, toda vez que no establece un plazo para que la Legislatura local expida la 
convocatoria para la elección del Gobernador que deba concluir el periodo; y 

En relación con dicho argumento, cabe hacer notar que el Procurador General de la República estimó 
que, efectivamente, al eliminar la norma impugnada el plazo de cinco días, contados a partir de la 
designación de Gobernador Interino, para que el Congreso del Estado de Tabasco expidiera la 
convocatoria a elecciones extraordinarias se afectó la certeza respecto de cuándo se debe realizar dicha 
elección, con lo cual se atenta “contra el derecho de los ciudadanos de votar libre y directamente por la 
persona que ejercerá el Poder Ejecutivo local, de conformidad con los artículos 42 y 43 de la Constitución 
de la Entidad”. 

Por su parte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en torno a 
este mismo tema, manifestó que, en su opinión, el hecho de que la reforma impugnada suprima el plazo 
para que el Congreso Estatal expida la convocatoria para la celebración de elecciones extraordinarias, 
violenta los principios constitucionales de certeza, de renovación periódica del Poder Ejecutivo local y de 
“realización de elecciones auténticas”, así como el “derecho ciudadano al sufragio”, ya que con la 
aplicación del precepto reclamado se podría llegar al extremo de que la Legislatura no convoque a 
elecciones durante el lapso necesario para que se actualice la hipótesis prevista en el párrafo cuarto del 
propio artículo 47, consistente en la necesidad de que el propio Congreso deba nombrar a un gobernador 
sustituto que concluya el periodo constitucional. 

A juicio de este Tribunal Pleno, el anterior argumento es esencialmente fundado. 
En efecto, hasta antes de la reforma a que dio lugar el Decreto “450” publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de Tabasco el treinta de diciembre de dos mil, el artículo 47 de la Constitución Política de 
dicha entidad federativa, en su parte conducente, disponía lo siguiente: 

"Artículo 47.- (…) El mismo Congreso, expedirá "dentro de los cinco días siguientes al de la 
"designación de Gobernador interino, la "convocatoria para la elección de Gobernador que 
"deba concluir el periodo respectivo…” 

Por su parte, el nuevo artículo 47 producto de la referida reforma constitucional, señala en la parte que 
interesa, lo siguiente: 

"Artículo 47.- … El mismo Congreso expedirá la "convocatoria para la elección de 
Gobernador que "deba concluir el periodo respectivo…”. 

Como puede apreciarse, en este punto la reforma básicamente tuvo por objeto eliminar el plazo de 
cinco días para que el Congreso del Estado convocara a elecciones extraordinarias. 

La democracia, garantizada fundamentalmente por los artículos 3o. y 41 de la Constitución General de 
la República es, además de una estructura jurídica y un régimen político, un sistema de vida fundado en 
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el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, cuya principal expresión lo constituye 
la renovación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo mediante elecciones libres, auténticas y periódicas en 
las que la ciudadanía ejerce su derecho al sufragio. 

Ahora bien, para poder ejercer realmente el sufragio, el elector debe tener oportunidad de elegir y 
gozar de la libertad de elección, pues sólo quien tiene la opción de elegir y, además, de hacerlo entre 
varias alternativas -dos por lo menos-, puede ejercer verdaderamente el sufragio. Asimismo, debe tener 
libertad para decidirse por cualquiera de ellas; de lo contrario, no tendrá opción. 

En esa medida, la oportunidad y libertad de elegir deben estar amparadas por la ley, pues sólo cuando 
estas condiciones están dadas es que podemos hablar de verdaderas elecciones. Al mismo tiempo, deben 
efectuarse de acuerdo con ciertos principios mínimos, pues lo cierto es que la garantía de esos principios 
constituye el presupuesto esencial para que se reconozcan las decisiones y contenidos políticos a través 
de las elecciones, que son vinculantes para el electorado, por parte de los propios electores. 

Nuestra norma fundamental contiene ciertos principios en esta materia que, desde luego, reflejan la 
intención del Constituyente de 1917 de dar las bases necesarias para el establecimiento de una sociedad 
democrática y republicana. 

A este respecto, el artículo 35, fracción I, establece el derecho de todo ciudadano a votar en las 
elecciones populares. Por otra parte el artículo 39 señala que la soberanía nacional reside en el pueblo, 
que todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste, y que el pueblo tiene en 
todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

Asimismo, los artículos 40 y 41 de dicho ordenamiento disponen que es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos pero unidos según los principios de dicha norma fundamental; que el pueblo ejerce su 
soberanía por conducto de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de 
los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores; que las Constituciones de los Estados en ningún 
caso podrán contravenir el pacto federal y, por último, que la renovación de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo se deberá realizar mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las bases que 
el propio artículo 40 constitucional señala. 

Finalmente, el artículo 116, en sus fracciones I, primera parte, y IV, inciso a), textualmente expresa lo 
siguiente: 

"Artículo 116.- … 
"I. Los Gobernadores de los Estados no podrán "durar en su encargo más de seis años. 
"La elección de los gobernadores de los Estados y "de las legislaturas locales será directa y 
en los "términos que dispongan las leyes electorales "respectivas. 
"Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea "la elección popular, ordinaria o 
extraordinaria, en "ningún caso y por ningún motivo, podrán volver a "ocupar ese cargo, ni 
aun con el carácter de "interinos, provisionales, sustitutos o encargados "del despacho. … 
"IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en "materia electoral garantizarán que: 
"a) Las elecciones de los gobernadores de los "Estados, los miembros de las legislaturas 
locales "y de los integrantes de los ayuntamientos se "realicen mediante sufragio universal, 
libre, secreto "y directo.” 

Como puede observarse, si bien ningún precepto de la Constitución Federal dispone que debe 
preverse en las Constituciones de los Estados una disposición que señale el plazo dentro del cual el 
Congreso local debe expedir la convocatoria para la celebración de elecciones extraordinarias para elegir 
al titular del Poder Ejecutivo estatal, y menos aún alguna otra que disponga qué tan largo o corto debe ser 
dicho plazo, lo cierto es que la necesidad de su previsión en las Constituciones estatales y la prudencia de 
su magnitud, derivan de los principios democráticos a los cuales se ha hecho referencia con antelación. 

Efectivamente, el hecho de que el artículo 35 constitucional garantice el derecho al voto y que el 39 
consagre el principio conforme al cual se considera que la soberanía nacional reside en el pueblo; la 
circunstancia de que el artículo 40 establezca expresamente que México es una República representativa, 
democrática y federal, y que el artículo 41 garantice los principios conforme a los cuales se deben renovar 
los poderes del Estado y realizar las elecciones públicas y, en general, la forma en que se estructura el 
Estado Mexicano de conformidad con nuestro texto fundamental, desde luego conlleva a suponer que no 
es posible que en el texto de una Constitución local, que necesariamente debe ceñirse a las disposiciones 
y principios de la Carta Magna, se omita prever un plazo de tanta trascendencia como lo es el lapso que 
tiene el Congreso de un Estado para convocar a elecciones extraordinarias cuando, por cualquier razón, 
no exista en la entidad un gobernador constitucional. 

Aunado a lo anterior, el texto del artículo 116 constitucional es lo suficientemente claro cuando expresa 
que la elección de los Gobernadores de los Estados debe ser directa y, asimismo, que las Constituciones 
y leyes de los Estados deben garantizar que la elección de dicho alto funcionario se realice mediante 
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sufragio universal, libre, secreto y directo, todo lo cual no podría cumplirse de no preverse en la 
Constitución local el plazo al que se ha hecho referencia. 

En efecto, al no preverse dicho plazo, se podría llegar al extremo de que la Legislatura no convocara a 
elecciones durante el lapso necesario para que se actualizase la hipótesis prevista en el párrafo cuarto del 
propio artículo 47, consistente en la necesidad de nombrar a un gobernador sustituto que concluya el 
periodo constitucional, con lo cual, además de cometerse un claro fraude a la voluntad popular, se habría 
violentado abiertamente la disposición constitucional que señala que la elección de los Gobernadores de 
los Estados debe realizarse mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

A mayor abundamiento, no está por demás señalar que en el orden federal, la propia Constitución 
establece un plazo cierto y preciso para tales efectos, pues el artículo 84 de la Constitución General de la 
República, en su parte conducente, expresamente establece lo siguiente: 

"Artículo 84.- …; el mismo Congreso expedirá, "dentro de los diez días siguientes al de la 
"designación de Presidente interino, la "convocatoria para la elección de Presidente que 
"deba concluir el periodo respectivo; debiendo "mediar entre la fecha de la convocatoria y la 
que "señale para la verificación de las elecciones, un "plazo no menor de catorce meses, ni 
mayor de "dieciocho”. 

En esa virtud, no hay duda alguna de que el Decreto “450” publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco el treinta de diciembre de dos mil, en la parte que tuvo por objeto suprimir el plazo de cinco 
días para la expedición de la convocatoria a elecciones extraordinarias de Gobernador, transgrede los 
principios democráticos establecidos en la Constitución Federal a los cuales se ha hecho referencia, por lo 
que procede declarar la inconstitucionalidad de dicho Decreto, en la porción normativa a que aquí se ha 
hecho referencia. 

En tales condiciones, y toda vez que lo que se declara inconstitucional en términos de este 
considerando es la parte de la reforma que tuvo por objeto eliminar el plazo de cinco días para la emisión 
de la convocatoria a elecciones extraordinarias de Gobernador, debe precisarse que, en este aspecto y 
sólo en este aspecto, volverá a adquirir vigencia el artículo 47 de la Constitución del Estado de Tabasco 
anterior a la reforma que establece: 

"Artículo 47.- (…) El mismo Congreso, expedirá "dentro de los cinco días siguientes al de la 
"designación de Gobernador Interino, la "convocatoria para la elección de Gobernador que 
"deba concluir el periodo respectivo”. 

Ahora bien, tomando en consideración que el punto de partida para computar el plazo dentro del cual 
el Congreso local de Tabasco debe emitir la convocatoria de elecciones extraordinarias de Gobernador 
que termine el periodo constitucional, era el acto de nombramiento de Gobernador interino, el cual tuvo 
lugar con anterioridad a esta fecha; teniendo en cuenta, asimismo, que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene 
el deber de establecer los efectos de las sentencias que invaliden alguna norma general, y con el solo 
propósito de hacer posible el cumplimiento de las obligaciones que constitucionalmente le corresponden al 
Congreso del Estado de Tabasco, de manera que no le sea jurídicamente reprochable la omisión en que 
pudiese haber incurrido, se hace necesario precisar que el indicado plazo de cinco días que establece el 
artículo 47 de la Constitución local, por esta sola ocasión, deberá computarse a partir del día siguiente al 
en que el Congreso de Tabasco sea notificado de la presente resolución.  

DECIMO: 
EXAMEN DE LAS VIOLACIONES DE FONDO: 

PROCEDIMIENTO PARA DESIGNAR GOBERNADOR INTERINO 
Por otra parte, en relación con la tercera porción normativa reformada por virtud del Decreto “450” del 

Constituyente Permanente del Estado de Tabasco, esto es, la relativa al establecimiento de un 
procedimiento diferente para la designación de Gobernador interino, los promoventes, substancialmente, 
adujeron que dicha reforma viola lo dispuesto en los artículos 16, 116, 40, 41, 49 y 63 de la Constitución 
Federal porque, en su opinión, hace que el Poder Legislativo del Estado recaiga en una sola persona y, al 
mismo tiempo, permite que el Congreso del Estado sesione sin un quórum mínimo. 

Al efecto, el Procurador General de la República, en esencia, opinó que: “resulta fundado el 
planteamiento de invalidez relativo a la contravención de los artículos 40, 41 y 116 de la Constitución 
General de la República, ya que se afecta la voluntad de los ciudadanos del Estado de Tabasco de que a 
través de sus representantes designen indirectamente al Gobernador interino, sin que se encuentre 
constituida la mayoría de los miembros del Poder Legislativo local, además de vulnerarse el principio de 
impedir que este Poder se deposite en una sola persona y de no actuar en forma colegiada, debiendo 
declararse la invalidez de la reforma al primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Tabasco en 
cuanto que permite que se celebre una tercera sesión con los diputados que acudan”. 
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Cabe decir que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación no se 
pronunció sobre este tema, por considerar que no se trataba de una cuestión jurídica estrictamente 
electoral, sino de carácter general. 

Este Alto Tribunal estima que el argumento antes referido, al igual que el que se estudió con 
anterioridad, resulta fundado. 

En efecto, la parte combatida del primer párrafo del artículo 47 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, dispone lo siguiente: 

"Artículo 47.- En el caso de falta absoluta de "Gobernador, ocurrida en los dos primeros 
años "del periodo respectivo, si el Congreso estuviere en "Sesiones, se erigirá 
inmediatamente en Colegio "Electoral y concurriendo cuando menos las dos "terceras partes 
del número total de sus miembros, "nombrará, en escrutinio secreto y por mayoría "absoluta 
de votos, a un Gobernador Interino. Si "no se reúne el quórum requerido o los Diputados 
"presentes no aprueban el nombramiento por "mayoría absoluta, se convocará a una 
segunda "sesión para los mismos efectos, y si en ella "tampoco acude el número necesario 
de Diputados "o persiste el desacuerdo en el nombramiento del "Gobernador Interino, se 
convocará a una tercera "Sesión, que será celebrada con los Diputados que "acudan y el 
nombramiento citado se hará con el "acuerdo que se tome por la mayoría de los "Diputados 
presentes”. 

Cabe decir que la disposición antes transcrita no tiene precedentes en el texto del artículo 47 anterior a 
la reforma, ni referencia con ningún otro precepto de la Constitución del Estado de Tabasco. 

Ahora bien, de acuerdo con el precepto en cuestión, pueden darse los siguientes supuestos cuando se 
está en el caso de designar un Gobernador interino por parte de la Legislatura estatal: 

I. Que en una primera sesión en la que estén presentes las dos terceras partes de Diputados, se elija 
Gobernador interino con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros presentes. 

II. Que no se obtenga el quórum de asistencia o de votación antes señalado, caso en el cual se deberá 
convocar a una segunda sesión en la que se designará Gobernador interino con el mismo quórum de 
asistencia y de votación, es decir, con la presencia de dos terceras partes del número total de Diputados y 
el voto favorable de, cuando menos, la mayoría absoluta de los mismos. 

III. Que en ninguna de las dos sesiones se obtengan los referidos quórum de asistencia y votación, 
caso en el cual se convocará a una tercera y última sesión que se celebrará con los diputados que acudan 
y en la que se hará el nombramiento de Gobernador interino con el acuerdo que tome la mayoría simple 
de los Diputados presentes. 

En el sistema constitucional mexicano, en el que impera el principio de división de poderes, la función 
legislativa está asignada, de manera esencial, al Poder Legislativo, el cual, por definición, es un órgano de 
carácter colegiado. 

Efectivamente, de acuerdo con la doctrina constitucional más autorizada, las funciones asignadas al 
Poder Legislativo deben desempeñarse invariablemente en forma colegiada, encontrándose 
terminantemente prohibido por la Constitución General, tanto en el orden local como en el federal, que el 
Poder Legislativo se deposite en una sola persona. 

Sobre el particular, los artículos 49 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en su parte conducente, textualmente disponen lo siguiente: 

"Artículo 49.- El Supremo Poder de la Federación "se divide, para su ejercicio, en Legislativo, 
"Ejecutivo y Judicial. 
"No podrán reunirse dos o más poderes en una "sola persona o corporación, ni depositarse 
el "Legislativo en un individuo, salvo el caso de "facultades extraordinarias al Ejecutivo de la 
Unión "conforme a lo dispuesto en el artículo 29. En "ningún otro caso, salvo lo dispuesto en 
el "segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán "facultades extraordinarias para legislar”. 
"Artículo 116.- El poder público de los Estados se "dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo "y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de "estos poderes en una sola 
persona o corporación, "ni depositarse el Legislativo en un solo individuo”. 

Es claro que los altos valores que pretenden salvaguardarse con el principio de división de poderes, 
peligrarían si dos o más poderes pudieran reunirse en una sola persona o corporación, o si el Poder 
Legislativo, que por definición es un órgano colegiado, se pudiese concentrar en un solo individuo. En esa 
medida, tanto el quórum de asistencia, considerado como el número mínimo de integrantes de un cuerpo 
colegiado que es necesario que esté presente en una sesión para considerarla válida, como el quórum de 
votación, que no es otra cosa que el número de votos necesarios para que dicho órgano colegiado adopte 
un acuerdo (cfr. Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM, México 1994, 
p. 2655 y ss.) son requisitos que garantizan la conformación del órgano e impiden que la función 
legislativa se deposite en una persona o en un número excesivamente reducido de sus integrantes. 

En ese sentido, el artículo 24 de la Constitución del Estado de Tabasco dispone lo siguiente: 
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"Artículo 24.- El Congreso funcionará con la "asistencia de la mitad más uno del total de sus 
"componentes. A falta de quórum para iniciar algún "periodo de sesiones, se procederá de 
acuerdo con "el artículo 21 convocando a elecciones la "Comisión Permanente”. 

En esas condiciones y no obstante que la situación regulada por el artículo 47 de la Constitución del 
Estado de Tabasco sea de extrema urgencia, no se justifica que la Cámara de Diputados local se erija en 
Colegio Electoral para llevar a cabo la trascendental función de elegir Gobernador interino, sin que para 
ello se prevea un quórum de asistencia ni tampoco de votación mínimos, dejando así abierta la posibilidad 
de que dicha sesión se celebre con la presencia de menos de la mitad de los Diputados que conforman el 
referido cuerpo legislativo, hasta el absurdo de que acuda un solo miembro de dicho órgano o, en el mejor 
de los casos, dos de sus miembros, atendiendo al plural empleado en el párrafo impugnado cuando 
señala que la sesión “será celebrada con los Diputados que acudan y el nombramiento citado se hará con 
el acuerdo que se tome por la mayoría de los Diputados presentes”. 

Así pues, es claro que el precepto en cuestión transgrede lo dispuesto en el artículo 116 primer 
párrafo, por lo que igualmente debe declararse inconstitucional. 

Atento a todo lo antes señalado, también procede declarar la inconstitucionalidad del Decreto “450” 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el treinta de diciembre de dos mil, en la parte que 
señala que la tercera sesión del Congreso local, erigido en Colegio Electoral para designar Gobernador 
interino, sesionará con el número de Diputados que acudan; esto es, queda invalidada para todos los 
efectos a que haya lugar, la parte del precepto reformado que dice: 

“Artículo 47.- …que será celebrada con los “Diputados que acudan” 
Consecuentemente, cuando para la designación de un Gobernador interino fuese necesario llegar 

hasta una tercera sesión del Congreso del Estado, la misma deberá reunir el quórum de asistencia que 
establece el artículo 24 de la propia Constitución del Estado de Tabasco; es decir, la mitad más uno de 
sus componentes. 

En tales condiciones, y por lo que hace a la parte del artículo 47 a que aquí se ha hecho referencia, la 
invalidez de la porción normativa antes precisada, obliga a estimar que el texto del mismo, al suprimirse lo 
que se ha considerado inconstitucional, queda de la siguiente manera: 

“Artículo 47.- … Si no se reúne el quórum requerido “o los Diputados presentes no aprueban 
el “nombramiento por mayoría absoluta, se “convocará a una segunda sesión para los 
mismos “efectos, y si en ella tampoco acude el número “necesario de Diputados o persiste el 
desacuerdo “en el nombramiento del Gobernador Interino, se “convocará a una tercera 
sesión y el nombramiento “citado se hará con el acuerdo que se tome por la “mayoría de los 
Diputados presentes”. 

DECIMO PRIMERO: 
EXAMEN DE LAS VIOLACIONES DE FONDO 

EXTENSION DEL PLAZO MAXIMO PARA LA CELEBRACION DE ELECCIONES EXTRAORDINARIAS 
A GOBERNADOR  

En relación con la segunda porción normativa de la reforma al artículo 47 de la Constitución del 
Estado de Tabasco que tuvo por objeto extender el plazo máximo para la celebración de elecciones 
extraordinarias a Gobernador, de seis a dieciocho meses, los promoventes, en esencia, argumentaron lo 
siguiente: 

Que dicha reforma viola el artículo 116, fracción IV, inciso a) de la Constitución, toda vez que “se 
transgrede la forma de elección del Gobernador Estatal a través del sufragio universal, secreto y directo” 
ello en atención a que, en su opinión, “se obstaculiza, retrasa y pisotea el citado principio democrático, 
porque –dicha reforma- ocasionará que el pueblo de Tabasco permanezca y esté sujeto a una situación 
irregular sobre su forma de gobierno”. 

El anterior concepto de invalidez resulta infundado. 
En primer término, conviene precisar que el artículo 47 de la Constitución de Tabasco vigente antes de 

la reforma, en la parte conducente señalaba lo siguiente: 
“Artículo 47.- (…) El mismo Congreso expedirá “dentro de los cinco días siguientes al de la 
“designación de Gobernador interino, la “convocatoria para la elección de Gobernador que 
“deba concluir el periodo respectivo; debiendo “mediar entre la fecha de la convocatoria y la 
que “se señale para efectuar elecciones, un plazo no “menor de tres meses ni mayor de 
seis”. 

Por su parte, el mismo artículo 47 de la Constitución de Tabasco después de la reforma del treinta de 
diciembre de dos mil, en la parte que interesa, señala que: 

“Artículo 47.- (…) El mismo Congreso expedirá la “convocatoria para la elección de 
Gobernador que “deba concluir el periodo respectivo; debiendo “mediar entre la fecha de la 
convocatoria y la que “se señale para efectuar elecciones; un plazo no “menor de tres meses 
ni mayor de dieciocho”. 
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De ello se desprende que, lo único que hizo la reforma en este caso en concreto, fue ampliar el plazo 
máximo de celebración de las elecciones extraordinarias a Gobernador de seis a dieciocho meses. 

Sobre el particular, la parte considerativa del Decreto “450” emitido por la Quincuagésima Sexta 
Legislatura del Estado de Tabasco, misma que hace las veces de exposición de motivos, esencialmente 
señala lo siguiente: 

• Que en el Estado de Tabasco, conforme al último censo, existen 1,889,367 habitantes de los 
cuales 1,108,982 son posibles electores; 

• Que en la elección celebrada el quince de octubre de dos mil hubo necesidad de instalar 2,110 
casillas electorales; 

• Que un proceso electoral requiere como mínimo un plazo prudente para el registro de los 
candidatos de los partidos políticos que tengan derecho a participar, y otro para que éstos 
realicen sus campañas; 

• Que una elección extraordinaria requiere la asignación de recursos adicionales para tal fin, así 
como la puesta en marcha de una organización administrativa que no está preparada para ello, y 

• Que los plazos establecidos en la Constitución del Estado para tales efectos resultan demasiado 
breves tomando en consideración lo complejo que resulta organizar un proceso electoral. 

Como se anunció al inicio del presente considerando, el concepto de invalidez de que aquí se trata 
resulta infundado. 

Ello porque, contrario a lo que afirman los promoventes, la ampliación de dicho plazo no vulnera lo 
dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso a) de la Constitución Federal que señala que las 
elecciones de los Gobernadores de los Estados deben realizarse mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo, pues lo cierto es que: 

En primer término, el plazo referido es un plazo máximo, esto es, el mayor periodo que puede mediar 
entre la fecha en que se expida la convocatoria a elecciones y aquella otra en que deban celebrarse las 
elecciones extraordinarias a Gobernador del Estado, pero desde luego, el plazo real puede ser menor, si 
así lo determina la convocatoria correspondiente. 

Además, dicha ampliación, por sí misma, no hace nugatorios los derechos ciudadanos de elección de 
sus representantes, pues lo único que hace es otorgar una mayor holgura a las instituciones electorales 
del Estado a efecto de que estén en posibilidad de organizar con mayor eficiencia el proceso electoral que 
tenga por objeto designar al titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

Por otro lado, a diferencia de la reforma al artículo 47 de la Constitución de Tabasco que tuvo por 
objeto eliminar el plazo que tenía el Congreso del Estado para convocar a elecciones, en este supuesto 
únicamente se amplió el periodo máximo para la celebración de dichas elecciones extraordinarias, lo cual 
no genera incertidumbre ni tampoco transgrede el principio de certeza electoral, pues en este supuesto sí 
se cuenta con un plazo cierto para la celebración de tales elecciones. 

Por último, porque aun cuando se pudiese pensar que dicha ampliación es excesiva, lo cierto es que, 
por un lado, el artículo 84 de la Constitución Federal prevé para los mismos efectos un plazo exactamente 
igual y, si bien no es lo mismo organizar una elección federal que una de carácter meramente estatal, lo 
cierto es que no existe ningún otro parámetro para determinar que dicho plazo sea demasiado largo, 
aunado al hecho de que, a pesar de que las elecciones estatales puedan estimarse de menor envergadura 
y complejidad que las federales, es necesario tomar en cuenta que los recursos humanos y materiales con 
que cuentan las entidades federativas para organizar una elección son mucho menores que aquellos con 
que cuenta la Federación. 

En esa virtud y al haber resultado infundados los conceptos de invalidez esgrimidos a este respecto 
por la parte promovente, lo procedente es declarar constitucional dicha porción normativa. 

DECIMO SEGUNDO: 
OPORTUNIDAD DE LA REFORMA IMPUGNADA 

Sobre el particular, señalan los promoventes que el Decreto por el que se reforman los párrafos 
primero, segundo y tercero, del artículo 47 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, contraviene 
lo dispuesto por el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal, ya que fue 
emitido y publicado dentro de los noventa días previos al inicio del proceso electoral. 

Ahora bien, el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, dispone: 

"ARTICULO 105.- La Suprema Corte de Justicia de "la Nación, conocerá, en los términos 
que señala la "Ley Reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
"... II.- De las acciones de inconstitucionalidad que "tengan por objeto plantear la posible 
"contradicción entre una norma de carácter general "y esta Constitución... 
"... (penúltimo párrafo).- Las leyes electorales "federales y locales deberán promulgarse y 
"publicarse por lo menos noventa días antes de "que inicie el proceso electoral en que vayan 
a "aplicarse y durante el mismo no podrá haber "modificaciones legales fundamentales”. 
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Al respecto, la iniciativa de reformas a la Constitución Federal de veintidós de agosto de mil 
novecientos noventa y seis, señala lo siguiente: 

"... Conforme a la propuesta, la Corte conocerá "sobre la no conformidad a la Constitución 
de las "normas generales en materia electoral, al "eliminarse de la fracción II del texto 
vigente del "artículo 105 Constitucional, la prohibición "existente ahora sobre este ámbito 
legal. 
"Para crear el marco adecuado que dé plena "certeza al desarrollo de los procesos 
electorales, "tomando en cuenta las condiciones específicas "que imponen su propia 
naturaleza, las "modificaciones al artículo 105 de la Constitución, "que contiene esta 
propuesta, contempla otros tres "aspectos fundamentales: que los partidos "políticos, 
adicionalmente a los sujetos señalados "en el precepto vigente, estén legitimados ante la 
"Suprema Corte solamente para impugnar leyes "electorales; que la única vía para plantear 
la no "conformidad de las leyes a la Constitución sea la "consignada en dicho artículo y que 
las leyes "electorales no sean susceptibles de "modificaciones sustanciales, una vez 
iniciados los "procesos electorales en que vayan a aplicarse o "dentro de los noventa días 
previos a su inicio, de "tal suerte que puedan ser impugnados por "inconstitucionales, 
resueltas las impugnaciones "por la Corte y, en su caso, corregida la anomalía "por el 
órgano legislativo competente, antes de que "inicien formalmente los procesos respectivos”. 

Se advierte así que la intención del Poder Reformador de la Constitución al establecer la prohibición 
contenida en el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo de la Constitución Federal en el sentido de que 
no pueden promulgarse ni publicarse leyes electorales dentro de los noventa días previos al inicio del 
proceso electoral fue la de que, en su caso, dichas normas en materia electoral pudieran ser impugnadas 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que este Alto Tribunal resuelva las contiendas antes de 
que se inicie el proceso electoral correspondiente, garantizando así el principio de certeza que se debe 
observar en la materia. 

Ahora, del análisis de los artículos 40 y 41 de la Constitución Federal, se advierte que el proceso 
electoral está constituido por un conjunto de actos jurídicos tendentes a la designación de las personas 
que han de fungir como titulares de los órganos de poder representativos del pueblo, en el orden federal, 
estatal, municipal o del Distrito Federal. 

La designación de la representación nacional se realiza a través del voto de los ciudadanos y puede 
ser en dos formas, la primera en los plazos y términos previamente establecidos en la ley, caso en el cual 
estamos en presencia de un proceso electoral ordinario; y la segunda en casos especiales en que por una 
circunstancia de excepción no se logra integrar la representación nacional con base en el proceso 
electoral ordinario y ante el imperativo de designar e integrar los órganos representativos de la voluntad 
popular, el propio legislador ha establecido un régimen excepcional al cual se le ha denominado proceso 
electoral extraordinario. 

No debe perderse de vista que ambos procesos (ordinario y extraordinario) tienen como única finalidad 
la designación de las personas que han de fungir como representantes de la voluntad popular, lo que, 
evidentemente, según se ha señalado, permite afirmar que se trata de materia electoral. 

Así, no cabe duda que cuando el artículo 105, fracción II de la Constitución Federal se refiere al 
“proceso electoral” engloba tanto al ordinario como al extraordinario, pues no hay razón que justifique la 
exclusión de este último; y, además, donde el legislador no distingue tampoco el intérprete debe hacer 
diferencias. 

Bajo esa premisa, para determinar si el decreto impugnado violenta la prohibición prevista en el 
artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo de la Constitución Federal, se procede a examinar las 
disposiciones legales relativas. 

Es conveniente destacar ante todo, que el análisis correspondiente se hará de conformidad con lo 
dispuesto en el texto del artículo 47 de la Constitución local antes de su reforma, pues, si se atendiera al 
texto de las nuevas normas, la prohibición prevista en el penúltimo párrafo de la fracción II del artículo 105 
de la Constitución Federal, podría ser burlada fácilmente por el solo hecho de que en éstas se modificaran 
las bases para el inicio del nuevo proceso, como sucede en la especie. 

Hecha esta aclaración, se reproducen en seguida los artículos 36, fracción XXII y XXIII, 47, 48 de la 
Constitución Política del Estado de Tabasco y 29, 30, 31, 32, 33 y 168 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco: 

"ARTICULO 36.- Son facultades del Congreso: 
"...XXII.- Convocar a elecciones para cubrir las "vacantes definitivas de sus miembros por el 
"periodo respectivo, si la falta ocurriese antes de "los últimos seis meses del periodo 
constitucional;  
"XXIII.- Convocar a elecciones extraordinarias de "Ayuntamientos cuando resulte procedente 
según "esta Constitución;...”. 
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"ARTICULO 47.- En el caso de falta absoluta del "Gobernador, ocurrida en los dos primeros 
años "del periodo respectivo, si el congreso estuviere en "sesiones, se erigirá 
inmediatamente en Colegio "Electoral y concurriendo cuando menos las dos "terceras partes 
del número total de sus miembros, "nombrará, en escrutinio secreto y por mayoría "absoluta 
de votos, a un Gobernador interino.  
"El mismo Congreso, expedirá dentro de los cinco “días siguientes al de la designación de 
“Gobernador Interino, la convocatoria para la “elección de Gobernador que deba concluir el 
“periodo respectivo; debiendo mediar entre la “fecha de la convocatoria y la que se señale 
para “efectuar elecciones, un plazo no menor de tres “meses ni mayor de seis. 
"Si el Congreso no estuviere en sesiones, la "comisión permanente nombrará, desde luego, 
a un "Gobernador provisional y convocará a sesiones "extraordinarias al Congreso para que 
éste designe "al Gobernador interino y expida la convocatoria “para la elección de 
Gobernador en los términos “del párrafo anterior. 
"Cuando la falta de Gobernador ocurriese después "del segundo año del periodo respectivo, 
si el "Congreso se encontrase en sesiones designará al "Gobernador Sustituto que deberá 
concluir el "periodo. Si el Congreso no estuviere reunido, la "Comisión Permanente 
nombrará un Gobernador "provisional y convocará al Congreso a Sesiones "Extraordinarias 
para que se erija en Colegio "Electoral y haga la designación de Gobernador "Sustituto”. 
"ARTICULO 48.- Si al comenzar un periodo "constitucional no se presentase el Gobernador 
"electo sin causa justificada, o la elección no "estuviere hecha y declarada, el primero de 
enero "cesará el Gobernador cuyo periodo haya "concluido, y se encargará desde luego, del 
Poder "Ejecutivo en calidad de Gobernador Interino, el "que designe el Congreso 
procediéndose "enseguida como se dispone en el artículo anterior. 
"Para suplir las ausencias temporales del "Gobernador hasta por sesenta días, éste 
"designará de entre los Secretarios de alguno de "los ramos de la Administración Pública, y 
el "Procurador General de Justicia, al funcionario que "deba sustituirlo, comunicándolo al 
Congreso del "Estado, o en su defecto a la Comisión "Permanente. 
"Cuando la falta de Gobernador fuese temporal "excediendo de sesenta días el Congreso 
"designará Gobernador Interino por el tiempo que "dure la falta, o en su defecto la Comisión 
"Permanente designará un Gobernador provisional, "convocando al Congreso a sesión 
extraordinaria "para que se erija en Colegio Electoral y haga la "designación de Gobernador 
Interino. 
"ARTICULO 29.- Las elecciones ordinarias "deberán celebrarse el tercer domingo del mes de 
"octubre del año que corresponde elegir: 
"I.- Gobernador del Estado, cada seis años; 
"II.- Diputados al Congreso del Estado, cada tres "años; y 
"III.- Integrantes de los Ayuntamientos, cada tres "años”. 
"ARTICULO 30.- A cada elección precederá una "convocatoria expedida por el Consejo 
Estatal, por "lo menos cien días antes de la fecha en que deba "efectuarse. La convocatoria 
deberá ser publicada "en el Periódico Oficial del Estado y en los "periódicos locales de 
mayor circulación en la "entidad”. 
"ARTICULO 31.- Las elecciones extraordinarias, se "sujetarán a lo dispuesto por este Código 
y a lo que "en particular establezca la convocatoria que al "efecto expida el Congreso Local”. 
"ARTICULO 32.- En el caso de vacantes de "miembros de la Cámara de Diputados electos 
por "votación mayoritaria relativa, el Congreso del "Estado convocará a elecciones 
extraordinarias. 
"Las vacantes serán declaradas de conformidad "con lo dispuesto en el artículo 21 de la 
"Constitución Local. 
"Las vacantes de miembros de la Cámara de "Diputados electos por el principio de 
"representación proporcional, deberán ser "cubiertas por los suplentes de la fórmula electa 
"respectiva. Si la vacante se presenta respecto de "la fórmula completa, será cubierta por 
aquella "fórmula de candidatos del mismo partido que "siga en el orden de la lista regional 
respectiva, "después de habérseles asignado los diputados "que le hubieren correspondido. 
"Cuando se declare nula una elección, o los "integrantes de la fórmula triunfadora resultaran 
"inelegibles, la convocatoria para la elección "extraordinaria, deberá emitirse dentro de los 
"cuarenta y cinco días siguientes a la conclusión "de la última etapa del proceso electoral. 
"ARTICULO 33.- Las convocatorias para la "celebración de elecciones extraordinarias no 
"podrán restringir los derechos que este Código "reconoce a los ciudadanos y a los partidos 
"políticos, ni alterar los procedimientos y "formalidades que establece. El Consejo Estatal, 
"podrá modificar los plazos fijados a las diferentes "etapas del proceso electoral en 
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elecciones "ordinarias o extraordinarias, cuando a su juicio "haya imposibilidad para realizar, 
dentro de "aquellos, los actos señalados por este Código o "en la convocatoria respectiva”. 
“ARTICULO 168.- El proceso electoral ordinario de "las elecciones para Gobernador del 
Estado, "Diputados, Presidentes Municipales y Regidores "por ambos principios se inicia en 
el mes de marzo "del año de la elección ordinaria y concluye con la "declaratoria de validez 
de las elecciones por los "órganos electorales respectivos. En caso de "promoverse recurso 
alguno, la conclusión será a "partir de que la resolución respectiva hubiese "causado 
ejecutoria. 
"Para los efectos de este Código, el proceso "electoral ordinario comprende las etapas 
"siguientes: 
"I.- Preparación de la elección; 
"II.- Jornada electoral; y 
"III.- Resultados y declaración de validez de las "elecciones. 
"La etapa de preparación de la elección, se inicia "con la primera sesión que el Consejo 
Estatal del "Instituto celebre para el proceso electoral y "concluye al iniciarse la jornada 
electoral. 
"La etapa de la jornada electoral de la elección "ordinaria de Gobernador del Estado, 
Diputados, "Presidentes Municipales y Regidores, se inicia a "las ocho horas del tercer 
domingo del mes de "octubre y concluye con la clausura de casillas. 
"La etapa de resultados y declaración de validez de "las elecciones, se inicia con la remisión 
de la "documentación y expedientes electorales a los "Consejos Electorales Distritales y 
Municipales, "concluyendo con los cómputos y declaraciones "que realicen los mismos, o las 
resoluciones que, "en su caso, pronuncie en última instancia el "Tribunal Electoral de 
Tabasco. 
"Atendiendo al principio de definitividad que rige "en los procesos electorales, al concluir 
cualquiera "de sus etapas o de alguno de sus actos o "actividades de los órganos 
electorales, el "Secretario Ejecutivo del Instituto o los Vocales "Ejecutivos de las Juntas 
Electorales Distritales y "Municipales, según corresponda podrán difundir "su realización y 
conclusión con los medios que “estimen pertinentes”. 

De los preceptos transcritos aparece que en el Estado de Tabasco puede haber elecciones ordinarias y 
extraordinarias, para elegir Gobernador, Diputados e Integrantes de los Ayuntamientos. 

Las ordinarias deberán celebrarse el tercer domingo del mes de octubre cuyo proceso electoral iniciará 
en el mes de marzo del año que corresponda, siendo para Gobernador cada seis años y para Diputados e 
Integrantes de los Ayuntamientos cada tres años, es decir en estos casos se cuenta con plazos fijos y 
predeterminados, para llevar a cabo una elección. 

En cambio, para la celebración de las elecciones extraordinarias, debe estarse “a lo que en particular 
establezca la convocatoria que al efecto expida el Congreso Local” (artículo 31 del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco).  

Así, en tratándose del Gobernador del Estado habrá elecciones extraordinarias cuando la falta 
absoluta de éste ocurra en los dos primeros años del periodo respectivo, o bien, si al comenzar un periodo 
Constitucional no se presentase el Gobernador electo sin causa justificada o la elección no estuviere 
hecha y declarada (artículos 47 y 48 de la Constitución Local). 

Ahora bien, son hechos reconocidos por las partes y, además, algunos de ellos notorios, que el quince 
de octubre del año dos mil, se celebraron elecciones en el Estado de Tabasco, para elegir al Gobernador, 
a los Integrantes del Poder Legislativo y a los miembros de los Ayuntamientos de la Entidad. 

Asimismo, que el veintidós de octubre del año citado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral de 
Tabasco, declaró la validez de la elección de Gobernador, otorgando la constancia de mayoría al 
candidato postulado por el Partido Revolucionario Institucional. 

Que en contra de esa declaración los Partidos Políticos de la Revolución Democrática y Acción 
Nacional interpusieron sendos recursos de inconformidad ante el Tribunal Electoral del Estado, el que 
mediante resoluciones de nueve de noviembre de dos mil dictadas en los expedientes TET-RI-013/2000 y 
TET-RI-014/2000, confirmó los actos impugnados ratificando la constancia de mayoría otorgada al 
candidato del Partido Revolucionario Institucional. 

Que dichas resoluciones fueron impugnadas a través del juicio de revisión constitucional electoral ante 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el que por resolución de 
veintinueve de diciembre de dos mil dictada en el expediente SUP-JRC-487/2000 y su acumulado SUP-
JRC-489/2000, declaró nulo el proceso electoral celebrado para la elección de Gobernador, revocando en 
consecuencia la constancia de mayoría otorgada al Candidato del Partido Revolucionario Institucional; 
fallo que fue notificado al Congreso del Estado el propio veintinueve de diciembre de dos mil. 
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Finalmente, que el treinta de diciembre de dos mil el Congreso del Estado se erigió en Colegio 
Electoral con el fin de designar Gobernador Interino y, al mismo tiempo, reformar el artículo 47 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Todo lo anterior pone de manifiesto que para determinar cuándo se inicia el proceso electoral 
extraordinario para elegir al Gobernador del Estado de Tabasco que deba concluir el presente periodo 
constitucional, es menester hacer un análisis minucioso de las normas transcritas y de los hechos antes 
reseñados. 

Como quedó dicho, de acuerdo con el artículo 31 del Código Electoral del Estado de Tabasco todo lo 
relativo a los procesos electorales de carácter extraordinario se rige: a) Por lo dispuesto en el propio 
Código Electoral de la entidad, y b) Por la convocatoria respectiva. 

No obstante, por un lado, el Código Electoral del Estado de Tabasco no establece en qué momento 
inician los procesos electorales extraordinarios, y por el otro, en el caso concreto no se ha emitido todavía 
la convocatoria a elecciones extraordinarias de Gobernador que deba concluir el periodo constitucional. 

En esa medida, el único camino lógico a seguir es acudir a las normas del Código Electoral del Estado 
de Tabasco que regulan lo referente a los procesos electorales ordinarios, a fin de extraer de ellas los 
principios que puedan servir de base para determinar en qué momento inició o debió iniciar el proceso 
electoral extraordinario de que aquí se trata, pues sólo de esta manera se podrá estar en posibilidad de 
precisar si la reforma al artículo 47 de la Constitución de Tabasco se realizó fuera del plazo de noventa 
días anteriores al proceso electoral o no. 

A este respecto, resulta de especial relevancia destacar lo regulado por los artículos 29, 30 y 168 del 
multirreferido Código Electoral. 

En el primero de ellos, se dice que las elecciones para Gobernador del Estado deberán celebrarse el 
tercer domingo del mes de octubre del año que corresponda; en el segundo, que la respectiva 
convocatoria deberá expedirse por lo menos cien días antes de la fecha en que deba efectuarse la 
elección, y en el tercero, que el proceso electoral iniciará en el mes de marzo. 

De esto se sigue que, en tratándose de elecciones ordinarias, la convocatoria que expide el Congreso 
Electoral forma parte del proceso electoral, pues la fecha de inicio del mismo, necesariamente se da antes 
de que dicha convocatoria deba ser expedida. 

En esa virtud, es claro que de conformidad con el Código Electoral del Estado de Tabasco, la 
convocatoria a elecciones es un acto que forma parte del proceso electoral, razón por la cual, en 
tratándose de elecciones extraordinarias, y a falta de otra referencia cierta, debe tenerse como fecha de 
inicio del proceso electoral aquélla en que se expidió o en que debió expedirse la convocatoria respectiva. 

Ahora bien, como quedó señalado con anterioridad, el día veintinueve de diciembre del año dos mil le 
fue notificado al Congreso del Estado el fallo de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en el que se revocaba la constancia de mayoría otorgada al Candidato del Partido 
Revolucionario Institucional y, al día siguiente, esto es, el treinta de diciembre, el referido Congreso se 
erigió en Colegio Electoral y designó a un Gobernador Interino, por lo que, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 47 de la propia Constitución del Estado, vigente al momento en que acaeció el 
hecho que dio por resultado la necesidad de designar un Gobernador Interino (o sea, antes de la reforma), 
debe estimarse que el Congreso del Estado de Tabasco debió expedir dicha convocatoria en los primeros 
días del mes de enero del dos mil uno. 

En esa tesitura, de conformidad con la interpretación que realiza esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de acuerdo con la cual, en términos de la legislación del Estado de Tabasco, la fecha en que se 
expida o en que deba ser expedida la convocatoria a elecciones extraordinarias, marca el inicio del 
respectivo proceso electoral, y tomando en consideración en el caso concreto dicha convocatoria debió 
emitirse en los primeros días del mes de enero de dos mil uno, queda evidenciado que, como lo sostiene 
la parte promovente de la presente acción, la reforma al artículo 47 de la Constitución Política del Estado 
de Tabasco se realizó dentro del plazo de noventa días anteriores al referido proceso electoral. 

Así pues, lo que procede es declarar la inaplicabilidad, para el proceso electoral extraordinario que 
deberá tener verificativo en fecha próxima en el Estado de Tabasco de conformidad con lo resuelto en este 
fallo, la reforma al artículo 47 de la Constitución Política de la entidad, en la única parte en que se ha 
reconocido su validez. 

En esa virtud, si bien el hecho de que la Constitución de Tabasco prevea un plazo máximo de 
dieciocho meses para la celebración de elecciones extraordinarias a Gobernador contados a partir de la 
emisión de la convocatoria respectiva, no viola, por sí mismo, ningún precepto de la Constitución General 
de la República, lo cierto es que dicha reforma no podrá ser aplicada a la elección de Gobernador que 
deberá efectuarse en fecha próxima. 

Por lo tanto, en este aspecto, deberá estarse a lo dispuesto, única y exclusivamente para efectos de la 
elección a Gobernador del Estado próxima a efectuarse, al artículo 47 anterior a la reforma aquí 
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impugnada, por lo que el plazo máximo para la celebración de dicha elección no podrá exceder de seis 
meses contados a partir de la emisión de la convocatoria respectiva. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
PRIMERO.- Es procedente y parcialmente fundada la acción de inconstitucionalidad promovida por los 

doce Diputados integrantes de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Tabasco que 
suscribieron el escrito inicial. 

SEGUNDO.- Se declara la invalidez del Decreto “450” publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco el treinta de diciembre de dos mil, por el que se reforma el artículo 47 de la Constitución Política 
del Estado de Tabasco, en cuanto elimina el plazo de cinco días para la emisión de la convocatoria a 
elecciones extraordinarias de Gobernador. En este aspecto, volverá a adquirir vigencia el artículo 47 de la 
Constitución del Estado de Tabasco anterior a la reforma, en la parte que establece: “Artículo 47.- (…) El 
mismo Congreso, expedirá “dentro de los cinco días siguientes al de la designación de “Gobernador 
Interino, la convocatoria para la elección de “Gobernador que deba concluir el periodo respectivo”. 

Para el cómputo del plazo indicado se estará a lo previsto en el considerando noveno de esta 
ejecutoria. 

TERCERO.- Igualmente, se declara la invalidez de la reforma al artículo 47, párrafo primero, parte 
final, de la Constitución Política de Estado de Tabasco, en la que dice: “Artículo 47.- (…) que será 
celebrada con los Diputados que “acudan”. 

Son efectos de esta nulidad los que se precisan en el considerando décimo de la presente ejecutoria. 
CUARTO.- Se declara la validez de la reforma al artículo 47, párrafo segundo, parte final, que dice: 

“Artículo 47.- (…) no “menor de tres meses ni mayor de dieciocho”. 
No obstante lo anterior, dicha porción normativa se declara inaplicable al proceso extraordinario de 

elecciones a Gobernador del Estado que deberá tener verificativo en fecha próxima en el Estado de 
Tabasco, debiendo estarse al plazo de tres a seis meses previsto en el mencionado artículo 47 antes de 
su reforma, que en este aspecto resulta aplicable.  

QUINTO.- Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 
Así lo resolvió la Suprema Corte de Justicia de la Nación en Pleno, por unanimidad de once votos de 

los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y 
Castro, Juan Díaz Romero, José Vicente Aguinaco Alemán, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Juan Silva Meza 
y Presidente Genaro David Góngora Pimentel. Fue ponente en este asunto el señor Ministro Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. 

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- El Ministro Presidente, Genaro David Góngora Pimentel.- Rúbrica.- El Ministro 
Ponente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, José Javier 
Aguilar Domínguez.- Rúbrica. 

LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de noventa y un fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con su original que obra en el expediente relativo a la Acción de 
inconstitucionalidad 9/2001, promovida por diputados integrantes de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, en contra de la Quincuagésima Sexta Legislatura del 
Congreso y del Gobernador, ambos del Estado de Tabasco, se certifica para efectos de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, en términos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 44 de la 
Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el punto Quinto resolutivo de su sentencia dictada en la sesión pública de ocho de 
marzo en curso. México, Distrito Federal, a nueve de marzo de dos mil uno.- Conste.- Rúbrica. 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Estado de México 
Primera Sala Civil 
Tlalnepantla 
EDICTO 
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Emplazamiento a la tercero perjudicada: Graciela Franco de Morales. 
Eduardo Sánchez Vivar, en su carácter de apoderado general de Promotora Habitacional San Juan de 
Aragón, S.A., promovió Juicio de Amparo Directo 702/2000, ante el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito, con sede en Toluca, México, contra actos de esta Primera Sala Civil Regional 
de Tlalnepantla, Estado de México, en el toca 1001/99, por desconocerse su domicilio, se dictó auto de 
veinte de octubre de dos mil, que ordena emplazamiento por edictos, haciéndole saber a la tercero 
perjudicada en mención, que deberá presentarse a deducir sus derechos ante el Tribunal Colegiado del 
conocimiento, dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación. Fíjese 
en la puerta de esta Sala copia de esta resolución, por todo el tiempo que dure el emplazamiento, 
quedando a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana, se expide el día veintisiete de octubre del año dos mil. 
El Secretario de Acuerdos de la Sala 
Lic. Francisco Santos Rojas 
Rúbrica. 
(R.- 139763) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 
Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas 
Reynosa, Tamps. 
EDICTO 
Triturados Basálticos, S.A. de C.V. 
En los autos del Juicio de Amparo número 563/2000-I, promovido por Héctor Manuel Soberón Moreno, 
contra actos del Congreso del Estado con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas, y otras autoridades, en 
virtud de que se le ha señalado a usted como tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio 
cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el quince de febrero del año dos mil uno, se ha 
ordenado emplazarlo a juicio por edictos, mismos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad, de 
conformidad en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley reglamentaria invocada. Queda a disposición 
del referido tercero perjudicado en la actuaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de 
los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos. 
Reynosa, Tamps., a 15 de febrero de 2001. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. José Francisco Domínguez Torres 
Rúbrica. 
(R.- 139921) 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FOR, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 15 DE FEBRERO DE 2001 
Activo $ 0 
Pasivo $ 0 
Patrimonio social $ 0 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Código Civil y para los efectos señalados por dicha disposición legal, 
se lleva a cabo la publicación del balance final de liquidación de Constructora Inmobiliaria For, S.A. de 
C.V. en liquidación con cifras al 15 de febrero de 2001. 
México, D.F., a 21 de febrero de 2001. 
Liquidador 
Alfonso Fabián Ortiz Gordoa 
Rúbrica. 
(R.- 140047) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Juicio de Garantías 1310/97-VI, promovido por Universidad Autónoma de Guadalajara, A.C., a través de 
su apoderado Juan José Verjan Rubio, contra actos del Juez Noveno de lo Civil de México, Distrito 
Federal, y otras autoridades, por acuerdo de esta fecha se ordenó: por ignorarse domicilio de los terceros 
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perjudicados Alfredo y Jorge de apellidos Rosales Reyes, Alfredo Salazar Reza, Florinda Iñiguez 
Salmerón de Rosales, Esther Coronado Alvarez de Rosales y la empresa Super Servicio Nayar, Sociedad 
Anónima, sean emplazados por edictos. Señalándose nueve horas con treinta minutos del treinta de 
marzo próximo, para celebración de audiencia constitucional, quedando a disposición copias de Ley en la 
Secretaría del Juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse al procedimiento dentro de treinta días, 
contados a partir de última publicación. 
Asimismo, que de no comparecer a este procedimiento a señalar domicilio para recibir notificaciones, se 
les practicarán por lista, aun las personales, con fundamento en el artículo 28 fracción II de la Ley de 
Amparo. 
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como 
en El Informador. 
Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 17 de enero de 2001. 
El C. Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Francisco Mercado Garín 
Rúbrica. 
(R.- 140068) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Cuarta Sala Civil 
EDICTO 
Promoción y Desarrollos Codepa, S.A. de C.V. 
Por auto de fecha 7 de febrero del año en curso, dictado en el cuaderno de amparo derivado del toca 
3436/99 por ignorarse su domicilio se ordenó emplazar a usted a efecto de que dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este edicto, comparezca ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, en el amparo D.C. 73/2000, a defender sus derechos como tercero 
perjudicado en el amparo promovido por Banca Serfin, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Serfin, en contra de la sentencia de fecha 16 de marzo de 2000, dictada por esta Sala, por la 
cual revocó la dictada por el ciudadano Juez Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal en el 
Juicio Especial Hipotecario seguido por Banca Serfin, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Serfin en contra de Promoción y Desarrollos Codepa, S.A. de C.V., quedando a su disposición 
las copias en la Secretaría de la Cuarta Sala. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Sol de México. 
Atentamente 
México, D.F., a 26 de febrero de 2001. 
El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 
Rúbrica. 
(R.- 140093) 
AVISO NOTARIAL 
FRANCISCO LOZANO NORIEGA, Notario número ochenta y siete del Distrito Federal, hago saber para 
los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 10,551 de fecha 
2 de febrero de 2001, ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de 
Elena del Hoyo Algara de Ysita. 
Fernando, Francisco, Manuel, Carmen, Elena, Carlos, Ana Rosa, Paloma, Ignacio, Eduardo, Bernardo, 
Mercedes, María de la Concepción y María José, todos de apellidos Ysita del Hoyo, reconocieron la 
validez del testamento otorgado por la autora de la sucesión, aceptaron la herencia dejada a su favor, así 
como los dos primeros, el cargo de albaceas mancomunados que les fue conferido y manifestaron que en 
su oportunidad formularán el inventario correspondiente. 
México, D.F., a 23 de febrero de 2001. 
Notario No. 87 del D.F. 
Lic. Francisco Lozano Noriega 
Rúbrica. 
(R.- 140247) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 
Cuernavaca, Mor. 
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EDICTO 
Inmobiliaria Atlatlahucan, S.A. o Inmobiliaria Atlatlahuacan, S.A. de C.V. 
En el lugar donde se encuentre. 
En los autos del Juicio de Amparo número 645/2000-4, promovido por Rudolf Schaich Quijano por 
conducto de sus apoderados generales para pleitos y cobranzas Ramón Vázquez Vázquez y Arturo 
Carlock Flores, contra actos del Juez Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial en el Estado de 
Morelos y del director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Morelos, 
consistentes en todo lo actuado en el Juicio Ordinario Civil número 365/95, promovido por Eduardo 
Vargas Sámano en contra de Inmobiliaria Atlatlahuacan, S.A. de C.V., se le emplaza a usted y se le hace 
saber que deberá comparecer ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en 
Francisco Leyva número 3, altos, colonia Centro, de esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, por conducto 
de su apoderado o representante legal dentro del término de treinta días, contados, a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a efecto de hacerle entrega de la demanda y documentos adjuntos y 
del auto del dos de octubre del año dos mil, por el cual se admitió la demanda y se ordenó el 
emplazamiento al presente Juicio y se le apercibe que en caso de no hacerlo así se seguirá el juicio en 
rebeldía y las ulteriores notificaciones aun las que tengan carácter personal se le harán por medio de lista 
que se fija en este Juzgado. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior.- Conste.- Rúbrica. 
Cuernavaca, Mor., a 22 de febrero de 2001. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Isela Rojas Olvera 
Rúbrica. 
(R.- 140258) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Mérida, Yucatán 
Sección Amparo 
Mesa II 
Expediente 874/2000 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 874/2000-II, promovido por Banco Unión, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, por conducto de sus apoderados Gaspar Escalante Barbosa y Rigel Eugenio Palomino López, 
contra un acto que reclama del Procurador General de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, 
consistente en la resolución de fecha siete de julio del año en curso dictada por dicha autoridad, en la cual 
confirma el no ejercicio de la acción persecutoria dictada por el Subdirector de Averiguaciones Previas con 
fecha trece de junio de este mismo año, en autos de la Averiguación Previa número 1514/1a./97, seguida 
en contra de Arsenio Isidro Rodríguez Rejón, Gabriel Encalada Reguart y Josefa Payán Ortiz, como 
probables responsables en la comisión de los delitos de fraude genérico y asociación delictuosa, por 
haberse estimado que no se satisfacen los elementos constitutivos de tales injustos: habiéndose admitido 
el Juicio de Amparo de mérito por auto de fecha diecisiete de agosto del año dos mil y a pesar de haberse 
agotado las diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio de la tercera perjudicada Josefa 
Payán Ortiz, motivo por el cual se ordenó emplazarla a juicio por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber a la aludida tercera perjudicada que queda 
a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, y que en 
caso de convenir a sus intereses deberá presentarse a este procedimiento dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, a dar cumplimiento a la prevención que se 
le hizo en el citado acuerdo de diecisiete de agosto del presente año, en el sentido de señalar domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibida que de no cumplir con lo anterior, las 
referidas notificaciones, aun las de carácter personal, se le practicarán por lista con apoyo en lo dispuesto 
en el numeral 28 fracción II de la Ley Reglamentaria del Juicio Constitucional; además, en caso de no 
comparecer a juicio la citada tercera perjudicada, el mismo se seguirá sin su intervención, soportando por 
tal motivo todas las consecuencias que con ello se generen. 
Se expide el presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los veinticuatro días del mes de octubre 
del año dos mil. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. José Humberto Enríquez Gamboa 
Rúbrica. 
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(R.- 140288) 
OPERADORA FINACORP, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSION 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 
SEGUNDA PUBLICACION 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica el acuerdo adoptado por la asamblea general extraordinaria de accionistas de Operadora 
Finacorp, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, celebrada el 26 de febrero de 
2001, en el sentido de reducir el capital social, en su parte mínima fija sin derecho a retiro, de 
$23'000,000.00 (veintitrés millones de pesos 00/100 M.N.), a $12'000,000.00 (doce millones de pesos 
00/100 M.N.), mediante reembolso a los señores accionistas, en proporción a su tenencia accionaria, de 
la suma de $11'000,000.00 (once millones de pesos 00/100 M.N.), publicación que se hace para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 
México, D.F., a 5 de marzo de 2001. 
Operadora Finacorp, S.A. de C.V. 
Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión 
Presidente del Consejo de Administración 
Daniel Aboumrad Nasta 
Rúbrica. 
(R.- 140298) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
María Eugenia Orozco Enríquez. 
En Amparo 720/2000-III, promovido por José de la Trinidad Vázquez Valle, contra actos del Juez Quinto 
Civil ciudad y otras, se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o por conducto de 
representante legal, en treinta días, si a su interés legal conviene. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 
Guadalajara, Jal., a 22 de diciembre de 2000. 
La Secretaria 
Lic. Mercedes Solís Velázquez 
Rúbrica. 
(R.- 140308) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Quintana Roo, con residencia en Cancún 
Sección Amparos 
Expediente 742/2000 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 742/2000, promovido por Juan José Matos González, en su 
carácter de apoderado de la institución de crédito Banco del Atlántico, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia, con residencia en Playa del Carmen, Quintana Roo, y 
de otras autoridades, en el que señaló como acto reclamado la falta de emplazamiento al Juicio 225/1999 
del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia de Playa del Carmen, Quintana Roo; se ordenó 
emplazar a la tercero perjudicada, Constructores y Desarrolladores Internacionales, S.A. de C.V., por 
conducto de quien legalmente la represente, a la que se le hace saber que deberá presentarse en este 
Juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, por 
sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, a defender sus derechos; apercibido que de no 
comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por 
medio de lista; y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Excélsior, como uno de los de mayor circulación en la República, se expide 
lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
Cancún, Q. Roo, a 9 de febrero de 2001. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado 
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Lic. Griselda Sáenz Horta 
Rúbrica. 
(R.- 140340) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Notificación a la demandada 
Profesin, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio Ordinario Civil número 119/2000-Unica, promovido por la Secretaría de Marina en 
contra de Profesin, Sociedad Anónima de Capital Variable, que se lleva en este Juzgado se dictó el 
siguiente auto: se admite la demanda sobre el pago de diversas prestaciones; fórmese y regístrese el 
expediente en el libro de Gobierno de la Sección Civil; emplácese a la demandada Profesin, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por medio de edictos publicados tres veces, de siete en siete días, en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación; 
teniendo treinta días para que conteste la demanda, contados al día siguiente al de la última publicación. 
Queda a su disposición copias de traslado en la Secretaría del Juzgado 
Atentamente 
México, D.F., a 30 de enero de 2001. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ma. Guadalupe Morales Nieto 
Rúbrica. 
(R.- 140362) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 
Nicolás Hernández López. 
En el lugar en que se encuentre. 
En los autos del Juicio de Amparo 377/99-I, promovido por Genaro Téllez Sánchez, contra actos del 
director general de Tránsito y Transportes del Estado y Subdirector Jurídico de la Dirección General de 
Tránsito y Transportes del Estado, ambos con residencia en esta ciudad, radicado en este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado, sito en la calle Leyva número 3, colonia Centro, en la ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, se le ha señalado como tercero perjudicado y, como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en 
la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria la citada Ley, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días, contado del siguiente al de la última 
publicación por sí o por apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores le surtirán efectos por lista 
en los estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Federal, 
copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional se encuentra prevista para las nueve horas con veinte minutos del día treinta de abril del 
año en curso. 
Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 5 de marzo de 2001. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Teodosio Sánchez Méndez 
Rúbrica. 
(R.- 140394) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 
La Paz, Baja California Sur 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 215/2000, promovido por María Ofelia Ruiz López, contra actos de la 
Junta Especial número tres, Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en San José del Cabo, Baja 
California Sur, y otras autoridades de quienes reclama el embargo trabado, la desposesión, el remate, la 
adjudicación, la aprobación de la adjudicación o fincamiento del remate, la facturación, la entrega al 
adjudicatario del mueble consistente en una mesa de billar para jugar pool, así como todo el 
procedimiento del Juicio Laboral número 1-015/99, tramitado ante la ordenadora Junta Especial número 
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tres, Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en San José del Cabo, Baja California Sur, al ser 
violatorias de mis garantías individuales, establecidas en los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, 
así como la ejecución material de la misma y demás actuaciones subsecuentes, en virtud de no haberse 
proporcionado el domicilio del tercero perjudicado Bayview Groups, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, por lo que se ordena emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá 
comparecer a este juzgado a fin de que haga valer su derecho conforme a la ley, en el término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, se apercibe al tercero perjudicado de 
referencia, para que comparezca por sí o por su apoderado que pueda representarlo, y en caso de no 
hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndoles las anteriores notificaciones por lista que se fije en los 
estrados de este juzgado. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, de conformidad con lo que establece el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimiento Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se expide el presente en la ciudad 
de La Paz, capital del Estado de Baja California Sur, a los doce días del mes de enero de dos mil uno. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. José Gerardo Arrache Murguía 
Rúbrica. 
(R.- 140646) 
Estados Unidos Mexicanos 
Servicio de Administración Tributaria 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Administración Local de Recaudación No. 52 de Córdoba en el Estado de Veracruz 
EDICTO 
Miguel Angel Constantino Pérez y Santa Eliana Lezama Hernández. 
Pemex Refinación.- Gerencia de Contabilidad y Presupuesto, emite: Pliego Preventivo de 
Responsabilidades.- Expediente administrativo R.65/97.- Pliego número 0002/2000, de fecha 5 de junio 
del año 2000.- Se emite el presente con motivo de la revisión al periodo de ejecución de los trabajos 
comprendidos del 6 al 12 de junio de 1996, basada en el colapso del tanque vertical de almacenamiento 
TV-418 y al manejo irregular de los contratos de obra pública números SLVV-DM-306/96 y OM-73014/96, 
para la reparación del citado tanque, dichos servicios ya habían sido licitados y adjudicados a la 
compañía ISS, S.A. de C.V. y no se solicitó autorización de la Gerencia Comercial Zona Sur para la 
celebración del contrato de servicio, ni la cancelación del contrato número OM-73014/96, originando un 
quebranto patrimonial a Pemex Refinación, motivo por el cual se formuló el informe de auditoría número 
ARV-047A/96 de fecha 17 de octubre de 1996.- Por desconocerse el domicilio actual de las personas que 
incurrieron en responsabilidades y de conformidad con los artículos 134 fracción IV y 140 del Código 
Fiscal de la Federación, se notifica por edictos, los que se publicarán por tres veces, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta localidad, se hace de su 
conocimiento que queda a su disposición copia simple del Pliego Preventivo de Responsabilidades. 
Atentamente 
Córdoba, Ver., a 20 de febrero de 2001. 
Administración Local de Recaudación No. 52 de Córdoba en el Estado de Veracuz 
C.P. Catalino García Manzo 
Rúbrica. 
(R.- 140768) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Poder Judicial Federal 
Juzgado Primero de Distrito 
Querétaro, Qro. 
EDICTO 
Mónica Chimal Acevedo, José Aguilar Peña y Oscar Alvarado Rúa. 
En razón de ignorar sus domicilios, por este medio se les notifica la iniciación del Juicio de Amparo 
ventilado bajo el expediente número 1042/2000-III, y su acumulado 1093/2000-IV, promovido por Daniel 
Fuentes Fuentes y Elena Lara Velázquez, respectivamente, contra actos del Juez Segundo de Primera 
Instancia Civil de San Juan del Río, Querétaro, y otras autoridades, juicio en el cual les resulta el carácter 
de terceros perjudicados, emplazándoseles por este conducto para que en el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezcan al Juicio de 
Garantías de Mérito, apercibiéndoles que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado 
Primero de Distrito, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. 
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Señalándose para la celebración de la audiencia constitucional las diez horas del día nueve de marzo del 
año dos mil uno. 
Atentamente 
Querétaro, Qro., a 19 de febrero de 2001. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito  
en el Estado de Querétaro 
Lic. Consuelo Solís Cruz 
Rúbrica. 
(R.- 140799) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
Sr. José Luis Enrique Corella Gordillo. 
Por escrito de fecha 28 de enero de 2000, con número de folio 00855, el licenciado Miguel A. Esteva, 
apoderado de la empresa L'Oreal, S.A., presentó la solicitud de declaración administrativa de nulidad de 
la marca 497962 Magic Mabelle y Diseño, propiedad del señor José Luis Enrique Corella Gordillo, 
haciendo consistir su acción en lo dispuesto por el artículo 151 fracción I, III y IV, con relación a los 
artículos 90 fracción XVI y 122 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada señor José Luis 
Corella Gordillo, un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de esta publicación, para que se 
entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo 
que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el 
término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
El presente se signa con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV y 7 bis 2 de la Ley de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 7 fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX, XVI, 18 fracciones I, III, VII y VIII, 32 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. incisos j) a s) del Acuerdo que 
delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de 
las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros subalternos 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente. 
Atentamente 
México, D.F., a 13 de febrero de 2001. 
El C. Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Gilberto Sánchez Escárcega 
Rúbrica. 
(R.- 140805) 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
(EN LIQUIDACION) 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 4-99 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula séptima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 4-99, por el vigésimo séptimo periodo comprendido del 
15 de marzo al 12 de abril de 2001, será de 16.75% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación; 
asimismo, comunicamos que por ser día inhábil el 12 de abril de 2001, el día 16 de abril de 2001 se 
pagarán 32 días de intereses efectivamente transcurridos. 
De igual manera informamos que el 15 de marzo de 2001, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes al vigésimo sexto periodo, comprendido del 15 de 
febrero al 15 de marzo de 2001. 
México, D.F., a 14 de marzo de 2001. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
(en liquidación) 
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Rúbrica. 
(R.- 140808) 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
(EN LIQUIDACION) 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 1-96 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 1-96, por el sexagésimo séptimo periodo comprendido 
del 15 de marzo al 12 de abril de 2001, será de 17.34% sobre el saldo insoluto de los bonos en 
circulación; asimismo, comunicamos que por ser día inhábil el 12 de abril de 2001, se pagarán intereses 
el día 16 de abril de 2001 que serán 32 días efectivamente transcurridos. 
En el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la 
Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al 
sexagésimo sexto periodo, comprendido del 15 de febrero al 15 de marzo de 2001, contra la entrega del 
cupón número 66. 
México, D.F., a 13 de marzo de 2001. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
(en liquidación) 
Rúbrica. 
(R.- 140809) 
ASPEN MEXICANA, S.A. DE. C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los señores accionistas de Aspen Mexicana, S.A. de C.V. a la Asamblea General Ordinaria 
que se celebrará en las instalaciones de la empresa en carretera México-Toluca número 3052, 
Cuajimalpa, Distrito Federal, el 6 de abril de 2001 a las 16:00 horas que se regirá bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Nombramiento de escrutadores. 
II.- Instalación de la Asamblea. 
III.- Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del acta de la asamblea anterior. 
IV.- Informe de la administración y presentación de estados financieros por el ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2000. 
V.- Dictamen del comisario y proyecto de aplicación de resultados del ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2000. 
VI.- Elección de funcionarios y comisario. 
VII.- Asuntos generales. 
VIII.- Clausura de la Asamblea. 
Cuajimalpa, D.F., a 14 de marzo de 2001. 
Aspen Mexicana, S.A. de C.V. 
Administrador Unico 
María Irene García Molina 
Rúbrica. 
(R.- 140816) 
CONCENTRADOS PLASTICOS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles en 
relación a la fusión de Concentrados Plásticos, S.A. de C.V. (COPSA) y de Coextrucciones de México, 
S.A. de C.V. (COEX), se publican los acuerdos tomados en las asambleas generales extraordinarias de 
dichas sociedades celebradas el 31 de enero de 2001: 
a. COPSA, subsistirá como sociedad fusionante, desapareciendo COEX como sociedad fusionada. 
b. La fusión se llevará a cabo con base en los estados financieros de COPSA y de COEX al 31 de 
diciembre de 2000. 
c. En virtud de que COPSA será la parte que subsistirá como sociedad fusionante, dicha empresa se 
convertirá en titular del patrimonio de COEX; por lo que COPSA adquirirá la totalidad de los activos y 
asumirá todos los pasivos y obligaciones de COEX, sin reserva ni limitación alguna. 
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d. La fusión surtirá efectos a partir de la fecha en que los acuerdos de fusión, queden inscritos en el 
Registro Público de Comercio del domicilio de las sociedades y de conformidad con el artículo 224 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
e. Las 2,250 acciones del capital de COEX, serán canceladas y en su lugar serán expedidas 225,000 
acciones a los accionistas de COEX, a razón de 100 acciones por cada acción. 
d. El capital social de COPSA será la cantidad de $8'050,000.00 (ocho millones cincuenta mil pesos 
00/100 moneda nacional). 
Para constancia y para efectos de su publicación se transcriben los balances de las sociedades que se 
fusionan al 31 de diciembre de 2000. 
COEXTRUCCIONES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 
cifras en pesos 
Activo circulante 1'150,020 
Activo fijo neto 1'863,218 
Activo diferido 58,876 
Suma el activo 3'072,114 
Pasivo a corto plazo 3,892,091 
Capital contable (819,977) 
Suman pasivo y capital 3'072,114 
CONCENTRADOS PLASTICOS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 
Activo circulante 11,769,115.60 
Activo fijo (neto) 4,230,254.10 
Activos intangibles 11,957.16 
Suma el activo 16'011,326.86 
Pasivo a corto plazo 9,439,612.29 
Capital contable 6'571,714.57 
Suman pasivo y capital 16'011,326.86 
Toluca, Edo. de Méx., a 15 de marzo de 2001. 
Delegada Especial de las Asambleas 
Rosalba Muñoz Campos 
Rúbrica. 
(R.- 140820) 
INMUEBLES LUX-MEX, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los accionistas de Inmuebles Lux-Mex, S.A. de C.V. a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas que tendrá verificativo el día 10 de abril de 2001, a las 16:00 horas en las oficinas de la 
sociedad, ubicadas en Adolfo Prieto 1474-E6, colonia Del Valle, México, Distrito Federal, para tratar los 
asuntos enunciados en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1. Actividades sociales desarrolladas en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2000. 
2. Estados financieros relacionados con el periodo antes señalado, opinión del comisario y discusión y 
resolución con relación a los mismos estados. 
3. Aplicación de utilidades, en su caso. 
4. Designación de administrador único o Consejo de Administración y de comisario. 
5. Señalamiento de emolumentos a administradores y comisario. 
6. Reconocimiento que hace la sociedad de los pasivos que existen a favor de la señora Susana Jacobs 
Gutiérrez. 
Los accionistas, para tener derecho a asistir a la Asamblea, deberán depositar los títulos de sus acciones, 
cuando menos veinticuatro horas antes de la celebración de la misma en las oficinas de la sociedad, 
ubicadas en Adolfo Prieto 1474-E6, colonia Del Valle, México, Distrito Federal, y contra la entrega de las 
acciones o de la constancia de estar debidamente depositadas en una institución de crédito, la secretaria 
proporcionará la correspondiente tarjeta de entrada a la Asamblea. En el momento del depósito de las 
acciones deberán presentar, una copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes en los 
términos del artículo 27 del Código Fiscal de la Federación. 
México, D.F., a 20 de marzo de 2001. 
Administradora Unica 
Susana Jacobs Gutiérrez 
Rúbrica. 
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(R.- 140851) 
PRIMER AVISO NOTARIAL 
Por escritura cuarenta y seis mil setecientos cuarenta y dos, ante mí, de doce de marzo del año dos mil 
uno, Margarita Rodríguez viuda de De Villa manifestó su conformidad de tramitar la sucesión 
testamentaria a bienes de Manuel de Villa Pontón en la Notaría 25 del Distrito Federal, y en su carácter de 
única y universal heredera y albacea reconoció la validez del testamento, se reconoció sus derechos 
hereditarios, aceptó la herencia que le fue deferida y el cargo de albacea, manifestando que, en su 
oportunidad, procederá a formular el inventario de los bienes relictos. 
México, D.F., a 12 de marzo de 2001. 
Notario 25 del D.F. 
Lic. Emiliano Zubiría Maqueo 
Rúbrica. 
(R.- 140854) 
LA FERLERA, S.A. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 28 DE FEBRERO DE 2001 
(pesos) 
Activo     $ 0 
Total de activo     0 
Pasivo 
Acreedores diversos   6'322,203 
Impuestos por pagar    801,995 
Total del pasivo    7'124,198 
Capital 
Capital social     2,500 
Pérdida de ejercicios anteriores  (7'116,781) 
Pérdida del ejercicio    (9,917) 
Total del capital    (7'124,198) 
Total pasivo y capital   $ 0 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 
participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
publica el presente balance final de liquidación. 
México, D.F., a 28 de febrero de 2001. 
Liquidador 
C.P. Alejandro Benigno González Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 140860) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 484/2000-V, promovido por Inmobiliaria Invermexicana, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien se ostenta representante, Gabriel Pérez 
Ríos Aguilar, contra actos de la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, con 
fecha cuatro de noviembre de dos mil, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a los terceros 
perjudicados Jorge Guajardo Hesles y Galerías Tecamachalco, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
asimismo, por auto de diecinueve de diciembre de dos mil, se ordena emplazar a los terceros 
perjudicados, Sesenta Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable y Grupo Perseo, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico de mayor circulación de esta ciudad, a fin de 
que comparezcan a este Juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en el Juzgado la demanda de garantías y 
anexos que se acompañan a la misma, apercibido que de no apersonarse al presentarse Juicio, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se harán en términos de lo dispuesto por la fracción 
II del artículo 30 de la Ley de Amparo. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación 
sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señaló como autoridad responsable a la H. 
Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y como terceros perjudicados a Banco 
del Atlántico, Sociedad Anónima; Sesenta Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
Consorcio Empresarial RT, Sociedad Anónima de Capital Variable; Grupo Perseo, Sociedad Anónima de 
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Capital Variable; Galerías Tecamachalco, Sociedad Anónima de Capital Variable; Jorge Roca Meyer y 
Jorge Guajardo Hesles. Y precisa como acto reclamado lo siguiente: sentencia interlocutoria de fecha 25 
de agosto de 2000, publicada el día 28 de ese mismo mes y año, dictada en forma unitaria por el 
ciudadano Magistrado Humberto Navarro Mayoral, integrante de la Séptima Sala Civil del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, en el toca civil número 2518/2000-01, correspondiente a la 
resolución del recurso de apelación interpuesto, mi representada en contra de la sentencia interlocutoria 
de fecha 19 de mayo de 2000, dictado en la ejecución de Convenio Judicial de Transacción, celebrado en 
los autos del Juicio Ordinario Mercantil con número de expediente 832/98, seguido por Inmobiliaria 
Invermexicana, S.A. de C.V. en contra de Banco del Atlántico, S.A. como fiduciario de los fideicomisos 
números F/6303 y F/6304 y otros. A pesar de que acompaño al presente escrito la copia de la sentencia 
interlocutoria que constituye el acto reclamado, como anexo 2, a continuación me permito transcribir en lo 
conducente el acto reclamado: "México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto del año dos mil. Proyecto: 
1015. Visto el toca 2518/2000-01,... Considerandos. II.- Que a juicio del suscrito Magistrado actuando en 
forma unitaria, resulta ser esencialmente fundado el primer agravio que aduce la parte apelante. En 
efecto,... Asimismo es parcialmente fundado pero inoperante el segundo agravio que se hace valer. Le 
asiste la razón al recurrente, cuando afirma que el convenio judicial de mérito, en ninguna de sus 
cláusulas existe convenio o pacto alguno por virtud del cual las partes hayan renunciado a reclamar la 
rescisión de la operación de compraventa concertada en la cláusula tercera de dicho convenio judicial, 
toda vez que la renuncia a que se refiere la cláusula primera, inciso c) número 2 del multicitado convenio 
judicial, se refiere a la renuncia a la declaración de rescisión de la operación de compraventa contenida en 
el contrato original, relativa a la pretensión que era objeto de la acción que se ejercitó en el juicio natural. 
Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1852, 1853, 1854 del Código Civil, 
interpretando la intención de los contratantes de acuerdo a las cláusulas de los convenios, éstas deben 
relacionarse las unas con las otras a fin de obtener el sentido más adecuado para que produzca efecto la 
convención de las partes; de donde se evidencia que la en especie la voluntad de las partes que 
intervinieron en el convenio judicial de fecha veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y nueve, 
ratificado por éstas ante la presencia judicial y que fue elevado a la categoría de cosa juzgada y por tanto, 
sentencia ejecutoriada, fue la de que la operación de compraventa de que se trata, se dé por cumplida en 
los términos que aparecen las cláusulas cuarta y quinta de dicho convenio judicial, así como por lo 
dispuesto en el artículo 2311 del Código Civil de aplicación supletoria a la materia mercantil, en donde se 
señalan los efectos que produce la rescisión de los contratos de compraventa; y en la especie ninguna de 
las cláusulas del convenio que se ejecuta, se encuentran pactados los efectos a que se hace referencia en 
el numeral antes invocado. Lo anterior es así, porque de declararse la rescisión del contrato las partes se 
restituirían las prestaciones que se hubieran hecho, lo que no acontece en la especie ya que en la cláusula 
quinta del multicitado convenio, acordaron las partes que en caso de que "Galerías" y los señores Jorge 
Guajardo Hesles y Jorge Roca Meyer, incumplan con las obligaciones establecidas para "el vendedor", en 
la cláusula tercera de este convenio, y siempre y cuando éstos no hayan cubierto a "Invermexicana" las 
sumas previstas en las cláusulas que antecede, ésta tendrá la facultad de exigirles el importe mencionado 
en el segundo párrafo del apartado tres de dicha cláusula, más los intereses y las penas convencionales 
establecidas en la misma. Por tanto, es inconcuso que al no haber pactado las partes en el convenio que 
se ejecuta cláusula alguna para rescindir el contrato de compraventa que dio origen a aquél y 
considerando que es cosa juzgada entre las partes, la pretensión de la ahora recurrente respecto a que se 
declare la rescisión de que se trata, es improcedente en atención a los razonamientos antes vertidos. Sin 
embargo, esta alzada estima que de conformidad con lo que pactaron las partes en las cláusulas cuarta y 
quinta del convenio judicial, es procedente declarar que se da por concluida la operación de compraventa 
materia del convenio que se ejecuta. En las relatadas consideraciones, el suscito resolutor procede a 
modificar la sentencia interlocutoria apelada, en sus puntos resolutivos segundo y tercero, para quedar en 
los siguientes términos: "SEGUNDO.- En consecuencia,... TERCERO.- Se condena a los codemandados 
y terceros llamados a juicio, estos últimos en forma solidaria, a pagar los intereses causados a razón de 
14.5% anual en ejecución de sentencia, computados desde el mes de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve, y hasta que se haga pago de lo condenado, cuantificados sobre el monto de la 
compraventa. Una vez que los codemandados y terceros llamados a juicio hayan cumplido con las 
condenas a que se ha hecho referencia, de acuerdo a la interpretación integral del convenio judicial de 
transacción de referencia, se tendrá por concluida la operación de compraventa que dio origen al citado 
convenio."... RESUELVE: PRIMERO.- Es infundado el presente recurso de apelación. En consecuencia, 
SEGUNDO.- Se modifica la sentencia interlocutoria materia de este recurso, en sus puntos resolutivos 
segundo y tercero, para quedar éstos en los términos que son de verse en la parte final del considerando 
segundo de este fallo. TERCERO.- No se hace condena en costas por la tramitación de esta instancia. 
CUARTO.- Notifíquese, con testimonio de esta resolución, hágase del conocimiento de la misma al A quo 
para los efectos legales procedentes y, en su oportunidad archívese el presente toca como asunto 
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concluido. Así, lo resolvió y firma en forma unitaria el ciudadano Magistrado Humberto Navarro Mayoral, 
integrante de la Séptima Sala del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 38 párrafo segundo y 34 párrafo final de la Ley Orgánica de este Tribunal ante 
el ciudadano Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe." 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de enero de 2001. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Sergio Guzmán Leyva 

Rúbrica. 
(R.- 140861) 

GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
GCARSO P-98 
Por medio de la presente les comunicamos a ustedes que la emisión de Pagarés de Mediano Plazo de 
Grupo Carso, S.A. de C.V. (GCARSO) P-98, devengarán una tasa de interés anual bruto de 19.49% por el 
periodo comprendido del 15 de marzo al 11 de abril de 2001. 
Asimismo, a partir del 15 de marzo de 2001, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósitos de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al 
trigésimo sexto periodo a razón de una tasa anual de 20.66%. Este pago se hará contra cupón número 36. 
México, D.F., a 12 de marzo de 2001. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 140864) 
COPPEL, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
DENOMINADAS EN UNIDADES DE INVERSION (UDIS) 
(ALMACO) 99U 
En cumplimiento a lo establecido en el acta de emisión de las Obligaciones Quirografarias de Coppel, 
S.A. de C.V. (ALMACO 99U), y de conformidad con las reformas fiscales publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1999, por este conducto nos permitimos informarles lo siguiente: 
Cupón No.: 7 
Periodo del: 15 de diciembre de 2000 
Al: 16 de marzo de 2001 
Fecha de pago: 16 de marzo de 2001 
UDI vigente a la fecha de pago: $2.943283 
Intereses a pagar: $6'193,550.94 
El lugar de pago será en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia Cuauhtémoc, 06500, 
México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 14 de marzo de 2001. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 140865) 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
DIRECCION DE FIDEICOMISOS 
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
AMORTIZABLES SERIE I, RESPECTO DE LOS DERECHOS AL COBRO DEL TRAMO 
CONSTITUYENTES-REFORMA-LA MARQUESA DE LA CARRETERA MEXICO-TOLUCA 
(MEXTOL) 1992 
En cumplimiento a lo establecido en la escritura de emisión correspondiente, y de conformidad con los 
acuerdos adoptados en la asamblea general de tenedores, celebrada el 12 de febrero de 1998, hacemos 
de su conocimiento que: 
El valor ajustado de los certificados de participación serie I al 19 de marzo de 2001, será de: $3.8316820 
por certificado. 
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El valor capitalizado de los certificados de participación serie I al 19 de marzo de 2001, será de: 
$3.8490227 por certificado. 
México, D.F., a 14 de marzo de 2001. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 140866) 
CONSTRUCTORA GEOTERMOELECTRICA DE LOS AZUFRES, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL PARA LIQUIDACION AL 31 DE ENERO DE 2001 
Activo 
Activo circulante  0.00 
Activo fijo  0.00 
Activo diferido  0.00 
Activo total    0.00 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo  0.00 
Pasivo a largo plazo  0.00 
Pasivo total   0.00 
Capital 
Capital social suscrito  50,000.00 
Capital social suscrito no pagado - 50,000.00 
Capital total   0.00 
Suman pasivo y capital    0.00 
México, D.F., a 15 de febrero de 2001. 
Representante Legal 
Liquidador 
Yuji Fujimura 
Rúbrica. 
(R.- 140889) 
CONSTRUCTORA HIDROELECTRICA CHICOASEN, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL PARA LIQUIDACION AL 31 DE ENERO DE 2001 
Activo 
Activo circulante  0.00 
Activo fijo  0.00 
Activo diferido  0.00 
Activo total    0.00 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo  0.00 
Pasivo a largo plazo  0.00 
Pasivo total   0.00 
Capital 
Capital social suscrito  50,000.00 
Capital social suscrito no pagado - 50,000.00 
Capital total   0.00 
Suman pasivo y capital    0.00 
México, D.F., a 15 de febrero de 2001. 
Representante Legal 
Liquidador 
Yuji Fujimura 
Rúbrica. 
(R.- 140891) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
A: Agustín Díaz Herrera y Díaz Joyas, S.A. 
En Amparo 872/2000-V, promovido por Manuel Pelayo Topete, por su propio derecho, contra actos del 
Juez Octavo de lo Civil de esta ciudad, para la celebración de la audiencia constitucional se señalaron las 
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nueve horas con treinta minutos del día nueve de marzo del año dos mil uno, ordenándose emplazarlos 
por edictos para que comparezcan si a su interés conviene en treinta días. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 
Guadalajara, Jal., a 21 de febrero de 2001. 
El Secretario 
Lic. Alfredo de la Cruz Moreno 
Rúbrica. 
(R.- 140958) 
 
 


